
LEY PARA EL DESARROLLO DE LA
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
En consecuencia, el siguiente punto del orden del día es la
discusión del dictamen con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona los artículos 7, 9, 10, 11 y 14 de la Ley para
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión de Economía, con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona los artículos 7, 9, 10, 11 y 14 de
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la LXII Legislatura de la
Cámara de Diputados con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e), ambos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, en relación con los diversos 80, numeral 1, frac-
ción II; 85 y 157, numeral 1, fracción I, todos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados somete a la
consideración de esta Honorable Asamblea el presente dic-
tamen, al tenor de los siguientes:

I. I. Antecedentes 

Primero. En sesión ordinaria del Pleno de la Cámara de
Diputados realizada, el 4 de octubre de 2012, se presentó al
pleno la iniciativa con proyecto de decreto a cargo de la
diputada Socorro de la Luz Quintana León del Grupo Par-
lamentario del PRI que se menciona en el exordio del pre-
sente dictamen.

Segundo. En misma fecha, el presidente de la Mesa Direc-
tiva acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comi-
sión de Economía para Dictamen y a la Comisión de Com-
petitividad para opinión”.

Tercero. El 14 de enero de 2013, la Mesa Directiva del
Pleno de la Cámara de Diputados acordó conceder la pró-
rroga para dictaminar la iniciativa.

II. II. Descripción de la iniciativa

La iniciativa en comento, pretende propiciar condiciones
de igualdad y de no discriminación por razones de género,
en el diseño de medidas y políticas de financiamiento, re-
gionalización de acciones y de formación de cultura em-
presarial, todas estas vinculadas con el desarrollo de la
competitividad de la MIPYMES. Lo anterior pretende al-
canzarlo a través de:

1) Incorporar explícitamente en la legislación en cuestión,
la obligación de mantener una perspectiva de género en el
diseño e implementación de medidas de apoyo a la MIPY-
MES en materia de financiamiento, focalización regional
de acciones y formación de cultura empresarial.

La reforma propuesta contempla los siguientes cambios:
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III. Consideraciones 

Primera. Los diputados que integran la Comisión de Eco-
nomía coinciden en que son legítimas las preocupaciones
de la Diputada Quintana León, ya que es impostergable la
ejecución de medidas que promuevan la equidad de géne-
ro en las esferas productivas.

Segunda. Los diputados que integran esta Comisión, con-
sideran acertadas las propuestas de modificación a la Ley,
ya que coinciden en la importancia de diseñar y ejecutar

acciones con perspectiva de género, que entre otros benefi-
cios, facilite la incorporación plena de la mujer en las acti-
vidades empresariales y de emprendurismo, principalmen-
te en sector de la MIPYMES.

Lo anterior, ya que de preservarse las actuales brechas de
género en el ámbito productivo, evidenciadas por la propia
legisladora en su exposición de motivos, se seguirá incu-
rriendo en múltiples y diversos costos sociales, entre los
que se destacan:



a) La pérdida de los ingresos potenciales de aquellas
empresas y emprendimientos que no son apoyados por
la ausencia de una perspectiva de género que adecúe di-
chos apoyos a sus necesidades.

b) La pérdida de capital humano y de capacidades ge-
renciales que no pueden ser incorporadas plenamente al
sistema productivo nacional, debido a la falta de esque-
mas de capacitación, asesoría y consultoría ad hoc al en-
foque de género.

c) Las pérdida de bienestar social explicadas por los ba-
jos ingresos, baja participación económica y precariza-
ción del empleo, existentes en amplios sectores de las
mujeres y que son explicados por una falta de enfoque
de género en el diseño y ejecución de las políticas pú-
blicas de apoyo a las MIPYMES.

Tercera. Se reconoce que las mujeres enfrentan una doble
problemática cuando deciden emprender un negocio por
cuenta propia en la escala MIPYME, ya que por un lado
deben encarar los obstáculos que caracterizan este tipo de
emprendimientos (falta de financiamiento, capacitación,
acceso a tecnología y nuevos mercados, etcétera), mientras
que por otra parte también experimentan limitaciones en su
apertura y operación debido a que las políticas públicas de
apoyo a esta escala empresarial, no contemplan las necesi-
dades y demandas de género.

Los integrantes de esta Comisión consideran que la inicia-
tiva en comento, puede resolver algunos  de esos aspectos,
y además presenta diversos beneficios potenciales, entre
los que se destacan:

a) La generación de ingresos adicionales en la economía
nacional, debido a los nuevos emprendimientos o al me-
joramiento del desempeño de los actuales, y que son en-
cabezados por mujeres.

b) Aprovechamiento más eficiente del capital humano,
ya que la perspectiva de género permite potencializar su
utilización y formación.

c) Incremento del bienestar social, derivado de mayores
oportunidades para que las mujeres compitan exitosa-
mente, y en condiciones de equidad, por mejores ingre-
sos y empleos.

Cuarta. La Comisión de Competitividad, en el marco de
sus facultades y reunida en sesión plenaria el 6 de febrero

de 2013, a las 11:00 hrs emitió, una opinión favorable so-
bre la iniciativa. Entre su contenido se destaca lo siguien-
te:

“Que el acceso al crédito en México es una problemáti-
ca que abarca a toda la economía, así el financiamiento
al sector privado se ubica en 26.1% del PIB mientras
que en países como Brasil y Chile alcanza el 61.4% y el
71.2% del PIB respectivamente1. Lo que, como es de
esperarse, impacta negativamente en el acceso de las
Mipymes al financiamiento a pesar de los esfuerzos em-
prendidos a través de programas como el de promoción
y acceso al financiamiento de las Pymes, que no obs-
tante el incremento de recursos presupuestales tiene un
alcance limitado ya que, por ejemplo, en 2011 cubrió a
un poco más de 77 mil empresas de un universo de 4.9
millones de éstas en el país.”

Asimismo, considera que:

“…la Comisión de Competitividad comparte la preocu-
pación de la Diputada Socorro de la Luz Quintana León
con respecto a la necesidad de incorporar la perspectiva
de género y el principio de igualdad entre mujeres y
hombres como ejes rectores de las políticas y programas
de apoyo y fomento a las Mipymes, muy en particular
por lo que respecta a los relativos al acceso al crédito y
al financiamiento.

Ello es así toda vez que las micro, pequeñas y medianas
empresas constituyen en muchos casos la única salida
que tienen las jefas de familia para obtener los ingresos
económicos tendientes al sostenimiento familiar. Por lo
que la autoridad encargada de las políticas y acciones en
favor de las Mipymes, en especial en materia de crédito
y financiamiento para éstas, debe tener en cuenta tal si-
tuación al momento de su implementación mediante ac-
ciones afirmativas en favor de las mujeres.”

Por lo anterior, es que la Comisión de Competitividad con-
cluyó emitir opinión en la que considera viable la iniciati-
va de la Diputada Quintana León.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de
la Comisión de Economía, de la Cámara de Diputados de
la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
que suscriben, se permiten someter a la consideración de
esta Honorable Asamblea, la aprobación del siguiente pro-
yecto de:
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Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversos artículos de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa

Artículo Único. Se reforman los artículos 7; 10, fracción
III; 11, último párrafo y 14, fracción I; y se adiciona el ar-
tículo 9, con una fracción V; de la Ley para el Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, para quedar como sigue: 

Artículo 7. La Secretaría diseñará, fomentará y promoverá
la creación de instrumentos y mecanismos de garantía, así
como de otros esquemas que faciliten el acceso al finan-
ciamiento a las MIPYMES, en igualdad de oportunida-
des para mujeres y hombres.

Artículo 9. …

I. y II. …

III. Los mecanismos y esquemas mediante los cuales se
ejecutarán las líneas estratégicas;

IV. Los criterios, mecanismos y procedimientos para dar
seguimiento, a la evolución y desempeño de los benefi-
cios previstos en esta Ley, y

V. Perspectiva de género.

Artículo 10. …

I. y II. …

III. Enfocar los esfuerzos de acuerdo con las necesida-
des, el potencial y las vocaciones regionales, estatales y
municipales, atendiendo la perspectiva de género e
impulsando en todo momento la igualdad entre mu-
jeres y hombres;

IV. a IX. ...

...

Artículo 11. …

I. a VIII. ...

Adicionalmente, la Secretaría promoverá esquemas pa-
ra facilitar el acceso al financiamiento público y priva-

do a las MIPYMES, en igualdad de oportunidades pa-
ra las mujeres y los hombres. Poniendo especial én-
fasis en garantizar el acceso a dicho financiamiento
para la mujeres.

Artículo 14. …

I. La formación de una cultura empresarial con pers-
pectiva de género enfocada al desarrollo de la compe-
titividad en las MIPYMES a través de la detección de
necesidades en Capacitación, Asesoría y Consultoría;

II. a XIII. ...

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la honorable Cámara
de Diputados, a 9 de abril de 2013.

La Comisión de Economía, diputados: Mario Sánchez Ruiz (rúbri-
ca), Juan Carlos Uribe Padilla (rúbrica), Beatriz Eugenia Yamamoto
Cázares (rúbrica), Amira Gricelda Gómez Tueme (rúbrica), Salvador
Romero Valencia (rúbrica), Jesús Antonio Valdés Palazuelos (rúbrica),
Maricela Velázquez Sánchez (rúbrica), Mario Rafael Méndez Martínez
(rúbrica), Yesenia Nolasco Ramírez, Rubén Acosta Montoya (rúbrica),
Lilia Aguilar Gil (rúbrica), Noé Hernández González (rúbrica), Edil-
berto Algredo Jaramillo (rúbrica), Carlos Fernando Angulo Parra (rú-
brica), Adolfo Bonilla Gómez (rúbrica), José Ignacio Duarte Murillo
(rúbrica), Eloy Cantú Segovia, Rubén Benjamín Félix Hays, Carlos Al-
berto García González (rúbrica), Ana Lilia Garza Cadena (rúbrica), Jo-
sé Ángel González Serna (rúbrica), Víctor Manuel Jorrín Lozano (rú-
brica), Carlos Augusto Morales López (rúbrica), Silvia Márquez
Velasco (rúbrica), Adolfo Orive Bellinger, Elvia María Pérez Escalan-
te (rúbrica), Fernando Salgado Delgado (rúbrica), José Arturo Salinas
Garza (rúbrica), Guillermo Sánchez Torres (rúbrica), Fernando Zamo-
ra Morales (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Elvia
María Pérez Escalante, por parte de la Comisión, para fun-
damentar el dictamen.

La diputada Elvia María Pérez Escalante: Con su venia,
señora presidenta. Compañeras y compañeros legisladores,
me dirijo a esta honorable asamblea en pro del dictamen a
la iniciativa presentada por la Comisión de Economía, que



reforma y adiciona diversos artículos de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de las Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, suscrita por la diputada Socorro de la Luz
Quintana León, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Con esta iniciativa, en síntesis, se persigue propiciar con-
diciones de igualdad y de no discriminación por razones de
género, especialmente en el diseño de políticas y estrate-
gias, así como de medidas concretas y eficaces de apoyo
que lleguen real y directamente a las clases más desprote-
gidas y vulnerables, con políticas de financiamiento senci-
llas y trámites que no obstaculicen su eficacia.

Es importante implementar estas políticas a nivel regional,
con acciones claras y precisas que permitirán un mayor
crecimiento y desarrollo económico y que al mismo tiem-
po se creen las bases para fomentar una cultura empresarial
para las mujeres, muy necesaria hoy en día.

Esto se instrumentará con varios mecanismos, buscando el
desarrollo y la competitividad de la micro, pequeña y me-
diana empresa, que son el sector que genera más empleos
y buena parte de éstos darán cabida en igualdad de oportu-
nidades a hombres y mujeres.

Es evidente que para alcanzar el propósito se deberá esta-
blecer la obligación legal de fomentar, propiciar y mante-
ner la perspectiva de género. Hay que recordar los orígenes
en México de la lucha de los derechos y obligaciones de las
mujeres, que se materializó con la aprobación del voto en
1953, hace exactamente 60 años.

Esta conquista de nuestro género no fue nada fácil y se pu-
do concretar en el ámbito político y social después de mu-
chos años de resistencia y reminiscencias por parte de los
conservadores de nuestro país. Figuras como la campecha-
na María Lavalle Urbina fueron piezas claves en esta lu-
cha.

Hoy en día, pese a todos los esfuerzos realizados por la
igualdad de género en todos los ámbitos de la vida nacio-
nal, aún no la hemos logrado, por eso esta acción que pre-
tendemos es de suma importancia.

Quiero manifestar mi satisfacción de poder fundamentar en
nombre de la Comisión de Economía sobre el dictamen en
sentido positivo, que la comisión consideró legítima e im-
postergable para la ejecución de medidas que promuevan la
equidad de género en las esferas productivas.

Acciones legislativas como ésta para facilitar la incorpora-
ción plena de la mujer emprendedora en las actividades
empresariales incrementan el bienestar social, derivado de
mayores oportunidades para que las mujeres compitan exi-
tosamente y en condiciones de equidad por mejores ingre-
sos y empleos.

Coincidimos plenamente con esta iniciativa, porque sin du-
da es necesario reconocer una problemática a veces insu-
perable para las mujeres, cuando deciden emprender un ne-
gocio por cuenta propia y tienen que enfrentarse a las
limitaciones y obstáculos para obtener financiamientos pa-
ra la apertura y la operación, más aún porque a la fecha son
pocas las políticas públicas de apoyo que consideran la
perspectiva de género.

Celebro que este dictamen distinga y aprecie que se con-
templen beneficios potenciales, y una vez convertido en
ley vigente pueda resolver lo que hasta ahora parece leja-
no. Pero además, considero importante destacar que se pro-
piciará la obtención de ingresos económicos, premiando el
esfuerzo de las mujeres emprendedoras, optimizando el ca-
pital humano y el bienestar social. Incluso, se incentivará
la competitividad con equidad de género, que no es una co-
sa menor.

Honorable asamblea, por tanto, revisemos cuidadosamente
el dictamen y la iniciativa que reforma los artículos 7, 9,
fracciones III y IV, el artículo 10, fracción III, el 11, último
párrafo, y 14, primer párrafo. Se adiciona el artículo 9 con
una fracción V de la Ley para el Desarrollo de la Competi-
tividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Todos ellos haciendo referencia, en sus modificaciones, a
la perspectiva de género para impulsar, en todo momento,
la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres, con
el fin de optimizar la solución del mercado competitivo en
las Mipyme, planificando y organizando la estructura de
crecimiento productivo con la participación de la mujer
como capital humano para el bienestar de la economía del
país.

Como lo expresé al inicio de mi intervención, la Comisión
de Economía votó a favor este dictamen, por lo que pido
respetuosamente a esta honorable asamblea que su voto sea
en sentido aprobatorio a este dictamen de la iniciativa pre-
sentada, por el que se reforman y adicionan diversos artí-
culos de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de
las Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que será para bien
de la equidad de género y para el bienestar de las mujeres
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de México. Muchas gracias a todos. Es cuanto, señora pre-
sidenta.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputada. Está a discusión en lo general. De con-
formidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV, del
Reglamento de la Cámara de Diputados para fijar la posi-
ción de su grupo parlamentario, en el uso de la voz, la dipu-
tada Dora María Talamante Lemas, del Partido de Nueva
Alianza.

La diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas:
Con su permiso, señora presidenta. Compañeras y compa-
ñeros diputados, el dictamen que presenta la Comisión de
Economía el día de hoy establece las bases para incorporar
de manera clara la perspectiva de género en el diseño de
medidas y políticas de financiamiento, regionalización de
acciones y de formación de cultura empresarial para el de-
sarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y me-
diana empresa.

Como sabemos, la perspectiva de género promueve la
igualdad entre los géneros a través de la equidad. El ade-
lanto y el bienestar de las mujeres contribuyen a constituir
una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el
mismo valor. Y en este caso, la igualdad de derechos y
oportunidades para acceder a los recursos económicos.

La aprobación de estas reformas se integra en la armoniza-
ción de las leyes generales y secundarias de nuestro marco
jurídico para garantizar el principio de igualdad, consagra-
do en nuestro máximo ordenamiento jurídico. Modifica-
ciones que progresivamente se han ido incorporando, pro-
moviendo con ello que cada vez más mujeres gocen de
derechos que por obligación el Estado tiene que garantizar.

Esta concordancia incluye el mandato de instrumentos in-
ternacionales que el Estado mexicano ha firmado y ratifi-
cado, como es el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, que indica a los Estados parte
asegurar a los hombres y mujeres a título igual a gozar de
todos los derechos económicos, sociales y culturales y es-
tablecer las políticas y acciones para elevar este derecho de
igualdad de circunstancia.

Específicamente la modificación incorpora que la Secreta-
ría de Economía diseñará, fomentará y promoverá la crea-
ción de instrumentos y mecanismos de garantía, así como
de otros esquemas que faciliten el acceso al financiamien-

to a las Mipymes en igualdad de oportunidades para hom-
bres y mujeres.

De igual forma, estipula que la planeación y ejecución de
las políticas y acciones de fomento para la competitividad
de las Mipymes deberán enfocar los esfuerzos de acuerdo
con las necesidades, el potencial y las vocaciones regiona-
les, estatales y municipales.

De gran importancia resulta la aprobación de este dicta-
men, pues a pesar de que la igualdad de oportunidades se
encuentra estipulada en nuestra Constitución, es necesario
establecer en la ley elementos para la formación de una
cultura empresarial con perspectiva de género, enfocada al
desarrollo de la competitividad a través de la detección de
necesidades de capacitación, asesoría y consultoría.

El Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza aplau-
de el trabajo de las diputadas y de los diputados integran-
tes de la Comisión de Economía, puesto que estas reformas
establecen mecanismos para seguir construyendo en igual-
dad de condiciones las oportunidades para toda la socie-
dad.

El dictamen se refiere de manera acertada a que las muje-
res al emprender un negocio sufren una doble discrimina-
ción, ya que por un lado deben encarar los obstáculos que
garantizan este tipo de emprendimiento: falta de financia-
miento, capacitación, acceso a tecnologías y nuevos mer-
cados y, por otra parte, también experimenta limitaciones
en su apertura y en su operación, debido a que las políticas
públicas de apoyo a esta escala empresarial no consideran
las necesidades y demandas de género.

Por ello, con esta reforma, se contempla un incremento en
el bienestar social, derivado de mayores oportunidades pa-
ra que las mujeres compitan exitosamente y en condiciones
de equidad por mejores ingresos y empleo.

Esta iniciativa también tiene entre sus propósitos generar
ingresos adicionales en la economía nacional, debido a las
promociones económicas que pueden originar el mejora-
miento del desempeño de los actuales y que estos sean en-
cabezados por mujeres; es decir, se pretende potencializar
el capital humano y económico de las Pymes, que actual-
mente están funcionando.

No de menos importancia son estas modificaciones que ge-
neran condiciones de conciliación entre la vida laboral y



familiar de las mujeres que emprenden un negocio; por una
parte, debido a que las mujeres emprendedoras generan im-
portantes ingresos a la economía familiar, y por otro lado,
tienen la posibilidad de estar de manera cerca y atentas a la
educación de sus hijos e hijas.

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza votará a favor de esta importante reforma. Muchas
gracias. Es cuanto, diputada presidenta.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputada. Por la fracción parlamentaria del Parti-
do del Trabajo, en el uso de la voz el diputado Adolfo Ori-
ve Bellinger, hasta por cinco minutos. No estando en el sa-
lón de sesiones, continuamos.

Por la fracción parlamentaria de Movimiento Ciudadano,
en el uso de la voz, el diputado Víctor Manuel Jorrín Lo-
zano.

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano: Con su per-
miso, presidenta. Compañeros, el posicionamiento de Mo-
vimiento Ciudadano es a favor de esta reforma y adición de
los diversos artículos a la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Es por todos sabido que las mujeres no habían tenido la
oportunidad de participar en igualdad de circunstancia que
los hombres en los temas del voto, así como de los emple-
os.

En la actualidad esta reforma le va a permitir a las mujeres
tener la oportunidad, no solamente de obtener un empleo,
que es hasta donde podrían aspirar o en la política; ahora
tienen la oportunidad a través de estos nuevos artículos que
se reforman y adicionan en esta ley, tendrán la oportunidad
de generar sus propias empresas y ser las dueñas del capi-
tal y poder desarrollar y generar empleo en el país.

Hay una diferencia enorme en otros países para con Méxi-
co, en relación a la capacidad de producción y sobre todo
en el tema alimentario, que ahí es una gran oportunidad que
tienen las mujeres para el desarrollo de las pequeñas y me-
dianas empresas, a través del acceso a nuevos créditos que
podrá otorgarles la Secretaría de Economía en este país.

Ha sido también histórica la problemática que ha vivido el
país, con la buena intención de desarrollar la empresa, pe-
ro sin las fórmulas adecuadas para el crecimiento econó-
mico del país en este tema.

¿Qué quiero decir con esto? Que ponemos por ejemplo,
que de cada 10 empresas que se crearon en los sexenios pa-
sados, estas pequeñas empresas, que fueron financiadas
por el gobierno, de cada 10, ocho o nueve quebraban antes
de los dos años y precisamente por falta de capitación y
formación de los futuros emprendedores.

Tiene un gran reto la Secretaría de Economía para poder
transformar a este país en un país productivo, y una parte
fundamental para el desarrollo del país son las mujeres,
que son elementos sumamente responsables y ordenadas
para el desarrollo económico de este país a través de las
Mipyme. Es una gran oportunidad esta reforma para el pa-
ís y para las mujeres. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputado. Por la fracción parlamentaria del Parti-
do Verde Ecologista de México, en el uso de la voz la dipu-
tada Ana Lilia Garza Cadena, hasta por cinco minutos.

La diputada Ana Lilia Garza Cadena: Con su venia,
diputada presidenta. Compañeros diputados, hoy la econo-
mía a nivel internacional enfrenta un momento complicado
que ha hecho entrar en recesión a algunas economías y ha
llevado a otras a la quiebra, principalmente en el continen-
te europeo.

Ésta difícil situación se ve reflejada en nuestro país en el
escaso crecimiento económico y déficit en la generación de
empleos, lo cual se suma a los alarmantes datos que se han
registrado recientemente en cuanto al número de mexica-
nos que viven en situación de pobreza. La suma de estos
factores conforma un cuadro que pinta el panorama bas-
tante complejo.

En un contexto como el anterior, muchas grandes empresas
en el país, dependientes en extremo de los derroteros por
los que transita la economía internacional, enfrentan serias
dificultades para adaptarse a las circunstancias que impone
la crisis económica internacional.

Es común que estas empresas se vean obligadas a hacer re-
cortes en su personal, o de hacer recortes en la nueva gene-
ración de empleos, lo que conlleva a dejar sin empleo a mi-
les de trabajadores, o que las contrataciones de este nuevo
personal cancele el acceso al mercado laboral que eventual-
mente les permitiría satisfacer sus necesidades económicas.

Para contrarrestar los efectos de esta problemática, el im-
pulso a la actividad empresarial en la modalidad de micro,
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pequeña y mediana empresa representa una alternativa via-
ble para recuperar los empleos que se pierden y generar los
que hacen falta para alcanzar la cifra de un millón 200 mil
empleos, que son los que el país demanda anualmente.

Pero el fomento a la micro, pequeña y mediana empresa,
no debe ser entendido solo como un mecanismo para paliar
los efectos de una crisis económica internacional, porque si
éste se lleva a cabo con seriedad, puede contribuir de ma-
nera verdaderamente importante al crecimiento económico
y bienestar de un país, convirtiéndose en uno de los moto-
res que impulsen su desarrollo nacional.

De hecho, en México, 8 de cada 10 empleos son generados
por empresas de las cuales el porcentaje más importante
corresponde al renglón del micro, pequeño o mediano ne-
gocio, no obstante que éstos son los que más obstáculos
tienen que sortear para acceder a financiamientos y la ca-
pacitación que requieren para salir adelante.

En México hay varios casos de éxito de emprendedores
que empezaron un negocio pequeño en ocasiones en sus
propias casas y que gracias a su esfuerzo, a su espíritu y ta-
lento, lograron convertirlo en una empresa con bases sóli-
das, que genera rendimientos atractivos y que brinda traba-
jo a muchas personas y además muchas de las veces se han
constituido como empresas socialmente responsables.

Sin embargo para que estas historias se multipliquen y sus
beneficios se extiendan hacia un mayor número de mexi-
canos, es indispensable impulsar y apoyar a las pequeñas
empresas, principalmente garantizándoles la posibilidad de
contratar más crédito y que éstos sean más accesibles.

Recientemente en esta asamblea han sido aprobadas refor-
mas a la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, dando a este tipo de
entidad el impulso que necesitan.

Un ejemplo de ello es el caso de la inclusión de la pers-
pectiva de género en las diversas disposiciones de la ley en
comento.

Lo anterior, resulta muy importante, sobre todo si considera-
mos que según datos del Inegi, el 24.6 de los hogares mexi-
canos son encabezados y sostenidos por mujeres; si toma-
mos también en cuenta que debido a la desigual estructura de
oportunidades a la que hombres y mujeres tienen acceso, son
éstas últimas, las mujeres, quienes enfrentan más dificulta-
des para acceder a programas de financiamiento y capacita-

ción que presta el gobierno, o a los créditos que otorgan las
instituciones financieras, sin hacer mención de las percep-
ciones económicas que las mujeres reciben en promedio son
menores a las que reciben los hombres.

Incorporar la perspectiva de género y el principio de igual-
dad entre hombres y mujeres, como ejes reflectores de las
políticas y programas de apoyo y fomento a la micro, pe-
queña y mediana empresa, tal como lo pretende el proyec-
to de decreto que estamos discutiendo, es algo que en el
Partido Verde consideramos prioritario e inaplazable, por-
que este tipo de empresas constituyen, en muchos casos, la
única vía que tienen las mujeres para sacar a sus hogares
adelante.

Es por esto que la bancada del Partido Verde Ecologista da
el total apoyo a esta iniciativa y proyecto. Muchas gracias,
compañeros.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputada. Por la fracción parlamentaria del PRD,
en el uso de la voz la diputada Yesenia Nolasco Ramírez.

La diputada Yesenia Nolasco Ramírez: Con la venia de
la Presidencia; compañeras y compañeros diputados, el día
de hoy saludo el dictamen de la Comisión de Economía,
por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa.

Como legisladores, es nuestra tarea defender los logros ob-
tenidos hasta el día de hoy en beneficio de las mujeres.
Obligadas y obligados estamos a encauzar que la participa-
ción de las mujeres en el sector de la producción es funda-
mental para superar la pobreza y volvernos fuertes compe-
tidoras en la economía global, con la gran probabilidad de
éxito.

No podemos continuar escuchando cifras como las que
arrojó la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleos del
año 2011, donde dice que el 65.1 por ciento de las mujeres
están ocupadas en el rango de subordinadas y remuneradas.
Es decir, dos de cada tres, pero el 44.4 por ciento no cuen-
ta con acceso a servicios de salud y el 34.5 por ciento, ca-
rece de prestaciones.

Del total de las mujeres trabajadoras el 23.2 por ciento lo
hace por cuenta propia, el 2.4 por ciento son empleadoras
y lamentablemente el 9.3 por ciento no recibe remunera-
ción por su trabajo.



En el mismo estudio se señala que las mujeres pertene-
cientes al mercado laboral, que trabajan más de 35 horas
semanales, tienen ingresos mensuales inferiores al salario
mínimo y las que laboran más de 48 horas semanales ob-
tienen hasta dos salarios mínimos.

La situación prevaleciente tiene que modificarse a favor de
las mujeres. Debemos pugnar por una mayor participación
en la economía, las artes, la educación y la política, por ello
aplaudimos que se incorpore la obligación de mantener una
perspectiva de género en el diseño de la implementación de
medidas de apoyo a las Mipyme en materia de financia-
miento.

Nuestra Constitución, en el artículo 4o., segundo párrafo,
señala que el varón y la mujer son iguales ante la ley y lo
dice la diputada promovente al citar la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 33, frac-
ción III, que reza: impulsar liderazgos igualitarios. Por lo
que comulgamos con la razón de que es impostergable la
ejecución de medidas que promuevan la equidad de géne-
ro en las esferas productivas.

Es evidente que luchar porque México se convierta en un
país de igualdad de oportunidad incluyente y participativa
hace ver que aún existe discriminación hacia sectores de
nuestra sociedad, en particular quiero señalar la discrimi-
nación hacia las mujeres. Por ello, el trabajo desde estos es-
pacios retoma gran relevancia, al pugnar por un estatus de
no discriminación, acceso de igualdad ante la justicia y se-
guridad.

Enaltezcamos las capacidades de las mujeres potenciando
mayores oportunidades, con miras hacia el desarrollo eco-
nómico, con oportunidades para todas y todos.

La historia nos da la razón, de ser un sector con una cons-
tante inequidad, casi siempre situadas en la base de la pirá-
mide social, hoy en día existimos muchas mujeres que par-
ticipamos activamente para tratar de cerrar esa brecha de
igualdad.

Si bien las mujeres están ganando cada vez más espacios
en el ámbito de trabajo, lo cierto es que esta incorporación
no siempre se da en las condiciones de igualdad y respeto
a sus derechos fundamentales, como lo demuestran los re-
sultados del cuarto trimestre de este año del Inegi, en don-
de reportó que de un total de 43.8 millones de personas
ocupadas, 27.4 millones son hombres y 16.4 son mujeres.

Aunado a las condiciones laborales desiguales, como las
diferencias salariales entre hombres y mujeres, francamen-
te inequitativas, las mujeres tienen en muchas ocasiones
que cubrir una jornada doble, laboral y familiar, convir-
tiéndose en el sostén del hogar económica y socialmente.

Ciertamente los avances en la lucha por el reconocimiento
y protección de los derechos de las mujeres han progresa-
do. Es de resaltar que no todo está resuelto. El presente dic-
tamen es un avance en materia de igualdad y aprovecho el
momento para dejar firme constancia de que las mujeres no
solo buscamos empleos o administrar una empresa, el fon-
do es la igualdad, la libertad y apropiarnos de derechos y
oportunidades en condiciones semejantes. Buscamos que
el derecho al trabajo sea una cuestión de elección y no de
obligación.

Asimismo, en el sector empresarial no podemos continuar
un índice de segregación como el actual, seguimos y se-
guiremos luchando por romper la estructura social consti-
tuida en la historia.

Desde esta Cámara hoy, compañeras, tenemos la oportuni-
dad de forjar políticas públicas que en su diseño establez-
can como norma la perspectiva de género. La incursión de
las mujeres en la actividad empresarial se ha dado en una
situación de franca desventaja.

Por ello, es urgente mantener vigente nuestro marco jurídi-
co, que el desarrollo de las acciones en la política econó-
mica y social sean coherentes con las necesidades de ga-
rantizar la igualdad de derechos y condiciones, que los
estereotipos se eliminen y que el empoderamiento de las
mujeres avance y se consolide.

También aprovecho este espacio para decir públicamente
que ya voté este dictamen a favor, ya que debido a una
omisión de la secretaría técnica de la comisión, no nos pa-
saron este dictamen, cuando se estuvo presente en la se-
sión.

Quiero también decirles que vamos a votar a favor de este
dictamen, aún y cuando entre mujeres no somos iguales.
También en este dictamen se debería de aplicar el principio
de tratar igual a quienes no somos iguales. Ojalá y se les dé
oportunidad a las mujeres que menos tienen. No es lo mis-
mo darle la oportunidad a la señora que quiere emprender
un negocio en Polanco, o a la señora que vive en un muni-
cipio de muy alta marginación en el estado de Oaxaca. Es
cuanto, señora presidenta.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de abril de 2013163



Año I, Primer Periodo, 11 de abril de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados164

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputada. En el uso de la voz por la fracción par-
lamentaria del PAN, el diputado José Arturo Salinas Garza.

El diputado José Arturo Salinas Garza: Con el permiso
de la Presidencia. Compañeros y compañeras diputadas,
con el apoyo del Centro de Estudios para el Adelanto de las
Mujeres y la Equidad de Género los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Acción Nacional manifesta-
mos nuestro apoyo al dictamen que reforma y adiciona la
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa, que hemos aprobado en la
Comisión de Economía.

Los diputados del PAN estamos de acuerdo con el espíritu
de esta iniciativa para propiciar condiciones de igualdad y
no discriminación por razones de género en el diseño de
medidas y políticas de financiamiento, regionalización de
acciones y de formación cultural empresarial, haciendo ne-
cesario que las mismas queden plasmadas en el texto de la
ley.

Diputados, quiero reafirmar la necesidad de aprobar este
dictamen, el cual se verá traducido en una legislación que
busca el desarrollo de diversos sectores sociales en pro de
la economía nacional y en beneficio de las micro, pequeñas
y medianas empresas, encabezados por mujeres.

En el dictamen que nos ocupa podemos contar con carac-
terísticas muy especiales:

Es congruente con el artículo 1o. constitucional. La refor-
ma viene a incidir a favor de la calidad de vida de las mu-
jeres, en congruencia con el principio de progresividad de
los derechos humanos, así como por lo dispuesto en el ar-
tículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

La reforma es positiva, al orientarse a garantizar la equidad
de género. En la revisión de los programas públicos fede-
rales que promueven proyectos productivos y de apoyo a
las Pymes, se pudo observar una tendencia de que los pro-
gramas que existen no se orientan específicamente a las
mujeres, incluso es recurrente que al referirse a la pobla-
ción objetivo en la mayoría de los programas que hemos
revisado no se incluya el concepto de mujer, se utiliza ge-
néricamente el concepto de emprendedor o de emprende-
dora; sin embargo, no se establece en forma concreta pro-
gramas diseñados para la mujer.

También este dictamen atiende las características esencia-
les de una ley; es general, porque impacta a todas las per-
sonas, incluidos hombres, mujeres emprendedores, tam-
bién es abstracta, es impersonal y sobre todo algo que es
muy importante en esta inclusión de la materia de género,
es obligatoria.

La Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Mi-
cro, Pequeña y Mediana Empresa tiene por objeto fomen-
tar el empleo y el bienestar social y económico de todos los
participantes en la micro, pequeña y mediana empresa, por
eso este ordenamiento debe de ser reformado y adicionado
a partir de visiones incluyentes, amplias y que permiten la
protección del mayor número de personas, en este caso de
mujeres.

En este sentido, el artículo 11 en la ley en comento se am-
plía en su aspecto de protección de la norma, para que to-
das las mujeres que quieran acceder a un programa de fi-
nanciamiento estén garantizadas en este principio en la ley,
en la generalidad de la norma y, por supuesto, se evite la
discriminación.

También, si tomamos en cuenta lo que ha señalado el Inegi,
en su documento Propósito del Día Internacional de las
Mujeres, presenta datos muy duros respecto a la actividad
económica de la mujer; es decir, de acuerdo con datos del
segundo trimestre del año 2012 de la Encuesta Nacional de
Ocupación y Empleo, el 43.5 por ciento de las mujeres
forman parte de la población económicamente activa en
el país.

En resumen, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional
reconoce que las mujeres enfrentan una doble problemáti-
ca cuando deciden emprender un negocio; enfrentan una
doble problemática cuando, por un lado, deben de encarar
los obstáculos que caracterizan este tipo de emprendimien-
tos: falta de financiamiento, capacitación, acceso a la tec-
nología, nuevos mercados. Pero además, también enfrentan
limitaciones de discriminación o experimentan limitacio-
nes derivadas de políticas públicas que no fomentan, en la
escala empresarial, el apoyo a las necesidades especiales
que tienen estos grupos.

Razón por la cual los diputados de Acción Nacional segui-
mos siendo congruentes con las necesidades de México,
seguimos poniendo a los ciudadanos en el centro de la to-
ma de decisiones; somos un grupo de diputados, el Grupo
Parlamentario de Acción Nacional, que siempre estará ve-



lando por apoyar a los mexicanos. Es cuanto, diputado pre-
sidente.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputado. Por la fracción parlamentaria del PRI,
en el uso de la voz la diputada Silvia Márquez Velasco,
hasta por cinco minutos.

La diputada Silvia Márquez Velasco: Buenas tardes.
Agradezco a mi coordinador, el diputado Manlio Fabio
Beltrones, por darme la oportunidad de fijar la postura del
Grupo Parlamentario del PRI. Con su permiso, señora pre-
sidenta. Compañeras y compañeros diputados las micro,
pequeña y mediana empresas representan un factor impres-
cindible para la actividad económica de nuestro país, ya
que constituyen la gran mayoría de las unidades producti-
vas, ocasionando que se conviertan en un detonante en la
generación de empleos y, por lo tanto, en uno de los moto-
res para el crecimiento económico.

Es vital para el desarrollo de la competitividad del sector
de las Mipyme la disponibilidad de mayores y mejores he-
rramientas para la innovación y la ampliación de los ins-
trumentos financieros.

Sin duda se ha avanzado en ello, pero aún existe una bre-
cha importante en la creación de acciones que garanticen
condiciones de igualdad, evitando cualquier práctica de
discriminación por razones de género.

La inserción de las mujeres en el mercado laboral implicó
la transformación política, social y económica del país. Su
participación en los sectores productivos creció ante la ne-
cesidad de aportar el ingreso familiar dada la pérdida del
poder adquisitivo salarial.

La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del Inegi,
realizada en el año 2009, establece que el 51.3 por ciento
de la población en México son mujeres y de ellas el 30 por
ciento es el principal sostén económico de sus hogares, por
lo que es necesario generar políticas públicas que apoyen a
las mujeres que se encuentran a cargo de una Mipyme.

La Asociación Mexicana de Mujeres Empresarias declaró
que el 47.8 por ciento de los micros, pequeños y medianos
negocios son liderados por mujeres, por lo que necesitan de
apoyo suficiente para mejorar sus actividades económicas
y olvidar el posible abandono de sus negocios.

Por ello, los legisladores integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional estamos a fa-
vor de la iniciativa que reforma diversas disposiciones a la
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa para crear instrumentos y me-
canismos que faciliten el acceso al financiamiento público
y privado de las Mipyme en igualdad de oportunidades,
oportunidades para mujeres y hombres, poniendo énfasis
en garantizar dicho financiamiento a las mujeres jefas de
familia.

Es evidente que el reconocimiento de los derechos de las
mujeres debe darse en todos los ámbitos, pero también es-
tamos conscientes que el avance es paulatino para lograr su
inserción en la vida económica. De tal manera que es ne-
cesario que la planeación y ejecución de las políticas deban
atender la perspectiva de género e impulsar, en todo mo-
mento, la igualdad entre mujeres y hombres.

Apoyemos la iniciativa que busca proporcionar créditos en
condiciones accesibles, fortalecer la capacitación y asisten-
cia técnica a las mujeres; es decir, crear una cultura empre-
sarial con perspectiva de género para forjar mecanismos
que necesitan las emprendedoras y empresarias de las
Mipyme, posibilitando así el acceso de oportunidades para
que puedan desarrollarse como tales, que redundará en be-
neficio de la calidad de vida de las familias mexicanas y en
un mejor —por supuesto— desarrollo de la competitividad
en las Mipyme. Es cuanto, muchas gracias, buenas tardes.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputada. Agotada la lista de oradores, se pide a la
Secretaría abra el sistema electrónico, por cinco minutos,
para proceder a la votación en lo general y en lo particular
en un solo acto.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Saludamos a un grupo de panistas del distrito III de Queré-
taro, invitados del diputado Marcos Aguilar Vega. Así co-
mo también a alumnos de la Escuela Preparatoria Oficial
Número 89, procedentes de Huixquilucan, estado de Méxi-
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co, invitados por el diputado Juan Pablo Adame Alemán.
Bienvenidos.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Ciérre-
se el sistema electrónico. De viva voz.

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Ana Lilia Garza Cadena (desde la curul): A
favor.

El diputado Carlos Alberto García González (desde la
curul): A favor.

La diputada María de Jesús Huerta Rea (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Rosa Elia Romero Guzmán (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Merilyn Gómez Pozos (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado José González Morfín (desde la curul): A fa-
vor.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Presi-
denta, se emitieron a favor 409, 0 abstención, 0 en contra.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias. Aprobado en lo general y en lo particular por
408 votos el proyecto de decreto que reforma y adicio-
na los artículos 7, 9, 10, 11 y 14 de la Ley para el Desa-
rrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa. Pasa al Senado, para sus efectos
constitucionales.

Continuamos con Declaratoria de Publicidad de dictamen. 

LEY GENERAL DE VICTIMAS - 
CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: «Dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la

Ley General de Víctimas; y por el que se reforma el primer
párrafo del artículo 182-R del Código Federal de Procedi-
mientos Penales

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, inciso e) y f), ambos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como de los artículos 80 fracción VI, 85, 157 fracción I,
176 fracción I, 182 y demás relativos y aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, somete a la consideración de esta Honorable Asam-
blea el presente dictamen, con los siguientes apartados:

Antecedentes

1. Como lo señala el Capítulo II referido a antecedentes
del Dictamen elaborado por la Colegisladora el 19 de fe-
brero del presente año, un grupo de ciudadanos pertene-
cientes a las organizaciones sociales Movimiento por la
Paz con Justicia y Dignidad, México S.O.S., Causa en
Común y Alto al Secuestro, se entregó a diversos Sena-
dores integrantes de la LXII Legislatura propuestas de
reforma a la Ley General de Víctimas, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2013,
solicitando que en uso de la facultad establecida en el
Art. 71, fracción II los Senadores dieran trámite legisla-
tivo con las formalidades reglamentarias; el propio 19
de febrero del año en curso diversos legisladores de la
Cámara de Origen hicieron suyo dicho proyecto presen-
tando la iniciativa correspondiente y con la misma fecha
la Mesa Directiva del Senado de la República turnó la
mencionada minuta a diversas comisiones para su dicta-
minación correspondiente.

2. En reunión de comisiones unidas, celebrada el pasa-
do 20 de marzo del año que corre se discutió y se apro-
bó el Dictamen correspondiente; pasando para su discu-
sión y aprobación al pleno de la honorable Cámara de
Senadores, el 21 de marzo de 2013.

3. Con fecha 2 de abril, bajo el oficio número
D.G.P.L.62-II-1-0797, se remitió a la Comisión de Justi-
cia de esta honorable Cámara de Diputados minuta pro-
yecto de decreto por la que se reforman, derogan y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de
Víctimas; y por el que se reforma el Primer Párrafo del
Art. 182-R del Código Federal de Procedimientos Pena-
les.



Consideraciones

El Estado mexicano, desde hace varios años se ha coloca-
do a la vanguardia en el reconocimiento de la preeminen-
cia de los derechos de las personas por encima de cualquier
ente, órgano o institución, producto de un renovador estilo
de pensamiento, orientado e influenciado sin duda por las
tendencias provenientes de las experiencias del derecho
procesal y del derecho penal nacional e internacional.

En ese sentido, el reconocimiento de los derechos de las
víctimas de violaciones a derechos humanos o víctimas del
delito previsto en los artículos 17 y 20 de la constitución
General de la república constituye la prueba palpable de
esa evolución de las tendencias normativas referentes a los
derechos de las víctimas y ofendidos, especialmente en lo
que se refiere a la reparación del daño.

Sin embargo el reconocimiento de los derechos de la vícti-
ma a nivel constitucional resulta insuficiente cuando la le-
gislación secundaria no se adecua a los parámetros tutela-
dos por la carta magna con la finalidad de dar congruencia
y sobre todo, aplicación efectiva a la idea esencial de los
preceptos constitucionales antes enunciados.

Bajo ese marco garantista de los derechos de las víctimas
previsto en la Constitución se debe complementar en es-
tricta congruencia con la ley reglamentaria, en la que de
manera efectiva se otorgue el respeto y aceptación a los de-
rechos de las víctimas.

La Ley General de Víctimas que se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el día 9 de enero de 2013 introdu-
jo importantes innovaciones a los derechos de las víctimas
como son el acceso a la llamada justicia restaurativa para
que las víctimas de violaciones a derechos humanos o víc-
timas del delito tengan el derecho a la verdad, el derecho a
la justicia, la reparación integral y las garantías de no repe-
tición, todo ello a través de un Sistema Nacional de Aten-
ción a Víctimas que contiene las acciones y programas que
deben ser considerados como sustantivos y complementa-
rios para el reconocimiento de la víctima en todos sus ám-
bitos, individual, familiar y social.

Los notables avances que incorpora esta ley los encontra-
mos en varios aspectos. Se emplea una noción amplia de
víctima en la que quedan incluidos quienes sufren las con-
secuencias de la delincuencia. La noción se construye en la
ley desde dos semblantes. En uno (artículo 4) se considera
como víctima a todo aquél que haya sufrido un daño físico

o mental en sus bienes jurídicos o derechos, ya sea en for-
ma directa a su persona o de manera indirecta cuando se es
familiar, se tiene una relación inmediata o bien se ha auxi-
liado a la víctima. Incluso se adiciona al lado del daño efec-
tivo la posibilidad de que éste se produzca cuando se en-
cuentra en una situación de peligro.

En otro semblante encontramos la noción de daño (artícu-
lo 6), con la cual se toma en consideración la lesión corpo-
ral, moral o material, la pérdida de la vida o de ingresos y
los costos de las medidas preventivas y de restablecimien-
to. Con ambos semblantes se construye una noción de víc-
tima amplia que da cabida a todo aquél que haya sufra el
dolor de la delincuencia, y que guarda la experiencia que se
tiene en otras latitudes, inclusive en el sistema interameri-
cano de protección de derechos humanos.

En la ley se incorpora la noción de reparación integral y en
ella se explicitan los derechos que debe tener toda víctima,
pero sobre todo se indican las medidas que conforman la
reparación integral, como son la restitución, la rehabilita-
ción, la compensación, la satisfacción y la no repetición.

Con dicha ley se creó un Sistema Nacional de Atención a
Víctimas, en el que participan prácticamente todas las ins-
tancias gubernamentales en los tres diferentes niveles de
gobierno, así como sectores de la sociedad. Se trata de un
sistema nacional que reconoce y se relaciona con todos los
sistemas ya existentes pero mantiene un objetivo específi-
co centrado en la protección de las víctimas.

La ley prevé la creación de un Fondo de Ayuda, Asistencia
y Reparación Integral que se conformará, principalmente,
por recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la
Federación, pero también con los provenientes de la venta
de bienes decomisados en procesos penales o de fianzas,
multas, sanciones y donaciones, entre otros (artículo 140).

Por otra parte, debe advertirse que las reformas propuestas
por la Cámara del Senado a la Ley General de Víctimas no
pretenden un retroceso en la evolución garantista del Esta-
do mexicano a favor de las víctimas ya que más bien se tra-
ta, en la gran mayoría, de modificaciones relacionadas con
correcciones ortográficas, de estilo literarios y de redac-
ción.

Evidentemente también existen algunas propuestas de adi-
ciones cuyo fin es hacer explícitos ciertos derechos de las
víctimas que, originalmente, no fueron incluidos en la ley
vigente. Además, el proyecto de reforma, detalla los proce-
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dimientos concretos que deberán seguir las autoridades pa-
ra dar atención efectiva a los afectados y, también, se pro-
ponen algunas medidas para evitar que la Ley de Víctimas
pueda prestarse a abusos de particulares.

Los integrantes de esta Comisión de Justicia coinciden con
la colegisladora que del análisis de la minuta con proyecto
de decreto por el que se reforman, derogan y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Víctimas, así
como de la reforma al párrafo primero del artículo 182-R
del Código Federal de Procedimientos Penales, se despren-
den modificaciones sustanciales y que tienen impacto di-
recto en la aplicación de la ley vigente.

Coinciden plenamente y atendieron una demanda ciudada-
na que proviene de la colectividad de grupos que han sido
afectados por la delincuencia, y que son los principales au-
tores de esta iniciativa de reformas a la Ley General de
Víctimas.

Por ello, más allá de simplemente atender las modificacio-
nes propuestas para adecuar la redacción y terminología de
la ley, los integrantes de esta comisión dictaminadora ha-
cen propia la necesidad de aprobar la minuta en sus térmi-
nos y proponer su aprobación ante el pleno de la Cámara
de Diputados, pues con ello permite un mejor marco jurí-
dico, y otorga funcionalidad operativa, gracias al rediseño
institucional; y a la previsión de la fuente de los recursos
que conformarán el Fondo que será destinado a las vícti-
mas.

Por otro lado, están de acuerdo en la inclusión del concep-
to de víctimas indirectas, así como el de víctimas potencia-
les, ya que amplía de manera significativa y justa la pro-
tección a personas que pueden ser vulneradas en su
integridad personal y derechos. 

El reconocimiento a la atención de las víctimas (directas,
indirectas o potenciales) para reparar los daños que requie-
ran una atención especializada y a la obligación a que di-
cha atención responda a las particularidades y grado de
vulnerabilidad de las víctimas garantiza aún más su protec-
ción y reintegración a una vida normal y cotidiana, abo-
nando al respeto de la dignidad humana.

De la misma manera, consideran fundamental, y en ello
hay gran coincidencia, dar mayor participación a la socie-
dad civil y en particular a las víctimas y colectivos de víc-
timas en el diseño de políticas y acciones tendientes a su
protección en todas las etapas previstas en la ley.

Por lo que respecta a la definición de “hecho victimizante”
es importante esclarecer que se debe a las conductas que
pueden sumir a una persona como víctima, ya sea por la
comisión de un delito o por la violación a los derechos hu-
manos reconocidos por la Constitución y los Tratados In-
ternacionales de los que México es parte.

Esta comisión considera de manera esencial que las refor-
mas planteadas por la Cámara del Senado, previenen evitar
la inaplicabilidad de la norma y dan certidumbre para aque-
llos que puedan ser sujetos de su protección.

Otro aspecto a reconocer, es que la propuesta representa un
esfuerzo de coordinación entre los distintos ordenes de go-
bierno, pues al establecer, por ejemplo, la inclusión de re-
gistros federal y estatal permiten mayor control y certi-
dumbre al Registro Nacional de Víctimas, lo que dará pie
a un modelo de evaluación con base en resultados de los al-
cances de la Ley General de Víctimas.

Es importante resaltar, que la temporalidad introducida, re-
lacionada con las medidas de ayuda que permitan garanti-
zar a la víctima a superar las condiciones de necesidad in-
mediata, responde a la necesidad de que el Estado logre
coadyuvar en la reintegración de las víctimas a una vida
normal y cotidiana, objetivo fundamental de la existencia
de esta ley, es su valor intrínseco más importante.

Asimismo, la inclusión de derechos de las víctimas direc-
tas, indirectas y potenciales con la consiguiente obligación
del Estado para que a través de los tres órdenes de gobier-
no se garantice y salvaguarde sus derechos, hace aún más
fuerte y viable la aplicación de la ley.

Ante ello, consideran procedente el reconocimiento de la
personalidad jurídica de las víctimas por desaparición de
personas y el procedimiento para conocer y resolver de las
acciones judiciales de declaración especial de ausencia por
desaparición, garantizando con ello los derechos de aque-
llas, su protección y la de sus dependientes.

En suma, los integrantes de ésta Comisión de Justicia, con-
sideran que es de aprobarse en sus términos la Minuta pro-
puesta por la Cámara de Senadores, ya que las reformas,
adiciones y derogaciones propuestas, influirán de manera
sustancial en el desarrollo de una cultura de protección a
las víctimas atendiendo en la protección de sus derechos a la
justicia restaurativa que presupone ya un compromiso del
Estado Mexicano desde la Constitución y que hoy es de-
mandada por quienes han sido víctimas de la delincuencia.



Contenido

La Cámara de Senadores de la LXII Legislatura propone en
la minuta que se reformen los artículos del 1 al 180 y se su-
priman los artículos 182 al 189 de la Ley General de Víc-
timas, a efecto de tener una mejor aplicación y viabilidad
operativa respecto de las prácticas, preceptos y principios
del derecho internacional a favor de la dignidad de las per-
sonas, y por ello se propone esta Iniciativa que simplifica
y concretiza con precisiones surgidas de diversos actores
las obligaciones y tareas del Estado mexicano señaladas en
los artículos 1 y 20, apartado “C” de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos para reparar a las
víctimas de violaciones a derechos humanos y a las vícti-
mas del delito, a través de una ley en los estrictos términos
que señala la propia Constitución en la fracción XXX del
artículo 73.

La minuta plantea reforma a la Ley General de Víctimas
publicada en el Diario Oficial el día 9 de enero de 2013, de
conformidad con los artículos 1 y 20 apartado “C” de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra reparar a las víctimas de violaciones a derechos huma-
nos y a las víctimas del delito, a través de una ley en los es-
trictos términos que señala la propia Constitución en la
fracción XXX del artículo 73. 

En los artículos 1, 2, 3, 11 y 12, al igual que en todos los
que se encuentra la frase “Tratados Internacionales” con
mayúscula, se redacta en minúsculas y se corrige la redac-
ción.

Entre las diversas modificaciones relevantes de la minuta
que contiene iniciativa se puede observar que dentro del ar-
tículo 4 se agrega la definición de víctimas potenciales con
el objeto de establecer con precisión que a las y los defen-
sores de víctimas se les tiene que otorgar protección en ca-
so de que sus derechos a la vida y a la libertad se vean
amenazados. 

El principio referido al enfoque diferencial y especializado,
contenido con el artículo 5, se agrega la frase para recono-
cer que hay daños que requieren atención especializada a
fin de responder a particularidades y el grado de vulnerabi-
lidad de las víctimas; se agrega un segundo párrafo a otros
grupos en situación de vulnerabilidad. Además se añade el
principio denominado Mínimo existencial que consiste en
la obligación del Estado de proporcionar a la víctima y su
núcleo familiar un lugar en el que se les preste la atención
adecuada para que superen su condición y se asegure su

subsistencia con la debida dignidad que debe ser reconoci-
da a las personas en cada momento de su existencia.

Se lleva a cabo la precisión de las autoridades de deben
aplicar la Ley a fin de abrir el principio de enfoque trans-
formador. Se especifica que toda autoridad en ligar de la
generalidad de cualquier autoridad dentro del principio de
máxima protección. 

En el artículo 6, fracciones I y II referidas al asesor jurídi-
co federal y a la Asesoría Jurídica Federal, se adiciona la
frase “sus equivalentes en las entidades federativas”, en la
fracción V referida a la compensación, se agrega la frase fi-
nal: “en los términos de esta ley”. Se precisa en la fracción
VII la definición de delito de conformidad con lo que se se-
ñala en el Código Penal Federal. En la fracción VIII que se
refiere al fondo de ayuda, asistencia y reparación integral,
se agrega la frase “federal”, para precisar que el fondo es
federal.

Las fracciones XII, XIII y XIV del artículo 6 de la ley pu-
blicada referidas a diferentes modalidades de la migración,
se eliminan por considerar que se encuentran ya definidas
en la ley de la materia, así también, la anterior fracción XV
que señalaba el mínimo existencial se trasladó como un
principio al artículo 5; la fracción XVI que definía el nú-
cleo existencial, se elimina por considerarse que su defini-
ción queda ya contenida en el cuerpo de la Ley. Con todo
ello, se recorren las fracciones para quedar como se enlis-
tan en el texto del dictamen.

Se reforma la fracción IX del artículo 6, para incorporar la
definición de “hecho victimizante” como los actos y omi-
siones que dañan, menoscaban o ponen en peligro los bie-
nes jurídicos o derechos de una persona convirtiéndola en
víctima. Éstos pueden estar tipificados como delito o cons-
tituir una violación a los derechos humanos reconocidos
por la Constitución y los tratados internacionales.

Se adiciona al artículo 6 lo referente al Plan Anual Integral
de Atención a Víctimas y lo referente al Programa de Aten-
ción Integral a Víctimas que toman la numeración de las
fracciones XI y XII, con lo que se recorre la numeración de
la siguiente fracción XI referida a Procedimiento. Por otra
parte, a la definición de Registro que se encuentra estable-
cido en la fracción XVIII de la ley vigente, se le adiciona
una última frase para establecer que hay registro federal y
registros en las entidades federativas, y se le da el número
de fracción XIV.
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La fracción XIX que se refería al Reglamento Interior de la
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, se precisa pa-
ra ser el Reglamento de la Ley General de Víctimas, pues
lo que se refiere a la Comisión Ejecutiva se propone quede
regulado en este reglamento de la Ley; esta definición del
reglamento se dispone en la fracción XV.

En el Título Segundo se propone modificar el nombre del
Capítulo I para que sea “De los derechos en lo general de
las víctimas”. Asimismo, a lo largo del título se eliminan
algunas comas y se precisan algunas palabras.

Las cuatro fracciones del artículo 21 de la Ley publicada el
9 de enero de 2013, se trasladan para convertirse en las
cuatro primeras fracciones del artículo 7, con ello, se reco-
rren todas las fracciones. En todas las fracciones se elimi-
na la palabra derecho con la que iniciaban para sustituirla
por la preposición “A”, y así eliminar la repetición. En la
nueva fracción VI se cambia la frase “un nuevo trama” de
la anterior fracción II por la frase: “una nueva afectación”.

Se elimina el segundo párrafo de la nueva fracción VIII. En
la nueva fracción XIV, se corrige la redacción en relación
con la notificación a la víctima y se agrega la palabra “Re-
gistro” cuando se refiere al ingreso. En la nueva fracción
XV se corrige la redacción referida al consulado. En la
nueva fracción XIX se precisa la redacción. En la nueva
fracción XXVIII se cambia la palabra “preocupaciones”
por la de “intereses”. En la nueva fracción XXX se quita el
plural de los verbos “hablen” y “tengan” para quedar
“comprendan” y “tenga” porque el sujeto es la víctima. En
la nueva fracción XXXII se modifica la redacción para pre-
cisar el derecho de la víctima a participar en espacios co-
lectivos en los que se les proporcionará apoyo tanto indivi-
dual como colectivo que le permitirá relacionarse con otras
víctimas.

En el artículo 8 se agrega la palabra “provisional” a la ayu-
da que se le será otorgada a la víctima a fin de que no ha-
ya interpretación del momento en que se inicia la ayuda. Se
garantiza que las medidas de ayuda provisional para que la
víctima supere las condiciones de necesidad inmediata.
También se pretende corregir su redacción; con el objeto de
que no haya interpretación del momento en que se inicia la
ayuda, se cambia la frase “inmediatamente después” por la
frase “a partir del momento”, todo ello ligado a la comisión
del delito o a la violación de derechos humanos. Asimismo,
se realiza una adición para garantizar que las medidas de
ayuda provisional se brinden durante el tiempo que sea ne-

cesario para que la víctima supere las condiciones de nece-
sidad inmediata.

En el tercer párrafo del artículo 9, se cambia la frase “con
miras” por la frase “con el objeto de”. En el artículo 10 se
precisa la redacción con la frase “ante las” para referirse a
las autoridades.

En el artículo 12, fracción II se corrige la redacción de la
primera frase y se agrega “en forma expedita y justa” para
referirse a la compensación. En la fracción II se le quita la
mayúscula a la palabra “coadyuvar”. En la fracción IV, se
agrega “que determine esta ley” y se cambia la conjugación
del verbo incluir, de “incluye” a “incluirá”. Se elimina la
fracción VI, por lo que la anterior fracción VII se vuelve la
fracción VI con el agregado de la frase “la fase de” para
precisar que se refiere a una fase de la investigación y se
recorre la numeración de las subsiguientes fracciones. En
la nueva fracción VII se quita la coma después de la pala-
bra “favor” y se sustituye la conjunción IV por la disyunti-
va. Se elimina la anterior fracción IX, la antigua fracción X
se vuelve la nueva fracción VIII a la que se le elimina una
coma después de la palabra “solicitan”. En la nueva frac-
ción IX se elimina la coma después de la palabra “inme-
diato”; en la nueva fracción IX, a la palabra solicitar se le
quita la mayúscula.

Se elimina el artículo 13, por lo que el anterior artículo 14
toma su numeración y a partir de aquí se va a recorrer la
numeración. Al nuevo artículo 13 (antes 14) se le modifica
la redacción en su primer párrafo para especificar que de-
berá presentarse, el imputado ante la autoridad jurisdiccio-
nal competente los días que se le hubieran señalado para tal
efecto. También se precisa en el segundo párrafo lo refe-
rente a remitir los bienes a la autoridad fiscal correspon-
diente.

En el nuevo artículo 15 (antes 18) se corrige la frase “el de-
fensor de las víctimas” por la definición de toda la Ley, es
decir, “asesor jurídico”.

El artículo 16 sufre cambios, en la numeración. El artículo
17 (antes 20) en su primer párrafo cambia la palabra “ga-
rantía” por “medidas”. En el segundo párrafo, se agrega la
figura de Ministerio Público y en lo que se refiere a las pro-
curadurías se especifica que son las de las entidades fede-
rativas, asimismo, se corrige la redacción para mayor pre-
cisión.



Se incluye el término “protocolos” dentro del artículo 21
de la propuesta, a fin de ajustar la denominación con el de-
recho internacional. El artículo 22 (antes 26) sólo cambia
de número. Al artículo 23 (antes 27) así como al 24 (antes
28), 25 (antes 29), 26 (antes 30) y 27 (antes 31) se le reali-
zan algunas modificaciones de puntuación y modificacio-
nes de palabras para afinar mejor su sentido.

En las fracciones VII y VIII del nuevo artículo 30 (antes
34) se cambia “hecho punible” por “delito”, En dicho artí-
culo se adiciona un último párrafo en el que se establecen
las hipótesis en las cuales la autoridad que corresponda re-
embolsará los gastos relacionados con los servicios médi-
cos que la víctima haya realizado; se establece que este re-
embolso se cubrirá conforme a las normas reglamentarias
aplicables.

En el artículo 31 (antes 35) se incluye a la Federación para
el apoyo para gastos funerarios y se especifica que éste es
para las víctimas indirectas cuando la muerte de la víctima
directa haya sido por homicidio.

Los artículos 42 y 43 de la Ley publicada el 9 de enero de
2013 se derogan por estar repetidos, con lo cual se corre
nuevamente la numeración del articulado. Al artículo 38
(antes 44) se le adiciona la responsabilidad de las entidades
federativas, y se redacta en minúsculas la referencia a lo fe-
deral, estatal y municipal, adicionando en esta parte la re-
ferencia al Distrito Federal. Así también se la adiciona la
palabra “delito”. En el artículo 39 (antes 45) se señala que
serán las autoridades competentes de los diversos órdenes
de gobierno las que paguen los gastos en materia de trans-
porte.

En el artículo 64 (antes 70) se enumeran 8 fracciones que
contienen medidas de compensación, resaltando como úni-
ca novedad la marcada en la fracción VIII de la propuesta
que se refiere a los gastos comprobables de transporte, alo-
jamiento, comunicación o alimentación que le ocasione
trasladarse al lugar del juicio o para asistir a su tratamien-
to, si la víctima reside en municipio o delegación distintos
al del enjuiciamiento o donde recibe la atención. Además
en el penúltimo párrafo se establece que las normas regla-
mentarias aplicables establecerán el procedimiento y el
monto de gasto comprobable mínimo que no deberá ser
mayor al veinticinco por ciento del monto total lo cual no
se menciona en la ley vigente.

El artículo 71 de la ley vigente se precisa y afina su alcan-
ce en los numerales 65 a 72 de la minuta. En efecto, en el

artículo 65 (antes 71) se amplifica y precisa la connotación
“autoridad jurisdiccional” por el de un órgano jurisdiccio-
nal nacional, un órgano jurisdiccional internacional o reco-
nocido por los tratados internacionales ratificados por Mé-
xico, un organismo público de protección de los derechos
humanos o un organismo internacional de protección de los
derechos humanos reconocido por los tratados internacio-
nales ratificados por México, cuando su resolución no sea
susceptible de ser sometida a la consideración de un órga-
no jurisdiccional internacional previsto en el mismo trata-
do en el que se encuentre contemplado el organismo en
cuestión, que de una manera vaga e imprecisa ya se men-
cionaba en la ley vigente (artículo 71).

En el artículo 66 se propone que cuando se trate de resolu-
ciones judiciales que determinen la compensación a la víc-
tima a cargo del sentenciado, la autoridad judicial ordena-
rá la reparación con cargo al patrimonio de éste, o en su
defecto, con cargo a los recursos que, en su caso, se obten-
gan de la liquidación de los bienes decomisados al senten-
ciado y sólo en caso de que no se actualicen .los supuestos
anteriores, se estará a lo dispuesto en el artículo 67 de esta
ley.

En el artículo 67 se propone que el pleno de la Comisión
Ejecutiva correspondiente determinará el monto del pago
de una compensación en forma subsidiaria a cargo del fon-
do respectivo en términos de la presente Ley o la legisla-
ción local aplicable, así como de las normas reglamentarias
correspondientes, tomando en cuenta: a) la determinación
del Ministerio Público cuando el responsable se haya sus-
traído de la justicia, haya muerto o desaparecido o se haga
valer un criterio de oportunidad; y b) la resolución firme
emitida por la autoridad judicial. También se concede un
plazo de noventa días a la Comisión Ejecutiva para que de-
termine el monto del pago de la compensación. 

En el artículo 68 se propone que la federación y las entida-
des federativas compensarán de forma subsidiaria el daño
causado a la víctima de los delitos considerados como gra-
ves en el ámbito de su competencia en aquellos casos en
que la víctima haya sufrido daño o menoscabo a su liber-
tad, o si la víctima directa hubiera fallecido o sufrido un de-
terioro incapacitante en su integridad física y/o mental co-
mo consecuencia del delito.

Es de resaltarse que en el artículo 71 se establece la facul-
tad de las autoridades para repetir en contra del sentencia-
do por la compensación realizada. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de abril de 2013171



Año I, Primer Periodo, 11 de abril de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados172

En las medidas de satisfacción establecidas en el Capítulo
IV, el nuevo artículo 73 (antes 72) no sufre modificaciones,
sólo el cambio de número. En el nuevo artículo 74 (antes
73) se modifica primer párrafo para precisar la redacción y
en la fracción III se pone en mayúsculas “Poder Judicial”.
En el artículo 75 (antes 74) se modifican varias fracciones
para quedar como sigue: I. Supervisión de la autoridad; II.
Prohibición de ir a un lugar determinado u obligación de
residir en él, en caso de existir peligro inminente para la
víctima; III. Caución de no ofender; IV. La asistencia a cur-
sos de capacitación sobre derechos humanos, y V. La asis-
tencia a tratamiento de deshabituación o desintoxicación
dictada por un juez y sólo en caso de que la adicción hu-
biera sido la causa de la comisión del delito o hecho victi-
mizante.

Dentro de los párrafos, tercero y cuarto del artículo 79, se
modifican con el fin de establecer que “El sistema tiene por
objeto la coordinación de instrumentos, políticas, servicios
y acciones entre las instituciones y organismos ya existen-
tes y los creados por esta Ley para la protección de los de-
rechos de las víctimas”. “Para la operación del Sistema y el
cumplimiento de sus atribuciones, el Sistema contará con
una Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y Comisio-
nes de atención a víctimas estatales y del Distrito Federal,
quienes conocerán y resolverán los asuntos de su compe-
tencia, de conformidad con las disposiciones aplicables”.

Se deja a nivel de reglamento las atribuciones y funciones
de la Comisión Ejecutiva (artículo 84 de la propuesta).

Dentro de la fracción IX del recién creado artículo 88, se
propone que la facultad que se otorgue a la Comisión Eje-
cutiva en relación con el cumplimiento de las sentencias de
obligaciones derivadas de sentencias internacionales sea
para asegurar que a las víctimas participen en las acciones
que permitan garantizar que se cumplan con estas obliga-
ciones.

En el segundo párrafo del artículo 76 (antes 75) se agrega
la palabra “sea” para precisar la redacción sobre la reduc-
ción de la pena privativa de la libertad. Se elimina el artí-
culo 76 de la ley vigente por tener elementos que pueden
ser violatorios del artículo 18 constitucional, con ello se
vuelve a enumerar el articulado a partir de esta elimina-
ción. En el artículo 77 que coincide con el anterior 77, se
pone minúscula en la palabra “juez” y se eliminan comas.

El artículo 78, también coincidente con el artículo 78 de la
ley publicada el 9 de enero de 2013, se reforma en el si-

guiente sentido: Cuando el sujeto haya sido sentenciado
por delitos o violación a los derechos humanos cometidos
bajo el influjo o debido al abuso de sustancias alcohólicas,
estupefacientes, psicotrópicos o similares, independiente-
mente de la pena que corresponda, sólo si el juez así lo or-
dena, se aplicarán cursos y tratamientos para evitar su rein-
cidencia y fomentar su deshabituación o desintoxicación.

El primer párrafo del artículo 79, que coincide con el 79 de
la ley vigente a partir del 8 de febrero de 2013, se reforma
para integrar en un solo artículo elementos que definen la
estructura del sistema y que estaban dispersos en otros ar-
tículos. En el segundo párrafo del mismo artículo se cam-
bia “locales” por “estatales” y se adiciona al Gobierno del
Distrito Federal. Se reforman en su totalidad el tercer y
cuarto párrafo de la Ley publicada el 9 de enero de 2013 en
el siguiente sentido: El Sistema tiene por objeto la coordi-
nación de instrumentos, políticas, servicios y acciones en-
tre las instituciones y organismos ya existentes y los crea-
dos por esta Ley para la protección de los derechos de las
víctimas. Para la operación del Sistema y el cumplimiento
de sus atribuciones, el Sistema contará con una Comisión
Ejecutiva Federal de Atención a Víctimas y Comisiones
Ejecutivas de atención a víctimas estatales y del Distrito
Federal, quienes conocerán y resolverán los asuntos de su
competencia, de conformidad con las disposiciones aplica-
bles.

En el artículo 80 de la iniciativa coincidente con el artícu-
lo 80 de la ley vigente, se hacen cambios en la redacción,
quitando mayúsculas, y se completan las autoridades para
coordinarse con el objetivo de establecer todos los meca-
nismos para el cumplimiento de la Ley en lo referente a los
servicios en materia de protección, ayuda, asistencia y
atención acceso a la justicia, a la verdad y reparación inte-
gral a víctimas, previstos en esta ley.

Se adiciona un artículo nuevo cuyo número será el 81, con
un total de XVII fracciones, con el objeto de establecer to-
das las atribuciones con las que cuenta el Sistema Nacional
de Atención a Víctimas y que no estaban especificadas en
la ley que se reforma.

El artículo 82 (antes 81) en el que se señala a los integran-
tes del sistema, se simplifica en cuanto a las instituciones
que lo componen.

Se adiciona otro nuevo artículo, el 83, para establecer el
mecanismo de funcionamiento del sistema.



El Capítulo II del Título Sexto cambia de denominación
para llamarse: “De la estructura operativa del Sistema Na-
cional de Atención a Víctimas”.

El artículo 84 (antes 82 y 83) integra en el primer párrafo
todas las características de la Comisión Ejecutiva como ór-
gano operativo del Sistema, algunas de las cuales estaban
en el artículo 83 de la Ley que se está reformando, es de-
cir, los artículos 82 y 83 de la ley publicada el 9 de enero
de 2013, quedan compactados en el artículo 84. Asimismo,
en relación con la Comisión Ejecutiva, se dispone que será
mediante Reglamento expedido por el Ejecutivo federal el
medio por el cual se regularán las atribuciones y funciones
de dicho órgano.

En el párrafo segundo se adiciona lo relativo a la ejecución
de funciones, acciones, planes y programas. En el párrafo
tercero se corrige el concepto de que el Fondo Federal de
Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, la Asesoría Jurí-
dica Federal y el Registro Nacional de Víctimas dependen,
no la idea de derivan, de la Comisión Ejecutiva. En el cuar-
to párrafo del artículo se señala que el Gobierno Federal
contará con un Fondo, una asesoría jurídica y un registro
de víctimas equivalentes, los cuales operarán a través de
las instancias correspondientes, para la atención a víctimas
en los términos dispuestos por esta Ley. Finalmente, en el
quinto párrafo se prevé que tanto las entidades federativas
como el Distrito Federal contarán con una asesoría jurídica
y un registro de víctimas.

Se elimina la denominación del Capítulo IV que era “Co-
misión Ejecutiva de Atención a Víctimas”, para integrar los
siguientes artículos como parte del Capítulo III que se re-
fiere a la operatividad tanto del Sistema como de su órga-
no, valga la redundancia, operativo. En el primer párrafo
del artículo 85 (antes 84) se decidió modificar la composi-
ción de la Comisión Ejecutiva, por ello se determinó que
estuviera integrada por siete comisionados; asimismo se le
agrega la palabra “pública” a la convocatoria que habrá de
emitirse para la integración de la Comisión Ejecutiva; en el
párrafo segundo y en la fracción II ,se cambia la palabra
“grupos” por “colectivos” de víctimas; las fracciones I y II
se armonizan con el primer párrafo que dispone la integra-
ción de la Comisión Ejecutiva, por tanto, cuatro comisio-
nados serán especialistas en alguna disciplina o materia re-
lacionada con la Ley y tres comisionados representarán a
los colectivos de víctimas; en la fracción I se agrega la fra-
se “con experiencia en la materia de esta Ley”; se corrige
la redacción y se establece que tanto el Ejecutivo como el

Senado deberán garantizar una representación plural en la
Comisión Ejecutiva.

En el artículo 86 (antes 85) se elimina la fracción II referi-
da a la edad por considerarse discriminatoria, con el ánimo
de no partidizar a la Comisión Ejecutiva. En la fracción IV
se prevé que quienes aspiren a ser comisionados no debe-
rán haber desempeñado cargo de dirección nacional o esta-
tal en algún partido político en los dos años previos a su
designación, se reordenan las fracciones y en el último pá-
rrafo, se elimina la posibilidad de reelección y se agrega
que durante el mismo no podrán tener ningún otro empleo,
cargo o comisión, salvo en instituciones docentes, científi-
cas o de beneficencia.

Se adiciona un nuevo artículo 87 para establecer que: La
Comisión Ejecutiva será presidida por un comisionado
quien durará en funciones dos años, renovable por una oca-
sión y será elegido por los comisionados. 

En el artículo 88 (antes 86) se adicionan varias fracciones
al principio que al incorporarse con las anteriores, dan un
total de 36 fracciones que definen las funciones y faculta-
des de la Comisión Ejecutiva. 

El nuevo artículo 89 (antes 87) se reforma para dotar a la
Comisión Ejecutiva de la facultad de: celebrar convenios
de coordinación, colaboración y concertación con las enti-
dades e instituciones federales así como con las entidades
e instituciones homólogas estatales y del Distrito Federal,
incluidos los organismos autónomos de protección de los
derechos humanos que sean necesarios para el cumpli-
miento de los fines del sistema.

Se eliminan los artículos 88 y 89 de la ley que se reforma
porque su contenido ha quedado incorporado en las frac-
ciones que se adicionaron al nuevo artículo 88 (antes 86).

En la fracción IX del nuevo artículo 88, se propone que la
facultad que se otorgue a la Comisión Ejecutiva en relación
con el cumplimiento de las sentencias de obligaciones de-
rivadas de sentencias internacionales sea para asegurar que
las víctimas participen en las acciones que permitan garan-
tizar que se cumplan con estas obligaciones.

En el artículo 91, coincidente con la numeración del artí-
culo 91 de la ley vigente desde el 8 de febrero de 2013, se
adicionan algunas palabras para ampliar a los sectores que
se protegen con esta Ley General de Víctimas. Y en el ar-
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tículo 92, coincidente también con su equivalente en la Ley
que se reforma, se precisa la redacción.

El artículo 93 de la Ley publicada, se elimina para no in-
terferir con facultades conferidas a otras instituciones. El
número 93 se asigna al contenido del artículo 94 de la Ley
General de Víctimas vigente y sólo se especifica que las
atribuciones de los comités que podrá formar la Comisión
Ejecutiva, se determinarán por el Reglamento de la Ley. El
artículo 95 de la Ley que se reforma se convierte en el se-
gundo párrafo del artículo 93 y se le adiciona a las niñas y
niños como grupo de víctimas a ser eventualmente atendi-
dos por un comité especializado. En el nuevo artículo 94
(antes 96) se precisa la denominación de las “comisiones
ejecutivas de atención y víctimas”.

El anterior Capítulo V referido al Registro Nacional de
Víctimas, se convierte en el nuevo Capítulo IV pues los ar-
tículos del anterior quedaron integrados como parte del Ca-
pítulo III.

Una modificación importante a lo largo del Capítulo IV del
Registro Nacional de Víctimas es la simplificación del me-
canismo para el registro.

En el artículo 96 (antes 98) se adiciona una coma después
de la palabra “asistencia”, se precisa que es el pleno de la
Comisión Ejecutiva el que designa al titular del Registro,
se adiciona un párrafo cuarto que establece que: El Regis-
tro es la unidad administrativa encargada de llevar y salva-
guardar el padrón de víctimas, a nivel nacional, e inscribir
los datos de las víctimas del delito y de violaciones a dere-
chos humanos del orden federal.

Además, en el párrafo quinto se precisan las funciones de
la Federación, los estados y el Distrito Federal en relación
con el Registro y que el registro federal, que se integra al
Registro, estará a cargo de la Comisión Ejecutiva. Final-
mente, en el último párrafo se señala que los integrantes
del Sistema tendrán la obligación de compartir con el Re-
gistro Nacional de Víctimas la información en materia de
víctimas que se encuentre en sus bases de datos.

Dentro del artículo 96 (antes 98) se precisan las funciones
de la federación, los estados y el Distrito Federal en rela-
ción con el Registro Nacional de Víctimas, mismo que es-
tará a cargo de la Comisión Ejecutiva. Se señala además
que los integrantes del Sistema tendrán la obligación de
compartir con el Registro Nacional de Víctimas la infor-

mación en materia de víctimas que se encuentre en las ba-
ses de datos de sus respectivos registros.

En el artículo 97 (antes 99) se establece que las solicitudes
de ingreso al Registro deberán hacerse ante la Comisión
Ejecutiva o sus equivalentes en las entidades federativas, y
se manda la referencia al nuevo artículo 99 (antes 101)
pues ahí se señalan las autoridades y particulares que actú-
an como responsables de ingresar al Registro a las vícti-
mas; asimismo se agrega al Distrito Federal como autori-
dad competente y a instituciones generadoras de
información con la obligación de aportar dicha informa-
ción al Registro.

Los artículos 104 y 105 (antes 106 y 107, respectivamente)
no tienen modificaciones sustanciales.

El capítulo referido al Ingreso de la Víctima al Sistema era
originalmente el VI, sin embargo, al integrarse los Capítu-
los III y IV en uno solo; el VI es ahora el Capítulo V.

El artículo 106 (antes 108) sólo precisa que el ingreso de la
víctima es al Registro y no al Sistema. En el artículo 107
(antes 109) se definen con más precisión las otras autori-
dades a las que puede acudir la víctima si no estuviesen
disponibles las que se señalan en el artículo 99. Se elimina
el artículo 110 de la Ley que se reforma porque está repe-
tido su contenido en el artículo 107. En el artículo 108 (an-
tes 111), se precisa que no son “centros de privación de la
libertad” sino “centros de readaptación social”. Y en el 109
(antes 112), se modifica nuevamente la referencia al ante-
rior artículo 101 que en la reforma a la ley se ha converti-
do en el 99.

El artículo 110 propuesto se reforma totalmente para preci-
sar que el reconocimiento de la calidad de víctima se reali-
za por las determinaciones de cualquiera de las autoridades
que se describen en las 5 fracciones, que son: El juzgador
penal, mediante sentencia ejecutoriada, El juzgador penal o
de paz que tiene conocimiento de la causa, El juzgador en
materia de amparo, civil o familiar que tenga los elementos
para acreditar que el sujeto es víctima, Los órganos juris-
diccionales internacionales de protección de derechos hu-
manos a los que México les reconozca competencia, y la
Comisión Ejecutiva.

El artículo 111 (antes 114) no cambia su contenido sustan-
cial, sólo se le asigna un nuevo número. En el artículo 112
(antes 115) se elimina la frase “Los autoridades competen-



tes adscritas al” con el objetivo de ser precisos y señalar
que el Sistema Nacional de Atención a Víctimas garantiza-
rá los diversos servicios que se enuncian a los extranjeros
que hayan sido víctimas del delito o de violaciones a los
derechos humanos en México.

Por último, en este Título Séptimo, el artículo 116 de la
Ley que se está reformando se elimina porque se repite ca-
si en sus términos otro artículo del Título Quinto referido a
la compensación subsidiaria.

En el artículo 113 (antes 117) cambia la palabra “tres nive-
les” por “distintos órdenes”.

En el Capítulo I se modifica la frase “Del gobierno federal”
sustituyéndola por “De la federación”.

La propuesta establece que el artículo 116 compacta 6 ca-
pítulos referidos a desarrollo social, desarrollo integral de
la familia, seguridad pública, educación pública, relaciones
exteriores y salud, así como sus 6 artículos correspondien-
tes: 120, 121, 122, 123, 124 y 125.

En el artículo 130 (antes 139) modifica el segundo párrafo,
para establecer que: “La víctima podrá acceder de manera
subsidiaria al Fondo en los términos del Título Octavo de
esta Ley. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades y
sanciones administrativas, penales y civiles que resulten”.

Se elimina el artículo 150 y su contenido se adiciona en el
artículo 140 de la propuesta para establecer que el Fondo a
cargo del Gobierno Federal será fiscalizado anualmente
por la Auditoría Superior de la Federación, y se adiciona la
precisión de que los fondos de las entidades federativas, se-
rán fiscalizados por el órgano de fiscalización local equi-
valente.

Se adiciona un nuevo artículo 141 para establecer que: La
federación se subrogará en los derechos de las víctimas pa-
ra cobrar el importe que por concepto de compensación ha-
ya erogado en su favor con cargo al Fondo. Para tal efecto,
se aportarán a la Federación los elementos de prueba nece-
sarios para el ejercicio de los derechos derivados de la su-
brogación. El Ministerio Público estará obligado a ofrecer
los elementos probatorios señalados en el párrafo anterior,
en los momentos procesales oportunos, a fin de garantizar
que sean valorados por el juzgador al momento de dictar
sentencia, misma que deberá prever de manera expresa la
subrogación a favor de la Federación en el derecho de la
víctima a la reparación del daño y el monto correspondien-

te a dicha subrogación, en los casos en que así proceda. En
el caso de las compensaciones por error judicial, éstas se
cubrirán con cargo al presupuesto del Poder Judicial co-
rrespondiente.

Se adiciona un nuevo artículo 142 para establecer que: La
federación ejercerá el procedimiento económico coactivo
para hacer efectiva la subrogación del monto de la repara-
ción conforme a las disposiciones aplicables, sin perjuicio
de que dicho cobro pueda reclamarse por la víctima en la
vía civil, para cobrar la reparación del daño del sentencia-
do o de quien esté obligado a cubrirla, en términos de las
disposiciones que resulten aplicables.

El artículo 143 (antes 151) hace ahora referencia al Regla-
mento de la ley; asimismo se modifica su numeración. En
el artículo 144 (antes 152) se establece que la solicitud pa-
ra acceder a los recursos del Fondo deberá presentarse an-
te la Comisión Ejecutiva. En el segundo párrafo se modifi-
ca la oración “deberá acercar la misma” por “remitirá” y se
precisa el término comisiones de víctimas, y se adiciona
que los días serán hábiles.

En el artículo 145 (antes 153) se modifica la palabra “equi-
po interdisciplinario de casos” por “comité interdisciplina-
rio evaluador” y “Titular de Fondo” por “comisionado pre-
sidente del Pleno”. En el artículo 146 (antes 154) se
modifica “Titular del Fondo” por “comité interdisciplinario
evaluador” y en la fracción II se reforma el término “espe-
cificación” por “descripción”. En el artículo 147 (antes
155) se adiciona la palabra “apoyo”.

Al artículo 148 (antes 156) se adiciona “que se integre a la
carpeta con los documentos señalados en el artículo ante-
rior”, en el tercer párrafo se suprime “en el caso de solici-
tud de asistencia” y se adiciona “deberá integrar al expe-
diente completo” y que deberá resolver con “base en su
dictamen”. En el artículo 149 (antes 157) se adiciona “en
materia de reparación”. El nuevo artículo 150 (antes 158)
se propone cambiar el concepto de que se atenderán en el
orden que se reciban por un conjunto de definiciones que
precisan con mayor claridad el concepto de necesidad.

En el artículo 151 (antes 159) se modifica “reparación in-
tegral” por “compensación”. Se eliminan los artículos 160
y 161 que establecen la reparación integral del daño. En el
artículo 152 (antes 162) se actualiza la referencia que se
hace ahora a los diversos 145, 146 y 169. Los nuevos artí-
culos 153 (antes 163), 154 (antes 164), 156 (antes 166) y el
157 (antes 167), sólo cambian de número. En el artículo
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155 (antes 165) se precisa que las medidas de ayuda y asis-
tencia deberán cumplir con las disposiciones de la presen-
te ley y su Reglamento.

Los artículos 158, 159, 160, 161, 162 y 163 (antiguos artí-
culos 168, 169, 170, 171, 172 y 173) no sufren ninguna
modificación sustancial.

En el artículo 164 (antes 174) se dispone que el gobierno
federal, las entidades federativas y el gobierno del Distrito
Federal deberán crear los programas y planes específicos,
en caso de no cuenten con ellos, para cumplir con la obli-
gación de brindar a las víctimas formación, capacitación y
orientación ocupacional.

En el Título Décimo se modifica el nombre para que sea de
la “Asesoría Jurídica Federal y de las Entidades Federati-
vas de Atención a Víctimas”. El nuevo artículo 165 (antes
175) adiciona lo relativo a que las entidades federativas de-
berán crear en el ámbito de su competencia su propia Ase-
soría Jurídica de Atención a Víctimas, las cuales serán ór-
ganos dependientes de la unidad análoga a la Comisión
Ejecutiva y gozarán de independencia técnica y operativa.

El artículo 166 (antes 176) ahora establece: La asesoría ju-
rídica estará integrada por asesores jurídicos de atención a
víctimas, peritos y profesionistas técnicos de diversas dis-
ciplinas que se requieran para la defensa de los derechos de
las víctimas. Contará con una Junta Directiva, un Director
General y las unidades administrativas que se requieran pa-
ra el desempeño de sus funciones, en los términos que se-
ñalen las normas reglamentarias aplicables.

El artículo 167 (antes 177) adiciona en la fracción II “la-
boral, familiar, administrativa” y de derechos humanos. En
el mismo artículo, fracción IV, se corrige la redacción para
suprimir “y” en el tercer renglón, adicionando “Visitaduría
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos”, cuan-
do menos a un asesor jurídico de las víctimas y al personal
de auxilio necesario. Se adiciona un último párrafo para se-
ñalar que la Asesoría Jurídica de las entidades federativas
tendrán las mismas funciones en el ámbito de su compe-
tencia. El artículo 168 (antes 178) se cambia la palabra
“Sistema” por la de “Registro” y se hace mención de la
“Asesoría Jurídica” de manera genérica, para que se tenga
por entendido que quedan comprendidas tanto la federal
como la correspondiente a las de cada una de las entidades
federativas.

La propuesta adiciona un nuevo artículo 170 a fin de esta-
blecer que las entidades federativas contarán con asesores
jurídicos de Atención a Víctimas adscritos a su respectiva
unidad de Asesoría Jurídica de Atención a Víctimas, las
cuales tendrán las funciones enunciadas en el artículo 169.

Los artículos 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177 (antiguos
artículos 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186) no sufren nin-
guna modificación sustancial; todos ellos se re numeran.

El artículo 178 (antiguo artículo 187) se reforma respecto
a que el Director General de la Asesoría Jurídica Federal
“será designado por el voto de la mayoría calificada de la
Comisión Ejecutiva” para establecer que bastará el “voto
de la mayoría absoluta de la Comisión Ejecutiva”. El nue-
vo artículo 179 (antiguo artículo 188) elimina la fracción II
referida a la edad por considerarse discriminatoria, se reor-
denan las fracciones y en el último párrafo se adiciona la
palabra “asesor jurídico”. En el nuevo artículo 180 (anti-
guo artículo 189) en las fracciones II, III y VIII, se cambian
a mayúsculas las palabras “asesores jurídicos”. En el mis-
mo artículo fracción VI, se adiciona “y de manera prepon-
derante con las Asesorías Jurídicas de Atención Víctimas
de las entidades federativas”.

Por último, en la minuta que propone el Senado de la Re-
pública, prevé se reforme el párrafo primero del artículo
182-R del Código Federal de Procedimientos Penales a fin
de que los fondos de apoyo a las víctimas cumplan con su
cometido, por lo que los fondos deberán conformarse a tra-
vés de recursos previstos expresamente para dicho fin en el
Presupuesto de Egresos de la Federación en el rubro co-
rrespondiente, sin que pueda disponerse de dichos recursos
para un fin diverso. Los congresos locales y las Asambleas
Legislativas del Distrito Federal, en términos de la legisla-
ción aplicable, deberán prever los fondos necesarios para
tal fin.

Metodología

Los integrantes de esta comisión al hacer un minucioso
análisis del contenido y alcance de las reformas realizadas
a los ordenamientos legales en comento, así como a los ar-
gumentos y valoraciones donde se redimencionan los dere-
chos supremos de toda persona, coinciden en su fortaleci-
miento y preeminencia en todo el orden jurídico mexicano,
mismo que guardan una estrecha y obligada observancia
con las disposiciones normativas establecidas en los trata-
dos internacionales.



Conclusiones

1. Para los integrantes de esta comisión, el respeto a los
derechos humanos y a las libertades de todos son pre-
misas fundamentales para la sana y armónica vida en so-
ciedad por lo que consideramos que propiciar, promover
y construir conceptos y procedimientos para una efecti-
va aplicación de las medidas protectoras a estos dere-
chos inherentes a la persona son y deben ser una acción
obligada de todos los miembros de este órgano legisla-
tivo.

2. Conscientes de que en la medida de que se contribu-
ya en crear las condiciones de respeto a los derechos pa-
ra todos los mexicanos, en esa misma medida estaremos
repercutiendo en el fortalecimiento de la vida democrá-
tica de nuestro país.

3. Ampliar el universo protector para las personas que
han sufrido un daño en perjuicio directo o indirecto,
provocado por una acción u omisión, el establecer dife-
rencias en personas, escenarios, circunstancias y méto-
dos ampliando sujetos ofendidos del hecho (s) punibles,
determinando en diferentes enfoques de compensación
y estableciendo una atención integral para la víctima o
en su caso sus indirectos en una multidisciplinaria ac-
ción que permita un resultado favorable en el aspecto fí-
sico, patrimonial y mental, son entre otros elementos
que se contemplan y se valoran.

4. Asimismo, la incorporación de conceptos como la
progresividad la no regresión determina y obliga a las
autoridades de aplicar y ampliar los supuestos normati-
vos que contempla este ordenamiento y de realizar toda
acción necesaria para no retroceder o supeditar estos de-
rechos; así como la obligación del estado para imple-
mentar mecanismos eficaces para brindar información y
orientación a las víctimas tanto de sus derechos y recur-
sos en su caso y publicitar la debida actuación de las di-
versas instancias gubernamentales, evitando con ello la
opacidad, indiferencia o inactividad; y el establecimien-
to de mecanismos de rendición de cuentas y la evalua-
ción de políticas, planes y programas a favor de los de-
rechos de la víctima, son entre otros factores que
consideramos positivos y que a su vez representan un
avance para el desarrollo social de nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto, esta comisión comparte la
proposición de la Cámara de Senadores para reformar, de-
rogar y adicionar diversas disposiciones de la Ley General

de Víctimas. Así como la particular del artículo 182-R del
Código de Procedimientos Penales.

Resolutivo

Único. Se acuerda que se reformen los artículos del 1 al
180 y se suprimen los artículos del 181 al 189 de la Ley
General de Víctimas, para quedar bajo los siguientes tér-
minos:

Proyecto de

Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Víctimas; y
por el que se reforma el primer párrafo del artículo
182-R del Código Federal de Procedimientos Penales

Artículo Primero. Se reforman los artículos del 1 al 180 y
se suprimen los artículos del 181 al 189 de la Ley General
de Víctimas, para quedar como sigue: 

Ley General de Víctimas

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I
Aplicación, objeto e interpretación

Artículo 1. La presente Ley general es de orden público,
de interés social y observancia en todo el territorio nacio-
nal, en términos de lo dispuesto por los artículos 1o. párra-
fo tercero, 17, y 20 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, tratados internacionales celebrados
y ratificados por el Estado mexicano, y otras leyes en ma-
teria de víctimas.

…

La presente ley obliga, en sus respectivas competencias, a
las autoridades de todos los ámbitos de gobierno, y de sus
poderes constitucionales, así como a cualquiera de sus ofi-
cinas, dependencias, organismos o instituciones públicas o
privadas que velen por la protección de las víctimas, a pro-
porcionar ayuda, asistencia o reparación integral. 

La reparación integral comprende las medidas de restitu-
ción, rehabilitación, compensación, satisfacción y garantí-
as de no repetición, en sus dimensiones individual, colecti-
va, material, moral y simbólica. Cada una de estas medidas
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será implementada a favor de la víctima teniendo en cuen-
ta la gravedad y magnitud del hecho victimizante cometido
o la gravedad y magnitud de la violación de sus derechos,
así como las circunstancias y características del hecho vic-
timizante. 

Artículo 2. El objeto de esta ley es:

I. Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas
del delito y de violaciones a derechos humanos, en es-
pecial el derecho a la asistencia, protección, atención,
verdad, justicia, reparación integral, debida diligencia y
todos los demás derechos consagrados en ella, en la
Constitución, en los tratados internacionales de dere-
chos humanos de los que el Estado mexicano es parte y
demás instrumentos de derechos humanos; 

II. a V. …

Artículo 3. Esta Ley se interpretará de conformidad con la
Constitución y con los tratados internacionales favorecien-
do en todo tiempo la protección más amplia de los dere-
chos de las personas. 

Capítulo II
Concepto, principios y definiciones

Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas per-
sonas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo
económico, físico, mental, emocional, o en general cual-
quiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o
derechos como consecuencia de la comisión de un delito o
violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la
Constitución y en los tratados internacionales de los que el
Estado mexicano sea parte.

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas
físicas a cargo de la víctima directa que tengan una relación
inmediata con ella. 

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integri-
dad física o derechos peligren por prestar asistencia a la
víctima ya sea por impedir o detener la violación de dere-
chos o la comisión de un delito. 

La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del
daño o menoscabo de los derechos en los términos estable-
cidos en la presente Ley, con independencia de que se iden-
tifique, aprehenda, o condene al responsable del daño o de

que la víctima participe en algún procedimiento judicial o
administrativo. 

Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones
sociales que hubieran sido afectadas en sus derechos, inte-
reses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la co-
misión de un delito o la violación de derechos. 

Artículo 5. …

Dignidad. …

En cualquier caso, toda norma, institución o acto que se
desprenda de la presente ley serán interpretados de confor-
midad con los derechos humanos reconocidos por la Cons-
titución y los tratados internacionales de los que el Estado
mexicano sea Parte, aplicando siempre la norma más bené-
fica para la persona. 

Buena fe. Las autoridades presumirán la buena fe de las
víctimas. Los servidores públicos que intervengan con mo-
tivo del ejercicio de derechos de las víctimas no deberán
criminalizarla o responsabilizarla por su situación de vícti-
ma y deberán brindarle los servicios de ayuda, atención y
asistencia desde el momento en que lo requiera, así como
respetar y permitir el ejercicio efectivo de sus derechos. 

Complementariedad. Los mecanismos, medidas y procedi-
mientos contemplados en esta Ley, en especial los relacio-
nados con la de asistencia, ayuda, protección, atención y
reparación integral a las víctimas, deberán realizarse de
manera armónica, eficaz y eficiente entendiéndose siempre
como complementarias y no excluyentes. 

…

Debida diligencia. El Estado deberá realizar todas las ac-
tuaciones necesarias dentro de un tiempo razonable para
lograr el objeto de esta ley, en especial la prevención, ayu-
da, atención, asistencia, derecho a la verdad, justicia y re-
paración integral a fin de que la víctima sea tratada y con-
siderada como sujeto titular de derecho. 

…

Enfoque diferencial y especializado. Esta ley reconoce la
existencia de grupos de población con características parti-
culares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón
de su edad, género, preferencia u orientación sexual, etnia,



condición de discapacidad y otros, en consecuencia, se re-
conoce que ciertos daños requieren de una atención espe-
cializada que responda a las particularidades y grado de
vulnerabilidad de las víctimas.

Las autoridades que deban aplicar esta Ley ofrecerán, en el
ámbito de sus respectivas competencias, garantías especia-
les y medidas de protección a los grupos expuestos a un
mayor riesgo de violación de sus derechos, como niñas y
niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas en si-
tuación de discapacidad, migrantes, miembros de pueblos .
indígenas, personas defensoras de derechos humanos, pe-
riodistas y personas en situación de desplazamiento inter-
no. En todo momento se reconocerá el interés superior del
menor. 

…

Enfoque transformador. Las autoridades que deban aplicar
la presente ley realizarán, en el ámbito de sus respectivas
competencias, los esfuerzos necesarios encaminados a que
las medidas de ayuda, protección, atención, asistencia y re-
paración integral a las que tienen derecho las víctimas con-
tribuyan a la eliminación de los esquemas de discrimina-
ción y marginación que pudieron ser la causa de los hechos
victimizantes.

Gratuidad. …

Igualdad y no discriminación. …

Integralidad, indivisibilidad e interdependencia. …

…

Máxima protección. Toda autoridad de los órdenes de go-
bierno debe velar por la aplicación más amplia de medidas
de protección a la dignidad, libertad, seguridad y demás de-
rechos de las víctimas del delito y de violaciones a los de-
rechos humanos.

Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas para
garantizar la seguridad, protección, bienestar físico y psi-
cológico e intimidad de las víctimas.

Mínimo existencial. Constituye una garantía fundada en la
dignidad humana como presupuesto del Estado democráti-
co y consiste en la obligación del Estado de proporcionar a
la víctima y a su núcleo familiar un lugar en el que se les
preste la atención adecuada para que superen su condición

y se asegure su subsistencia con la debida dignidad que de-
be ser reconocida a las personas en cada momento de su
existencia.

No criminalización. Las autoridades no deberán agravar el
sufrimiento de la víctima ni tratarla en ningún caso como
sospechosa o responsable de la comisión de los hechos que
denuncie. 

…

Victimización secundaria. Las características y condicio-
nes particulares de la víctima no podrán ser motivo para
negarle su calidad. El Estado tampoco podrá exigir meca-
nismos o procedimientos que agraven su condición ni esta-
blecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de
sus derechos ni la expongan a sufrir un nuevo daño por la
conducta de los servidores públicos.

Participación conjunta. Para superar la vulnerabilidad de
las víctimas, el Estado deberá implementar medidas de
ayuda, atención, asistencia y reparación integral con el
apoyo y colaboración de la sociedad civil y el sector priva-
do, incluidos los grupos o colectivos de víctimas. 

La víctima tiene derecho a colaborar con las investigacio-
nes y las medidas para lograr superar su condición de vul-
nerabilidad, atendiendo al contexto, siempre y cuando las
medidas no impliquen un detrimento a sus derechos.

Progresividad y no regresividad. Las autoridades que de-
ben aplicar la presente Ley tendrán la obligación de reali-
zar todas las acciones necesarias para garantizar los dere-
chos reconocidos en la misma y no podrán retroceder o
supeditar los derechos, estándares o niveles de cumpli-
miento alcanzados. 

Publicidad. …

El Estado deberá implementar mecanismos de difusión efi-
caces a fin de brindar información y orientación a las víc-
timas acerca de los derechos, garantías y recursos, así co-
mo acciones, mecanismos y procedimientos con los que
cuenta, los cuales deberán ser dirigidos a las víctimas y pu-
blicitarse de forma clara y accesible. 

Rendición de cuentas. Las autoridades y funcionarios en-
cargados de la implementación de la Ley, así como de los
planes y programas que esta Ley regula, estarán sujetos a
mecanismos efectivos de rendición de cuentas y de evalua-
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ción que contemplen la participación de la sociedad civil,
particularmente de víctimas y colectivos de víctimas. 

Transparencia. Todas las acciones, mecanismos y procedi-
mientos que lleve a cabo el Estado en ejercicio de sus obli-
gaciones para con las víctimas, deberán instrumentarse de
manera que garanticen el acceso a la información, así co-
mo el seguimiento y control correspondientes.

Las autoridades deberán contar con mecanismos efectivos
de rendición de cuentas y de evaluación de las políticas,
planes y programas que se instrumenten para garantizar los
derechos de las víctimas.

Trato preferente. …

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Asesor Jurídico: Asesor Jurídico Federal de Atención
a Víctimas y sus equivalentes en las entidades federati-
vas;

II. Asesoría Jurídica: Asesoría Jurídica Federal de Aten-
ción a Víctimas y sus equivalentes en las entidades fe-
derativas;

III. y IV. …

V. Compensación: Erogación económica a que la vícti-
ma tenga derecho en los términos de esta Ley;

VI. …

VII. Delito: Acto u omisión que sancionan las leyes pe-
nales;

VIII. Fondo: Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación
Integral;

IX. Hecho victimizante: actos u omisiones que dañan,
menoscaban o ponen en peligro los bienes jurídicos o
derechos de una persona convirtiéndola en víctima. És-
tos pueden estar tipificados como delito o constituir una
violación a los derechos humanos reconocidos por la
Constitución y los tratados internacionales de los que
México forme parte;

X. Ley: Ley General de Víctimas;

XI. Plan: Plan Anual Integral de Atención a Víctimas;

XII. Programa: Programa de Atención Integral a Vícti-
mas;

XIII. Procedimiento: Procedimientos seguidos ante au-
toridades judiciales o administrativas;

XIV. Registro: Registro Nacional de Víctimas, que in-
cluye el registro federal y los registros de las entidades
federativas;

XV. Reglamento: Reglamento de la Ley General de Víc-
timas;

XVI. Sistema: Sistema Nacional de Atención a Vícti-
mas;

XVII. Víctima: Persona física que directa o indirecta-
mente ha sufrido daño o el menoscabo de sus derechos
producto de una violación de derechos humanos o de la
comisión de un delito;

XVIII. Víctima potencial: las personas físicas cuya inte-
gridad física o derechos peligren por prestar asistencia a
la víctima ya sea por impedir o detener la violación de
derechos o la comisión de un delito;

XIX. Violación de derechos humanos: Todo acto u omi-
sión que afecte los derechos humanos reconocidos en la
Constitución o en los tratados Internacionales, cuando el
agente sea servidor público en el ejercicio de sus fun-
ciones o atribuciones o un particular que ejerza funcio-
nes públicas. También se considera violación de dere-
chos humanos cuando la acción u omisión referida sea
realizada por un particular instigado o autorizado, explí-
cita o implícitamente por un servidor público, o cuando
actúe con aquiescencia o colaboración de un servidor
público.

Título Segundo
De los Derechos de las Víctimas

Capítulo I
De los Derechos en lo General de las Víctimas

Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la pre-
sente Ley son de carácter enunciativo y deberán ser inter-
pretados de conformidad con lo dispuesto en la Constitu-
ción, los tratados y las leyes aplicables en materia de
atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la pro-
tección más amplia de sus derechos.



Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos:

I. A una investigación pronta y eficaz que lleve, en su
caso, a la identificación y enjuiciamiento de los respon-
sables de violaciones al Derecho Internacional de los
derechos humanos, y a su reparación integral;

II. A ser reparadas por el Estado de manera integral, ade-
cuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el
daño o menoscabo que han sufrido en sus derechos co-
mo consecuencia de violaciones a derechos humanos y
por los daños que esas violaciones les causaron;

III. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los he-
chos en que le fueron violados sus derechos humanos
para lo cual la autoridad deberá informar los resultados
de las investigaciones;

IV. A que se le brinde protección y se salvaguarde su vi-
da y su integridad corporal, en los casos previstos en el
artículo 34 de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada;

V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su digni-
dad y sus derechos humanos por parte de los servidores
públicos y, en general, por el personal de las institucio-
nes públicas responsables del cumplimiento de esta Ley,
así como por parte de los particulares que cuenten con
convenios para brindar servicios a las víctimas;

VI. A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en
forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva
por personal especializado en atención al daño sufrido
desde la comisión del hecho victimizante, con indepen-
dencia del lugar en donde ella se encuentre, así como a
que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en nin-
gún caso, a una nueva afectación;

VII. A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a
través de recursos y procedimientos accesibles, apropia-
dos, suficientes, rápidos y eficaces;

VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar fí-
sico y psicológico y la seguridad del entorno con respe-
to a la dignidad y privacidad de la víctima, con indepen-
dencia de que se encuentren dentro un procedimiento
penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el
derecho a la protección de su intimidad contra injeren-
cias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas

de protección eficaces cuando su vida o integridad per-
sonal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en
riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejer-
cicio de sus derechos;

IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y
accesible sobre las rutas y los medios de acceso a los
procedimientos, mecanismos y medidas que se estable-
cen en la presente Ley;

X. A solicitar, acceder y recibir, en forma clara y preci-
sa, toda la información oficial necesaria para lograr el
pleno ejercicio de cada uno de sus derechos;

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos
los documentos que requiera para el ejercicio de sus de-
rechos, entre éstos, los documentos de identificación y
las visas;

XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y ad-
ministrativos en los que tenga un interés como intervi-
niente;

XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad
respectiva cuando se encuentre presente en la audiencia,
diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que
la autoridad se pronuncie;

XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a las
solicitudes de ingreso al Registro y de medidas de ayu-
da, de asistencia y reparación integral que se dicten;

XV. A que el consulado de su país de origen sea inme-
diatamente notificado conforme a las normas interna-
cionales que protegen el derecho a la asistencia consu-
lar, cuando se trate de víctimas extranjeras;

XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del ti-
po de victimización su núcleo familiar se haya dividido;

XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en
condiciones de voluntariedad, seguridad y dignidad;

XVII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo
institucional;

XIX. A ser beneficiaria de las acciones afirmativas y
programas sociales públicos para proteger y garantizar
sus derechos;
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XX. A participar en la formulación, implementación y
seguimiento de la política pública de prevención, ayuda,
atención, asistencia y reparación integral;

XXI. A que las políticas públicas que son implementa-
das con base en la presente Ley tengan un enfoque
transversal de género y diferencial, particularmente en
atención a la infancia, los adultos mayores y población
indígena;

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus dere-
chos;

XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permi-
ta su rehabilitación física y psicológica con la finalidad
de lograr su reintegración a la sociedad;

XXIV. A acceder a los mecanismos de justicia disponi-
bles para determinar la responsabilidad en la comisión
del delito o de la violación de los derechos humanos;

XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de
acceso a la justicia o mecanismos alternativos;

XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a
la identificación, captura, procesamiento y sanción de
manera adecuada de todos los responsables del daño, al
esclarecimiento de los hechos y a la reparación del da-
ño;

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la
verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a
la justicia que estén a su disposición, conforme a los
procedimientos establecidos en la ley de la materia;

XXVIII. A expresar libremente sus opiniones e intereses
ante las autoridades e instancias correspondientes y a
que éstas, en su caso, sean consideradas en las decisio-
nes que afecten sus intereses;

XXIX. Derecho a ejercer los recursos legales en contra
de las decisiones que afecten sus intereses y el ejercicio
de sus derechos;

XXX. A que se les otorgue, en los casos que proceda, la
ayuda provisional;

XXXI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intér-
prete o traductor de su lengua, en caso de que no com-

prendan el idioma español o tenga discapacidad auditi-
va, verbal o visual;

XXXII. A trabajar de forma colectiva con otras víctimas
para la defensa de sus derechos, incluida su reincorpo-
ración a la sociedad;

XXXIII. A participar en espacios colectivos donde se
proporcione apoyo individual o colectivo que le permi-
ta relacionarse con otras víctimas, y

XXXIV. Los demás señalados por la Constitución, los
tratados internacionales, esta Ley y cualquier otra dis-
posición aplicable en la materia o legislación especial.

Capítulo II
De los Derechos de Ayuda, Asistencia y Atención

Artículo 8. Las víctimas recibirán ayuda provisional, opor-
tuna y rápida de acuerdo a las necesidades inmediatas que
tengan relación directa con el hecho victimizante para aten-
der y garantizar la satisfacción de sus necesidades de ali-
mentación, aseo personal, manejo de abastecimientos,
atención médica y psicológica de emergencia, transporte
de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones
dignas y seguras, a partir del momento de la comisión del
delito o de la violación de los derechos o en el momento en
el que las autoridades tengan conocimiento del delito o de
la violación de derechos. Las medidas de ayuda provisio-
nal se brindarán garantizando siempre un enfoque trans-
versal de género y diferencial, y durante el tiempo que sea
necesario para garantizar que la víctima supere las condi-
ciones de necesidad inmediata.

Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos con-
tra la libertad y la integridad, recibirán ayuda médica y. psi-
cológica especializada de emergencia en los términos de la
presente Ley.

Los servidores públicos deberán brindar información clara,
precisa y accesible a las víctimas y sus familiares, sobre ca-
da una de las garantías, mecanismos y procedimientos que
permiten el acceso oportuno, rápido y efectivo a las medi-
das de ayuda contempladas en la presente Ley.

Las medidas de ayuda, asistencia, atención y demás esta-
blecidas en los Títulos Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto
de esta Ley, se brindarán exclusivamente por las institucio-
nes públicas de los gobiernos Federal, de las entidades fe-



derativas y municipios, a través de los programas, meca-
nismos y servicios con que cuenten, salvo en los casos ur-
gentes o de extrema necesidad en los que se podrá recurrir
a instituciones privadas.

Artículo 9. …

…

Se entiende por atención, la acción de dar información,
orientación y acompañamiento jurídico y psicosocial a las
víctimas, con el objeto de facilitar su acceso a los derechos
a la verdad, a la justicia y a la reparación integral, cualifi-
cando el ejercicio de los mismos.

Capítulo III
Del Derecho de Acceso a la Justicia

Artículo 10. Las víctimas tienen derecho a un recurso ju-
dicial adecuado y efectivo, ante las autoridades indepen-
dientes, imparciales y competentes, que les garantice el
ejercicio de su derecho a conocer la verdad, a que se reali-
ce con la debida diligencia una investigación inmediata y
exhaustiva del delito o de las violaciones de derechos hu-
manos sufridas por ellas; a que los autores de los delitos y
de las violaciones de derechos, con el respeto al debido
proceso, sean enjuiciados y sancionados; y a obtener una
reparación integral por los daños sufridos.

Capítulo IV
De los Derechos de las Víctimas en el Proceso Penal

Artículo 11. Para garantizar los derechos establecidos en el
artículo 10 de la presente Ley, las víctimas tendrán acceso
a los mecanismos y procedimientos previstos en la Consti-
tución, en las leyes locales y federales aplicables y en los
tratados internacionales.

Artículo 12. Las víctimas gozarán de los siguientes dere-
chos:

I. A ser informadas de manera clara, precisa y accesible
de sus derechos por el Ministerio Público o la primera
autoridad con la que tenga contacto o que conozca del
hecho delictivo, tan pronto éste ocurra. El Ministerio
Público deberá comunicar a la víctima los derechos que
reconocen la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, los tratados internacionales y esta Ley a
su favor, dejando constancia en la carpeta de investiga-

ción de este hecho, con total independencia de que exis-
ta o no un probable responsable de los hechos;

II. A que se les repare el daño en forma expedita, pro-
porcional y justa en los términos a que se refiere el artí-
culo 64 de esta Ley y de la legislación aplicable. En los
casos en que la autoridad judicial dicte una sentencia
condenatoria no podrá absolver al responsable de dicha
reparación. Si la víctima o su Asesor Jurídico no solici-
taran la reparación del daño, el Ministerio Público está
obligado a hacerla;

III. A coadyuvar con el Ministerio Público; a que se les
reciban todos los datos o elementos de prueba con los
que cuenten, tanto en la investigación como en el pro-
ceso, a que se desahoguen las diligencias correspon-
dientes, y a intervenir en el juicio como partes plenas
ejerciendo durante el mismo sus derechos los cuales en
ningún caso podrán ser menores a los del imputado.
Asimismo, tendrán derecho a que se les otorguen todas
las facilidades para la presentación de denuncias o que-
rellas;

IV. A ser asesoradas y representadas dentro de la inves-
tigación y el proceso por un Asesor Jurídico. En los ca-
sos en que no quieran o no puedan contratar un aboga-
do, les será proporcionado por el Estado, de acuerdo al
procedimiento que determine esta Ley y su Reglamen-
to; esto incluirá su derecho a elegir libremente a su re-
presentante legal;

V. A impugnar ante la autoridad judicial las omisiones
del Ministerio Público en la investigación de los delitos,
así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, des-
istimiento de la acción penal o suspensión del procedi-
miento, con independencia de que se haya reparado o no
el daño;

VI. A comparecer en la fase de la investigación o al jui-
cio y a que sean adoptadas medidas para minimizar las
molestias causadas, proteger su intimidad, identidad y
otros datos personales;

VII. A que se garantice su seguridad, así como la de sus
familiares y la de los testigos en su favor contra todo ac-
to de amenaza, intimidación o represalia;

VIII. A rendir o ampliar sus declaraciones sin ser iden-
tificados dentro de la audiencia, teniendo la obligación
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el juez de resguardar sus datos personales y, si lo solici-
tan, hacerla por medios electrónicos;

XIX. A obtener copia simple gratuita y de inmediato de
las diligencias en las que intervengan;

X. A solicitar medidas precautorias o cautelares para la
seguridad y protección de las víctimas, ofendidos y tes-
tigos de cargo, para la investigación y persecución de
los probables responsables del delito y para el asegura-
miento de bienes para la reparación del daño;

XI. A que se les informe sobre la realización de las au-
diencias donde se vaya a resolver sobre sus derechos y
a estar presentes en las mismas;

XII. A que se les notifique toda resolución que pueda
afectar sus derechos y a impugnar dicha resolución, y

XIII. En los casos que impliquen graves violaciones a
los derechos humanos, a solicitar la intervención de ex-
pertos independientes, a fin de que colaboren con las au-
toridades competentes en la investigación de los hechos
y la realización de peritajes. Las organizaciones de la
sociedad civil o grupos de víctimas podrán solicitar que
grupos de esos expertos revisen, informen y emitan re-
comendaciones para lograr el acceso a la justicia y a la
verdad para las víctimas.

Artículo 13. Cuando el imputado se sustraiga de la acción
de la justicia, deje de presentarse ante la autoridad juris-
diccional competente que conozca de su caso los días que
se hubieran señalado para tal efecto u omita comunicar a la
autoridad jurisdiccional competente los cambios de domi-
cilio que tuviere o se ausentase del lugar del juicio de au-
torización de la autoridad jurisdiccional competente, esta
última ordenará, sin demora alguna, que entregue la suma
que garantiza la reparación del daño a la víctima, dejando
constancia en el expediente del pago definitivo de la canti-
dad depositada, lo que no implica que se haya efectuado la
reparación integral del daño correspondiente.

En los casos en que la garantía fuese hecha por hipoteca o
prenda, la autoridad jurisdiccional competente remitirá di-
chos bienes a la autoridad fiscal correspondiente para su
cobro, el cual deberá entregarse sin dilación a la víctima.
En los mismos términos los fiadores están obligados a pa-
gar en forma inmediata la reparación del daño, aplicándo-
se para su cobro, en todo caso, el procedimiento económi-
co coactivo que las leyes fiscales señalen.

Artículo 14. Las víctimas tienen derecho a intervenir en el
proceso penal y deberán ser reconocidas como sujetos pro-
cesales en el mismo, en los términos de la Constitución y
de los tratados internacionales de derechos humanos, pero
si no se apersonaran en el mismo, serán representadas por
un Asesor Jurídico o en su caso por el Ministerio Público,
y serán notificadas personalmente de todos los actos y re-
soluciones que pongan fin al proceso, de los recursos in-
terpuestos ya sean ordinarios o extraordinarios, así como
de las modificaciones en las medidas cautelares que se ha-
yan adoptado por la existencia de un riesgo para su seguri-
dad, vida o integridad física o modificaciones a la senten-
cia.

Artículo 15. Las víctimas tienen derecho a que se les ex-
plique el alcance y trascendencia de los exámenes pericia
les a los que podrán someterse dependiendo de la naturale-
za del caso, y en caso de aceptar su realización a ser acom-
pañadas en todo momento por su Asesor Jurídico o la per-
sona que consideren.

Artículo 16. Toda comparecencia ante el órgano investiga-
dor, el juez o tribunal, o ante cualquiera otra autoridad o
perito que requiera la presencia de la víctima, se conside-
rará justificada para los efectos laborales y escolares, te-
niendo ella derecho a gozar del total de los emolumentos a
que se refiere la Ley Federal del Trabajo.

Artículo 17. Las víctimas tendrán derecho a optar por la
solución de conflictos conforme a las reglas de la justicia
alternativa, a través de instituciones como la conciliación y
la mediación, a fin de facilitar la reparación del daño y la
reconciliación de las partes y las medidas de no repetición.

No podrá llevarse la conciliación ni la mediación a menos
de que quede acreditado a través de los medios idóneos,
que la víctima está en condiciones de tomar esa decisión.
El Ministerio Público y las procuradurías de las entidades
federativas llevarán un registro y una auditoría sobre los
casos en que la víctima haya optado por alguna de las vías
de solución alterna de conflictos, notificando en todo caso
a las instancias de protección a la mujer a fin de que se cer-
cioren que la víctima tuvo la asesoría requerida para la to-
ma de dicha decisión. Se sancionará a los servidores públi-
cos que conduzcan a las víctimas a tomar estas decisiones
sin que éstas estén conscientes de las consecuencias que
conlleva.



Capítulo V
Del Derecho a la Verdad

Artículo 18. Las víctimas y la sociedad en general tienen
el derecho de conocer los hechos constitutivos del delito y
de las violaciones a derechos humanos de que fueron obje-
to, la identidad de los responsables, las circunstancias que
hayan propiciado su comisión, así como tener acceso a la
justicia en condiciones de igualdad.

Artículo 19. Las víctimas tienen el derecho imprescriptible
a conocer la verdad y a recibir información específica so-
bre las violaciones de derechos o los delitos que las afecta-
ron directamente, incluidas las circunstancias en que ocu-
rrieron los hechos y, en los casos de personas
desaparecidas, ausentes, no localizadas, extraviadas o fa-
llecidas, a conocer su destino o paradero o el de sus restos.

Toda víctima que haya sido reportada como desaparecida
tiene derecho a que las autoridades competentes inicien de
manera eficaz y urgente las acciones para lograr su locali-
zación y, en su caso, su oportuno rescate.

Artículo 20. Las víctimas y la sociedad tienen derecho a
conocer la verdad histórica de los hechos.

Las víctimas tienen derecho a participar activamente en la
búsqueda de la verdad de los hechos y en los diferentes me-
canismos previstos en los ordenamientos legales en los
cuales se les permitirá expresar sus opiniones y preocupa-
ciones cuando sus intereses sean afectados. Las víctimas
deberán decidir libremente su participación y tener la in-
formación suficiente sobre las implicaciones de cada uno
de estos mecanismos.

Artículo 21. El Estado a través de las autoridades respec-
tivas, tiene la obligación de iniciar, de inmediato y tan
pronto como se haga de su conocimiento, todas las dili-
gencias a su alcance para determinar el paradero de las per-
sonas desaparecidas. Toda víctima de desaparición tiene
derecho a que las autoridades desplieguen las acciones per-
tinentes para su protección con el objetivo de preservar, al
máximo posible, su vida y su integridad física y psicológica.

Esto incluye la instrumentación de protocolos de búsqueda
conforme a la legislación aplicable y los tratados interna-
cionales de los que México sea parte.

Esta obligación, incluye la realización de las exhumaciones
de cementerios, fosas clandestinas o de otros sitios en los

que se encuentren o se tengan razones fundadas para creer
que se encuentran cuerpos u osamentas de las víctimas. Las
exhumaciones deberán realizarse con la debida diligencia y
competencia y conforme a las normas y protocolos inter-
nacionales sobre la material buscando garantizar siempre
la correcta ubicación, recuperación y posterior identifica-
ción de los cuerpos u osamentas bajo estándares científicos
reconocidos internacionalmente.

Los familiares de las víctimas tienen el derecho a estar pre-
sentes en las exhumaciones, por sí y/o a través de sus ase-
sores jurídicos; a ser informadas sobre los protocolos y
procedimientos que serán aplicados; y a designar peritos
independientes, acreditados ante organismo nacional o in-
ternacional de protección a los derechos humanos, que
contribuyan al mejor desarrollo de las mismas.

Una vez plenamente identificados y realizadas las pruebas
técnicas y científicas a las que está obligado el Estado y
que han sido referidas en esta Ley y en los códigos de pro-
cedimientos penales, la entrega de los cuerpos u osamentas
de las víctimas a sus familiares, deberá hacerse respetando
plenamente su dignidad y sus tradiciones religiosas y cul-
turales. Las autoridades competentes, a solicitud de los fa-
miliares, generarán los mecanismos necesarios para repa-
triar los restos de las víctimas ya identificados, de
conformidad con lo que establezca el Reglamento de esta
Ley.

En caso necesario, a efecto de garantizar las investigacio-
nes, la autoridad deberá notificar a los familiares la obliga-
ción de no cremar los restos, hasta en tanto haya una sen-
tencia ejecutoriada. Las autoridades ministeriales tampoco
podrán autorizar ni procesar ninguna solicitud de gobierno
extranjero para la cremación de cadáveres, identificados o
sin identificar, hasta en tanto no haya sentencia ejecutoria-
da.

Con independencia de los derechos previstos en esta Ley,
el reconocimiento de la personalidad jurídica de las vícti-
mas de desaparición de personas y el procedimiento para
conocer y resolver de las acciones judiciales de declaración
especial de ausencia por desaparición se sujetarán a lo que
dispongan las leyes aplicables, a fin de que las víctimas in-
directas ejerzan de manera expedita los derechos patrimo-
niales y familiares del ausente para salvaguardar los intere-
ses esenciales del núcleo familiar.

Artículo 22. Para garantizar el ejercicio pleno de este de-
recho de las víctimas, sus familiares y la sociedad, el Esta-
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do podrá generar mecanismos para la investigación inde-
pendiente, imparcial y competente; que cumpla, entre
otros, con los siguientes objetivos:

I. El esclarecimiento histórico preciso de las violaciones
de derechos humanos, la dignificación de las víctimas y
la recuperación de la memoria histórica;

II. La determinación de la responsabilidad individual o
institucional de los hechos;

III. El debate sobre la historia oficial donde las víctimas
de esas violaciones puedan ser reconocidas y escucha-
das;

IV. La contribución a la superación de la impunidad me-
diante la recomendación de formulación de políticas de
investigación;

V. La recomendación de las reparaciones, reformas ins-
titucionales y otras políticas necesarias para superar las
condiciones que facilitaron o permitieron las violacio-
nes de derechos;

Para el cumplimiento de estos objetivos, deberán realizar-
se consultas que incluyan la participación y la opinión de
las víctimas, grupos de víctimas y de sus familiares.

La investigación deberá garantizar los derechos de las víc-
timas y de los testigos, asegurándose su presencia y decla-
ración voluntarias. Se deberá garantizar la confidencialidad
de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adopta-
rá las medidas necesarias para garantizar su seguridad. Asi-
mismo, en los casos de las personas que se vean afectadas
por una acusación, deberá proporcionarles la oportunidad
de ser escuchadas y de confrontar o refutar las pruebas
ofrecidas en su contra, ya sea de manera personal, por es-
crito o por medio de representantes designados.

La investigación deberá seguir protocolos de actuación con
el objetivo de garantizar que las declaraciones, conclusio-
nes y pruebas recolectadas puedan ser utilizadas en proce-
dimientos penales como pruebas con las debidas formali-
dades de ley.

Artículo·23. Las organizaciones de la sociedad civil, tales
como asociaciones profesionales, organizaciones· no gu-
bernamentales e instituciones académicas, podrán propor-
cionar a la autoridad competente, los resultados que arro-

jen sus investigaciones de violaciones a los derechos hu-
manos, con el fin de contribuir con la búsqueda y conoci-
miento de la verdad. Las autoridades deberán dar las ga-
rantías necesarias para que esta actividad se pueda realizar
de forma libre e independiente.

Artículo 24. Las autoridades están obligadas a la preserva-
ción de los archivos relativos a las violaciones de los dere-
chos humanos así como a respetar y garantizar el derecho
de acceder a los mismos.

El Estado tiene el deber de garantizar la preservación de di-
chos archivos y de impedir su sustracción, destrucción, di-
simulación o falsificación, así como de permitir su consul-
ta pública, particularmente en interés de las víctimas y sus
familiares con el fin de garantizar el pleno ejercicio de sus
derechos.

Cuando la consulta de los archivos persiga favorecer la in-
vestigación histórica, las formalidades de autorización ten-
drán por única finalidad salvaguardar la integridad y la se-
guridad de las víctimas y de otras personas y, en ningún
caso, podrán aplicarse las formalidades de autorización con
fines de censura.

Los tribunales nacionales e internacionales, los organismos
nacionales e internacionales de derechos humanos, así co-
mo los investigadores que trabajen esta responsabilidad,
podrán consultar libremente los archivos relativos a las
violaciones de los derechos humanos. Este acceso será ga-
rantizado cumpliendo los requisitos pertinentes para prote-
ger la vida privada, incluidos en particular las seguridades
de confidencialidad proporcionadas a las víctimas y a otros
testigos como condición previa de su testimonio.

En estos casos, no se podrá denegar la consulta de los ar-
chivos por razones de seguridad nacional excepto que, en
circunstancias· excepcionales, la restricción se encuentre
previamente establecida en la ley, la autoridad haya de-
mostrado que la restricción es necesaria en una sociedad
democrática para proteger un interés de seguridad nacional
legítimo y que la denegación sea objeto de revisión por la
autoridad competente, a la vez que puede ser sujeta a exa-
men judicial independiente.

Artículo 25. Toda persona tendrá derecho a saber si sus da-
tos personales se encuentran en los archivos estatales y, en
ese caso, después de ejercer su derecho de consulta, a im-
pugnar la legitimidad de las informaciones y contenidos
que le conciernan ejerciendo el derecho que corresponda.



La autoridad garantizará que el documento modificado
después de la impugnación incluya una referencia clara a
las informaciones y contenidos del documento cuya vali-
dez se impugna y ambos se entregarán juntos cuando se so-
licite el primero. Para casos de personas fallecidas, este de-
recho podrá ser ejercido por sus familiares considerando
las relaciones de parentesco que establece el Código Civil
Federal.

Capítulo VI
Del Derecho a la Reparación Integral

Artículo 26. Las víctimas tienen derecho a ser reparadas
de manera oportuna, plena, diferenciada, transformadora,
integral y efectiva por el daño que han sufrido como con-
secuencia del delito o hecho victimizante que las ha afec-
tado o de las violaciones de derechos humanos que han su-
frido, comprendiendo medidas de restitución,
rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no
repetición.

Artículo 27. Para los efectos de la presente Ley, la repara-
ción integral comprenderá:

I. La restitución busca devolver a la víctima a la situa-
ción anterior a la comisión del delito o a la violación de
sus derechos humanos;

II. La rehabilitación busca facilitar a la víctima hacer
frente a los efectos sufridos por causa del hecho punible
o de las violaciones de derechos humanos;

III. La compensación ha de otorgarse a la víctima de for-
ma apropiada y proporcional a la gravedad del hecho
punible cometido o de la violación de derechos huma-
nos sufrida y teniendo en cuenta las circunstancias de
cada caso. Ésta se otorgará por todos los perjuicios, su-
frimientos y pérdidas económicamente evaluables que
sean consecuencia del delito o de la violación de dere-
chos humanos;

IV. La satisfacción busca reconocer y restablecer la dig-
nidad de las víctimas;

V. Las medidas de no repetición buscan que el hecho pu-
nible o la violación de derechos sufrida por la víctima
no vuelva a ocurrir;

VI. Para los efectos de la presente Ley, la reparación co-
lectiva se entenderá como un derecho del que son titu-

lares los grupos, comunidades u organizaciones sociales
que hayan sido afectadas por la violación de los dere-
chos individuales de los miembros de los colectivos, o
cuando el daño comporte un impacto colectivo. La res-
titución de los derechos afectados estará orientada a la
reconstrucción del tejido social y cultural colectivo que
reconozca la afectación en la capacidad institucional de
garantizar el goce, la protección y la promoción de los
derechos en las comunidades, grupos y pueblos afecta-
dos.

Las medidas colectivas que deberán implementarse tende-
rán al reconocimiento y dignificación de los sujetos colec-
tivos victimizados; la reconstrucción del proyecto de vida
colectivo, y el tejido social y cultural; la recuperación psi-
cosocial de las poblaciones y grupos afectados y la promo-
ción de la reconciliación y la cultura de la protección y pro-
moción de los derechos humanos en las comunidades y
colectivos afectados.

Título Tercero
Medidas de Ayuda Inmediata

Artículo 28. La gravedad del daño sufrido por las víctimas
será el eje que determinará prioridad en su asistencia, en la
prestación de servicios y en la implementación de acciones
dentro de las instituciones encargadas de brindarles aten-
ción y tratamiento.

Los servicios a que se refiere la presente Ley tomarán en
cuenta si la víctima pertenece a un grupo en condiciones de
vulnerabilidad, sus características y necesidades especia-
les, particularmente tratándose de mujeres, menores de
edad, adultos mayores y población indígena.

Artículo 29. Las instituciones hospitalarias públicas del
Gobierno Federal, de los estados, del Distrito Federal y de
los municipios tienen la obligación de dar atención de
emergencia de manera inmediata a las víctimas que lo re-
quieran, con independencia de su capacidad socioeconómi-
ca o nacionalidad y sin exigir condición previa para su ad-
misión.

Artículo 30. Los servicios de emergencia médica, odonto-
lógica, quirúrgica y hospitalaria consistirán en

I. Hospitalización;

II. Material médico quirúrgico, incluidas prótesis y de-
más instrumentos, que la persona requiera para su mo-
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vilidad, conforme al dictamen dado por el médico espe-
cialista en la materia;

III. Medicamentos;

IV. Honorarios médicos, en caso de que el sistema de sa-
lud más accesible para la víctima no cuente con los ser-
vicios que ella requiere de manera inmediata;

V. Servicios de análisis médicos, laboratorios e imáge-
nes diagnósticas;

VI. Transporte y ambulancia;

VII. Servicios de atención mental en los casos en que,
como consecuencia de la comisión del delito o de la vio-
lación a sus derechos humanos, la persona quede grave-
mente afectada psicológica y/o psiquiátricamente;

VIII. Servicios odontológicos reconstructivos por los
daños causados como consecuencia del delito o la vio-
lación a los derechos humanos;

IX. Servicios de interrupción voluntaria del embarazo
en los casos permitidos por ley, con absoluto respeto de
la voluntad de la víctima, y

X. La atención para los derechos sexuales y reproducti-
vos de las mujeres víctimas.

En caso de que la institución médica a la que acude o es en-
viada la víctima no cuente con lo señalado en las fraccio-
nes II y III y sus gastos hayan sido cubiertos por la víctima
o en el caso de la fracción IV, la Federación, los estados, el
Distrito Federal o los municipios, según corresponda, los
reembolsarán de manera completa e inmediata, de confor-
midad con lo que establezcan las normas reglamentarias
aplicables.

Artículo 31. La Federación, los estados, el Gobierno del
Distrito Federal o municipios donde se haya cometido el
hecho victimizante apoyarán a las víctimas indirectas con
los gastos funerarios que deban cubrirse por el fallecimien-
to de la víctima directa cuando la causa de la muerte sea
homicidio. Estos gastos incluirán los de transporte, cuando
el fallecimiento se haya producido en un lugar distinto al
de su lugar de origen o cuando sus familiares decidan in-
humar su cuerpo en otro lugar. Por ningún motivo se pro-
hibirá a las víctimas ver los restos de sus familiares, si es
su deseo hacerlo. Si los familiares de las víctimas deben

desplazarse del lugar en el que se encuentran hacia otro lu-
gar para los trámites de reconocimiento, se deberán cubrir
también sus gastos. El pago de los apoyos económicos aquí
mencionados, se gestionará conforme lo establezcan las
normas reglamentarias aplicables.

Artículo 32. La Comisión Ejecutiva definirá y garantizará
la creación de un Modelo de Atención Integral en Salud
con enfoque psicosocial, de educación y asistencia social,
el cual deberá contemplar los mecanismos de articulación
y coordinación entre las diferentes autoridades obligadas e
instituciones de asistencia pública que conforme al Regla-
mento de esta Ley presten los servicios subrogados a los
que ella hace referencia. Este modelo deberá contemplar el
servicio a aquellas personas que no sean beneficiarias de
un sistema de prestación social o será complementario
cuando los servicios especializados necesarios no puedan
ser brindados por el sistema al cual pertenece.

Artículo 33. Los Gobiernos federal, estatales y del Distri-
to Federal, a través de sus organismos, dependencias y en-
tidades de salud pública, así como aquellos municipios que
cuenten con la infraestructura y la capacidad de prestación
de servicios, en el marco de sus competencias serán las en-
tidades obligadas a otorgar el carnet que identifique a las
víctimas ante el sistema de salud, con el fin de garantizar la
asistencia y atención urgentes para efectos reparadores.

El proceso de credencialización se realizará -de manera
gradual y progresiva dando prioridad a las víctimas de da-
ños graves a la salud e integridad personal. No obstante,
aquellas víctimas que no cuenten con dicho carnet y re-
quieran atención inmediata deberán ser atendidas de mane-
ra prioritaria.

Artículo 34. En materia de asistencia y atención médica,
psicológica, psiquiátrica y odontológica, la víctima tendrá
todos los derechos establecidos por la Ley General de Sa-
lud para los Usuarios de los Servicios de Salud, y tendrá los
siguientes derechos adicionales:

I. A que se proporcione gratuitamente atención médica
y psicológica permanente de calidad en cualquiera de
los hospitales públicos federales, estatales, del Distrito
Federal y municipales, de acuerdo a su competencia,
cuando se trate de lesiones, enfermedades y traumas
emocionales provenientes del delito o de la violación a
los derechos humanos sufridos por ella. Estos servicios
se brindarán de manera permanente, cuando así se re-
quiera, y no serán negados, aunque la víctima haya re-



cibido las medidas de ayuda que se establecen en la pre-
sente Ley, las cuales, si así lo determina el médico, se
continuarán brindando hasta el final del tratamiento;

II. Los Gobiernos federal, estatales y del Distrito Fede-
ral, a través de sus organismos, dependencias y entida-
des de salud pública, así como aquellos municipios que
cuenten con la infraestructura y la capacidad de presta-
ción de servicios, en el marco de sus competencias de-
berán otorgar citas médicas en un periodo no mayor a
ocho días, a las víctimas que así lo soliciten, salvo que
sean casos de atención de emergencia en salud, en cuyo
caso la atención será inmediata;

III. Una vez realizada la valoración médica general o es-
pecializada, según sea el caso, y la correspondiente en-
trega de la formula médica, se hará la entrega inmedia-
ta de los medicamentos a los cuales la víctima tenga
derecho y se le canalizará a los especialistas necesarios
para el tratamiento integral, si así hubiese lugar;

IV. Se le proporcionará material médico quirúrgico, in-
cluida prótesis y demás instrumentos o aparatos que re-
quiera para su movilidad conforme al dictamen dado
por el médico especialista en la materia así como los
servicios de análisis médicos, laboratorios e imágenes
diagnósticas y los servicios odontológicos reconstructi-
vos que requiera por los daños causados como conse-
cuencia del hecho punible o la violación a sus derechos
humanos;

V. Se le proporcionará atención permanente en salud
mental en los casos en que, corno consecuencia del he-
cho victimizante, quede gravemente afectada psicológi-
ca y/o psiquiátricamente, y

VI. La atención materno-infantil permanente cuando sea
el caso incluyendo programas de nutrición.

Artículo 35. A toda víctima de violación sexual, o cual-
quier otra conducta que afecte su integridad física o psico-
lógica, se le garantizará el acceso a los servicios de anti-
concepción de emergencia y de interrupción voluntaria del
embarazo en los casos permitidos por la ley, con absoluto
respeto a la voluntad de la víctima; asimismo, se le reali-
zará práctica periódica de exámenes y tratamiento especia-
lizado, durante el tiempo necesario para su total recupera-
ción y conforme al diagnóstico y tratamiento médico
recomendado; en particular, se considerará prioritario para

su tratamiento el seguimiento de eventuales contagios de
enfermedades de transmisión sexual y del Virus de Inmu-
nodeficiencia Humana.

En cada una de las entidades públicas que brinden servi-
cios, asistencia y atención a las víctimas, se dispondrá de
personal capacitado en el tratamiento de la violencia sexual
con un enfoque transversal de género.

Artículo 36. Los Gobiernos federal, estatales y del Distri-
to Federal, a través de sus organismos, dependencias y en-
tidades de salud pública, así como aquellos municipios que
cuenten con la infraestructura y la capacidad de prestación
de servicios, definirán los procedimientos para garantizar
de manera gratuita los servicios de asistencia médica preo-
peratoria, posoperatoria, quirúrgica, hospitalaria y odonto-
lógica a que hubiese lugar de acuerdo al concepto médico
y valoración, que permita atender lesiones transitorias y
permanentes y las demás afectaciones de la salud física y
psicológica que tengan relación causal directa con las con-
ductas.

Artículo 37. En caso de que la institución médica a la que
acude o es enviada la víctima no cumpla con lo señalado en
los artículos anteriores y sus gastos hayan sido cubiertos
por la víctima, la autoridad competente del orden de go-
bierno que corresponda, se los reembolsará de manera I
completa y expedita, teniendo dichas autoridades, el dere-
cho de repetir contra los responsables. Las normas regla-
mentarias aplicables establecerán el procedimiento necesa-
rio para solicitar el reembolso a que se refiere este artículo.

Capítulo II
Medidas en materia de Alojamiento 

y Alimentación

Artículo 38. El Sistema Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia (DIF) o su análogo, similar o correlativo
en las entidades federativas y los municipios, y las institu-
ciones de las que dependen las casas de refugio y acogida
que existan y brinden estos servicios en el ámbito federal,
estatal, del Distrito Federal o municipal, contratarán servi-
cios o brindarán directamente alojamiento y alimentación
en condiciones de seguridad y dignidad a las víctimas que
se encuentren en especial condición de vulnerabilidad o
que se encuentren amenazadas o desplazadas de su lugar de
residencia por causa del delito cometido contra ellas o de
la violación de sus derechos humanos. El alojamiento y la
alimentación se brindarán durante el tiempo que sea nece-
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sario para garantizar que la víctima supere las condiciones
de emergencia y pueda retornar libremente en condiciones
seguras y dignas a su hogar.

Capítulo III
Medidas en materia de Transporte

Artículo 39. Cuando la víctima se encuentre en un lugar
distinto al de su lugar de residencia y desee regresar al mis-
mo, las autoridades competentes de los diversos órdenes de
gobierno, pagarán los gastos correspondientes, garantizan-
do, en todos los casos, que el medio de transporte usado
por la víctima para su regreso es el más seguro y el que le
cause menos trauma de acuerdo con sus condiciones.

Capítulo IV
Medidas en materia de Protección

Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en
su integridad personal o en su vida o existan razones fun-
dadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en ra-
zón del delito o de la violación de derechos humanos sufri-
da, las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito
Federal o municipales de acuerdo con sus competencias y
capacidades, adoptarán con carácter inmediato, las medi-
das que sean necesarias para evitar que la víctima sufra al-
guna lesión o daño.

Las medidas de protección a las víctimas se deberán im-
plementar con base en los siguientes principios:

I. Principio de protección: considera primordial la pro-
tección de la vida, la integridad física, la libertad y la se-
guridad de las personas;

II. Principio de necesidad y proporcionalidad: las medi-
das de protección deben responder al nivel de riesgo o
peligro en que se encuentre la persona destinataria, y de-
ben ser aplicadas en cuanto sean necesarias para garan-
tizar su seguridad o reducir los riesgos existentes;

III. Principio de confidencialidad: toda la información y
actividad administrativa o jurisdiccional relacionada
con el ámbito de protección de las personas, debe ser re-
servada para los fines de la investigación o del proceso
respectivo, y

IV. Principio de oportunidad y eficacia: las medidas de-
ben ser oportunas, específicas, adecuadas y eficientes
para la protección de la víctima y deben ser otorgadas e

implementadas a partir del momento y durante el tiem-
po que garanticen su objetivo.

Serán sancionadas administrativa, civil o penal mente, de
conformidad con las leyes aplicables, los servidores públi-
cos federales, estatales, del Distrito Federal o municipales
que contribuyan a poner en riesgo la seguridad de las víc-
timas, ya sea a través de intimidación, represalias, amena-
zas directas, negligencia o cuando existan datos suficientes
que demuestren que las víctimas podrían ser nuevamente
afectadas por la colusión de dichas autoridades con los res-
ponsables de la comisión del delito o con un tercero impli-
cado que amenace o dañe la integridad física o moral de
una víctima.

Artículo 41. Las medidas adoptadas deberán ser acordes
con la amenaza que tratan de conjurar y deberán tener en
cuenta la condición de especial vulnerabilidad de las vícti-
mas, así como respetar, en todos los casos, su dignidad.

Capítulo V
Medidas en materia de Asesoría Jurídica

Artículo 42. Las autoridades del orden federal, estatal, las
del Distrito Federal y municipios brindarán de inmediato a
las víctimas información y asesoría completa y clara sobre
los recursos y procedimientos judiciales, administrativos o
de otro tipo a los cuales ellas tienen derecho para la mejor
defensa de sus intereses y satisfacción de sus necesidades,
así como sobre el conjunto de derechos de los que son titu-
lares en su condición de víctima. La Comisión Ejecutiva
garantizará lo dispuesto en el presente artículo a través de
la Asesoría Jurídica federal o de las entidades federativas,
en los términos del título correspondiente.

Artículo 43. La información y asesoría deberán brindarse
en forma gratuita y por profesionales conocedores de los
derechos de las víctimas, garantizándoles a ellas siempre
un trato respetuoso de su dignidad y el acceso efectivo al
ejercicio pleno y tranquilo de todos sus derechos.

Título Cuarto
Medidas de Asistencia y Atención

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 44. La Comisión Ejecutiva como responsable de
la creación y gestión del Registro Nacional de Víctimas a
que hace referencia el Título Séptimo de esta Ley garanti-



zará que el acceso de las víctimas al Registro se haga de
manera efectiva, rápida y diferencial con el fin de permi-
tirles disfrutar de las medidas de asistencia y atención esta-
blecidos en la presente Ley.

El sistema nacional de seguridad pública recabará y con-
centrará información estadística sobre víctimas asistidas
por las comisiones ejecutivas de las entidades federativas,
por modalidades de asistencia, ayuda o reparación y por ti-
po de delito o violación de derechos que la motivare. La in-
formación tendrá carácter público y en ningún caso inclui-
rá datos personales.

Artículo 45. Conforme a los lineamientos desarrollados
por la Comisión Ejecutiva, las secretarías, dependencias,
organismos y entidades del orden federal y de las entidades
federativas del sector salud, educación, desarrollo social y
las demás obligadas, así como aquellos municipios que
cuenten con la infraestructura y la capacidad de prestación
de servicios, en el marco de sus competencias y funda-
mentos legales de actuación, deberán tener en cuenta las
principales afectaciones y consecuencias del hecho victi-
mizante, respetando siempre los principios generales esta-
blecidos en la presente Ley y en particular el enfoque dife-
rencial para las mujeres; niños, niñas y adolescentes;
personas con discapacidad; adultos mayores y población
indígena.

Artículo 46. Todas las medidas de asistencia, atención,
protección o servicios otorgados por las instituciones pú-
blicas federales, de los estados, del Distrito Federal y de los
municipios a las víctimas por cualquier hecho, serán gra-
tuitos y éstas recibirán un trato digno con independencia de
su capacidad socio- económica y sin exigir condición pre-
via para su admisión a éstos que las establecidas en la pre-
sente Ley.

Artículo 47. Las políticas y acciones establecidas en este
Capítulo tienen por objeto asegurar el acceso de las vícti-
mas a la educación y promover su permanencia en el siste-
ma educativo si como consecuencia del delito o de la vio-
lación a derechos humanos se interrumpen los estudios,
para lo cual se tomarán medidas para superar esta condi-
ción provocada por el hecho victimizante. La educación
deberá contar con enfoque transversal de género y diferen-
cial, de inclusión social y con perspectiva de derechos. Se
buscará garantizar la exención para las víctimas de todo ti-
po de costos académicos en las instituciones públicas de
educación preescolar, primaria, secundaria y media supe-
rior.

Artículo 48. Las instituciones del sistema educativo nacio-
nal impartirán educación de manera que permita a la vícti-
ma incorporarse con prontitud a la sociedad y, en su opor-
tunidad, desarrollar una actividad productiva.

Artículo 49. Todas las autoridades educativas en el ámbi-
to de sus competencias otorgarán apoyos especiales a las
escuelas que, por la particular condición de la asistencia y
atención a víctimas, enfrenten mayor posibilidad de atrasos
o deserciones, debiendo promover las acciones necesarias
para compensar los problemas educativos derivados de di-
cha condición.

Artículo 50. El Estado a través de sus organismos descen-
tralizados y de los particulares con autorización o con re-
conocimiento de validez oficial de estudios, está obligado
a prestar servicios educativos para que gratuitamente, cual-
quier víctima o sus hijos menores de edad, en igualdad
efectiva de condiciones de acceso y permanencia en los
servicios educativos que el resto de la población, pueda
cursar la educación preescolar, la primaria y la secundaria.
Estos servicios se prestarán en el marco del federalismo y
la concurrencia previstos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y conforme a la distribución de
la función social educativa establecida en la Ley de Educa-
ción aplicable.

Artículo 51. La víctima o sus familiares tendrán el derecho
de recibir becas completas de estudio en instituciones pú-
blicas, como mínimo hasta la educación media superior pa-
ra sí o los dependientes que lo requieran.

Artículo 52. Los Gobiernos federal, estatales y del Distri-
to Federal, a través de sus secretarías, dependencias, enti-
dades y organismos de educación, así como aquellos mu-
nicipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad
de prestación de servicios, en el marco de sus competen-
cias deberán entregar a los niños, niñas y adolescentes víc-
timas los respectivos paquetes escolares y uniformes para
garantizar las condiciones dignas y su permanencia en el
sistema educativo.

Artículo 53. La víctima o sus hijos menores de edad, de-
berán tener acceso a los libros de texto gratuitos y demás
materiales educativos complementarios que la Secretaría
de Educación Pública proporcione.

Artículo 54. Los Gobiernos federal, estatales y del Distri-
to Federal, a través de sus secretarías, dependencias, enti-
dades y organismos de educación y las instituciones de
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educación superior, en el marco de su autonomía, estable-
cerán los apoyos para que las víctimas participen en los
procesos de selección, admisión y matrícula que les permi-
tan acceder a los programas académicos ofrecidos por es-
tas instituciones, para lo cual incluirán medidas de exen-
ción del pago de formulario de inscripción y de derechos
de grado.

Capítulo III
Medidas Económicas y de Desarrollo

Artículo 55. Dentro de la política de desarrollo social el
Estado en sus distintos órdenes, tendrá la obligación de ga-
rantizar que toda víctima reciba los beneficios del desarro-
llo social conforme a sus necesidades, particularmente pa-
ra atender a las víctimas que hayan sufrido daños graves
como consecuencia del hecho victimizante. 

Artículo 56. Son derechos para el desarrollo social, la edu-
cación, la salud, la alimentación, la vivienda, el disfrute de
un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y
los relativos a la no discriminación en los términos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de los tratados internacionales de derechos humanos.

Artículo 57. La Federación, los estados, el Gobierno del
Distrito Federal y los municipios en sus respectivos ámbi-
tos, formularán y aplicarán políticas y programas de asis-
tencia, que incluyan oportunidades de desarrollo producti-
vo e ingreso en beneficio de las víctimas destinando los
recursos presupuestales necesarios y estableciendo metas
cuantificables para ello. 

Artículo 58. Las autoridades competentes de los diversos
órganos de gobierno están obligadas a proporcionar la in-
formación necesaria de dichos programas, sus reglas de ac-
ceso, operación, recursos y cobertura, sin que pueda por
ningún motivo excluir de dichos programas a las víctimas. 

Artículo 59. Las víctimas estarán sujetas a lo que determi-
nen las leyes fiscales respectivas.

Capítulo IV
Medidas de Atención y Asistencia en Materia de Pro-

curación y Administración de Justicia

Artículo 60. Las medidas de atención y asistencia en ma-
teria de procuración y administración de justicia serán per-
manentes y comprenden, como mínimo: 

I. La asistencia a la víctima durante cualquier procedi-
miento administrativo relacionado con su condición de
víctima; 

Il. La asistencia a la víctima en el proceso penal duran-
te la etapa de investigación; 

III. La asistencia a la víctima durante el juicio; 

IV. La asistencia a la víctima durante la etapa posterior
al juicio. 

Estas medidas se brindarán a la víctima· con independencia
de la representación legal y asesoría que dé a la víctima el
Asesor Jurídico. 

Título Quinto
Medidas de Reparación Integral

Capítulo I
Medidas de Restitución

Artículo 61. Las víctimas tendrán derecho a la restitución
en sus derechos conculcados, así como en sus bienes y pro-
piedades si hubieren sido despojadas de ellos. 

Las medidas de restitución comprenden, según corresponda: 

I. Restablecimiento de la libertad, en caso de secuestro
o desaparición forzada; 

II. Restablecimiento de los derechos jurídicos; 

III. Restablecimiento de la identidad; 

IV. Restablecimiento de la vida y unidad familiar; 

V. Restablecimiento de la ciudadanía y de los derechos
políticos; 

VI. Regreso digno y seguro al lugar de residencia; 

VII. Reintegración en el empleo, y 

VIII. Devolución de todos los bienes o valores de su
propiedad que hayan sido incautados o recuperados por
las autoridades incluyendo sus frutos y accesorios, y si
no fuese posible, el pago de su valor actualizado. Si se
trata de bienes fungibles, el juez podrá condenar a la en-



trega de un objeto igual al que fuese materia de delito
sin necesidad de recurrir a prueba pericial. 

En los casos en que una autoridad judicial competente re-
voque una sentencia condenatoria, se eliminarán los regis-
tros de los respectivos antecedentes penales. 

Capítulo II
Medidas de Rehabilitación

Artículo 62. Las medidas de rehabilitación incluyen, entre
otras y según proceda, las siguientes: 

I. Atención médica, psicológica y psiquiátrica especiali-
zadas; 

II. Servicios y asesoría jurídicos tendientes a facilitar el
ejercicio de los derechos de las víctimas y a garantizar
su disfrute pleno y tranquilo; 

III. Servicios sociales orientados a garantizar el pleno
restablecimiento de los derechos de la víctima en su
condición de persona y ciudadana; 

IV. Programas de educación orientados a la capacitación
y formación de las víctimas con el fin de garantizar su
plena reintegración a la sociedad y la realización de su
proyecto de vida; 

V. Programas de capacitación laboral orientados a lograr
la plena reintegración de la víctima a la sociedad y la re-
alización de su proyecto de vida, y 

VI. Todas aquellas medidas tendientes a reintegrar a la
víctima a la sociedad, incluido su grupo, o comunidad. 

Artículo 63. Cuando se otorguen medidas de rehabilita-
ción se dará un trato especial a los niños y niñas víctimas y
a los hijos de las víctimas y a adultos mayores dependien-
tes de éstas. 

Capítulo III
Medidas de Compensación

Artículo 64. La compensación se otorgará por todos los
perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente eva-
luables que sean consecuencia de la comisión de los deli-
tos a los que se refiere el artículo 68 de este ordenamiento
o de la violación de derechos humanos, incluyendo el error
judicial, de conformidad con lo que establece esta Ley y su

Reglamento. Estos perjuicios, sufrimientos y pérdidas in-
cluirán, entre otros y como mínimo: 

I. La reparación del daño sufrido en la integridad física
de la víctima; 

II. La reparación del daño moral sufrido por la víctima
o las personas con derecho a la reparación integral, en-
tendiendo por éste, aquellos efectos nocivos de los he-
chos del caso que no tienen carácter económico o patri-
monial y no pueden ser tasados en términos monetarios.
El daño moral comprende tanto los sufrimientos y las
aflicciones causados a las víctimas directas e indirectas,
como el menoscabo de valores muy significativos para
las personas y toda perturbación que no sea susceptible
de medición pecuniaria; 

III. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados o lu-
cro cesante, incluyendo el pago de los salarios o per-
cepciones correspondientes, cuando por lesiones se cau-
se incapacidad para trabajar en oficio, arte o profesión; 

IV. La pérdida de oportunidades, en particular las de
educación y prestaciones sociales; 

V. Los daños patrimoniales generados como consecuen-
cia de delitos o violaciones a derechos humanos; 

VI. El pago de los gastos y costas judiciales del Asesor
Jurídico cuando éste sea privado; 

VII. El pago de los tratamientos médicos o terapéuticos
que, como consecuencia del delito o de la violación a
los derechos humanos, sean necesarios para la recupera-
ción de la salud psíquica y física de la víctima, y 

VIII. Los gastos comprobables de transporte, aloja-
miento, comunicación o alimentación que le ocasione
trasladarse al lugar del juicio o para asistir a su trata-
miento, si la víctima reside en municipio o delegación
distintos al del enjuiciamiento o donde recibe la aten-
ción. 

Las normas reglamentarias aplicables establecerán el pro-
cedimiento y el monto de gasto comprobable mínimo que
no deberá ser mayor al veinticinco por ciento del monto to-
tal. 

La compensación subsidiaria a las víctimas de los delitos
señaladas en el artículo 68 de esta Ley, consistirá en apoyo
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económico cuya cuantía tomará en cuenta la proporciona-
lidad del daño y los montos señalados en el artículo 67 de
este ordenamiento. 

Artículo 65. Todas las víctimas de violaciones a los dere-
chos humanos serán compensadas, en los términos y mon-
tos que determine la resolución que emita en su caso: 

a) Un órgano jurisdiccional nacional; 

b) Un órgano jurisdiccional internacional o reconocido
por los tratados internacionales ratificados por México; 

c) Un organismo público de protección de los derechos
humanos;

d) Un organismo internacional de protección de los de-
rechos humanos reconocido por los tratados internacio-
nales ratificados por México, cuando su resolución no
sea susceptible de ser sometida a la consideración de un
órgano jurisdiccional internacional previsto en el mismo
tratado en el que se encuentre contemplado el organis-
mo en cuestión; 

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades civiles,
penales y administrativas que los mismos hechos pudieran
implicar y conforme lo dispuesto por la presente Ley. 

En los casos de víctimas de delitos se estará a lo dispuesto
en los montos máximos previstos en el artículo 67. 

Artículo 66. Cuando se trate de resoluciones judiciales que
determinen la compensación a la víctima a cargo del sen-
tenciado, la autoridad judicial ordenará la reparación con
cargo al patrimonio de éste, o en su defecto, con cargo a los
recursos que, en su caso, se obtengan de la liquidación de
los bienes decomisados al sentenciado. 

Sólo en caso de que no se actualicen .los supuestos ante-
riores, se estará a lo dispuesto en el artículo 67 de esta Ley. 

Artículo 67. El Pleno de la Comisión Ejecutiva correspon-
diente determinará el monto del pago de una compensación
en forma subsidiaria a cargo del fondo respectivo en térmi-
nos de la presente Ley o la legislación local aplicable, así
como de las normas reglamentarias correspondientes, to-
mando en cuenta: 

a) la determinación del Ministerio Público cuando el
responsable se haya sustraído de la justicia, haya muer-

to o desaparecido o se haga valer un criterio de oportu-
nidad; 

b) la resolución firme emitida por la autoridad judicial; 

La determinación de la Comisión Ejecutiva correspondien-
te deberá dictarse dentro del plazo de noventa días conta-
dos a partir de emitida la resolución correspondiente. 

El monto de la compensación subsidiaria a la que se podrá
obligar al Estado, en sus ámbitos federal o local, será has-
ta de quinientas veces el salario mínimo mensual en el Dis-
trito Federal, ha de ser proporcional a la gravedad del daño
sufrido y no podrá implicar el enriquecimiento para la víc-
tima. 

Artículo 68. La Federación y las entidades federativas
compensarán de forma subsidiaria el daño causado a la víc-
tima de los delitos considerados como graves en el ámbito
de su competencia en aquellos casos en que la víctima ha-
ya sufrido daño o menoscabo a su libertad, o si la víctima
directa hubiera fallecido o sufrido un deterioro incapaci-
tante en su integridad física y/o mental como consecuencia
del delito. 

Artículo 69. La Comisión Ejecutiva correspondiente orde-
nará la compensación subsidiaria cuando la víctima, que no
haya sido reparada, exhiba ante ella todos los elementos a
su alcance que lo demuestren y presente ante la Comisión
sus alegatos. La víctima podrá presentar entre otros: 

I. Las constancias del agente del ministerio público que
competa de la que se desprenda que las circunstancias
de hecho hacen imposible la consignación del presunto
delincuente ante la autoridad jurisdiccional y por lo tan-
to hacen imposible el ejercicio de la acción penal; 

II. La sentencia firme de la autoridad judicial compe-
tente, en la que se señalen los conceptos a reparar, y la
reparación obtenida de donde se desprendan los con-
ceptos que el sentenciado no tuvo la capacidad de repa-
rar, 

III. La resolución emitida por autoridad competente u
organismo público de protección de los derechos huma-
nos de donde se desprenda que no ha obtenido la repa-
ración del daño, de la persona directamente responsable
de satisfacer dicha reparación. 



Artículo 70. La compensación subsidiaria a favor de las
víctimas de delitos, se cubrirá con cargo al Fondo en tér-
minos de esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 71. La Federación tendrá derecho a exigir que el
sentenciado restituya al Fondo los recursos erogados por
concepto de la compensación subsidiaria otorgada a la víc-
tima por el delito que aquél cometió. 

Artículo 72. La obtención de la compensación subsidiaria
no extingue el derecho de la víctima a exigir reparación de
cualquier otra naturaleza. 

Capítulo IV
Medidas de Satisfacción

Artículo 73. Las medidas de satisfacción comprenden, en-
tre otras y según corresponda: 

I. La verificación de los hechos y la revelación pública
y completa de la verdad, en la medida en que esa reve-
lación no. provoque más daños o amenace la seguridad
y los intereses de la víctima, de sus familiares, de los
testigos o de personas que han intervenido para ayudar
a la víctima o para impedir que se produzcan nuevos de-
litos o nuevas violaciones de derechos humanos; 

II. La búsqueda de las personas desaparecidas y de los
cuerpos u osamentas de las personas asesinadas, así co-
mo la ayuda para recuperarlos, identificarlos y volver a
inhumarlos según el deseo explícito o presunto de la
víctima o las prácticas culturales de su familia y comu-
nidad; 

III. Una declaración oficial o decisión judicial que res-
tablezca la dignidad, la reputación y los derechos de la
víctima y de las personas estrechamente vinculadas a
ella; 

IV. Una disculpa pública de parte del Estado, los auto-
res y otras personas involucradas en el hecho punible o
en la violación de los derechos, que incluya el reconoci-
miento de los hechos y la aceptación de responsabilida-
des; 

V. La aplicación de sanciones judiciales o administrati-
vas a los responsables de las violaciones de derechos
humanos, y 

VI. La realización de actos que conmemoren el honor, la
dignidad y la humanidad de las víctimas, tanto vivas co-
mo muertas. 

Capítulo V
Medidas de No Repetición

Artículo 74. Las medidas de no repetición son aquéllas
que se adoptan con el fin de evitar que las víctimas vuelvan
a ser objeto de violaciones a sus derechos y para contribuir
a prevenir o evitar la repetición de actos de la misma natu-
raleza. Estas consistirán en las siguientes: 

I. El ejercicio de un control efectivo por las autoridades
civiles de las fuerzas armadas y de seguridad; 

II. La garantía de que todos los procedimientos penales
y administrativos se ajusten a las normas nacionales e
internacionales relativas a la competencia, independen-
cia e imparcialidad de las autoridades judiciales y a las
garantías del debido proceso; 

III. El fortalecimiento de la independencia del Poder Ju-
dicial; 

IV. La limitación en la participación en el gobierno y en
las instituciones políticas de los dirigentes políticos que
hayan planeado, instigado, ordenado o cometido graves
violaciones de los derechos humanos; 

V. La exclusión en la participación en el gobierno o en
las fuerzas de seguridad de los militares, agentes de in-
teligencia y otro personal de seguridad declarados res-
ponsables de planear, instigar, ordenar o cometer graves
violaciones de los derechos humanos; 

VI. La protección de los profesionales del derecho, la
salud y la información; 

VII.- La protección de los defensores de los derechos
humanos; 

VIII. La educación, de modo prioritario y permanente,
de todos los sectores de la sociedad respecto de los de-
rechos humanos y la capacitación en esta materia de los
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, así co-
mo de las fuerzas armadas y de seguridad; 
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IX. La promoción de la observancia de los códigos de
conducta y de las normas éticas, en particular los defi-
nidos en normas internacionales de derechos humanos y
de protección a los derechos humanos, por los funcio-
narios públicos incluido el personal de las fuerzas ar-
madas y de seguridad, los establecimientos penitencia-
rios, los medios de información, el personal de servicios
médicos, psicológicos y sociales, además del personal
de empresas comerciales; 

X. La promoción de mecanismos destinados a prevenir,
vigilar y resolver por medios pacíficos los conflictos so-
ciales, y 

XI. La revisión y reforma de las leyes, normas u orde-
namientos legales que contribuyan a las violaciones ma-
nifiestas de las normas internacionales de derechos hu-
manos o las permitan. 

Artículo 75. Se entienden como medidas que buscan ga-
rantizar la no repetición de los delitos ni de las violaciones
a derechos humanos, las siguientes: 

I. Supervisión de la autoridad; 

II. Prohibición de ir a un lugar determinado u obligación
de residir en él, en caso de existir peligro inminente pa-
ra la víctima; 

III. Caución de no ofender; 

IV. La asistencia a cursos de capacitación sobre dere-
chos humanos, y 

V. La asistencia a tratamiento de deshabituación o des-
intoxicación dictada por un juez y sólo en caso de que la
adicción hubiera sido la causa de la comisión del delito
o hecho victimizante. 

Artículo 76. Se entiende por supervisión de la autoridad, la
consistente en la observación y orientación de los senten-
ciados, ejercidas por personal especializado, con la finali-
dad de coadyuvar a la protección de la víctima y la comu-
nidad. 

Esta medida se establecerá cuando la privación de la liber-
tad sea sustituida por otra sanción, sea reducida la pena pri-
vativa de libertad o se conceda la suspensión condicional
de la pena. 

Artículo 77. El juez en la sentencia exigirá una garantía de
no ofender que se hará efectiva si el acusado violase las
disposiciones del artículo anterior, o de alguna forma rein-
cidiera en los actos de molestia a la víctima. Esta garantía
no deberá ser inferior a la de la multa aplicable y podrá ser
otorgada en cualquiera de las formas autorizadas por las le-
yes. 

Artículo 78. Cuando el sujeto haya sido sentenciado por
delitos o violación a los derechos humanos cometidos bajo
el influjo o debido al abuso de sustancias alcohólicas, estu-
pefacientes, psicotrópicos o similares, independientemente
de la pena que corresponda, sólo si el juez así lo ordena, se
aplicarán cursos y tratamientos para evitar su reincidencia
y fomentar su deshabituación o desintoxicación. 

Título Sexto 
Sistema Nacional de Atención a Víctimas

Capítulo I 
Creación y Objeto

Artículo 79. El Sistema Nacional de Atención a Víctimas
será la instancia superior de coordinación y formulación de
políticas públicas y tendrá por objeto proponer, establecer
y supervisar las directrices, servicios, planes, programas,
proyectos, acciones institucionales e interinstitucionales, y
demás políticas públicas que se implementen para la pro-
tección, ayuda, asistencia, atención, acceso a la justicia, a
la verdad y a la reparación integral a las víctimas en los
ámbitos local, federal y municipal. 

El Sistema Nacional de Atención a Víctimas está constitui-
do por todas las instituciones y entidades públicas federa-
les, estatales, del Gobierno del Distrito Federal y munici-
pales, organismos autónomos, y demás organizaciones
públicas o privadas, encargadas de la protección, ayuda,
asistencia, atención, defensa· de los derechos humanos, ac-
ceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral de
las víctimas, a que se refiere el Capítulo II del presente tí-
tulo. 

El Sistema tiene por objeto la coordinación de instrumen-
tos, políticas, servicios y acciones entre las instituciones y
organismos ya existentes y los creados por esta Ley para la
protección de los derechos de las víctimas. 

Para la operación del Sistema y el cumplimiento de sus
atribuciones, el Sistema contará con una Comisión Ejecu-
tiva Federal de Atención a Víctimas y Comisiones Ejecuti-



vas de atención a víctimas estatales y del Distrito Federal,
quienes conocerán y resolverán los asuntos de su compe-
tencia, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Las Comisiones Ejecutivas de atención a víctimas estatales
y del Distrito Federal tienen la obligación de atender a las
víctimas de delitos del fuero común o de violaciones a de-
rechos cometidos por servidores públicos del orden estatal
o municipal. Las víctimas podrán acudir directamente a la
Comisión Ejecutiva Federal de Atención a Víctimas cuan-
do no hubieren recibido respuesta dentro de los treinta dí-
as naturales siguientes, cuando la atención se hubiere pres-
tado de forma deficiente o cuando se hubiere negado. 

Artículo 80. El Gobierno Federal, los estados, el Gobierno
del Distrito Federal y los municipios, en el ámbito de sus
respectivas competencias, así como los sectores social y
privado, deberán coordinarse para establecer los mecanis-
mos de organización, supervisión, evaluación y control de
los servicios en materia de protección, ayuda, asistencia y
atención, acceso a la justicia, a la verdad y reparación inte-
gral a víctimas, previstos en esta Ley. 

Artículo 81. Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Promover la coordinación y colaboración entre las
instituciones, entidades públicas federales, estatales, del
Gobierno del Distrito Federal y municipales, organis-
mos autónomos encargados de la protección, ayuda,
asistencia, atención, defensa de los derechos humanos,
acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral
de las víctimas; 

II. Formular propuestas para la elaboración del Progra-
ma de Atención Integral a Víctimas y demás instrumen-
tos programáticos relacionados con la protección, ayu-
da, asistencia, atención, defensa de los derechos
humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la repara-
ción integral de las víctimas; 

III. Analizar y evaluar los resultados que arrojen las eva-
luaciones que se realicen a la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas y a su equivalente en las entidades
federativas y el Distrito Federal;

IV. Elaborar propuestas de reformas en materia de aten-
ción a víctimas;

V. Integrar los comités que sean necesarios para el de-
sempeño de sus funciones; 

VI. Fijar criterios uniformes para la regulación de la se-
lección, ingreso, formación, permanencia, capacitación,
profesionalización, evaluación, reconocimiento, certifi-
cación y registro del personal de las instituciones de
atención a víctimas, de conformidad con lo dispuesto en
esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

VII. Promover una estrategia de supervisión y acompa-
ñamiento que busca el desarrollo profesional y la espe-
cialización conjunta de los miembros de las institucio-
nes de atención a víctimas; 

VIII. Promover que las legislaciones aplicables prevean
un procedimiento ágil, eficaz y uniforme para la impo-
sición de sanciones administrativas al personal de las
instituciones de atención a víctimas, por incumplimien-
to de los deberes previstos en esta Ley y demás que se
establezcan en los ordenamientos correspondientes; 

IX. Impulsar la participación de la comunidad en las ac-
tividades de atención a víctimas; 

X. Fijar criterios de cooperación y coordinación para la
atención médica, psicológica y jurídica de víctimas del
delito, así como de gestoría de trabajo social respecto de
las mismas;

XI. Fomentar la cultura de respeto a las víctimas y a sus
derechos; 

XII. Formular estrategias de coordinación en materia de
combate a la corrupción y de atención a víctimas; 

XIII. Proponer programas de cooperación internacional
en materia de atención a víctimas; 

XIV. Establecer lineamientos para el desahogo de pro-
cedimientos de atención a víctimas; 

XV. Expedir sus reglas de organización y funciona-
miento; 

XVI. Promover la uniformidad de criterios jurídicos, y 

XVII.- Las demás que le otorga esta Ley y otras dispo-
siciones aplicables. 
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Capítulo II
Integración del Sistema Nacional 

de Atención a Víctimas

Artículo 82. El Sistema Nacional de Atención a Víctimas
estará integrado por las instituciones, entidades, organis-
mos y demás participantes, aquí enumerados, incluyendo
en su caso las instituciones homólogas en los ámbitos esta-
tal y municipal: 

I. Poder Ejecutivo: 

a. Presidente de la República, quien lo presidirá, 

b. El Presidente de la Comisión de Justicia de la
Conferencia Nacional de Gobernadores, y 

c. El Secretario de Gobernación. 

II. Poder Legislativo: 

a. El Presidente de la Comisión de Justicia la Cáma-
ra de Diputados; 

b. El Presidente de la Comisión de Justicia de la Cá-
mara de Senadores, y 

c. Un integrante del poder legislativo de los estados
y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

III. Poder Judicial: 

a. El Presidente del Consejo de la Judicatura Fede-
ral. 

IV. Organismos Públicos: 

a. Presidente de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, y 

b. Un representante de organismos públicos de pro-
tección de los derechos humanos de los estados y del
Distrito Federal. 

V. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y un
representante de las comisiones ejecutivas locales. 

Artículo 83. Los integrantes del Sistema se reunirán en
Pleno o en comisiones las cuales se deberán crear de con-
formidad con lo establecido en el Reglamento de esta Ley. 

El Pleno se reunirá por lo menos una vez cada seis meses a
convocatoria de su Presidente, quien integrará la agenda de
los asuntos a tratar y en forma extraordinaria, cada que una
situación urgente así lo requiera. Los integrantes tienen
obligación de comparecer a las sesiones. 

El quórum para las reuniones del Sistema se conformará
con la mitad más uno de sus integrantes. Los acuerdos se
tomarán por la mayoría de los integrantes presentes con de-
recho a voto. 

Corresponderá al Presidente del Sistema la facultad de
promover en todo tiempo la efectiva coordinación y fun-
cionamiento del Sistema. Los integrantes del mismo po-
drán formular propuestas de acuerdos que permitan el me-
jor funcionamiento del Sistema. 

El Presidente del Sistema será suplido en sus ausencias por
el Secretario de Gobernación. Los integrantes del Sistema
deberán asistir personalmente. 

Tendrán el carácter de invitados a las sesiones del Sistema
o de las comisiones previstas en esta Ley, las instituciones
u organizaciones privadas o sociales, los colectivos o gru-
pos de víctimas o las demás instituciones nacionales o ex-
tranjeras, que por acuerdo del Pleno de la Comisión Ejecu-
tiva deban participar en la sesión que corresponda. 

El Reglamento establecerá el mecanismo de invitación co-
rrespondiente. Los invitados acudirán a las reuniones con
derecho a voz pero sin voto. 

Capítulo III 
De la Estructura Operativa del 

Sistema Nacional de Atención A Víctimas

Artículo 84. La Comisión Ejecutiva de Atención a Vícti-
mas es el órgano operativo del Sistema Nacional de Aten-
ción a Víctimas, contará con personalidad jurídica, patri-
monio propio y gozará de autonomía técnica y de gestión.
El Titular del Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de
esta Ley, el cual establecerá las atribuciones y funciones de
la Comisión Ejecutiva. 

En la ejecución de las funciones, acciones, planes y pro-
gramas previstos en esta Ley, la Comisión Ejecutiva ga-
rantizará la representación y participación directa de las
víctimas y organizaciones de la sociedad civil, propiciando
su intervención en la construcción de políticas públicas, así
como el ejercicio de labores de vigilancia, supervisión y



evaluación de las instituciones integrantes del Sistema con
el objetivo de garantizar un ejercicio transparente de sus
atribuciones. 

De la Comisión Ejecutiva depende el Fondo, la Asesoría
Jurídica Federal y el Registro Nacional de Víctimas. 

A fin de garantizar el acceso efectivo de las víctimas a los
derechos, garantías, mecanismos, procedimientos y servi-
cios que establece esta Ley, el Gobierno Federal contará
con un Fondo, una asesoría jurídica y un registro de vícti-
mas, los cuales operarán a través de las instancias corres-
pondientes, para la atención a víctimas en los términos dis-
puestos por esta Ley. 

Las entidades federativas y el Distrito Federal contarán con
una asesoría jurídica y un registro de víctimas en los tér-
minos de esta Ley y de lo que disponga la legislación apli-
cable. 

Artículo 85. La Comisión Ejecutiva estará integrada por
siete comisionados. El Ejecutivo Federal enviará al Sena-
do, previa convocatoria pública, tres propuestas por cada
comisionado a elegir. El Senado elegirá por el voto de las
dos terceras partes de los presentes. 

Una vez cerrada la convocatoria, deberá publicarse la lista
de las propuestas recibidas. 

Para garantizar que en la Comisión Ejecutiva estén repre-
sentados colectivos de víctimas, especialistas y expertos
que trabajen en la atención a víctimas, ésta se conformará
en los siguientes términos de las propuestas presentadas al
Ejecutivo Federal: 

I. Cuatro comisionados especialistas en derecho, psicolo-
gía, derechos humanos, sociología o especialidades equi-
valentes con experiencia en la materia de esta Ley, pro-
puestos por universidades públicas; 

II. Tres comisionados representando a colectivos de vícti-
mas, propuestos por organizaciones no gubernamentales,
registradas ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, con
actividad acreditada en atención a víctimas de al menos
cinco años, o por los organismos públicos de derechos hu-
manos. 

Para la elección de los comisionados, el Senado conforma-
rá una Comisión Plural integrada por los presidentes de las
Comisiones de Justicia y Gobernación, que se constituirá

en la Comisión responsable de encabezar el proceso de se-
lección y que recibirá las propuestas de comisionados. 

En su conformación, el Ejecutivo y el Senado garantizarán
la representación de las diversas regiones geográficas del
país, así como de las diversas especializaciones sobre he-
chos victimizantes. 

Artículo 86. Para ser comisionado se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano; 

II. No haber sido condenado por la comisión de un deli-
to doloso o inhabilitado como servidor público; 

III. Haberse desempeñado destacadamente en activida-
des profesionales, de servicio público, en sociedad civil
o académicas relacionadas con la materia de esta Ley, y 

IV. No haber ocupado cargo público ni haber desempe-
ñado cargo de dirección nacional o estatal en algún par-
tido político, dentro de los dos años previos a su desig-
nación. 

En la elección de los comisionados, deberá garantizarse el
respeto a los principios que dan marco a esta Ley, espe-
cialmente los de enfoque transversal de género y diferen-
cial. 

Los comisionados se desempeñarán en su cargo por cinco
años y se renovarán de forma escalonada cada dos años
hasta que concluyan su mandato, sin posibilidad de reelec-
ción. Durante el mismo no podrán tener ningún otro em-
pleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docentes,
científicas o de beneficencia. 

Artículo 87. La Comisión Ejecutiva será presidida por un
Comisionado quien durará en funciones dos años, renova-
ble por una ocasión y será elegido por los comisionados. 

Artículo 88. La Comisión Ejecutiva tendrá las siguientes
funciones y facultades: 

I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resolu-
ciones adoptadas por el Sistema; 

II. Garantizar el acceso a los servicios multidisciplina-
rios y especializados que el Estado proporcionará a las
víctimas de delitos o por violación a sus derechos hu-
manos, para lograr su reincorporación a la vida social; 
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III. Elaborar anualmente el proyecto de Programa de
Atención Integral a Víctimas con el objeto crear, reo-
rientar, dirigir, planear, coordinar, ejecutar y supervisar
las políticas públicas en materia de atención a víctimas,
y proponerlo para su aprobación al Sistema; 

IV. Proponer al Sistema una política nacional integral y
políticas públicas de prevención de delitos y violaciones
a derechos humanos, así como de atención, asistencia,
protección, acceso a la justicia, a la verdad y reparación
integral a las víctimas u ofendidos de acuerdo con los
principios establecidos en esta Ley; 

V. Instrumentar los mecanismos, medidas, acciones,
mejoras y demás políticas acordadas por el Sistema; 

VI. Proponer al Sistema un mecanismo de seguimiento
y evaluación de las obligaciones previstas en esta Ley; 

VII. Proponer al Sistema las medidas previstas en esta
Ley para la protección inmediata de las víctimas cuan-
do su vida o su integridad se encuentre en riesgo; 

VIII. Coordinar a las instituciones competentes para la
atención de una problemática específica, de acuerdo con
los principios establecidos en esta Ley, así como los de
coordinación, concurrencia y subsidiariedad. 

IX. Asegurar la participación de las víctimas tanto en las
acciones tendientes a garantizar el cumplimiento de las
obligaciones derivadas de sentencias internacionales en
materia de derechos humanos dictadas en contra del Es-
tado mexicano, como en aquellas acciones que permitan
garantizar el cumplimiento de recomendaciones de or-
ganismos internacionales de derechos humanos no ju-
risdiccionales. 

X. Establecer mecanismos para la capacitación, forma-
ción, actualización I y especialización de funcionarios
públicos o dependientes de las instituciones, de confor-
midad con lo dispuesto en esta Ley; 

XI. Realizar las acciones necesarias para la adecuada
operación del Registro Nacional de Víctimas, que inclu-
ye el registro federal, y de la Asesoría Jurídica Federal
de Atención a Víctimas; 

XII. Establecer las directrices para alimentar de infor-
mación el Registro Nacional de Víctimas. La Comisión
Ejecutiva dictará los lineamientos para la transmisión de

información de las instituciones que forman parte del
Sistema, incluidas las autoridades federales, cuidando la
confidencialidad de la información pero permitiendo
que pueda haber un seguimiento y revisión de los casos
que lo lleguen a requerir; 

XIII. Rendir un informe anual ante el Sistema, sobre los
avances del Programa y demás obligaciones previstas
en esta Ley;

XIV. Administrar y vigilar el adecuado ejercicio del
Fondo y emitir las recomendaciones pertinentes a fin de
garantizar su óptimo y eficaz funcionamiento, con base
en los principios de publicidad, transparencia y rendi-
ción de cuentas; 

XV. Solicitar al órgano competente se apliquen las me-
didas disciplinarias y sanciones correspondientes; 

XVI. Elaborar anualmente las tabulaciones de montos
compensatorios en los términos de esta Ley y su Regla-
mento; 

XVII. Hacer recomendaciones al Sistema, mismo que
deberá dar respuesta oportuna a aquéllas; 

XVIII. Nombrar a los titulares del Fondo, Asesoría Jurí-
dica Federal y del Registro; 

XIX. Emitir opinión sobre el proyecto de Reglamento
de la presente Ley y sus reformas y adiciones; 

XX. Formular propuestas de política integral nacional
de prevención de violaciones a derechos humanos, aten-
ción, asistencia, protección, acceso a la justicia, a la ver-
dad y reparación integral a las víctimas de acuerdo con
los principios establecidos en esta Ley; 

XXI. Proponer medidas, lineamientos o directrices de
carácter obligatorio que faciliten condiciones dignas, in-
tegrales y efectivas para la atención y asistencia de las
víctimas, que permitan su recuperación y restableci-
miento para lograr el pleno ejercicio de su derecho a la
justicia, a la verdad y a la reparación integral; 

XXII. Promover la coordinación interinstitucional de las
dependencias, instituciones y órganos que integran el
Sistema así como los comités de las entidades federati-
vas y del Distrito Federal, cuidando la debida represen-
tación de todos sus integrantes y especialmente de las



áreas, instituciones, grupos de víctimas u organizacio-
nes que se requieran para el tratamiento de una proble-
mática específica, de acuerdo con los principios estable-
cidos en esta Ley y los de coordinación, concurrencia,
subsidiariedad, complementariedad y delegación; 

XXIII. Establecer medidas que contribuyan a garantizar
la reparación integral, efectiva y eficaz de las víctimas
que hayan sufrido un daño como consecuencia de la co-
misión de un delito o de la violación de sus derechos hu-
manos; 

XXIV. Proponer al Sistema las directrices o lineamien-
tos que faciliten el acceso efectivo de las víctimas a la
verdad y a la justicia; 

XXV. Emitir los lineamientos para la canalización opor-
tuna y eficaz de los recursos humanos, técnicos, admi-
nistrativos y económicos que sean necesarios para el
cumplimiento de las acciones, planes, proyectos y pro-
gramas de atención, asistencia, acceso a la justicia, a la
verdad y reparación integral de las víctimas en los ám-
bitos federal, estatal, del Distrito Federal y municipal; 

XXVI. Crear una plataforma que permita integrar, des-
arrollar y consolidar la información sobre las víctimas a
nivel nacional a fin de orientar políticas, programas,
planes y demás acciones a favor de las víctimas para la
prevención del delito y de violaciones a los derechos hu-
manos, atención, asistencia, acceso a la verdad, justicia
y reparación integral con el fin de llevar a cabo el mo-
nitoreo, seguimiento y evaluación del cumplimiento de
las políticas, acciones y responsabilidades establecidas
en esta Ley. La Comisión Ejecutiva dictará los linea-
mientos para la transmisión de información de las insti-
tuciones que forman parte del Sistema, cuidando la con-
fidencialidad de la información pero permitiendo que
pueda haber un seguimiento y revisión de los casos que
lo lleguen a requerir; 

XXVII. Adoptar las acciones necesarias para garantizar
el ingreso de las víctimas al Registro; 

XXVIII. Coadyuvar en la elaboración de los protocolos
generales de actuación para la prevención, atención e in-
vestigación de delitos o violaciones a los derechos hu-
manos; 

Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno de-
berán adecuar sus manuales, lineamientos, programas y

demás acciones, a lo establecido en estos protocolos,
debiendo adaptarlos a la situación local siempre y cuan-
do contengan el mínimo de procedimientos y garantías
que los protocolos generales establezcan para las vícti-
mas; 

XXIX. En casos de graves violaciones a derechos hu-
manos o delitos graves cometidos contra un grupo de
víctimas, proponer al Sistema los programas integrales
emergentes de ayuda, atención, asistencia, protección,
acceso a justicia, a la verdad y reparación integral; 

XXX. Crear y coordinar los comités especiales de aten-
ción a víctimas de delitos o violaciones de derechos hu-
manos que requieran prevención, atención e investiga-
ción con una perspectiva integral tales como en los casos
de desaparición de personas, extravío, ausencia o no lo-
calización de personas, trata de personas, tráfico de per-
sonas y secuestro, a fin de que además de las acciones,
propuestas, planes o programas que se deriven para un
grupo de víctimas específicas, se guarde una integrali-
dad respecto al tratamiento de las víctimas y reparación
integral, con cargo a su presupuesto autorizado; 

XXXI. Realizar diagnósticos nacionales que permitan
evaluar las problemáticas concretas que enfrentan las
víctimas en términos de prevención del delito o de vio-
laciones a los derechos humanos, atención, asistencia,
acceso a la justicia, derecho a la verdad y reparación in-
tegral del daño; 

XXXII. Generar diagnósticos específicos sobre las ne-
cesidades de las entidades federativas y municipios en
materia de capacitación, recursos humanos y materiales
que se requieran para garantizar un estándar mínimo de
atención digna a las víctimas cuando requieran acciones
de ayuda, apoyo, asistencia o acceso a la justicia, a la
verdad y a la reparación integral de tal manera que sea
disponible y efectiva. Estos diagnósticos servirán de ba-
se para la canalización o distribución de recursos y ser-
vicios que corresponda al Sistema Nacional de Atención
a Víctimas; 

XXXIII. Brindar apoyo a las organizaciones de la so-
ciedad civil que se dedican a la ayuda, atención y asis-
tencia a favor de las víctimas, priorizando aquéllas que
se encuentran en lugares donde las condiciones de acce-
so a la ayuda, asistencia, atención y reparación integral
es difícil debido a las condiciones precarias de desarro-
llo y marginación; 
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XXXIV. Implementar los mecanismos de control, con la
participación de la sociedad civil, que permitan supervi-
sar y evaluar las acciones, programas, planes y políticas
públicas en materia de víctimas. La supervisión deberá
ser permanente y los comités u órganos específicos que
se instauren al respecto, deberán emitir recomendacio-
nes que deberán ser respondidas por las instituciones
correspondientes; 

XXXV. Recibir y evaluar los informes rendidos por el
titular del Fondo, de la Asesoría Jurídica Federal, así co-
mo el Programa y emitir las recomendaciones pertinen-
tes a fin de garantizar un óptimo y eficaz funcionamien-
to, siguiendo los principios de publicidad y
transparencia, y 

XXXVI. Las demás que se deriven de la presente Ley. 

Artículo 89. La Comisión Ejecutiva podrá celebrar conve-
nios de coordinación, colaboración y concertación con las
entidades e instituciones federales así como con las entida-
des e instituciones homólogas estatales y del Distrito Fede-
ral, incluidos los organismos autónomos de protección de
los derechos humanos que sean necesarios para el cumpli-
miento de los fines del Sistema. 

Artículo 90. En los casos de graves violaciones a los dere-
chos humanos o delitos cometidos contra un grupo de víc-
timas, las organizaciones no gubernamentales, los poderes
ejecutivos y legislativos de las entidades federativas, el
Congreso de la Unión, los municipios, o cualquier otra ins-
titución pública o privada que tenga entre sus fines la de-
fensa de los derechos humanos podrán proponer el estable-
cimiento de programas emergentes de ayuda, atención,
asistencia, protección, acceso a la justicia, acceso a la ver-
dad y reparación integral de las víctimas. 

Estos programas también podrán ser creados por la Comi-
sión Ejecutiva a propuesta de alguno de sus integrantes
cuando del análisis de la información con que se cuente se
determine que se requiere la atención especial de determi-
nada situación o grupos de víctimas. 

Artículo 91. Los diagnósticos nacionales que elabore la
Comisión Ejecutiva deberán ser situacionales y focalizados
a situaciones específicas que se enfrenten en determinado
territorio o que enfrentan ciertos grupos de víctimas tales
como niños y niñas, indígenas, migrantes, mujeres, perso-
nas con discapacidad, de delitos tales como violencia fa-

miliar, sexual, secuestro, homicidios o de determinadas
violaciones a derechos humanos tales como desaparición
forzada, ejecución arbitraria, tortura, tratos crueles, inhu-
manos o degradantes, detención arbitraria, entre otros. 

Los diagnósticos servirán de base para crear programas es-
peciales, reorganizar o redireccionar acciones, políticas pú-
blicas o leyes que de acuerdo a su naturaleza y competen-
cia llevan a cabo los integrantes del Sistema, así como para
canalizar o distribuir los recursos necesarios. 

La Comisión Ejecutiva podrá también contar con la aseso-
ría de grupos de expertos en temas específicos, solicitar
opiniones de organismos nacionales o internacionales pú-
blicos de derechos humanos, instituciones u organizacio-
nes públicas o privadas nacionales o extranjeros con am-
plia experiencia en cierta problemática relacionada con la
atención, asistencia, justicia; verdad y reparación integral a
las víctimas. Los recursos destinados para tal efecto debe-
rán ser públicos, monitoreables y de fácil acceso para la so-
ciedad civil. 

Se deberá procurar en todo momento, además de la espe-
cialización técnica y científica, el aporte de los grupos de
víctimas y organizaciones de base que trabajen directa-
mente con víctimas. 

Artículo 92. La Comisión Ejecutiva sesionará al menos
una vez a la semana y en sesión extraordinaria, cada que la
situación urgente así lo requiera. Los integrantes tienen
obligación de comparecer a las sesiones. Si un comisiona-
do no asistiera a las sesiones ordinarias en más de tres oca-
siones consecutivas durante un año en forma injustificada
será removido de su cargo. 

Las determinaciones de la Comisión Ejecutiva se tomarán
por la mayoría de los presentes. 

Artículo 93. A fin de lograr una especialización, atención
integral y coordinada en temas que requieran ser tratados
en todo el país, la Comisión Ejecutiva contará, con los si-
guientes comités, cuyas atribuciones serán determinadas en
el Reglamento de esta Ley; 

I. Comité de violencia familiar; 

II. Comité de violencia sexual; 

III. Comité de trata y tráfico de personas; 



IV. Comité de personas desaparecidas, no localizadas,
ausentes o extraviadas; 

V. Comité de personas víctimas de homicidio; 

VI. Comité de tortura, tratos crueles, inhumanos o de-
gradantes; 

VII. Comité de detención arbitraria; 

VIII. Comité interdisciplinario evaluador, y 

IX. Comité de derechos económicos, sociales, culturales
y ambientales. 

Se podrán establecer también comités por grupo de víctimas
tales como niños y niñas, adultos mayores, mujeres, indíge-
nas, migrantes, personas con discapacidad, entre otros. 

Artículo 94. Las comisiones ejecutivas de atención a víc-
timas de cada entidad federativa también contarán con sus
comités especiales que les permitan focalizar las necesida-
des y políticas públicas integrales que respondan a la reali-
dad local.

Estos comités generarán diagnósticos situacionales preci-
sos que les permita evaluar las leyes, políticas públicas o
acciones estatales que impiden un acceso efectivo de las
víctimas a la atención, asistencia, protección, justicia, ver-
dad o reparación integral. Evaluarán también las políticas
de prevención sobre la situación concreta que se evalúa
desde una visión de seguridad ciudadana y humana.

Las autoridades están obligadas a entregar toda la informa-
ción que requieran estos comités para la evaluación y ela-
boración de los diagnósticos, cuidando la información de
carácter privado de las víctimas. 

Artículo 95. El Comisionado Presidente tendrá las si-
guientes facultades: 

I. Administrar, representar legalmente y dirigir el cum-
plimiento de las atribuciones de la Comisión Ejecutiva; 

II. Convocar, dirigir, coordinar y dar seguimiento a las
sesiones que celebre la Comisión Ejecutiva; 

III. Crear los lineamientos, mecanismos, instrumentos e
indicadores para el seguimiento y vigilancia de las fun-
ciones de la Comisión Ejecutiva; 

IV. Notificar a los integrantes del Sistema los acuerdos
asumidos y dar seguimiento a los mismos a través de las
sesiones que se celebren; 

V. Coordinar las funciones del Registro Nacional de
Víctimas, incluido el registro federal, mediante la crea-
ción de lineamientos, mecanismos, instrumentos e indi-
cadores para implementar y vigilar el debido funciona-
miento de dicho registro; 

VI. Rendir cuentas a la Cámara de Diputados cuando
sea requerido, sobre las funciones encomendadas a la
Comisión Ejecutiva, al Registro Nacional de Víctimas y
al Fondo; 

VII. Coordinar las acciones para el cumplimiento de las
funciones de la Comisión Ejecutiva; 

VIII. Garantizar el registro de las víctimas que acudan
directamente ante la Comisión Ejecutiva a solicitar su
inscripción en el Registro Nacional de Víctimas, así co-
mo los servicios de ayuda, asistencia, atención, acceso a
la justicia, acceso a la verdad y reparación integral que
soliciten a través de las instancias competentes, dando
seguimiento hasta la etapa final para garantizar el cum-
plimiento eficaz de las funciones de las instituciones; 

IX. Proponer al Pleno de la Comisión Ejecutiva los con-
venios de colaboración o la contratación de expertos
que se requiera para el cumplimiento de sus funciones; 

X. Realizar los programas operativos anuales y los re-
querimientos presupuestales anuales que corresponda a
la Comisión Ejecutiva; 

XI. Aplicar las medidas que sean necesarias para garan-
tizar que las funciones de la Comisión Ejecutiva se rea-
licen de manera adecuada, eficiente, oportuna, expedita
y articulada; 

XII. Recabar información que pueda mejorar la gestión
y desempeño de la Comisión Ejecutiva, y 

XIII. Las demás que se requiera para el eficaz cumpli-
miento de las funciones de la Comisión Ejecutiva. 
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Capítulo IV
Registro Nacional de Víctimas

Artículo 96. El Registro Nacional de Víctimas, es el me-
canismo administrativo y técnico que soporta todo el pro-
ceso de ingreso y registro de las víctimas del delito y de
violaciones de derechos humanos al Sistema, creado en es-
ta Ley. 

El Registro Nacional de Víctimas constituye un soporte
fundamental para garantizar que las víctimas tengan un ac-
ceso oportuno y efectivo a las medidas de ayuda, asisten-
cia, atención, acceso a la justicia y reparación integral pre-
vistas en esta Ley. 

EI Registro Nacional de Víctimas será una unidad admi-
nistrativa de la Comisión Ejecutiva y. contará con un titu-
lar designado por el Pleno de la Comisión Ejecutiva. 

El Registro es la unidad administrativa encargada de llevar
y salvaguardar el padrón de víctimas, a nivel nacional, e
inscribir los datos de las víctimas del delito y de violacio-
nes a derechos humanos del orden federal. 

Los estados y el Distrito Federal contarán con sus propios
registros. La Federación, los estados y el Distrito Federal
estarán obligados a intercambiar, sistematizar, analizar y
actualizar la información que diariamente se genere en ma-
teria de víctimas del delito y de violaciones a derechos hu-
manos para la debida integración del Registro. La integra-
ción del registro federal estará a cargo de la Comisión
Ejecutiva. 

El Presidente de la Comisión Ejecutiva dictará las medidas
necesarias para la integración y preservación de la infor-
mación administrada y sistematizada en el Registro Nacio-
nal de Víctimas, incluida aquella contenida en el registro
federal. 

Los integrantes del Sistema estarán obligados a compartir
la información en materia de víctimas que obren en sus ba-
ses de datos con el Registro Nacional de Víctimas. 

Artículo 97. El Registro Nacional de Víctimas será inte-
grado por las siguientes fuentes: 

I. Las solicitudes de ingreso hechas directamente por las
víctimas del delito y de violaciones de derechos huma-
nos, a través de su representante legal o de algún fami-

liar o persona de confianza ante la Comisión Ejecutiva
o ante sus equivalentes en las entidades federativas, se-
gún corresponda; 

II. Las solicitudes de ingreso que presenten cualquiera
de las autoridades y particulares señalados en el artícu-
lo 99 de esta Ley, como responsables de ingresar el
nombre de las víctimas del delito o de violación de de-
rechos humanos al Sistema, y 

III. Los registros de víctimas existentes al momento de
la entrada en vigor de la presente Ley que se encuentren
en cualquier institución o entidad del ámbito federal, es-
tatal, del Distrito Federal o municipal, así como de las
comisiones públicas de derechos humanos en aquellos
casos en donde se hayan dictado recomendaciones, me-
didas precautorias o bien se hayan celebrado acuerdos
de conciliación. 

Las entidades e instituciones generadoras y usuarias de la
información sobre las víctimas y que posean actualmente
registros de víctimas, pondrán a disposición del Registro
Nacional de Víctimas la información que generan y admi-
nistran, de conformidad con lo establecido en las leyes que
regulan el manejo de datos personales, para lo cual se sus-
cribirán los respectivos acuerdos de confidencialidad para
el uso de la información. 

En los casos en que existiere soporte documental de los re-
gistros que reconocen la calidad de víctima, deberá entre-
garse copia digital al Registro Nacional de Víctimas. En
caso que estos soportes no existan, las entidades a que se
refiere este artículo certificarán dicha circunstancia. 

Dichas entidades serán responsables por el contenido de la
información que transmiten al Registro Nacional de Vícti-
mas. 

Artículo 98. Las solicitudes de ingreso se realizarán en
forma totalmente gratuita, ante la Comisión Ejecutiva y sus
correlativos estatales o del Distrito Federal, según corres-
ponda de acuerdo a la competencia. Las solicitudes deriva-
das de delitos federales o de violaciones donde participen
autoridades federales, serán presentadas a la Comisión Eje-
cutiva quien llevará el registro federal. 

Los mexicanos domiciliados en el exterior, podrán presen-
tar la incorporación de datos al Registro Nacional de Víc-
timas ante la Embajada o Consulado del país donde se en-
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cuentren. En los países en que no exista representación del
Estado mexicano, podrán acudir al país más cercano que
cuente con sede diplomática. 

La información que acompaña la incorporación de datos al
registro se consignará en el formato único de declaración
diseñado por la Comisión Ejecutiva y su utilización será
obligatoria por parte de las autoridades responsables de ga-
rantizar el ingreso al mismo, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley. El formato único de incorporación al re-
gistro deberá ser accesible a toda persona y de uso
simplificado y buscará recoger la información necesaria
para que la víctima pueda acceder plenamente a todos sus
derechos, incluidos los que se le reconocen en la presente
Ley. 

La solicitud de inscripción de la víctima no implica de ofi-
cio su ingreso al Registro. Para acceder a las medidas de
atención, asistencia y reparación integral previstos en esta
Ley, deberá realizarse el ingreso, y valoración por parte de
la autoridad correspondiente en cumplimiento de las dis-
posiciones del capítulo III del presente título. 

El ingreso al Registro podrá solicitarse y tramitarse de ma-
nera personal y directa por la víctima, o a través de repre-
sentante que, además de cumplir con las disposiciones apli-
cables, esté debidamente inscrito en el padrón de
representantes que al efecto establezca la Comisión Ejecu-
tiva o las correspondientes a las entidades federativas, con-
forme a lo que se determine en las disposiciones reglamen-
tarias correspondientes. 

Artículo 99. Para que las autoridades competentes de la
Federación, las entidades federativas u otras que se facul-
ten por la presente Ley, procedan a la inscripción de datos
de la víctima en el Registro se deberá, como mínimo, tener
la siguiente información: 

I. Los datos de identificación de cada una de las vícti-
mas que solicitan su ingreso o en cuyo nombre se soli-
cita el ingreso. En caso que la víctima por cuestiones de
seguridad solicite que sus datos personales no sean pú-
blicos, se deberá asegurar la confidencialidad de sus da-
tos. En caso de que se cuente con ella, se deberá mostrar
una identificación oficial; 

II. En su caso, el nombre completo, cargo y firma del
servidor público de la entidad que recibió la solicitud de
inscripción de datos al Registro y el sello de la depen-
dencia; 

III. La firma y huella dactilar de la persona que solicita
el registro; en los casos que la persona manifieste no
poder o no saber firmar, se tomará como válida la hue-
lla dactilar; 

IV. Las circunstancias de modo tiempo y lugar previas,
durante y posteriores a la ocurrencia de los hechos vic-
timizantes; 

V. El funcionario que recabe la declaración la asentará
en forma textual, completa y detallada en los términos
que sea emitida; 

VI. Los datos de contacto de la persona que solicita el
registro, y 

VII. La información del parentesco o relación afectiva
con la víctima de la persona que solicita el registro,
cuando no es la víctima quien lo hace. En caso que el in-
greso lo solicite un servidor público deberá detallarse
nombre, cargo y dependencia o institución a la que per-
tenece. 

En el caso de faltar información, la Comisión Ejecutiva pe-
dirá a la entidad que tramitó inicialmente la inscripción de
datos, que complemente dicha información en el plazo má-
ximo de diez días hábiles. Lo anterior no afecta, en ningún
sentido, la garantía de los derechos de las víctimas que so-
licitaron en forma directa al Registro Nacional o en cuyo
nombre el ingreso fue solicitado. 

Artículo 100. Será responsabilidad de las entidades e ins-
tituciones que reciban solicitudes de ingreso al Registro
Nacional de Víctimas: 

I. Garantizar que las personas que solicitan el ingreso en
el Registro Nacional de Víctimas sean atendidas de ma-
nera preferencial y orientadas de forma digna y respe-
tuosa; 

II. Para las solicitudes de ingreso en el Registro tomadas
en forma directa, diligenciar correctamente, en su tota-
lidad y de manera legible, el formato único de declara-
ción diseñado por la Comisión Ejecutiva; 

III. Disponer de los medios tecnológicos y administrati-
vos necesarios para la toma de la declaración, de acuer-
do con los parámetros que la Comisión Ejecutiva deter-
mine; 
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IV. Remitir el original de las declaraciones tomadas en
forma directa, el siguiente día hábil a la toma de la de-
claración al lugar que la Comisión Ejecutiva, estatales o
del Distrito Federal según la competencia; 

V. Orientar a la persona que solicite el ingreso sobre el
trámite y efectos de la diligencia; 

VI. Recabar la información necesaria sobre las circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar que generaron el hecho
victimizante, así como su caracterización socioeconó-
mica, con el propósito de contar con información preci-
sa que facilite su valoración, de conformidad con el
principio de participación conjunta consagrado en esta
Ley; 

VII. Indagar las razones por las cuales no se llevó a ca-
bo con anterioridad la solicitud de registro; 

VIII. Verificar los requisitos mínimos de legibilidad en
los documentos aportados por el declarante y relacionar
el número de folios que se adjunten con la declaración; 

IX. Garantizar la confidencialidad, reserva y seguridad
de la información y abstenerse de hacer uso de la infor-
mación contenida en la solicitud de registro o del pro-
ceso de diligencia miento para obtener provecho para sí
o para terceros, o por cualquier uso ajeno a lo previsto
en esta Ley, y a las relativas a la Protección de Datos
Personales; 

X. Entregar una copia o recibo o constancia de su soli-
citud de registro a las víctimas o a quienes hayan reali-
zado la solicitud, y 

XI. Cumplir con las demás obligaciones que determine
la Comisión Ejecutiva. 

Bajo ninguna circunstancia la autoridad podrá negarse a re-
cibir la solicitud de registro a las víctimas que se refiere la
presente Ley. 

Artículo 101. Presentada la solicitud, deberá ingresarse la
misma al Registro, y se procederá a la valoración de la in-
formación recogida en el formato único junto con la docu-
mentación remitida que acompañe dicho formato. 

Para mejor proveer, la Comisión Ejecutiva y las comisio-
nes de víctimas, podrán solicitar la información que consi-

deren necesaria a cualquiera de las autoridades del orden
federal, local y municipal, las que estarán en el deber de su-
ministrarla en un plazo que no supere los diez días hábiles. 

Si hubiera una duda razonable sobre la ocurrencia de los
hechos se escuchará a la víctima o a quien haya solicitado
la inscripción, quienes podrán asistir ante la comisión res-
pectiva. En caso de hechos probados o de naturaleza públi-
ca deberá aplicarse el principio de buena fe a que hace re-
ferencia esta Ley. 

La realización del proceso de valoración al que se hace re-
ferencia en los párrafos anteriores, no suspende, en ningún
caso, las medidas de ayuda de emergencia a las que tiene
derecho la víctima, conforme lo establece el Título Tercero
de esta Ley. 

No se requerirá la valoración de los hechos de la declara-
ción cuando: 

I. Exista sentencia condenatoria o resolución por parte
de la autoridad jurisdiccional o administrativa compe-
tente; 

II. ... 

III. La víctima haya sido reconocida como tal por el Mi-
nisterio Público, por una autoridad judicial, o por un or-
ganismo público de derechos humanos, aun cuando no
se haya dictado sentencia o resolución; 

IV. Cuando la víctima cuente con informe que le reco-
nozca tal carácter emitido por algún mecanismo inter-
nacional de protección de derechos humanos al que Mé-
xico le reconozca competencia, y 

V. Cuando la autoridad responsable de la violación a los
derechos humanos le reconozca tal carácter. 

Artículo 102. La víctima tendrá derecho, además, a cono-
cer todas las actuaciones que se realicen a lo largo del pro-
ceso de registro. Cuando sea un tercero quien solicite el in-
greso, deberá notificársele por escrito si fue aceptado o no
el mismo. 

Artículo 103. Se podrá cancelar la inscripción en el Regis-
tro Nacional de Víctimas cuando, después de realizada la
valoración contemplada en el artículo 101, incluido haber
escuchado a la víctima o a quien haya solicitado la inscrip-
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ción, la Comisión Ejecutiva o sus equivalentes en las enti-
dades federativas encuentren que la solicitud de registro es
contraria a la verdad respecto de los hechos victimizantes
de tal forma que sea posible colegir que la persona no es
víctima. La negación se hará en relación con cada uno de
los hechos y no podrá hacerse de manera global o general. 

La decisión que cancela el ingreso en el Registro deberá ser
fundada y motivada. Deberá notificarse personalmente y
por escrito a la víctima, a su representante legal, a la per-
sona debidamente autorizada por ella para notificarse, o a
quien haya solicitado la inscripción con el fin de que la víc-
tima pueda interponer, si lo desea, recurso de reconsidera-
ción de la decisión ante la Comisión Ejecutiva para que és-
ta sea aclarada, modificada, adicionada o revocada de
acuerdo al procedimiento que establezca el Reglamento de
la presente Ley. 

La notificación se hará en forma directa. En el caso de no
existir otro medio más eficaz para hacer la notificación per-
sonal se le enviará a la víctima una citación a la dirección,
al número de fax o al correo electrónico que figuren en el
formato único de declaración o en los demás sistemas de
información a fin de que comparezca a la diligencia de no-
tificación personal. El envío de la citación se hará dentro
de los cinco días siguientes a la adopción de la decisión de
no inclusión y de la diligencia de notificación se dejará
constancia en el expediente. 

Artículo 104. La información sistematizada en el Registro
Nacional de Víctimas incluirá: 

I. El relato del hecho victimizante, como quedó regis-
trado en el formato único de declaración. El relato ini-
cial se actualizará en la medida en que se avance en la
respectiva investigación penal o a través de otros meca-
nismos de esclarecimiento de los hechos; 

II. La descripción del daño sufrido; 

III. La identificación del lugar y la fecha en donde se
produjo el hecho victimizante; 

IV. La identificación de la víctima o víctimas del hecho
victimizante; 

V. La identificación de la persona o entidad que solicitó
el registro de la víctima, cuando no sea ella quien lo so-
licite directamente; 

VI. La identificación y descripción detallada de las me-
didas de ayuda y de atención que efectivamente hayan
sido garantizadas a la víctima; 

VII. La identificación y descripción detallada de las
medidas de reparación que, en su caso, hayan sido otor-
gadas a la víctima, y 

VIII. La identificación y descripción detallada de las
medidas de protección que, en su caso, se hayan brinda-
do a la víctima. 

La información que se asiente en el Registro Nacional de
Víctimas deberá garantizar que se respeta el enfoque dife-
rencial. 

Artículo 105. La Comisión Ejecutiva elaborará un plan de
divulgación, capacitación y actualización sobre el procedi-
miento para la recepción de la declaración y su trámite has-
ta la decisión de inclusión o no en el Registro Nacional de
Víctimas. Las entidades encargadas de recibir y tramitar la
inscripción de datos en el Registro garantizarán la imple-
mentación de este plan en los respectivos órdenes federal,
estatal y municipal. 

Capítulo V
Ingreso de la Víctima al Registro

Artículo 106. El ingreso de la víctima al Registro se hará
por la denuncia, la queja, o la noticia de hechos que podrá
realizar la propia víctima, la autoridad, el organismo públi-
co de protección de derechos humanos o un tercero que
tenga conocimiento sobre los hechos. 

Artículo 107. Toda autoridad que tenga contacto con la
víctima, estará obligada a recibir su declaración, la cual
consistirá en una narración de los hechos con los detalles y
elementos de prueba que la misma ofrezca, la cual se hará
constar en el formato único de declaración. El Ministerio
Público, los defensores públicos, los asesores jurídicos de
las víctimas y las comisiones de derechos humanos no po-
drán negarse a recibir dicha declaración. 

Cuando las autoridades citadas no se encuentren accesi-
bles, disponibles o se nieguen a recibir la declaración, la
víctima podrá acudir a cualquier otra autoridad federal, es-
tatal o municipal para realizar su declaración, las cuales
tendrán la obligación de recibirla, entre las cuales en forma
enunciativa y no limitativa, se señalan las siguientes: 
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I. Embajadas y consulados de México en el extranjero; 

II. Instituciones de salud y educación, ya sean públicas
o privadas; 

III. Institutos de Mujeres; 

IV. Albergues; 

V. Defensoría Pública; y 

VI. Síndico municipal. 

Artículo 108. Una vez recibida la denuncia, queja o noti-
cia de hechos, deberán ponerla en conocimiento de la au-
toridad más inmediata en un término que no excederá de
veinticuatro horas. 

En el caso de las personas que se encuentren bajo custodia
del Estado, estarán obligados de recibir la declaración las
autoridades que estén a cargo de los centros de readapta-
ción social. 

Cuando un servidor público, en especial los que tienen la
obligación de tomar la denuncia de la víctima sin ser auto-
ridad ministerial o judicial, tenga conocimiento de un he-
cho de violación a los derechos humanos, como: tortura,
tratos crueles, inhumanos o degradantes, detención arbitra-
ria, desaparición forzada, ejecución arbitraria, violencia se-
xual, deberá denunciarlo de inmediato. 

Artículo 109. Cualquier autoridad, así como los particula-
res que tengan conocimiento de un delito o violación a de-
rechos humanos, tendrá la obligación de ingresar el nom-
bre de la víctima al Registro, aportando con ello los
elementos que tenga. 

Cuando la víctima sea mayor de 12 años podrá solicitar su
ingreso al registro por sí misma o a través de sus represen-
tantes. 

En los casos de víctimas menores de 12 años, se podrá so-
licitar su ingreso, a través de su representante legal o a tra-
vés de las autoridades mencionadas en el artículo 99.

Artículo 110. El reconocimiento de la calidad de víctima,
para efectos de esta Ley, se realiza por las determinaciones
de cualquiera de las siguientes autoridades: 

I. El juzgador penal, mediante sentencia ejecutoriada; 

II. El juzgador penal o de paz que tiene conocimiento de
la causa; 

III. El juzgador en materia de amparo, civil o familiar
que tenga los elementos para acreditar que el sujeto es
víctima; 

IV. Los órganos jurisdiccionales internacionales de pro-
tección de derechos humanos a los que México les re-
conozca competencia, y 

V. La Comisión Ejecutiva que podrá tomar en conside-
ración las determinaciones de: 

a) El Ministerio Público; 

b) La autoridad responsable de la violación a los de-
rechos humanos que le reconozca tal carácter; 

c) Los organismos públicos de protección de los de-
rechos humanos, o 

d) Los organismos internacionales de protección de
derechos humanos a los que México les reconozca
competencia.

El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como
efecto que la víctima pueda acceder a los recursos del Fon-
do y a la reparación integral de conformidad con lo previs-
to en la presente Ley y en el Reglamento. 

Artículo 111. El reconocimiento de la calidad de víctima
tendrá como efecto: 

I. El acceso a los derechos, garantías, acciones, meca-
nismos y procedimientos, en los términos de esta Ley y
las disposiciones reglamentarias, y 

II. En el caso de lesiones graves, delitos contra la liber-
tad psicosexual, violencia familiar, trata de personas, se-
cuestro, tortura, tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes, desaparición, privación de la libertad y todos
aquellos que impidan a la víctima por la naturaleza del
daño atender adecuadamente la defensa de sus dere-
chos; que el juez de la causa o la autoridad responsable
del procedimiento, de inmediato, suspendan todos los
juicios y procedimientos administrativos y detengan los
plazos de prescripción y caducidad, así como todos los
efectos que de éstos se deriven, en tanto su condición no
sea superada, siempre que se justifique la imposibilidad
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de la víctima de ejercer adecuadamente sus derechos en
dichos juicios y procedimientos. 

Al reconocerse su calidad de víctima, ésta podrá acceder a
los recursos del Fondo y a la reparación integral, de con-
formidad con lo previsto en la presente Ley y en el Regla-
mento. El procedimiento y los elementos a acreditar, se de-
terminarán en el Reglamento correspondiente. 

Artículo 112. El Sistema Nacional de Atención a Víctimas
garantizará los servicios de ayuda, atención, asistencia, ac-
ceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral de
los extranjeros que hayan sido víctimas del delito o de vio-
laciones a derechos humanos en México, firmando los con-
venios de colaboración correspondientes con las· autorida-
des competentes del país donde la víctima retorne y con
apoyo de los consulados mexicanos en dicho país. 

Título Séptimo 
De la Distribución de Competencias

Artículo 113. Los distintos órdenes de gobierno, coadyu-
varán para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley de
conformidad con las competencias previstas en el presente
ordenamiento y demás instrumentos legales aplicables. 

Capítulo I 
De la Federación 

Artículo 114. Corresponde al gobierno federal: 

I. Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las
víctimas; 

II. Formular y conducir la política nacional integral pa-
ra reconocer y garantizar los derechos de las víctimas; 

III. Garantizar en el ámbito de su competencia, el cabal
cumplimiento de la presente Ley y de los instrumentos
internacionales aplicables; 

IV. Elaborar, coordinar y aplicar el Programa a que se
refiere la Ley, auxiliándose de las demás autoridades en-
cargadas de implementar el presente ordenamiento le-
gal; 

V. Asegurar la difusión y promoción de los derechos de
las víctimas indígenas con base en el reconocimiento de
la composición pluricultural de la nación; 

VI. Realizar a través de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos y con el apoyo de las Comisiones
estatales y del Distrito Federal, y de las instancias loca-
les, campañas de información, con énfasis en la doctri-
na de la protección integral de los derechos humanos de
las víctimas, en el conocimiento de las leyes y las medi-
das y los programas que las protegen, así como de los
recursos jurídicos que las asisten; 

VII. Impulsar la formación y actualización de acuerdos
interinstitucionales de coordinación entre las diferentes
instancias de gobierno, de manera que sirvan de cauce
para lograr la atención integral de las víctimas para fa-
cilitar la actuación de la Comisión Ejecutiva; 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación
y concertación en la materia; 

IX. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas
dedicadas a la atención de víctimas; 

X. Garantizar que los derechos de las víctimas y la pro-
tección de las mismas sean atendidos de forma prefe-
rente por todas las autoridades, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias; 

XI. Evaluar y considerar la eficacia de las acciones del
Programa, con base en resultados medibles; 

XII. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para
el cumplimiento de la presente Ley, y 

XIII. Las demás que le confieran esta Ley u otros orde-
namientos aplicables. 

Artículo 115. Corresponde al gobierno federal en materia
de coordinación interinstitucional. 

I. Instrumentar las medidas necesarias para prevenir
violaciones de los derechos de las víctimas; 

II. Diseñar la política integral con un enfoque transver-
sal de género para promover la cultura de respeto a los
derechos humanos de las víctimas; 

III. Elaborar el Programa en coordinación con el Siste-
ma; 

IV. Coordinar y dar seguimiento a las acciones de los
distintos órdenes de gobierno en materia de reparación
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integral, no repetición, ayuda y asistencia de las vícti-
mas; 

V. Coordinar y dar seguimiento a los trabajos de pro-
moción y defensa de los derechos humanos de las vícti-
mas, que lleven a cabo las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal; 

VI. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los
instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento
del Sistema y del Programa;

VII. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Pro-
grama, con la finalidad de evaluar su eficacia y redise-
ñar las acciones y medidas que así lo requieran; 

VIII. Vigilar y promover directrices para que los medios
de comunicación fortalezcan la dignidad y el respeto ha-
cia las víctimas; 

IX. Sancionar conforme a la ley a los medios de comu-
nicación que no cumplan con lo estipulado en la frac-
ción anterior; 

X. Realizar un diagnóstico nacional y otros estudios
complementarios de manera periódica sobre las vícti-
mas en todos los ámbitos, que proporcione información
objetiva para la elaboración de políticas gubernamenta-
les en materia de prevención, atención, ayuda y protec-
ción de las víctimas; 

XI. Difundir a través de diversos medios, los resultados
del Sistema y del Programa a los que se refiere esta Ley; 

XII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y
concertación en la materia, y

XIII- Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente Ley. 

Artículo 116. Las instancias públicas, competentes en las
materias de seguridad pública, desarrollo social, desarrollo
integral de la familia, salud, educación y relaciones exte-
riores, de cada uno de los órdenes de gobierno, dentro de
su ámbito de competencia, deberán: 

I. Organizar, desarrollar, dirigir y adecuar las medidas
necesarias, a través de planes, programas, líneas de ac-
ción, convenios de cooperación y coordinación, entre

otros, para garantizar los derechos de las víctimas de de-
litos o de violación a sus derechos humanos; 

II. Llevar a cabo las acciones necesarias tendientes a ca-
pacitar su personal para asegurar el acceso a los servi-
cios especializados que éstas proporcionen a las vícti-
mas, y con ello lograr el pleno ejercicio de sus derechos
y garantizar su reinserción a la vida cotidiana; 

III. Canalizar a las víctimas a las instituciones que les
prestan ayuda, atención y protección especializada; 

IV. Generar, tomar, realizar e implementar las acciones
que sean necesarias, en coordinación con las demás au-
toridades, para alcanzar los objetivos y el respeto irres-
tricto de los derechos establecidos en la presente Ley; 

V. Implementar programas de prevención y erradicación
de la violencia, especialmente la ejercida contra niñas,
niños, jóvenes, mujeres, indígenas, adultos mayores,
dentro y fuera del seno familiar; 

VI- Participar, ejecutar y dar seguimiento activamente a
las acciones del Programa que les corresponda, con la
finalidad de diseñar nuevos modelos de prevención y
atención a las víctimas, en colaboración con las demás
autoridades encargadas de la aplicación de la presente
Ley; 

VII. Definir y promover al interior de cada institución po-
líticas que promuevan el respeto irrestricto de los dere-
chos humanos, con base en los principios establecidos en
la presente Ley, a fin de fomentar la cultura de los dere-
chos humanos y el respeto a la dignidad de las personas; 

VIII. Denunciar ante la autoridad competente, cuando
tenga conocimiento de violaciones a derechos humanos,
y en el caso de nacionales que se encuentren en el ex-
tranjero, se deberán establecer los mecanismos de infor-
mación para que conozcan a dónde acudir en caso de en-
contrarse en calidad de víctimas; 

IX. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar la
investigación del delito o de violaciones a derechos hu-
manos, proporcionando la información que sea requeri-
da por la misma, y 

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente
Ley, las normas reglamentarias respectivas y el Programa. 
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En materia educativa, las autoridades competentes estable-
cerán un programa de becas permanente para el caso de las
víctimas directas e indirectas que se encuentren cursando
los niveles de educación primaria, secundaria, preparatoria
o universidad en instituciones públicas, con la finalidad de
que puedan continuar con sus estudios. Estos apoyos con-
tinuarán hasta el término de su educación superior. 

En los casos en que la víctima esté cursando sus estudios
en una institución privada, el apoyo se brindará hasta la
conclusión del ciclo escolar en curso. 

En materia de relaciones exteriores, promover, propiciar y
asegurar en el exterior la coordinación de acciones en ma-
teria de cooperación internacional de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, que garan-
ticen la protección de los derechos de las víctimas, así co-
mo intervenir en la celebración de tratados, acuerdos y
convenciones internacionales que se vinculen con la pro-
tección de los derechos humanos de las víctimas en los que
el país sea parte. 

Las instituciones del sector salud, de manera integral e in-
terdisciplinaria brindarán atención médica, psicológica y
servicios integrales a las víctimas, asegurando que en la
prestación de los servicios se respeten sus derechos huma-
nos. 

Las dependencias e instituciones de seguridad pública de-
berán salvaguardar la integridad y patrimonio de las vícti-
mas en situación de peligro cuando se vean amenazadas
por disturbios y otras situaciones que impliquen violencia
o riesgos inminentes o durante la prevención de la comi-
sión de algún delito o violación a sus derechos humanos. 

Capítulo II 
Del Acceso a la Justicia 

Artículo 117. En materia de acceso a la justicia, corres-
ponde al gobierno federal, a los estados y al Distrito Fede-
ral, en el ámbito de sus respectivas competencias: 

I. Promover la formación y especialización de agentes
de la Policía Federal Investigadora, agentes del Ministe-
rio Público, Peritos y de todo el personal encargado de
la procuración de justicia en materia de derechos huma-
nos; 

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría pa-
ra su eficaz atención y protección, de conformidad con

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica, su Reglamento y demás ordenamientos aplica-
bles; 

III. Dictar las medidas necesarias para que la Víctima
reciba atención médica de emergencia; 

IV. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar
estadísticas las referencias necesarias sobre el número
de víctimas atendidas; 

V. Brindar a las víctimas la información integral sobre
las instituciones públicas o privadas encargadas de su
atención; 

VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva
que les permita reconocer su situación; 

VII. Promover la cultura de respeto a los derechos hu-
manos de las víctimas y garantizar la seguridad de quie-
nes denuncian; 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación
y concertación en la material y 

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la pre-
sente Ley, y las normas reglamentarias aplicables. 

Capítulo III 
De las Entidades Federativas

Artículo 118. Corresponde a las entidades federativas, de
conformidad con lo dispuesto por esta Ley y los ordena-
mientos locales aplicables en la materia: 

I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en con-
cordancia con la política nacional integral, para la ade-
cuada atención y protección a las víctimas;

II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplica-
ción de la presente Ley; 

III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sis-
tema; 

IV. Participar en la elaboración del Programa; 

V. Fortalecer e impulsar la creación de las instituciones
públicas y r privadas que prestan atención a.las vícti-
mas; 
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VI. Promover, en coordinación con el gobierno federal,
programas y proyectos de atención, educación, capaci-
tación, investigación y cultura de los derechos humanos
de las víctimas de acuerdo con el Programa; 

VII. Impulsar programas locales para el adelanto y de-
sarrollo de las mujeres y mejorar su calidad de vida; 

VIII. Impulsar la creación de refugios para las víctimas
conforme al modelo de atención diseñado por el Siste-
ma; 

IX. Promover programas de información a la población
en la materia; 

X. Impulsar programas reeducativos integrales de los
imputados;

XI. Difundir por todos los medios de comunicación el
contenido de esta Ley; 

XII. Rendir ante el Sistema un informe anual sobre los
avances de los programas locales; 

XIII. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las
políticas públicas, los programas estatales, con base en
los resultados de las investigaciones que al efecto se rea-
licen; 

XIV. Impulsar la participación de las organizaciones
privadas dedicadas a la promoción y defensa de los de-
rechos humanos, en la ejecución de los programas esta-
tales; 

XV. Recibir ·de las organizaciones privadas, las pro-
puestas y recomendaciones sobre atención y protección
de las víctimas, a fin de mejorar los mecanismos en la
materia; 

XVI. Proporcionar a las instancias encargadas de reali-
zar estadísticas, la información necesaria para la elabo-
ración de éstas; 

XVII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competen-
cia, para el cumplimiento de los objetivos de la presen-
te Ley; y 

XVIII. Celebrar convenios de cooperación, coordina-
ción y concertación en la materia, y aplicables a la ma-

teria, que les conceda la Ley u otros ordenamientos le-
gales. 

Las autoridades federales harán las gestiones necesarias
para propiciar que las autoridades locales reformen su le-
gislación a favor y apoyo a las víctimas. 

Capítulo IV
De los Municipios 

Artículo 119. Corresponde a los municipios, de conformi-
dad con esta Ley y las leyes locales en la materia, las atri-
buciones siguientes: 

I. Instrumentar y articular, en concordancia con la polí-
tica nacional y estatal, la política municipal, para la ade-
cuada atención y protección a las víctimas; 

II. Coadyuvar con el gobierno federal y las entidades fe-
derativas, en la adopción y consolidación del Sistema; 

III. Promover, en coordinación con las entidades federa-
tivas, cursos de capacitación a las personas que atienden
a víctimas; 

IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimien-
to del Programa; 

V. Apoyar la creación de programas de reeducación in-
tegral para los imputados; 

VI. Apoyar la creación de refugios seguros para las víc-
timas; 

VII. Participar y coadyuvar en la protección y atención
a las víctimas; 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación
y concertación en la materia, y 

IX. Las demás aplicables a la materia, que les conceda
la Ley u otros ordenamientos legales aplicables. 

Capítulo V
De los Servidores Públicos

Artículo 120. Todos los servidores públicos, desde el pri-
mer momento en que tengan contacto con la víctima, en el
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ejercicio de sus funciones y conforme al ámbito de su com-
petencia, tendrán los siguientes deberes: 

I. Identificarse oficialmente ante la víctima, detallando
nombre y cargo que detentan; 

II. Desarrollar con la debida diligencia las atribuciones
reconocidas en esta Ley, en cumplimiento de los princi-
pios establecidos en el artículo 5 de la presente Ley; 

III. Garantizar que se respeten y apliquen las normas e
instrumentos internacionales de Derechos Humanos; 

IV. Tratar a la víctima con humanidad y respeto a su dig-
nidad y sus derechos humanos; 

V. Brindar atención especial a las víctimas para que los
procedimientos administrativos y jurídicos destinados a
la administración de justicia y conceder una reparación
no generen un nuevo daño, violación, o amenaza a la se-
guridad y los intereses de la víctima, familiares, testigos
o personas que hayan intervenido para ayudar a la vícti-
ma o impedir nuevas violaciones; 

VI. Evitar todo trato o conducta que implique victimi-
zación secundaria o incriminación de la víctima en los
términos del artículo 5 de la presente Ley;

VII. Brindar a la víctima orientación e información cla-
ra, precisa y accesible sobre sus derechos, garantías y
recursos, así como sobre los mecanismos, acciones y
procedimientos que se establecen o reconocen en la pre-
sente Ley; 

VIII. Entregar en forma oportuna, rápida y efectiva, to-
dos los documentos que requiera para el ejercicio de sus
derechos, entre ellos, los documentos de identificación
y las visas; 

IX. No obstaculizar ni condicionar el acceso de la vícti-
ma a la justicia y la verdad, así como a los mecanismos,
medidas y procedimientos establecidos por esta Ley; 

X. Presentar ante el Ministerio Público, o en su caso, an-
te los organismos públicos de derechos humanos, las de-
nuncias y quejas que en cumplimiento de esta Ley reci-
ban. Dicha presentación oficial deberá hacerse dentro de
los tres días hábiles contados a partir de que la víctima,
o su representante, formuló o entregó la misma; 

XI. Ingresar a la víctima al Registro Nacional de Vícti-
mas, cuando así lo imponga su competencia; 

XII. Aportar a la autoridad correspondiente los docu-
mentos, indicios o pruebas que obren en su poder, cuan-
do éstos le sean requeridos o se relacionen con la de-
nuncia, queja o solicitud que la víctima haya presentado
en los términos de la presente Ley; 

XIII. Investigar o verificar los hechos denunciados o re-
velados, procurando no vulnerar más los derechos de las
víctimas; 

XIV. Garantizar que la víctima tenga un ejercicio libre
de todo derecho y garantía así como de mecanismos,
procedimientos y acciones contempladas en esta Ley; 

XV. Realizar de oficio las acciones tendientes a la bús-
queda de personas desaparecidas, extraviadas, ausentes
o no localizadas, así como la identificación de personas,
cadáveres o restos encontrados; 

XVI. Prestar ayuda para restablecer el paradero de las
víctimas, recuperarlos, identificarlos y en su caso, inhu-
marlos según el deseo explicito o presunto de la víctima
o las tradiciones o prácticas culturales de su familia y
comunidad; 

XVII. Adoptar o solicitar a la autoridad competente, de
forma inmediata y específica, las medidas necesarias
para lograr que cese la violación de derechos humanos
denunciada o evidenciada; 

XVIII. Permitir el acceso a lugares, documentos, expe-
dientes, conceder entrevistas y demás solicitudes que les
requieran los organismos públicos de defensa de los de-
rechos humanos, cuando éstas sean realizadas en el ám-
bito de su competencia y con el objeto de investigar pre-
suntas violaciones a derechos humanos, y 

XIX. Abstenerse de solicitar o recibir por parte de las
víctimas o sus representantes, gratificaciones moneta-
rias o en especie, dádivas, favores o ventajas de cual-
quier índole. 

XX. Dar vista a la autoridad ministerial sobre la comi-
sión de cualquier hecho que pudiera constituir la comi-
sión de un delito o violación de derechos, siempre que
éste se persiga de oficio. La vista en ningún caso condi-
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cionará, limitará o suspenderá la ayuda o servicios a los
que la víctima tenga derecho. 

El incumplimiento de los deberes aquí señalados en esta
Ley para los servidores públicos, será sancionado con la
responsabilidad administrativa o penal correspondiente. 

Artículo 121. Todo particular que ejerza funciones públi-
cas en virtud de mecanismos de concesión, permiso, con-
tratación o cualquier otro medio idóneo, estará sujeto a los
deberes antes detallados, con los alcances y limitaciones
del ámbito de su competencia. Las obligaciones regirán
desde el primer momento en que tenga contacto con la víc-
tima en cumplimento de las medidas a que se refieren los
títulos Tercero y Cuarto de esta Ley. 

Artículo 122. Toda alteración en los registros o informes
generará responsabilidad disciplinaria por quien lo refren-
de o autorice, asimismo generará responsabilidad subsidia-
ria de su superior jerárquico. Ello sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas o penales que se generen. 

Capítulo VI 
Del Ministerio Público 

Artículo 123. Corresponde al Ministerio Público, además
de los deberes establecidos en el presente ordenamiento, lo
siguiente: 

I. Informar a la víctima, desde el momento en que se
presente o comparezca ante él, los derechos que le otor-
ga la Constitución y los tratados internacionales, el có-
digo penal y procesal penal respectivo y las demás dis-
posiciones aplicables, así como el alcance de esos
derechos, debiendo dejar constancia escrita de la lectu-
ra y explicación realizada; 

II. Vigilar el cumplimiento de los deberes consagrados
en esta Ley, en especial el deber legal de búsqueda e
identificación de víctimas desaparecidas; 

III. Solicitar el embargo precautorio de los bienes sus-
ceptibles de aplicarse a la reparación integral del daño
sufrido por la víctima, así como el ejercicio de otros de-
rechos; 

IV. Solicitar las medidas cautelares o de protección ne-
cesarias para la protección de la víctima, sus familiares
y/o sus bienes, cuando sea necesario; 

V. Solicitar las pruebas conducentes a fin de acreditar,
determinar y cuantificar el daño de la víctima, especifi-
cando lo relativo a daño moral y daño material, siguien-
do los criterios de esta Ley; 

VI. Dirigir los estudios patrimoniales e investigaciones
pertinentes a fin de determinar la existencia de bienes
susceptibles de extinción de dominio; 

VII. Solicitar la reparación del daño de acuerdo con los
criterios señalados en esta Ley; 

VIII. Informar sobre las medidas alternativas de resolu-
ción de conflictos que ofrece la Ley a través de institu-
ciones como la conciliación y la mediación, y a garanti-
zar que la opción y ejercicio de las mismas se realice
con pleno conocimiento y absoluta voluntariedad; 

IX. Cuando los bienes asegurados sean puestos bajo la
custodia de la víctima o le sean devueltos, deberá infor-
mar claramente a ésta los alcances de dicha situación, y
las consecuencias que acarrea para el proceso; 

X. Cuando se entregue a la víctima el cuerpo o restos
humanos del familiar o personas cercanas, y no haya
causado ejecutoria, le deberán informar que pesa sobre
ella el deber de no someter los mismos a cremación. Di-
cho deber sólo puede ser impuesto a la víctima en aras
de hacer efectivo su derecho a la verdad ya la justicia, y 

XI. Las demás acciones que establezcan las disposicio-
nes jurídicas aplicables en materia de atención integral
a víctimas y reparación integral. 

Capítulo VII 
De los Integrantes del Poder Judicial

Artículo 124. Corresponde a los integrantes del Poder Ju-
dicial en el ámbito de su competencia: 

I. Garantizar los derechos de las víctimas en estricta
aplicación de la Constitución y los tratados internacio-
nales;

II. Dictar las medidas correctivas necesarias a fin de evi-
tar que continúen las violaciones de derechos humanos
o comisión de ciertos ilícitos; 

III. Imponer las sanciones disciplinarias pertinentes; 
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IV. Resolver expedita y diligentemente las solicitudes
que ante ellos se presenten; 

V. Dictar las medidas precautorias necesarias para ga-
rantizar la seguridad de las víctimas, y sus bienes jurídi-
cos; 

VI. Garantizar que la opción y ejercicio de las medidas
alternativas de resolución de conflictos se realice en res-
peto de los principios que sustentan la justicia restaura-
tiva, en especial, la voluntariedad; 

VII. Velar por que se notifique a la víctima cuando es-
tén de por medio sus intereses y derechos, aunque no se
encuentre legitimada procesalmente su coadyuvancia; 

VIII. Permitir participar a la víctima en los actos y pro-
cedimientos no jurisdiccionales que solicite, incluso
cuando no se encuentre legitimada procesalmente su co-
adyuvancia; 

IX. Escuchar a la víctima antes de dictar sentencia, así
como antes de resolver cualquier acto o medida que re-
percuta o se vincule con sus derechos o intereses; 

Capítulo VIII 
Del asesor jurídico de las víctimas

Artículo 125. Corresponde al Asesor Jurídico de las Vícti-
mas: 

I. Procurar hacer efectivos cada uno de los derechos y
garantías de la víctima, en especial el derecho a la pro-
tección, la verdad, la justicia y a la reparación integral; 

II. Brindar a la víctima información clara, accesible y
oportuna sobre los derechos, garantías, mecanismos y
procedimientos que reconoce esta Ley; 

III. Asesorar y asistir a las víctimas en todo acto o pro-
cedimiento ante la autoridad; 

IV. Formular denuncias o querellas; 

V. Representar a la víctima en todo procedimiento pe-
nal; 

VI. Informar y asesorar a la víctima sobre las medidas
alternativas de resolución de conflictos, y velar por que

las mismas se realicen en estricto respeto de los princi-
pios que sustentan la justicia restaurativa, en especial, la
voluntariedad, y 

VII. Vigilar la efectiva protección y goce de los dere-
chos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio
Público en todas y cada una de las etapas. del procedi-
miento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficien-
cias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspon-
diente cuando el Asesor Jurídico de las Víctimas
considere que no se vela efectivamente por la tutela de
los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Pú-
blico. 

Capítulo IX 
De los funcionarios de organismos públicos 

de protección de derechos humanos

Artículo 126. Además de los deberes establecidos para to-
do servidor público, los funcionarios de organismos públi-
cos de protección de derechos humanos, en el ámbito de su
competencia, deberán: 

I. Recibir las quejas por presuntas violaciones a dere-
chos humanos; 

II. Recibir las denuncias por presuntos hechos delictivos
y remitir las mismas al Ministerio Público; 

III. Investigar las presuntas violaciones a derechos hu-
manos; 

IV. Respetar, en el marco de sus investigaciones, los
protocolos internacionales para documentación de casos
de presuntas violaciones de derechos humanos; 

V. Solicitar, cuando sea conducente, medidas cautelares
necesarias para garantizar la seguridad de las víctimas,
familiares o bienes jurídicos; 

VI. Dar seguimiento a las solicitudes que plantee ante la
autoridad ejecutiva o judicial; en caso de advertir omi-
siones o incumplimientos por la autoridad o particular,
denunciar las mismas por las vías pertinentes; 

VII. Utilizar todos los mecanismos nacionales e interna-
cionales para que de manera eficaz y oportuna, se bus-
que fincar las responsabilidades administrativas, civiles
o penales por graves violaciones a derechos humanos, y 
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VIII. Recomendar las reparaciones a favor de las vícti-
mas de violaciones a los derechos humanos con base en
los estándares y elementos establecidos en la presente
Ley. 

Capítulo X 
De las policías

Artículo 127. Además de los deberes establecidos para to-
do servidor público, y las disposiciones específicas con-
templadas en los ordenamientos respectivos, a los miem-
bros de las policías de los distintos órdenes de gobierno, en
el ámbito de su competencia, les corresponde: 

I. Informar a la víctima, desde el momento en que se
presente o comparezca ante él, los derechos que le otor-
ga la Constitución y los tratados internacionales, el có-
digo penal y procesal penal respectivo y las demás dis-
posiciones aplicables, así como el alcance de esos
derechos, debiendo dejar constancia escrita de la lectu-
ra y explicación realizada; 

II. Permitir la participación de la víctima y su defensor
en procedimientos encaminados a la procuración de jus-
ticia, así como el ejercicio de su coadyuvancia; 

III. Facilitar el acceso de la víctima a la investigación,
con el objeto de respetar su derecho a la verdad; 

IV. Colaborar con los tribunales de justicia, el ministe-
rio público, las procuradurías, contralorías y demás au-
toridades en todas las actuaciones policiales requeridas; 

V. Remitir los datos de prueba e informes respectivos,
con debida diligencia en concordancia con el artículo 5
de la presente Ley; 

VI. Respetar las mejores prácticas y los estándares mí-
nimos de derecho internacional de los derechos huma-
nos, y 

VII. Mantener actualizados los registros en cumpli-
miento de esta Ley y de las leyes conforme su compe-
tencia. 

Capítulo XI 
De la víctima

Artículo 128. A la víctima corresponde: 

I. Actuar de buena fe; 

II. Cooperar con las autoridades que buscan el respeto
de su derecho a la justicia y a la verdad, siempre que no
implique un riesgo para su persona, familia o bienes ju-
rídicos; 

III. Conservar los bienes objeto de aseguramiento cuan-
do éstos le hayan sido devueltos o puestos bajo su cus-
todia, así como no cremar los cuerpos de familiares a
ellos entregados, cuando la autoridad así se lo solicite, y
por el lapso que se determine necesario, y 

IV. Cuando tenga acceso a información reservada, res-
petar y guardar la confidencialidad de la misma. 

Artículo 129. Todo empleador de una víctima, sea público
o privado, deberá permitir y respetar que la misma haga
uso de los mecanismos, acciones y procedimientos recono-
cidos para hacer efectivos sus derechos y garantías, aunque
esto implique ausentismo.

Título Octavo 
Fondo de Ayuda, Asistencia

y Reparación Integral

Capítulo I 
Objeto e integración

Artículo 130. El Fondo tiene por objeto brindar los recur-
sos necesarios para la ayuda, asistencia y reparación inte-
gral de las víctimas del delito y las víctimas de violaciones
a los derechos humanos. 

La víctima podrá acceder de manera subsidiaria al Fondo
en los términos de esta Ley, sin perjuicio de las responsa-
bilidades y sanciones administrativas, penales y civiles que
resulten. 

Artículo 131. Para ser beneficiarios del apoyo del Fondo,
además de los requisitos que al efecto establezca esta Ley
y su Reglamento, las víctimas deberán estar inscritas en el
Registro a efecto de que la Comisión Ejecutiva realice una
evaluación integral de su entorno familiar y social con el
objeto de contar con los elementos suficientes para deter-
minar las medidas de ayuda, asistencia, protección, repara-
ción integral y, en su caso, la compensación. 

Artículo 132. El Fondo se conformará con: 
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I. Recursos previstos expresamente para dicho fin en el
Presupuesto de Egresos de la Federación en el rubro co-
rrespondiente, sin que pueda disponerse de dichos re-
cursos para un fin diverso. 

El monto que apruebe anualmente la Cámara de Dipu-
tados será de 0.014% del Gasto Programable del Presu-
puesto de. Egresos de la Federación.

II. El producto de la enajenación de los bienes que sean
decomisados en los procedimientos penales, en la pro-
porción que corresponda, una vez que se haya cubierto
la compensación, en los términos establecidos en el Có-
digo Federal de Procedimientos Penales o en la legisla-
ción respectiva; 

III. Recursos provenientes de las fianzas o garantías que
se hagan efectivas cuando los procesados incumplan
con las obligaciones impuestas por la autoridad;

IV. El monto de las reparaciones del daño no reclama-
das; 

V. Las aportaciones que a este fin hagan en efectivo o en
especie las personas físicas o morales de carácter públi-
co, privado o social nacionales o extranjeros de manera
altruista; 

VI. Los rendimientos que generen los recursos que
obren en el Fondo; 

VII. Los montos que se recuperen en virtud del derecho
de repetición en los términos de esta Ley, y 

VIII. Los demás recursos que se determinen en las dis-
posiciones aplicables. 

La constitución del Fondo será con independencia de la
existencia de otros ya establecidos para la atención a vícti-
mas. La aplicación de recursos establecidos en otros meca-
nismos a favor de la víctima y los de esta Ley se hará de
manera complementaria, a fin de evitar su duplicidad. El
acceso a los recursos a favor de cada víctima no podrá ser
superior a los límites establecidos en esta Ley y las dispo-
siciones correspondientes. 

Las compensaciones subsidiarias se cubrirán con los recur-
sos del Fondo correspondiente al ejercicio fiscal vigente al
momento de la solicitud. La Comisión Ejecutiva velará por

la maximización del uso de los recursos del Fondo, priori-
zando en todo momento aquellos casos de mayor gravedad. 

Artículo 133. El Fondo estará exento de toda imposición
de carácter fiscal y parafiscal, así como de los diversos gra-
vámenes a que puedan estar sujetas las operaciones que se
realicen por el Fondo. 

Artículo 134. La Comisión Ejecutiva deberá emitir las dis-
posiciones necesarias para el funcionamiento del Fondo,
las cuales se regirán por lo establecido en esta Ley. 

Artículo 135. Cuando la situación lo amerite, y por deci-
sión de la Comisión, Ejecutiva se podrá crear un fondo de
emergencia para los apoyos establecidos en el Título Ter-
cero de esta Ley, el cual tendrá adjudicado parte de los re-
cursos del Fondo por un tiempo determinado. 

La Comisión Ejecutiva, en un plazo máximo de diez días,
determinará los apoyos económicos de emergencia que se
requieran. 

Capítulo II 
De la administración 

Artículo 136. El Fondo será administrado por la Comisión
Ejecutiva siguiendo criterios de transparencia, oportuni-
dad, eficiencia y rendición de cuentas. 

Artículo 137. Los recursos del Fondo serán administrados
y operados por medio de un fideicomiso público. 

Artículo 138. El titular del Fondo deberá: 

I. Administrar cautelosamente los recursos que confor-
man el Fondo a fin de permitir el cumplimiento efecti-
vo del objeto de ésta Ley; 

II. Gestionar lo pertinente para que los recursos asigna-
dos al Fondo ingresen oportunamente al mismo; 

III. Presentar periódicamente informes y rendición de
cuentas ante el Pleno de la Comisión Ejecutiva, y 

IV. Realizar las previsiones necesarias a fin de procurar
la solvencia del Fondo. 

Artículo 139. Los recursos del Fondo se aplicarán también
para otorgar a la víctima los apoyos a que se refieren los tí-
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tulos Tercero y Cuarto, y, en los casos de víctimas de deli-
tos o de violación a derechos humanos, a la medida de
compensación, en los términos de esta Ley y conforme al
Reglamento respectivo. 

La Comisión Ejecutiva determinará el apoyo o asistencia
que corresponda otorgar a la víctima de los recursos del
Fondo incluida la compensación, previa opinión que al res-
pecto emita el Comité interdisciplinario evaluador. 

Artículo 140. El Fondo será fiscalizado anualmente por la
Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 141. La Federación se subrogará en los derechos
de las víctimas para cobrar el importe que por concepto de
compensación haya erogado en su favor con cargo al Fon-
do. 

Para tal efecto, se aportarán a la Federación los elementos
de prueba necesarios para el ejercicio de los derechos deri-
vados de la subrogación. 

El Ministerio Público estará obligado a ofrecer los elemen-
tos probatorios señalados en el párrafo anterior, en los mo-
mentos procesales oportunos, a fin de garantizar que sean
valorados por el juzgador al momento de dictar sentencia,
misma que deberá prever de manera expresa la subroga-
ción a favor de la Federación en el derecho de la víctima a
la reparación del daño y el monto correspondiente a dicha
subrogación, en los casos en que así proceda. 

En el caso de las compensaciones por error judicial, éstas
se cubrirán con cargo al presupuesto del Poder Judicial co-
rrespondiente. 

Artículo 142. La Federación ejercerá el procedimiento
económico coactivo para hacer efectiva la subrogación del
monto de la reparación conforme a las disposiciones apli-
cables, sin perjuicio de que dicho cobro pueda reclamarse
por la víctima en la vía civil, para cobrar la reparación del
daño del sentenciado o de quien esté obligado a cubrirla, en
términos de las disposiciones que resulten aplicables. 

Artículo 143. El Reglamento precisará el funcionamiento,
alcance y criterios específicos de asignación de recursos
del Fondo. 

Capítulo III 
Del procedimiento

Artículo 144. Para acceder a los recursos del Fondo, la víc-
tima deberá presentar su solicitud ante la Comisión Ejecu-
tiva de conformidad con lo señalado por esta Ley y su Re-
glamento. 

Quien reciba la solicitud la remitirá a la Comisión Ejecuti-
va o comisiones de víctimas en un plazo que no podrá ex-
ceder los dos días hábiles. 

Las determinaciones de las comisiones respecto a cual-
quier tipo de pago, compensación o reparación del daño
tendrán el carácter de resoluciones administrativas definiti-
vas. Contra dichas resoluciones procederá el juicio de am-
paro. 

Artículo 145. En cuanto reciba una solicitud, la Comisión
Ejecutiva lo turnará al comité interdisciplinario evaluador,
para la integración del expediente que servirá de base para
la propuesta que el comisionado presidente presente al Ple-
no de la Comisión Ejecutiva para determinar el apoyo o
ayuda que requiera la víctima. 

Artículo 146. El comité interdisciplinario evaluador debe-
rá integrar dicho expediente en un plazo no mayor de cua-
tro días, el cual deberá contener como mínimo: 

I. Los documentos presentados por la víctima; 

II. Descripción del daño o daños que haya sufrido la víc-
tima; 

III. Detalle de las necesidades que requiera la víctima
para enfrentar las consecuencias del delito o de la viola-
ción a sus derechos humanos, y 

IV. En caso de contar con ello, relación de partes médi-
cos o psicológicos donde detallen las afectaciones que
tiene la víctima con motivo de la comisión del delito o
de la violación a los derechos humanos. 

Artículo 147. En el caso de la solicitud de ayuda o apoyo
deberá agregarse además: 

I. Estudio de trabajo social elaborado por el Comité In-
terdisciplinario evaluador en el que se haga una relación
de las condiciones de victimización que enfrenta la víc-
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tima y las necesidades que requiere satisfacer para en-
frentar las secuelas de la victimización; 

Il. Dictamen médico donde se especifique las afectacio-
nes sufridas, las secuelas y el tratamiento, prótesis y de-
más necesidades que requiere la persona para su recu-
peración; 

III. Dictamen psicológico en caso de que la víctima re-
quiera atención a la salud mental donde se especifique
las necesidades que requieren ser cubiertas para la recu-
peración de la víctima, y 

IV. Propuesta de resolución que se propone adopte la
Comisión Ejecutiva donde se justifique y argumente ju-
rídicamente la necesidad de dicha ayuda. 

La víctima sólo estará obligada a entregar la información,
documentación y pruebas que obren en su poder. Es res-
ponsabilidad del Comité lograr la integración de la carpeta
respectiva. 

Artículo 148. Recibida la solicitud, ésta pasará a evalua-
ción del comité interdisciplinario evaluador para que inte-
gre la carpeta con los documentos señalados en el artículo
anterior, analice, valore y concrete las medidas que se otor-
garán en cada caso. 

El Reglamento de esta Ley especificará el procedimiento
que se seguirá para el otorgamiento de la ayuda. 

La Comisión Ejecutiva deberá integrar el expediente com-
pleto en un plazo no mayor a veinte días hábiles y resolver
con base a su dictamen la procedencia de la solicitud. 

Artículo 149. Las solicitudes para acceder a los recursos
del Fondo en materia de reparación serán procedentes
siempre que la víctima: 

I. Cuente con sentencia ejecutoria en la que se indique
que sufrió el daño por dichos ilícitos, así como el mon-
to a pagar y/o otras formas de reparación; 

II. No haya alcanzado el pago total de los daños que se
le causaron; 

III. No haya recibido la reparación integral del daño por
cualquier otra vía, lo que podrá acreditarse con el oficio
del juez de la causa penal o con otro medio fehaciente,
y 

IV. Presente solicitud de asistencia, ayuda o reparación
integral, siempre y cuando dicha solicitud sea avalada
por la Comisión Ejecutiva. 

Artículo 150. Las solicitudes que se presenten en términos
de este Capítulo se atenderán considerando: 

I. La condición socioeconómica de la víctima: 

II. La repercusión del daño en la vida familiar; 

III. La imposibilidad de trabajar como consecuencia del
daño; 

IV. El número y la edad de los dependientes económi-
cos; y 

V. Los recursos disponibles en el Fondo. 

Capítulo IV
De la reparación

Artículo 151. Si el Estado no pudiese hacer efectiva total
o parcialmente la orden de compensación, establecida por
mandato judicial o por acuerdo de la Comisión Ejecutiva,
deberá justificar la razón y tomar las medidas suficientes
para cobrar su valor, o gestionar lo pertinente a fin de lo-
grar que se concrete la reparación integral de la víctima. 

Artículo 152. Cuando la determinación y cuantificación
del apoyo y reparación no haya sido dada por autoridad ju-
dicial u organismo nacional o internacional de protección
de los derechos humanos, ésta deberá ser realizada por la
Comisión Ejecutiva. Si la misma no fue documentada en el
procedimiento penal, esta Comisión procederá a su docu-
mentación e integración del expediente conforme lo seña-
lan los artículos 145, 146 y 169. 

Artículo 153. Cuando parte del daño sufrido se explique a
consecuencia del actuar u omitir de la víctima, dicha con-
ducta podrá ser tenida en cuenta al momento de determinar
la indemnización. 

Artículo 154. Cuando el daño haya sido causado por más
de un agente y no sea posible identificar la exacta partici-
pación de cada uno de ellos, se establecerá una responsabi-
lidad subsidiaria frente a la víctima, y se distribuirá el mon-
to del pago de la indemnización en partes iguales entre
todos los cocausantes previo acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva. 
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Artículo 155. Las medidas de ayuda y asistencia podrán
ser de diversa índole, en cumplimiento de las disposiciones
de esta Ley y su Reglamento. La reparación integral debe-
rá cubrirse mediante moneda nacional, con la excepción de
que se podrá pagar en especie de acuerdo a la resolución
dictada por la Comisión Ejecutiva.

Artículo 156. La Comisión Ejecutiva tendrá facultades pa-
ra cubrir las necesidades en términos de asistencia, ayuda y
reparación integral, a través de los programas guberna-
mentales federales, estatales o municipales con que se
cuente. 

Artículo 157. Cuando proceda el pago de la reparación, el
fondo registrará el fallo judicial que lo motivó y el monto
de la indemnización, que será de consulta pública. 

Título Noveno
De la capacitación, formación, 
actualización y especialización

Artículo 158. Los integrantes del Sistema que tengan con-
tacto con la víctima en cumplimento de medidas de aten-
ción, asistencia, ayuda, apoyo, reparación integral o cual-
quier mecanismo de acceso a la justicia, deberán incluir
dentro de sus programas contenidos temáticos sobre los
principios, derechos, mecanismos, acciones y procedi-
mientos reconocidos por esta Ley; así como las disposicio-
nes específicas de derechos humanos contenidos en la
Constitución y tratados internacionales, protocolos especí-
ficos y demás instrumentos del derecho internacional de
los derechos humanos. 

Dichas entidades deberán diseñar e implementar un siste-
ma de seguimiento que logre medir el impacto de la capa-
citación en los miembros de sus respectivas dependencias.
A dicho efecto deberá tenerse en cuenta, entre otros aspec-
tos, las denuncias y quejas hechas contra dichos servidores,
las sanciones impuestas, las entrevistas y sondeos directos
practicados a las víctimas.

Artículo 159. Todo procedimiento de ingreso, selección,
permanencia, estímulo, promoción y reconocimiento de
servidores públicos que, por su competencia, tengan trato
directo o brinden su servicio a víctimas en cumplimento de
medidas de asistencia, ayuda, apoyo, reparación integral o
cualquier mecanismo de acceso a la justicia, deberá incluir
dentro de los criterios de valoración, un rubro relativo a de-
rechos humanos. 

Artículo 160. La Conferencia Nacional de Procuración de
Justicia y la Conferencia Nacional de Secretarios de Segu-
ridad Pública en cumplimiento con las facultades atribui-
das en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, deberá disponer lo pertinente para que los conte-
nidos temáticos señalados en la presente Ley sean parte de
las estrategias, políticas y modelos de profesionalización,
así como los de supervisión de los programas correspon-
dientes en los institutos de capacitación. 

Artículo 161. Los servicios periciales federales y de las
entidades federativas deberán capacitar a sus funcionarios
y empleados con el objeto que la víctima reciba atención
especializada de acuerdo al tipo de victimización sufrido, y
tenga expeditos los derechos que le otorga la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados in-
ternacionales de derechos humanos. 

Artículo 162. Los institutos y academias que sean respon-
sables de la capacitación, formación, actualización y espe-
cialización de los servidores públicos ministeriales, policia-
les y periciales, federales, estatales y municipales, deberán
coordinarse entre sí con el objeto de cumplir cabalmente
los Programas Rectores de Profesionalización señalados en
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública
y los lineamientos mínimos impuestos por el presente ca-
pítulo de esta Ley. 

Asimismo deberán proponer convenios de colaboración
con universidades y otras instituciones educativas, públicas
o privadas, nacionales o extranjeras, con el objeto de brin-
dar formación académica integral y de excelencia a los ser-
vidores públicos de sus respectivas dependencias. 

Las obligaciones enunciadas en el presente artículo rigen
también para las entidades homólogas de capacitación, for-
mación, actualización y especialización de los miembros
del Poder Judicial y Secretaría de Defensa Nacional, en los
distintos órdenes de gobierno. 

Artículo 163. La Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos y las instituciones públicas de protección de los dere-
chos humanos en las entidades federativas deberán coordi-
narse con el objeto de cumplir cabalmente las atribuciones
a ellas referidas. 

Dichas instituciones deberán realizar sus labores priorita-
riamente enfocadas a que la asistencia, apoyo, asesora-
miento y seguimiento sea eficaz y permita un ejercicio re-
al de los derechos de las víctimas. 
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Artículo 164. Como parte de la asistencia, atención y re-
paración integral, se brindará a las víctimas formación, ca-
pacitación y orientación ocupacional. 

La formación y capacitación se realizará con enfoque dife-
rencial y transformador. Se ofrecerá a la víctima programas
en virtud de su interés, condición y contexto, atendiendo a
la utilidad de dicha capacitación o formación. El objeto es
brindar a la víctima herramientas idóneas que ayuden a ha-
cer efectiva la atención y la reparación integral, así como
favorecer el fortalecimiento y resiliencia de la víctima. 

Asimismo deberá brindarse a la víctima orientación ocupa-
cional específica que le permita optar sobre los programas,
planes y rutas de capacitación y formación más idóneos
conforme su interés, condición y contexto. 

Para el cumplimiento de lo descrito se aplicarán los pro-
gramas existentes en los distintos órdenes de gobierno al
momento de la expedición de la presente Ley, garantizan-
do su coherencia con los principios rectores, derechos y ga-
rantías detallados en la misma. Cuando en el Gobierno Fe-
deral, entidades federativas o el Gobierno del Distrito
Federal no cuenten con el soporte necesario para el cum-
plimiento de las obligaciones aquí referidas, deberán crear
los programas y planes específicos. 

Título Décimo 
De la asesoria juridica federal y de las entidades

federativas de atención a víctimas 

Capítulo Único

Artículo 165. Se crea en la Comisión Ejecutiva, la Aseso-
ría Jurídica Federal de Atención a Víctimas, área especiali-
zada en asesoría jurídica para víctimas. 

Las entidades federativas deberán crear en el ámbito de sus
respectivas competencias su propia Asesoría Jurídica de
Atención a Víctimas o, en su caso, adaptar las estructuras
previamente existentes en los términos de esta Ley. 

Las Asesorías Jurídicas de Atención a Víctimas de las enti-
dades federativas serán, del mismo modo, órganos depen-
dientes de la unidad análoga a la Comisión Ejecutiva que
exista en la entidad, gozarán de independencia técnica y
operativa y tendrán las mismas funciones, en el ámbito de
sus competencias. 

Artículo 166. La Asesoría Jurídica estará integrada por
asesores jurídicos de atención a víctimas, peritos y profe-
sionistas técnicos de diversas disciplinas que se requieran
para la defensa de los derechos de las víctimas. 

Contará con una Junta Directiva, un Director General y las
unidades administrativas que se requieran para el desem-
peño de sus funciones, en los términos que señalen las nor-
mas reglamentarias aplicables. 

Artículo 167. La Asesoría Jurídica Federal tiene a su car-
go las siguientes funciones: 

I. Coordinar el servicio de Asesoría Jurídica para Vícti-
mas en asuntos del fuero federal, a fin de garantizar los
derechos de las víctimas contenidos en esta Ley, en tra-
tados internacionales y demás disposiciones aplicables; 

II. Coordinar el servicio de representación y asesoría ju-
rídica de las víctimas en materia penal, civil, laboral, fa-
miliar, administrativa y de derechos humanos del fuero
federal, a fin de garantizar el acceso a la justicia, a la
verdad y la reparación integral; 

III. Seleccionar y capacitar a los servidores públicos
adscritos a la Asesoría Jurídica Federal; 

IV. Designar por cada Unidad Investigadora del Minis-
terio Público de la Federación, Tribunal de Circuito, por
cada Juzgado Federal que conozca de materia penal y
Visitaduría de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, cuando menos a un Asesor Jurídico de las
Víctimas y al personal de auxilio necesario; 

V. Celebrar convenios de coordinación con todos aque-
llos que pueden coadyuvar en la defensa de los derechos
de las víctimas, y 

VI. Las demás que se requiera para la defensa de los de-
rechos de las víctimas. 

La Asesoría Jurídica de las entidades federativas tendrán
las mismas funciones en el ámbito de su competencia. 

Artículo 168. La víctima tendrá derecho a nombrar un
Asesor Jurídico el cual elegirá libremente desde el mo-
mento de su ingreso al Registro. En caso de no contar con
abogado particular, la Comisión Ejecutiva del. Sistema Na-
cional de Víctimas deberá nombrarle uno a través de la
Asesoría Jurídica Federal. 
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La víctima tendrá el derecho de que su abogado comparez-
ca a todos los actos en los que ésta sea requerida. 

El servicio de la Asesoría Jurídica será gratuito y se presta-
rá a todas las víctimas que quieran o pueden contratar a un
abogado particular y en especial a: 

I. Las personas que estén desempleadas y no perciban
ingresos; 

II. Los trabajadores jubilados o pensionados, así como
sus cónyuges; 

III. Los trabajadores eventuales o subempleados; 

IV. Los indígenas, y 

V. Las personas que por cualquier razón social o econó-
mica tengan la necesidad de estos servicios. 

Artículo 169. Se crea la figura del Asesor Jurídico Federal
de Atención a Víctimas el cual tendrá las funciones si-
guientes: 

I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer mo-
mento en que tenga contacto con la autoridad; 

II. Representar a la víctima de manera integral en todos
los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo
cual deberá realizar todas las acciones legales tendien-
tes a su defensa, incluyendo las que correspondan en
materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacio-
nal como internacional; 

III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible,
oportuna y detallada la información y la asesoría legal
que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar,
laboral y administrativa; 

IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance
de las medidas de protección, ayuda, asistencia, aten-
ción y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante
las autoridades judiciales y administrativas; 

V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de
protección, ayuda, asistencia y atención, que sean nece-
sarias para garantizar la integridad física y psíquica de
las víctimas, así como su plena recuperación; 

VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o
a las personas que ésta decida, sobre los servicios con
que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia,
asesoría, representación legal y demás derechos estable-
cidos en esta Ley, en los tratados internacionales y de-
más leyes aplicables; 

VII. Llevar un registro puntual de las acciones realiza-
das y formar un expediente del caso; 

VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la
víctima, en caso de que esta las requiera; 

IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos
de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Públi-
co en todas y cada una de las etapas del procedimiento
penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de és-
te ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuan-
do el Asesor Jurídico Federal de las Víctimas considere
que no se vela efectivamente por la tutela de los dere-
chos de las víctimas por parte del Ministerio Público, y 

X. Las demás que se requieran para la defensa integral
de los derechos de las víctimas. 

Artículo 170. Las entidades federativas contarán con Ase-
sores Jurídicos de Atención a Víctimas adscritos a su res-
pectiva unidad de Asesoría Jurídica de Atención a Vícti-
mas, los cuales tendrán las funciones enunciadas en el
artículo anterior, en su ámbito de competencia. 

Artículo 171. Para ingresar y permanecer como Asesor Ju-
rídico se requiere: 

I. Ser mexicano o extranjero con calidad migratoria de
inmigrado en ejercicio de sus derechos políticos y civi-
les; 

II. Ser licenciado en derecho, con cédula profesional ex-
pedida por la autoridad competente; 

III. Aprobar los exámenes de ingreso y oposición co-
rrespondientes, y 

IV. No haber sido condenado por delito doloso con san-
ción privativa de libertad mayor de un año. 

Artículo 172. El Asesor Jurídico será asignado inmediata-
mente por la Comisión Ejecutiva, sin más requisitos que la
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solicitud formulada por la víctima o a petición de alguna
institución, organismo de derechos humanos u organiza-
ción de la sociedad civil. 

Artículo 173. El servicio civil de carrera para los Asesores
Jurídicos, comprende la selección, ingreso, adscripción,
permanencia, promoción, capacitación, prestaciones, estí-
mulos y sanciones. Este servicio civil de carrera se regirá
por las disposiciones establecidas en las disposiciones re-
glamentarias aplicables. 

Artículo 174. El Director General, los Asesores Jurídicos
y el personal técnico de la Asesoría Jurídica Federal serán
considerados servidores públicos de confianza. 

Artículo 175. La Junta Directiva estará integrada por el
Director General de la Asesoría Jurídica Federal, quien la
presidirá, así como por seis profesionales del Derecho de
reconocido prestigio, nombrados por la Comisión Ejecuti-
va, a propuesta del Director General. 

Los miembros de la Junta Directiva realizarán sus funcio-
nes de manera personal e indelegable y durarán en su car-
go tres años y podrán ser reelectos por otros tres. 

Artículo 176. La Junta Directiva podrá sesionar con un mí-
nimo de cuatro miembros y tomará sus decisiones por ma-
yoría de votos de los miembros presentes. En caso de em-
pate el Director General tendrá voto de calidad. 

Las sesiones ordinarias se verificarán cuando menos cada
dos meses, sin perjuicio de que puedan convocarse por el
Director General o mediante solicitud que a éste formulen
por lo menos tres miembros de la Junta Directiva, cuando
se estime que hay razones de importancia para ello. 

Artículo 177. Son las facultades de la Junta Directiva: 

I. Fijar la política y las acciones relacionadas con la
Asesoría Jurídica de las Víctimas; 

II. Promover que las instituciones, organismos y. aso-
ciaciones públicas y privadas contribuyan a la elevación
del nivel profesional de los asesores jurídicos, e igual-
mente se proporcione a la Junta asesoramiento técnico
en las áreas o asuntos específicos en que ésta lo requie-
ra; 

III. Promover la realización de estudios tendientes a per-
feccionar el servicio de Asesoría Jurídica Federal; 

IV. Impulsar la celebración de convenios con los distin-
tos sectores sociales y organismos públicos y privados,
en temas como capacitación y apoyo; 

V. Aprobar los lineamientos para la selección, ingreso y
promoción de los asesores jurídicos de atención a vícti-
mas; 

VI. Aprobar las bases generales de organización y fun-
cionamiento de la Asesoría Jurídica Federal; 

VII. Aprobar la propuesta de anteproyecto de presu-
puesto que se someta a la consideración de la Comisión
Ejecutiva; 

VIII. Aprobar los lineamientos generales para la contra-
tación de peritos y especialistas en las diversa áreas del
conocimiento en que se requieran; 

IX. Aprobar el Plan Anual de Capacitación y Estímulos
de la Asesoría Jurídica Federal; 

X. Examinar y aprobar los informes periódicos que so-
meta a su consideración el Director General, y 

XI. Las demás que le otorgue esta Ley y otras disposi-
ciones jurídicas aplicables. 

Artículo 178. El Director General de la Asesoría Jurídica
Federal, será designado por el voto de la mayoría absoluta
de la Comisión Ejecutiva y durará tres años en su cargo,
pudiendo ser reelecto hasta por tres años más. 

Artículo 179. El Director General de la Asesoría Jurídica
Federal deberá reunir para su designación, los requisitos si-
guientes: 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de
sus derechos; 

Il. Acreditar experiencia de tres años en el ejercicio de
la abogacía, relacionada especialmente, con las materias
afines a sus funciones; y poseer, al día de la designa-
ción, título y cédula profesional de licenciado en dere-
cho, expedido por la autoridad o institución legalmente
facultada para ello con antigüedad mínima de cinco
años computada al día de su designación, y 

III. Gozar de buena reputación, prestigio profesional y
no haber sido condenado por delito doloso con sanción
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privativa de libertad mayor de un año. Empero, si se tra-
tare de ilícitos como el robo, fraude, falsificación, abu-
so de confianza u otro que lesione seriamente la reputa-
ción de la persona en el concepto público, inhabilitará a
ésta para ocupar el cargo cualquiera que haya sido la pe-
nalidad impuesta. 

La Comisión Ejecutiva procurará preferir, en igualdad de
circunstancias, a quien haya desempeñado el cargo de Ase-
sor Jurídico, defensor público o similar. 

Artículo 180. El Director General de la Asesoría Jurídica
Federal tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Organizar, dirigir, evaluar y controlar los servicios de
Asesoría Jurídica de las Víctimas que se presten, así co-
mo sus unidades administrativas; 

II. Conocer de las quejas que se presenten contra los
Asesores Jurídicos de atención a víctimas y, en su caso,
investigar la probable responsabilidad de los empleados
de la Asesoría Jurídica Federal; 

III. Vigilar que se cumplan todas y cada una de las obli-
gaciones impuestas a los Asesores Jurídicos; determi-
nando, si han incurrido en alguna causal de responsabi-
lidad por parte de éstos o de los empleados de la
Asesoría Jurídica Federal; 

IV. Proponer a la Junta Directiva las políticas que esti-
me convenientes para la mayor eficacia de la defensa de
los derechos e intereses de las víctimas; 

V. Proponer a la Comisión Ejecutiva, las sanciones y co-
rrecciones disciplinarias que se deban imponer a los
Asesores Jurídicos; 

VI. Promover y fortalecer las relaciones de la Asesoría
Jurídica Federal con las instituciones públicas, sociales
y privadas que por la naturaleza de sus funciones, pue-
dan colaborar al cumplimiento de sus atribuciones y de
manera preponderante con .las Asesorías Jurídicas de
Atención Víctimas de las entidades federativas. 

VII. Proponer a la Junta Directiva el proyecto de Plan
Anual de Capacitación y Estímulos de la Asesoría Jurí-
dica Federal, así como un programa de difusión de sus
servicios; 

VIII. Elaborar un informe anual de labores sobre las ac-
tividades integrales desarrolladas por todos y cada uno
de los Asesores Jurídicos que pertenezcan a la Asesoría
Jurídica Federal, el cual deberá ser publicado; 

IX. Elaborar la propuesta de anteproyecto de presupues-
to que se someta a la consideración de la Junta Directi-
va, y 

X. Las demás que sean necesarias para cumplir con el
objeto de esta Ley. 

(Se suprimen los artículos del 181 al 189). 

Artículo Segundo. Se reforma el primer párrafo del artí-
culo 182-R del Código Federal de Procedimientos Penales,
para quedar como sigue: 

Artículo 182-R. Los recursos que se obtengan por la ena-
jenación de los bienes decomisados en procesos penales fe-
derales, a que se refiere la fracción I del artículo 1 de la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, así como por la enajenación de sus fru-
tos y productos, serán destinados conforme a lo dispuesto
en el artículo 89 de la citada Ley, a la compensación a que
se refiere el artículo 69 de la Ley General de Víctimas. Una
vez cubierta dicha compensación o en aquellos casos en
que la misma no sea procedente, los recursos restantes o su
totalidad se entregarán en partes iguales, al Poder Judicial
de la Federación, a la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, a la Secretaría de Salud y al Fondo de Ayuda, Asisten-
cia y Reparación y Integral.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Para efecto de lo dispuesto en el último párrafo
del artículo 21 de la Ley General de Víctimas, el Congreso
de la Unión, las legislaturas locales y la Asamblea Legisla-
tiva del Distrito Federal, contarán con un plazo de un año
contado a partir de la entrada en vigor del presente Decre-
to para realizar las adecuaciones a la legislación que co-
rresponda.

Tercero. Todas las autoridades, de los distintos órdenes de
gobierno, relacionados con el cumplimiento de esta Ley,
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deberán adecuar su normatividad interna para efectos del
cumplimiento del Artículo Noveno Transitorio de la ley vi-
gente.

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
a los 10 días del mes de abril de 2013.

La Comisión de Justicia, diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodrí-
guez (rúbrica), presidenta; María del Rocío Corona Nakamura (rúbri-
ca), José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), Karina Labastida So-
telo (rúbrica), Esther Quintana Salinas (rúbrica), Alejandro Carbajal
González (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Antonio
Cuéllar Steffan, Zuleyma Huidobro González (rúbrica), secretarios; Li-
lia Aguilar Gil (rúbrica), Eloy Cantú Segovia (rúbrica), Miriam Cárde-
nas Cantú, Luis Armando Córdova Díaz, Andrés de la Rosa Anaya,
Cristina González Cruz (rúbrica), Alfa Eliana González Magallanes
(rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rúbrica), Julio César
Lorenzini Rangel, Areli Madrid Tovilla (rúbrica), Julio César Moreno
Rivera (rúbrica), José Antonio Rojo García de Alba, Jorge Francisco
Sotomayor Chávez (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño, Darío
Zacarías Capuchino (rúbrica), Damián Zepeda Vidales, Tomás Torres
Mercado (rúbrica), Fernando Zárate Salgado.»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.

Proceda la Secretaría a dar lectura a la comunicación de la
Mesa Directiva.

MODIFICACION DE TURNO DE INICIATIVA

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Di-
putados.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, comunica que se reali-
zó modificación de turno, de la siguiente

• Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Organi-

zaciones Ganaderas, remitida el 4 de septiembre de
2012.

“Se turna a la Comisión de Ganadería, para dicta-
men.”

México, DF, a 11 de abril de 2013.— Diputado Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), Presidente.»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
De conformidad con lo que establecen los artículos 73 y
74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
se modifica el turno. Actualícense los registros parla-
mentarios.

CAMBIOS EN COMISIONES

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el diputado Manuel
Añorve Baños, vicecoordinador del Grupo Parlamentario
del PRI:

• Que el diputado Javier Treviño Cantú cause baja como
integrante la Comisión de Asuntos de la Frontera Norte.

• Que el diputado Javier Treviño Cantú cause alta como
integrante de la Comisión de Asuntos Migratorios.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Le protesto mis respetos.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 11 de abril de 2013.—
Diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el diputado Manuel
Añorve Baños, vicecoordinador del Grupo Parlamentario
del PRI:

• Que la diputada María Esther Garza Moreno cause ba-
ja como integrante la Comisión de Población.

• Que la diputada María Esther Garza Moreno cause al-
ta como integrante de la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Le protesto mis respetos.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 11 de abril de 2013.—
Diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el diputado Manuel
Añorve Baños, vicecoordinador del Grupo Parlamentario
del PRI:

• Que el diputado Sergio Torres Félix cause baja como
integrante la Comisión de Agua Potable y Saneamiento.

• Que la diputada Mirna Velázquez López cause alta co-
mo integrante de la Comisión de Agua Potable y Sane-
amiento.

• Que la diputada Mirna Velázquez López cause alta co-
mo integrante de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

• Que la diputada Mirna Velázquez López cause alta co-
mo integrante de la Comisión de Derechos de la Niñez

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Le protesto mis respetos.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 10 de abril de 2013.—
Diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional:

• Que la diputada Alicia Concepción Ricalde Magaña
cause baja como integrante de la Comisión de Asuntos
Frontera Norte Sur-Sureste.

• Que la diputada Gabriela Cortés Talamantes cause al-
ta como integrante en la Comisión de Asuntos Frontera
Norte Sur-Sureste.

• Que la diputada Alicia Concepción Ricalde Magaña
cause baja como integrante de la Comisión de Reforma
Agraria.

• Que la diputada Gabriela Cortés Talamantes cause al-
ta como integrante en la Comisión de Reforma Agraria.
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• Que la diputada Alicia Concepción Ricalde Magaña
cause baja como integrante de la Comisión de Turismo.

• Que la diputada Gabriela Cortés Talamantes cause al-
ta como integrante en la Comisión de Turismo.

• Que la diputada Alicia Concepción Ricalde Magaña
cause baja como secretaria de la Comisión Especial de
lucha contra la trata de personas.

• Que la diputada Gabriela Cortés Talamantes cause al-
ta como secretaria en la Comisión de la Comisión Espe-
cial de lucha contra la trata de personas.

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Le protesto mis respetos.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 9 de abril de 2013.— Diputado Luis
Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados la si-
guiente integración, solicitada por el coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional:

• Que la diputada Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez se
integre a la Comisión Parlamentaria Mixta México-
Unión Eruropea.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Le protesto mis respetos.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 10 de abril de 2013.—
Diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados las si-
guientes integraciones, solicitadas por el coordinador del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano:

• Que el diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano cause al-
ta como integrante en el Comité del Centro de Estudios
de las Finanzas Públicas.

• Que el diputado Gerardo Villanueva Albarrán cause al-
ta como integrante en el Comité del Centro de Estudios
de Derecho e Investigaciones Parlamentarias.

• Que el diputado Alfonso Durazo Montaño cause alta
como integrante en el Comité del Centro de Estudios
Sociales y de Opinión Públicas.

• Que la diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez cause
alta como integrante en el Comité del Centro de Estu-
dios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de
Género.

• Que el diputado Juan Luis Martínez Martínez cause al-
ta como integrante en el Comité del Centro de Estudios
para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Ali-
mentaria.

• Que la diputada Luisa María Alcalde Luján cause alta
como integrante en el Comité de Información, Gestoría
y Quejas.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Le protesto mis respetos.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, DF, a 9 de abril de 2013.—
Diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el diputado Manuel
Añorve Baños, vicecoordinador del Grupo Parlamentario
del PRI:

Comisión Especial de seguimiento a las prácticas mo-
nopólicas y regulación de Mercados

Diputada Flor Ayala Robles Linares, secretaria (PRI)

Diputada Sonia Catalina Mercado Gallegos, integrante
(PRI)

Diputado José Noel Pérez de Alba, integrante (PRI)

Diputada María del Rocío García Olmedo, integrante
(PRI)

Diputado Jesús Antonio Valdés Palazuelos, integrante
(PRI)

Comisión Especial para dar seguimiento al cumpli-
miento de los Objetivos del Milenio

Diputado Pedro Gómez Gómez, secretario (PRI)

Diputada Elvia María Pérez Escalante, integrante (PRI)

Diputada Laura Barrera Fortoul, integrante (PRI)

Diputada Zita Beatriz Pazzi Mazzi, integrante (PRI)

Diputada Guadalupe del Socorro Ortega Pacheco, inte-
grante (PRI)

Comisión Especial de Alimentación

Diputada Mirna Velázquez López, secretaria (PRI)

Diputada Dulce María Muñiz Martínez, integrante
(PRI)

Diputada María del Carmen Ordaz Martínez, integrante
(PRI)

Diputada Virginia Victoria Martínez Gutiérrez, inte-
grante (PRI)

Comisión Especial para el desarrollo sustentable

Diputado Ricardo Medina Fierro, secretario (PRI)

Diputada Irazema González Olivares, integrante (PRI)

Diputado Rafael González Reséndiz, integrante (PRI)

Diputada Erika Yolanda Funes Velázquez, integrante
(PRI)

Diputado Francisco González Vargas, integrante (PRI)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Le protesto mis respetos.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 11 de abril de 2013.—
Diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el diputado Manuel
Añorve Baños, vicecoordinador del Grupo Parlamentario
del PRI:
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• Que la diputada Maricela Velázquez Sánchez cause
baja como integrante de la Comisión Especial de la
agenda digital y tecnologías de la información.

• Que el diputado Miguel Alonso Vidósola Lacarra cau-
se alta como integrante de la Comisión Especial de la
agenda digital y tecnologías de la información.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Le protesto mis respetos.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 10 de abril de 2013.—
Diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente movimiento, solicitado por el coordinador del Gru-
po Parlamentario del PVEM:

• Que la diputada Bárbara Gabriela Romo Fonseca cau-
se baja como integrante de la Comisión Especial de pro-
gramas sociales.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Le protesto mis respetos.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 10 de abril de 2013.—
Diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.-
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Co-
ordinación Política

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

En atención al acuerdo de la Junta de Coordinación Políti-
ca por el que se nombra al representante de la honorable
Cámara de Diputados, ante el Comité Técnico del Fideico-
miso que administrará el fondo de Apoyo social para ex
Trabajadores Migratorios Mexicanos, me permito solicitar-
le, se dé cuenta al pleno de la integración del diputado Ja-
vier Filiberto Guevara González del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, como suplente
ante el mencionado comité.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Le protesto mis respetos.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 10 de abril de 2013.-
Diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueban. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa…

La diputada Julisa Mejía Guardado (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Permítame, diputada. Sonido por favor a la curul de la
diputada Julisa Mejía ¿con qué objeto, diputada?

La diputada Julisa Mejía Guardado (desde la curul):
Gracias, presidenta. Solamente para informar que estoy en
desacuerdo de un acuerdo de la Junta y que pediría por fa-
vor la palabra para manifestar mí desacuerdo sobre ese
punto. Gracias.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Perdón, diputada. ¿Podría especificar de cuál acuerdo?

La diputada Julisa Mejía Guardado (desde la curul):
¿Me podría informar el acuerdo del cambio que se está pro-
poniendo por parte de la Junta en la Comisión Especial de
la Condusef, de investigación?

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
No estamos con ese acuerdo, diputada. Todavía no llega-
mos a él.
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La diputada Julisa Mejía Guardado (desde la curul).
Gracias, ¿pero está dentro del acuerdo de la Junta?

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
No, no lo tengo ahorita aquí enlistado. Está por separado,
diputada, no está enlistado en este punto.

La diputada Julisa Mejía Guardado (desde la curul): No
está listado en esta propuesta.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Así es.

La diputada Julisa Mejía Guardado (desde la curul):
Gracias.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: En votación económica se pregunta si se aprue-
ban. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora
presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Aprobados. Comuníquense.

Continúe la Secretaría con las proposiciones de acuerdo de
los órganos de gobierno. De la Junta de Coordinación Po-
lítica.

SEQUIA ATIPICA EN LOS 45 
MUNICIPIOS DE NUEVO LEON

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta al secretario de Gobernación a emitir la declarato-
ria de desastre natural a causa de la sequía atípica en los 45
municipios de Nuevo León y a destinar recursos del Fon-
den para mitigar los efectos de ese fenómeno

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, hace suya la proposición con punto de acuerdo
relativa a la materia objeto del presente, que suscribe el
diputado Pedro Pablo Treviño Villarreal, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, por lo
que se somete a consideración del pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se exhorta al titular de la Secretaría de Goberna-
ción para que emita la declaratoria de desastre natural a
causa de la sequia atípica e impredecible, en los cuarenta y
cinco municipios del estado de Nuevo León y destine re-
cursos del Fondo Nacional de Desastres Naturales (Fon-
den), para poder mitigar los efectos de este fenómeno en
los municipios afectados.

Segundo. Se exhorta al titular de la Sagarpa para que im-
plemente las acciones pertinentes en beneficio de los agri-
cultores y ganaderos afectados de la región del Estado de
Nuevo León, por la sequía atípica y éstos puedan recibir
los apoyos a que se refiere el Programa de Atención a Con-
tingencias Climatológicas (PACC).

Tercero. Se exhorta al titular de la Secretaría de Desarro-
llo Social para que agilice los recursos considerados en los
Programas de Empleo Temporal (PET) y Apoyo Alimenta-
rio (PAL), para combatir la emergencia de la sequía atípica
que afecta al estado de Nuevo León.

Palacio Legislativo, San Lázaro, a 10 de abril de 2013.— Diputado
Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente y Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; diputado Manlio
Fabio Beltrones Rivera (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Silvano
Aureoles Conejo, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática; diputado Arturo Escobar y Vega (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica p.a.), Coordinador
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Alberto
Anaya Gutiérrez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo; diputada María Sanjuana Franco Cerda, Coordinadora del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
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por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta,
mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Aprobado. Comuníquese.

DICTAMENES DE PROPOSICIONES 
CON PUNTO DE ACUERDO

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
El siguiente punto del orden del día es dictámenes a discu-
sión con puntos de acuerdo. En virtud de que se encuentran
publicados en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si se autoriza a
que solo se dé lectura a los encabezados.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea en
votación económica si se autoriza a solo dar lectura a los
encabezados de los puntos de acuerdo. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, presiden-
ta.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Se autoriza. Se pide a la Secretaría dé lectura a los encabe-
zados de los puntos de acuerdo de la Comisión de Dere-
chos Humanos.

EXHORTO A LOS CONGRESOS DE 
LAS ENTIDADES DONDE NO SE HA LEGISLADO
SOBRE EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACION 

A EXPEDIR DISPOSICIONES LEGALES 
ENCAMINADAS A PROHIBIRLA Y DESARROLLAR

ACCIONES INSTITUCIONALES PARA COMPENSAR
LA VIOLACION DE ESA GARANTIA

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión de Derechos Humanos, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los congresos de las enti-
dades donde no se ha legislado sobre el derecho a la no dis-
criminación a expedir disposiciones legales encaminadas a

prohibirla y desarrollar acciones institucionales para com-
pensar la violación de esa garantía

Honorable Asamblea:

La Comisión de Derechos Humanos de la LXII Legislatu-
ra, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, in-
cisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artícu-
los 80, numeral 1, fracción VI; 157, numeral 1, fracción I,
y 158 numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a su consideración el presente dic-
tamen al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. El 16 de octubre de 2012, el diputado Isaías Cortés Be-
rumen, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en  lo dispuesto en los artículos  6,
fracción I y 79, numerales 1 y 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presentó la proposición con punto de
acuerdo en la que solicita se exhorte a los Congresos de las
Entidades donde no se ha legislado sobre el derecho a la
no discriminación a expedir disposiciones legales encami-
nadas a prohibirla y desarrollar acciones institucionales
para compensar la violación de esa garantía.

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados turnó dicha proposición con
punto de acuerdo a la Comisión de Derechos Humanos pa-
ra su estudio y dictamen correspondiente.

Finalidad de la proposición con punto de acuerdo

La finalidad del punto de acuerdo propuesto, en palabras
del proponente, es que […] La Cámara de Diputados –ex-
horte- respetuosamente a los congresos de las entidades fe-
derativas en las que no se ha legislado sobre el derecho a
la no discriminación, a que expidan las disposiciones le-
gales necesarias, encaminadas a la prohibición de la dis-
criminación y al desarrollo de acciones institucionales pa-
ra compensar la violación de este derecho, de acuerdo con
lo establecido en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación, y los Instrumentos Internacionales
en la materia.

Su pretensión la motiva en los antecedentes y las conside-
raciones siguientes:
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I. Antecedentes:

1. El diputado promovente hace alusión a la Encuesta
Nacional sobre Discriminación en México 2010, elabo-
rada por el Consejo Nacional para Prevenir la Discrimi-
nación –Conapred- enuncia que: “tres de cada 10 perso-
nas encuestadas resaltan que sus derechos no han sido
respetados por su tono de piel. Seis de cada 10 migran-
tes, puntualizan que no se respetan sus derechos en Mé-
xico. En cuanto al sufragio, 7.7 por ciento de las muje-
res piden permiso para votar. Y cuando se encuestó a los
jóvenes se encontró que 35.4 por ciento manifestó que
los principales problemas son la falta de oportunidades
y empleo. Y dentro de las minorías étnicas, 19.5 por
ciento considera que su mayor problema es la discrimi-
nación, seguido de la pobreza y el desempleo.”

2. El diputado proponente da cuenta del avance que ha
tenido la reglamentación del derecho a la no discrimi-
nación en nuestro país y cita la reforma constitucional
de 2001 en la que se incluyó la prohibición de la discri-
minación en el artículo 1º de la Ley Suprema. Asimis-
mo, refiere la promulgación de la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación de junio de 2003 y
hace alusión a algunos instrumentos internacionales del
sistema internacional de derechos humanos de la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU) y del sistema
interamericano, integrado por la Organización de los
Estados Americanos (OEA) que han sido suscritos y ra-
tificados por el Estado Mexicano en materia de igualdad
y no discriminación.

3. El diputado proponente cita también el avance que
para la política nacional orientada a prevenir y eliminar
todas las formas de discriminación representó “la crea-
ción en 2004 del Consejo Nacional para Prevenir la Dis-
criminación (Conapred), como órgano del Estado Mexi-
cano responsable de velar por la protección, respeto,
cumplimiento y promoción del derecho a la no discri-
minación y a la igualdad de oportunidades.”

II. Consideraciones:

1. El diputado Cortés Berumen, citando al Conapred,1

da cuenta que distintas entidades federativas aún no
cuentan […] con una ley que ampare y proteja el dere-
cho a la no discriminación de los habitantes […].

2. Precisa que “16 entidades federativas no cuentan
con una cláusula constitucional antidiscriminatoria

[…] trece […] no han incorporado a su legislación es-
tatal una ley para prevenir y erradicar la discrimi-
nación […] y 18 […] no han tipificado el delito de no
discriminación.”

3. Adicionalmente, relata que es de notarse que “enti-
dades como Baja California, Sinaloa, Sonora y Jalisco”
no cuenten con “legislación alguna que garantice el de-
recho a la no discriminación de sus habitantes.”

Consideraciones de la Comisión de Derechos Humanos

I

Este órgano Legislativo desaprueba enérgicamente la co-
misión de conductas que constituyan acciones u omisiones
discriminatorias contra las personas y ante ello destaca la
importancia que reviste el impulsar acciones legislativas
que coadyuven en la prevención y eliminación de todas las
formas de discriminación, así como para promover la
igualdad en todas sus vertientes.

La falta de regulación normativa del derecho humano a la
igualdad con su correlativa prohibición a la discriminación
como su expresión material, contradice los principios cons-
titucionales de no discriminación, máxime a la luz de los
recientes avances en materia de derechos humanos que en-
traron en vigor a partir de junio de 2011. 

Quienes integramos la Comisión de Derechos Humanos de
la Cámara de Diputados, estamos ciertos que tales omisio-
nes legislativas no tienen cabida en un Estado Democráti-
co como el mexicano.

II

Como ya ha sido señalado, el punto de acuerdo tiene como
finalidad que el Pleno de esta Soberanía exhorte a los Con-
gresos de las Entidades Federativas en los que no se ha le-
gislado sobre el derecho a la no discriminación, para que: 

[…] expidan las disposiciones legales necesarias, enca-
minadas a la prohibición de la discriminación y al de-
sarrollo de acciones institucionales para compensar la
violación de este derecho, de acuerdo con lo estableci-
do en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación, y los Instrumentos Internacionales en
la materia.
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Para dictaminar sobre dicha propuesta se estima conve-
niente realizar el siguiente análisis:

1. El diputado promovente bien da cuenta de la omisión
legislativa en la que han incurrido diversas legislaturas
locales al precisar cuáles son los congresos que no han
incorporado en su legislación la cláusula antidiscrimi-
natoria; que otros no han expedido un cuerpo normativo
en materia de prevención y eliminación de la discrimi-
nación; cuales no han tipificado en sus códigos sustan-
tivos penales el delito de discriminación, y que otros no
han emitido disposición alguna referente a este derecho
humano. 

2. En virtud de que el proponente identifica los distintos
tipos de omisión legislativa en los que han incurrido los
Congresos Locales y en consecuencia su propuesta la
plantea en el sentido de exhortar a dichas legislaturas
para que expidan las disposiciones legales necesarias,
así como para que desarrollen las acciones instituciona-
les que compensen la violación de este derecho, cabe
manifestar lo siguiente:

La Constitución Política establece en su artículo 1º, párra-
fos tercero y quinto:

“Artículo 1. (…)

(…)

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias,2 tienen la obligación de promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos humanos de conformi-
dad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos hu-
manos, en los términos que establezca la ley.

(...)

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.”

Con fundamento en lo anterior, esta Dictaminadora coinci-
de en que esta Soberanía realice un respetuoso exhorto a
los Congresos Locales  que no han legislado sobre el dere-
cho a la no discriminación para que expidan las disposicio-
nes legales que reglamenten dicha prerrogativa. Asimismo,
propone hacer extensivo el exhorto  a las legislaturas loca-
les que ya habiendo expedido normatividad en la materia
para que armonicen su marco jurídico acorde a lo estable-
cido en la Carta Magna, los Instrumentos Internacionales
en la Materia y la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación.

No obstante, esta Comisión no coincide con el proponente
en el sentido de exhortar a dichas soberanías para que des-
arrollen las acciones institucionales que compensen la vio-
lación de este derecho, en virtud de que la función propia
de dichos congresos se circunscribe a la labor legislativa,
correspondiéndoles en todo caso el desarrollo de las referi-
das acciones institucionales a los organismos estatales en-
cargados de llevar a cabo las acciones conducentes para
prevenir y eliminar la discriminación, así como a las ins-
tancias públicas encargadas de formular y promover las po-
líticas públicas que impulsen la igualdad de las personas, lo
anterior en apego al respeto del principio de legalidad.

En adición a lo anterior, cabe precisar que el promovente
no especifica de manera precisa cuales son las violaciones
al derecho a la no discriminación por las que habría de ex-
hortarse, en su caso, a las autoridades competentes para
que emprendan las acciones institucionales que compensen
las violaciones a dicha prerrogativa y, ante ello, esta Comi-
sión considera que sólo ha lugar a proceder al primero de
los exhortos propuestos, es decir, al relativo para que las le-
gislaturas locales expidan las disposiciones legales en la
materia, o en su caso, armonicen su normatividad de
acuerdo con lo establecido en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal para Preve-
nir y Eliminar la Discriminación, y los Instrumentos Inter-
nacionales en la materia.

Por lo expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos so-
mete a consideración de la honorable Asamblea de la Cá-
mara de Diputados el siguiente:

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados en un marco de pleno res-
peto a la autonomía de las Entidades Federativas, exhorta a
las Legislaturas Locales de: Baja California, Chihuahua,
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Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, More-
los, Nayarit, Nuevo León, Puebla, San Luis Potosí, Sina-
loa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas, pa-
ra que expidan las disposiciones legales que reglamenten el
derecho a la no discriminación, o en su caso, armonicen su
normatividad con lo establecido en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, los Instrumentos In-
ternacionales y la Legislación Nacional en la materia. 

Notas:

1 Este organismo cita en su portal web que solamente 17 entidades fe-
derativas han creado paulatinamente leyes locales contra la discrimi-
nación. Consultado en la página: http://www.conapred.org.mx/ in-
dex.php?contenido=noticias&id=3323&id_opcion=108&op=214, el
16 de diciembre de 2012.

2 El subrayado es nuestro.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 19 días del mes de
diciembre de 2012.

La Comisión de Derechos Humanos, diputados: Miriam Cárdenas
Cantú (rúbrica), presidenta; Rodimiro Barrera Estrada (rúbrica), María
Esther Garza Moreno (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Car-
los Fernando Angulo Parra (rúbrica), Verónica Sada Pérez (rúbrica),
María de Lourdes Amaya Reyes, Margarita Elena Tapia Fonllem (rú-
brica), Martha Edith Vital Vera (rúbrica), José Francisco Coronato Ro-
dríguez (rúbrica), Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), René Ricardo Fujiwara
Montelongo (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica),
Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Francisco Javier Fernández
Clamont (rúbrica), María del Rocío García Olmedo (rúbrica), María de
Jesús Huerta Rea (rúbrica), María Teresa Jiménez Esquivel (rúbrica),
Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Roberto López Suárez, María Angé-
lica Magaña Zepeda (rúbrica), María Guadalupe Mondragón González
(rúbrica), José Luis Muñoz Soria, Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica),
Vicario Portillo Martínez, Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), Cris-
tina Ruiz Sandoval.»

RECHAZO A LOS ACTOS DE VIOLENCIA
Y DISCRIMINACION LLEVADOS A CABO 

POR MEDIOS DE COMUNICACION PUBLICOS Y
PRIVADOS DE QUINTANA ROO CONTRA LAS 

DIPUTADAS GRACIELA SALDAÑA FRAIRE 
Y ALICIA RICALDE MAGAÑA, ASI COMO EDITH

MENDOZA PINO, EX ALCALDESA DE TULUM

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión de Derechos Humanos, con puntos de
acuerdo por los que la Cámara de Diputados manifiesta su
rechazo a los actos de violencia y discriminación llevados
a cabo por medios de comunicación públicos y privados de
Quintana Roo contra las diputadas Graciela Saldaña Fraire
y Alicia Ricalde Magaña, así como Edith Mendoza Pino,
ex alcaldesa de Tulum

Honorable Asamblea

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Di-
putados de la LXII Legislatura, con fundamento en los ar-
tículos 39, y 45 numeral 6, e incisos e), f) y g), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; 80, numeral 1, fracción I; 81, numeral 1; 157, nu-
meral 1, fracción I, y 158 numeral 1, fracción IV, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a su
consideración el presente dictamen

Al tenor de los siguientes: 

Antecedentes

1. En sesión ordinaria celebrada el 20 de noviembre de
2012, la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática de la LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, presentó ante el pleno de esta Cámara Proposición
con punto de acuerdo por el que esta soberanía rechaza la
violencia en contra de las mujeres, especialmente de las di-
putadas Graciela Saldaña Fraire, Alicia Ricalde Magaña, y
Edith Mendoza Pino, ex alcaldesa de municipio de Tulum,
realizada en medios de comunicación de Quintana Roo, a
cargo de la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, del
Grupo Parlamentario del PRD, y suscrita por diversas inte-
grantes de la Comisión de Equidad y Género.

2. En esa fecha, la Mesa Directiva turnó dicha Proposición
con Punto de Acuerdo a la Comisión de Derechos Huma-
nos de la Cámara de Diputados para su correspondiente
análisis, discusión y dictamen. 
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Finalidad de la proposición con punto de acuerdo

La finalidad del punto de acuerdo se explicita en sus dos
resolutivos.

El primero es la expresión de rechazo por parte de la Cá-
mara de Diputados hacia las manifestaciones de violencia
verbal en diversos medios de comunicación del Estado de
Quintana Roo, en contra de las diputadas Graciela Saldaña
Fraire, Alicia Ricalde Magaña, y Edith Mendoza Pino, ex
alcaldesa de municipio de Tulum. 

En el segundo, exhortar al Consejo Nacional para Prevenir
la Discriminación a que investigue los actos y prácticas
presuntamente discriminatorias derivadas de tales manifes-
taciones realizadas por medios de comunicación de Quin-
tana Roo.

La promovente del punto de acuerdo que se dictamina re-
fiere sus consideraciones al siguiente tenor:

1. El martes 30 de octubre de 2012 las diputadas Gra-
ciela Saldaña Fraire, integrante del Grupo Parlamentario
del PRD y Alicia Ricalde Magaña, del Grupo Parlamen-
tario del PAN, así como el diputado Silvano Blanco De-
aquino, también del PRD, convocaron a los medios de
comunicación de Quintana Roo a una conferencia de
prensa en las instalaciones de la Cámara de Diputados a
fin de expresar su respaldo hacia Edith Mendoza Pino,
ex alcaldesa de Tulum. Ahí argumentaron el severo con-
flicto político que podría generarse por el acoso me-
diante procedimientos legales que se iniciaron en contra
de Mendoza Pino, así como otras manifestaciones de
violencia que culminaron en su renuncia forzada al car-
go para el que fue electa popularmente. 

2. Señala que dicha conferencia de prensa provocó di-
versas reacciones en los medios locales y, lamentable-
mente, el miércoles 31 de octubre, algunos de ellos pu-
blicaron notas que pueden calificarse de misóginas en
contra de las diputadas y de la ex alcaldesa; en ellas
omitieron aludir la presencia en el acto del diputado Sil-
vano Blanco Deaquino, ya que se concentraron en ma-
nifestar expresiones discriminatorias y estigmatizadoras
en contra de las referidas diputadas y de la ex alcaldesa.

3. Apunta que un medio de comunicación utilizó el en-
cabezado: “Noche de Brujas”; otro afirmó sobre que
una de ellas tiene “insuficiencia mental”, en tanto que
las otras dos “son producto del voto que no se razona”. 

Estas notas de prensa notoriamente misóginas y degra-
dantes fueron difundidas en el noticiero Enfoque Radio,
perteneciente al gobierno del estado.

4. Los actos de violencia expresados en esos medios de
comunicación en contra de las diputadas Saldaña y Ri-
calde, y de la ex presidenta municipal, denotan un des-
precio, subestimación y estigmatización hacia las muje-
res y violentan sus derechos humanos, además de que
esos mensajes sexistas incitan al odio y a la violencia
contra ellas. 

5. Destaca la proponente que los instrumentos interna-
cionales en materia de derechos humanos prohíben ex-
presamente la discriminación y la violencia en contra de
las mujeres, cometidas por un agente del Estado o bien
por un particular, como puede ser un medio de comuni-
cación que lo formularía bajo la forma de violencia ver-
bal. 

6. Cita en su escrito diversas disposiciones nacionales e
internacionales que determinan el marco de protección
a los derechos de las mujeres, así como aquél que pro-
híbe la discriminación en contra de ellas.

Consideraciones de la comisión dictaminadora

Del análisis de la proposición planteada se desprende que
el punto de acuerdo propuesto tiene como finalidad que el
pleno de esta Soberanía:

1. Manifieste su rechazo a la violencia contra las muje-
res en los medios de comunicación de Quintana Roo, a
través de manifestaciones hechas por medios de comu-
nicación privados y públicos, en especial de la que fue-
ron víctimas las diputadas Graciela Saldaña Fraire y
Alicia Ricalde Magaña, así como Edith Mendoza Pino,
ex alcaldesa del municipio de Tulum.

2. Exhorte al Consejo Nacional para Prevenir la Discri-
minación para que en el ámbito de sus atribuciones, in-
vestigue presuntos actos y prácticas discriminatorias
que se hayan cometido en virtud de tales manifestacio-
nes en los medios de comunicación de Quintana Roo.

Bajo esa tesitura, y examinando la primera propuesta del
acuerdo presentado, identificada con el numeral 1, debe de-
cirse que la misma, a juicio de esta comisión dictaminado-
ra, en lo general resulta procedente considerando que efec-
tivamente diversas normas jurídicas nacionales e
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internacionales determinan un marco de protección a las
mujeres contra actos de discriminación y violencia; seña-
lan sus derechos, así como los mecanismos a partir de los
cuales debe garantizarse por el Estado su ejercicio y pleno
goce y, también definen las acciones y conductas que vul-
neran esa esfera de protección. 

Así, se estima, en concordancia con el escrito de la Dipu-
tada que propone el punto de acuerdo, que han de traerse a
este análisis tales disposiciones, así como aquellas que re-
gulan, en el marco del Derecho Internacional de los Dere-
chos Humanos, la actuación que deben observar determi-
nados sujetos o entes y que en este caso, se identifican
como diversos […] medios de comunicación privados y
públicos […]1

En ese contexto, el artículo 7o de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos determina que es invio-
lable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cual-
quier materia, pero también señala el límite a ese derecho:
el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en
esa misma sintonía, garantiza el derecho a la libertad de ex-
presión, pero asegurando el respeto a los derechos de las
demás personas.2 De igual forma, así lo determina  la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos.3

Entonces debe considerarse que el ejercicio de la libertad
de expresión en la prensa no entraña el derecho a causar un
daño a las personas y menos aún violentarlas. Por tal moti-
vo, quienes sufran de infundios u ofensas en un medio de
comunicación, cuentan con los instrumentos legales perti-
nentes para presentar su inconformidad. Asimismo, las
normas prevén el derecho de réplica para salvaguardar la
integridad de las personas que puedan ser víctimas de co-
mentarios discriminatorios en medios de comunicación.
Derecho que no fue concedido a las ofendidas.4

Ahora bien, por cuanto hace al derecho a la no discrimina-
ción a nivel internacional, también el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos determina en su artículo 26
que […] la ley prohibirá toda discriminación y garantiza-
rá a todas las personas protección igual y efectiva contra
cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo,
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole,
origen nacional o social, posición económica, nacimiento
o cualquier otra condición social.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer señala en su artículo 1º
que la «discriminación contra la mujer» denotará toda dis-
tinción, exclusión o restricción basada en el sexo que ten-
ga por objeto o por resultado menoscabar o anular el re-
conocimiento, goce o ejercicio por la mujer de los
derechos humanos y las libertades fundamentales en las
esferas política, económica, social, cultural y civil o en
cualquier otra esfera. Asimismo, la Convención Interame-
ricana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer (de Belem do Pará) establece el derecho a
una vida libre de violencia. En la Plataforma de Acción de
Pekín se determinó específicamente la prohibición de la
utilización de materiales informativos con contenido vio-
lento o degradante hacia la mujer en los medios de comu-
nicación.5

En consonancia con los instrumentos internacionales, el ar-
tículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos prohíbe con rigor toda forma de discrimina-
ción, puesto que se considera un menoscabo a los derechos
y libertades de las personas. 

Asimismo, ese texto constitucional determina que todas las
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progre-
sividad.

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación
define en su artículo 4 a la discriminación como un acto de
distinción, exclusión o restricción que basada en el […] se-
xo […]  o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anu-
lar el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la
igualdad real de oportunidades de las personas.

Dicho ordenamiento establece además, en su artículo 9,
fracción XV, que se considera como una conducta discri-
minatoria prohibida la de ofender, ridiculizar o promover
la violencia en los supuestos a que se refiere el artículo 4
de esta Ley a través de mensajes e imágenes en los medios
de comunicación.

Por otra parte, la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia considera a la violencia como
cualquier acción u omisión, basada en su género, que les
cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial,
económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado
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como en el público6 y, precisa en su artículo 6, fracción I,
que la violencia psicológica abarca tanto actos como omi-
siones que dañen la estabilidad sicológica tales como in-
sultos, humillaciones y devaluación, entre otras.

Con base en las prevenciones citadas, así como en las refe-
rencias textuales que cita la proponente en su escrito de las
notas aparecidas en los medios de comunicación de Quin-
tana Roo, y que fueron difundidas también por un órgano
estatal, es de observarse que las mismas efectivamente de-
notan desprecio hacia las diputadas y la ex presidenta mu-
nicipal por el hecho de ser mujeres, según puede apreciar-
se, y más cuando ninguna referencia hicieron a la persona
del varón que las acompaño en la citada conferencia de
prensa.

La Comisión dictaminadora coincide con la proponente en
el sentido de que la Cámara de Diputados no puede pasar
por alto dichos agravios que atentan en contra de la digni-
dad humana de sus integrantes y que, además, constituyen
una violación a los derechos humanos de las mismas. 

En tanto parte integrante del Estado mexicano, esta Cáma-
ra de Diputados como se anota líneas atrás, tiene la res-
ponsabilidad constitucional en la esfera de su competencia,
de respetar, proteger, promover y garantizar los derechos
humanos de todas las personas.

Por lo que con base en las anteriores consideraciones, la
Comisión dictaminadora coincide con la necesidad de ex-
presar su rechazo hacia las manifestaciones de violencia
aparecidas en diversos medios de comunicación del Estado
de Quintana Roo en contra de las legisladoras y de la ex
presidenta municipal. 

Si bien en la propuesta se omite identificar cuáles fueron
los medios de comunicación escritos que incurrieron en la
práctica discriminatoria y de violencia –aun cuando sí se
identifica al órgano estatal que las difundió, el noticiero
“Enfoque Radio”- se estima procedente la solicitud de la
legisladora, en virtud de que sí se reconoce la conducta le-
siva que aquellos realizaron en contra de personas concre-
tas, por lo que, en esos términos se estima debe realizarse
el pronunciamiento, es decir, rechazar la violencia y discri-
minación de que fueron objeto las diputadas Graciela Sal-
daña Fraire y Alicia Ricalde Magaña, así como Edith Men-
doza Pino, ex alcaldesa del municipio de Tulum, de manera
que ello procure mayor efectividad al pronunciamiento. 

Ahora bien, respecto a la propuesta identificada con el nu-
meral 2, de exhortar al Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación a que investigue los actos y prácticas dis-
criminatorias y violentas contenidas en tales manifestacio-
nes, cabe señalar que este organismo tiene a su cargo, en
los términos del artículo 20, fracciones III y IX, verificar la
adopción de medidas y programas para prevenir y elimi-
nar la discriminación en las instituciones y organizaciones
públicas y privadas, así como investigar presuntos actos y
prácticas discriminatorias. Para tal efecto, de acuerdo con
el procedimiento que determina esa ley podrá iniciar sus
actuaciones a petición de parte o de oficio en aquellos ca-
sos en que la Presidencia así lo determine.7

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Derechos
Humanos somete a consideración de la Honorable Asam-
blea de la Cámara de Diputados el siguiente: 

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados manifiesta su rechazo a
los actos de  violencia y discriminación llevados a cabo el
31 de octubre de 2012, por  medios de comunicación pú-
blicos y privados de Quintana Roo, en contra de las dipu-
tadas Graciela Saldaña Fraire y Alicia Ricalde Magaña, así
como de Edith Mendoza Pino, ex alcaldesa del municipio
de Tulum. 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta al Consejo Na-
cional para Prevenir la Discriminación para que en el ám-
bito de sus atribuciones, investigue  de oficio los presuntos
actos y prácticas discriminatorias que se hayan cometido
en virtud de tales manifestaciones en los medios de comu-
nicación de Quintana Roo.

Notas:

1 Es de considerarse que esta proposición aborda cuando menos dos
materias específicas que atiende esta Comisión legislativa: la libertad
de expresión y la no discriminación.

2 Así lo determina el artículo 19 al señalar que toda persona tiene de-
recho a la libertad de expresión, mismo que entraña deberes y respon-
sabilidades especiales y, por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas
restricciones para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación
de los demás y la protección de la seguridad nacional, el orden públi-
co o la salud o la moral públicas.

3. Artículo 13.
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4. El artículo 14 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos prevé el derecho de rectificación o  respuesta a través del cual to-
da persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emiti-
das en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente
reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho a
efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta
en las condiciones que establezca la ley. 

Por otra parte, a nivel nacional, la Ley sobre Delitos de Imprenta seña-
la en su artículo 4 que se considerará maliciosa una manifestación o ex-
presión cuando por los términos en que está concebida sea ofensiva, o
cuando implique necesariamente la intención de ofender. Agrega en su
artículo 27 que los periódicos tendrán la obligación de publicar gratui-
tamente las rectificaciones o respuestas que las autoridades, empleados
o particulares quieran dar a las alusiones que se hagan en artículos, edi-
toriales.

5 Destaca que los medios de información de masas y las organizacio-
nes de publicidad deben establecer, en la medida en que ello no atente
contra la libertad de expresión, directrices profesionales y códigos de
conducta respecto de los materiales de contenido violento, degradante
o pornográfico sobre la mujer en los medios de información, incluso en
la publicidad;

6 Artículo 5, fracción IV.

7 Artículo 46 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 19 días del mes de
diciembre de 2012.

La Comisión de Derechos Humanos, diputados: Miriam Cárdenas
Cantú (rúbrica), presidenta; Rodimiro Barrera Estrada (rúbrica), María
Esther Garza Moreno (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Car-
los Fernando Angulo Parra, Verónica Sada Pérez, María de Lourdes
Amaya Reyes (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem, Martha Edith
Vital Vera (rúbrica), José Francisco Coronato Rodríguez, Loretta Ortiz
Ahlf (rúbrica), René Ricardo Fujiwara Montelongo (rúbrica), secreta-
rios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica), Carlos Humberto Castaños
Valenzuela, Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica), María del
Rocío García Olmedo (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea (rúbrica),
María Teresa Jiménez Esquivel, Roxana Luna Porquillo, Roberto Ló-
pez Suárez, María Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), María Guadalu-
pe Mondragón González, José Luis Muñoz Soria, Carla Alicia Padilla
Ramos (rúbrica), Vicario Portillo Martínez, Elvia María Pérez Esca-
lante (rúbrica), Cristina Ruiz Sandoval (rúbrica).»

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Para fundamentar los dos dictámenes tiene el uso de la voz
la diputada María de Lourdes Amaya Reyes.

La diputada María de Lourdes Amaya Reyes: Gracias,
presidenta. Compañeras y compañeros diputados, en esta
ocasión me dirijo a ustedes a nombre de la Comisión de
Derechos Humanos de esta Cámara de Diputados para en-
viarles dos mensajes.

El primero, consiste en solicitar su apoyo, a fin de que sea
aprobado el dictamen de dicha comisión que contiene
acuerdo para que esta soberanía manifieste su rechazo a los
actos de violencia y discriminación llevados a cabo el pa-
sado 31 de octubre del 2012 por medios de comunicación
de Quintana Roo, en contra de las diputadas Graciela Sal-
daña Fraire y Alicia Ricalde Magaña, ambas diputadas con
licencia, así como de la ex alcaldesa de Tulum, Edith Men-
doza Pino.

Asimismo dirijo este mensaje para que esta Cámara exhor-
te al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación,
para que en el ámbito de sus atribuciones investigue de ofi-
cio los presuntos actos y prácticas discriminatorias que se
hayan cometido en virtud de tales manifestaciones en los
medios de comunicación de Quintana Roo.

Lo anterior, debido a las lamentables publicaciones hechas
por diversos medios privados de comunicación y por un
noticiero público del gobierno de aquella entidad en contra
de las diputadas y la ex alcaldesa, mismas que contienen
expresiones que se pueden calificar como discriminatorias
y estigmatizadoras.

Compañeras y compañeros, esta soberanía no puede tolerar
expresiones que denoten desprecio, subestimación y estig-
matización hacia las mujeres, ya que el respeto hacia las
mismas, además de ser un deber social, también lo es le-
galmente.

Diversos instrumentos internacionales en materia de dere-
chos humanos prohíben expresamente la discriminación y
la violencia en contra de las mujeres, ya sea por agentes del
Estado o bien por particulares.

En consonancia con los marcos internacionales, el artículo
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos prohíbe con rigor toda forma de discriminación, y
su artículo 7o. determina que es inviolable la libertad de es-
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cribir y publicar escritos sobre cualquier materia. Pero tam-
bién señala que el límite a ese derecho lo constituye el res-
peto a la vida privada y a la paz pública.

Por otra parte, la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, precisa que la violencia psi-
cológica abarca tanto actos como omisiones que dañen la
estabilidad psicológica, tales como insultos, humillaciones
y devaluación, entre otras.

El segundo dictamen de la Comisión de Derechos Huma-
nos, compañeras y compañeros legisladores, es para solici-
tar su apoyo a fin de que este honorable pleno apruebe el
acuerdo por el cual esta Cámara de Diputados, en un mar-
co de total respeto a la autonomía de las entidades federa-
tivas, exhorta a distintas legislaturas locales a efecto de que
se expidan las disposiciones legales para que reglamenten
el derecho a la no discriminación, o en su caso armonicen
su normatividad, de acuerdo con lo establecido en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los ins-
trumentos internacionales y la legislación federal en la ma-
teria.

En el mismo contexto, con la promulgación de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación en junio
de 2003, se fortaleció el marco jurídico antidiscriminatorio
de nuestro país, junto con los instrumentos internacionales
del sistema de derechos humanos, que han sido suscritos y
ratificados por el Estado mexicano en materia de igualdad
y no discriminación.

Es por ello que, siguiendo la línea progresiva que se ha
desarrollado en el ámbito federal, es menester que también
las entidades federativas impulsen las acciones legislativas
que coadyuven en la prevención y eliminación de todas las
formas de discriminación y promuevan la igualdad en to-
das sus vertientes.

Por ello, quienes integramos la Comisión de Derechos Hu-
manos de la Cámara de Diputados solicitamos su apoyo pa-
ra que esta soberanía exhorte, de manera respetuosa, a los
Congresos locales que no han legislado sobre el derecho a
la no discriminación, para que expidan las disposiciones le-
gales que reglamenten dicha prerrogativa y para que las
Legislaturas locales que habiendo expedido normatividad
en la materia, armonicen su marco jurídico acorde con lo
establecido en la Carta Magna, los instrumentos interna-
cionales en la materia y la Ley Federal para Prevenir y Eli-
minar la Discriminación.

Asimismo solicito su respaldo al primer dictamen expues-
to, con el propósito de que, como integrantes de este Poder
Legislativo, no dejemos pasar por alto los agravios que
atentaron en contra de la dignidad humana de dos de nues-
tras integrantes y que constituyeron una violación a sus de-
rechos humanos.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Derechos
Humanos somete a consideración de esta honorable asam-
blea los acuerdos en mención. Es cuanto, diputada presi-
denta.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputada. Para hablar en pro del dictamen por la
fracción parlamentaria de Movimiento Ciudadano en el
uso de la voz, hasta por tres minutos, el diputado Francis-
co Coronato Rodríguez.

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con
su venia señora presidenta. Compañeras y compañeros di-
putados, la discriminación consiste en cualquier distinción,
exclusión, restricción o preferencia, por acción u omisión
que no sea objetiva, racional y proporcional y que, basada
en motivos tales como el origen étnico, nacional, el sexo,
la preferencia sexual, la edad, la discapacidad, la condición
social, económica, de salud o jurídica, la apariencia física,
el género, las características genéticas, la situación migra-
toria, el embarazo, la lengua, la religión, las opiniones, la
identidad o filiación política, el estado civil o cualquier
otra condición que obstaculice, restrinja, impida, menosca-
be o anule el reconocimiento, goce o ejercicio de los dere-
chos humanos y la igualdad real de oportunidades de las
personas, o produzca cualquier otro efecto que ataque la
dignidad humana.

Actualmente en México existe una Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación; sin embargo, es de ca-
rácter federal y no general, por lo que resulta imprescindi-
ble que todas las entidades federativas cuenten en su orden
jurídico local con una normativa encargada de proteger el
derecho a la igualdad, esto es, a la no discriminación, mis-
ma que debe incluir la existencia de un organismo rector en
la materia que se encargue de la aplicación y vigilancia de
esa ley, pues la ausencia de la misma provoca que solo una
parte de la población mexicana tenga protegido su derecho
a la no discriminación a través de una norma específica.

A la fecha, existen 21 leyes locales en materia de la no dis-
criminación; 11 entidades federativas tienen pendiente la
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creación y aprobación de este ordenamiento de esa natura-
leza.

Estimamos que es de suma trascendencia que la legislación
antidiscriminatoria a nivel local esté armonizada a la fede-
ral, pues eso permitirá que el respeto y garantía del derecho
a la no discriminación sea uniforme en todo el territorio na-
cional, sin que existan diferencias sustanciales que provo-
quen que un sector de la población no tenga protegido ese
derecho.

Algunos de los beneficios que traería aparejada la creación
de leyes estatales antidiscriminatorias —entre otros— serí-
an: contar en la entidad con un organismo rector en la ma-
teria, dar cumplimiento a las obligaciones internacionales
adquiridas por el Estado mexicano a través de la ratifica-
ción de los convenios y tratados internacionales, instru-
mentar políticas públicas en la materia que contribuyan a
lograr la igualdad y garantizar el derecho a la no discrimi-
nación, principalmente enfocadas en los grupos en situa-
ción de discriminación.

Por lo anterior, manifiesto que la armonización de las nor-
mas jurídicas que tiendan a garantizar, proteger y tutelar
los derechos fundamentales, como en este caso particular
al de la igualdad, que como seres humanos nos correspon-
de a todas y todos, sin distinción, es una deuda que el Es-
tado mexicano y la sociedad en su conjunto tenemos y co-
mo consecuencia tenemos que saldar.

Conscientes de ello, compañeras y compañeros diputados,
el grupo de la fracción Movimiento Ciudadano, votaremos
a favor de este acuerdo. Es cuanto.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputado. En pro, por la fracción parlamentaria de
Movimiento Ciudadano, el diputado Ricardo Mejía Berde-
ja.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidenta.
Es con relación al punto de acuerdo que tiene que ver con
los actos de discriminación que sufrieron nuestras compa-
ñeras diputadas, hoy con licencia, Graciela Saldaña Fraire
y Alicia Ricalde Magaña.

Estos hechos fueron el 31 de octubre de 2012 y lo estamos
discutiendo hasta abril, por el rezago legislativo que acu-
mulamos, y por el hecho de que se han privilegiado los dic-
támenes de leyes. Pero no por ello dejamos de señalar la
oportunidad del tema, porque siempre que haya discrimi-

nación, en cualquier manifestación, siempre que haya vio-
lencia de género, nosotros vamos a señalarlo, sea del parti-
do que sea.

Por eso, incluso saludamos alguna iniciativa que presentó
una legisladora del PRI, en la Cámara de Senadores, que
tiene que ver con reformar el Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales para establecer la violen-
cia política de género.

Nos parece que se abusa en épocas preelectorales de los
ataques, de los infundios, de los denuestos, pero éstos son
más graves aún cuando a la propaganda negra y a la crítica
infundada se suma un elemento de misoginia.

Por eso nos parece bien que esta Comisión de Derechos
Humanos esté planteando a este pleno este punto de acuer-
do y queremos manifestar —hasta donde se encuentren—
a las compañeras Graciela y Alicia toda nuestra solidari-
dad, y lo haríamos igual si alguna compañera y compañero
de cualquier partido estuviera en una situación igual.

Creemos que tenemos que desahogar todo el trabajo legis-
lativo, pero particularmente todo lo que tenga que ver con
derechos humanos y combate a la discriminación. Por esa
razón, estamos a favor del punto de acuerdo que se somete
a esta soberanía. Es cuanto.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputado. Diputado Portillo Martínez, desde su
curul.

El diputado Vicario Portillo Martínez (desde la curul):
Con permiso, ciudadana presidenta. En México la no dis-
criminación no se ha cumplido, existen Congresos locales
donde aún no se legisla a favor de ellos, lo cual mediante
este exhorto hacemos un llamado a las Legislaturas de los
estados para que legislen bajo el objetivo de construir una
cultura de la igualdad y la no discriminación, de crear las
condiciones para que las personas tengan acceso sin discri-
minación a todos los derechos y oportunidades.

Los mexicanos no estamos dispuestos a seguir tolerando
que la inercia de los prejuicios y estereotipos discriminato-
rios generen zonas de exclusión, en donde se practique el
despotismo y la violencia hacia ciertos tipos de personas.
Gracias.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputado. En el uso de la voz, por la fracción par-
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lamentaria del PRD, la diputada Martha Lucía Mícher Ca-
marena, hasta por tres minutos.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena: Muchas
gracias, señora presidenta. El pasado mes de noviembre —
ya pasaron casi cinco meses— presenté, presentamos un
punto de acuerdo en el marco del 25 de noviembre, Día In-
ternacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mu-
jer, mediante el cual manifestamos nuestro rechazo a la
violencia contra las mujeres en los medios de comunica-
ción en el estado de Quintana Roo.

Asimismo hicimos un exhorto respetuoso y sereno al go-
bierno y a la Conapred, para que investigara conforme a
sus atribuciones presuntos actos y prácticas discriminato-
rias que se hubiesen cometido en los medios de comunica-
ción de ese estado.

Lo anterior, porque el pasado 30 de octubre las diputadas
Graciela Saldaña, del PRD; Alicia Ricalde Magaña, del
PAN, y el diputado Silvano Blanco Deaquino, del PRD,
dieron una conferencia de prensa en las instalaciones de la
Cámara para manifestar su respaldo público y hacer del co-
nocimiento de la opinión pública un conflicto político en
Quintana Roo.

En esa ocasión manifestaron que Edith Mendoza Pino, ex
alcaldesa de Tulum, se había visto acosada con varios pro-
cedimientos legales en su contra y presiones de diversa ín-
dole.

En respuesta a dicha conferencia de prensa diversos me-
dios locales, principalmente impresos en Quintana Roo,
publicaron notas ofensivas, peyorativas y misóginas en
contra de las diputadas y de la ex alcaldesa.

Si bien nosotras no vamos a defender una investigación
que debe llegar a su fin, que es el de la ex alcaldesa, lo que
se pretendió era hacer visible este tipo de adjetivos que se
utilizaban en contra de estas mujeres, de compañeras nues-
tras.

Estas notas fueron difundidas en un diario. Pero lo más
grave es que en primera plana se sacó una foto de las tres
compañeras que he manifestado, donde se decía: Noche de
brujas.

Los actos de violencia en los medios de comunicación de
los cuales fueron víctimas las diputadas y la ciudadana ex

alcaldesa evidencian un desprecio hacia los derechos hu-
manos de las mujeres.

Las y los legisladores no podemos pasar por alto dichos
agravios que atentan en contra de la investidura legislativa,
pero también en contra de cualquier persona. A nadie nos
gustaría que nuestra hija, nuestra hermana, nuestra esposa,
nuestra tía, nuestra novia saliera en primera plana y un me-
dio dijera y la llamara bruja.

Por ello, los adjetivos sexistas utilizados en contra de estas
compañeras nos parece que incitan al odio y a la violencia
contra las mujeres.

Los instrumentos internacionales en materia de derechos
humanos son muy claros y mantienen una postura en con-
tra de la discriminación y de la violencia en contra de las
mujeres y las niñas cuando la cometa un agente del Estado
o bien un particular.

Los pactos de derechos civiles, la Convención Interameri-
cana para Prevenir y Sancionar la Violencia contra las Mu-
jeres establecen el derecho a una vida libre de violencia y
la Plataforma de Acción de Beijing, desde 1995, también
prohíbe la utilización de materiales de contenido violento o
degradar.

Pero la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos —termino, señora presidenta— en el artículo 1o.,
precisamente, establece desde junio de 2011, muy claro, la
prohibición de toda forma de discriminación.

Por eso, la verdad, agradeceré, agradeceremos su voto a fa-
vor para este exhorto, únicamente para evitar este tipo de
discriminaciones, para que lo vean nuestros gobernantes
como una oportunidad para hacer, elaborar acciones que no
estén favoreciendo a una vida libre de violencia, sino que
la estén fomentando.

La verdad, compañeras, compañeros, nos están dando la
razón este tipo de situaciones en contra de las mujeres,
cuando incorporamos una reforma a la Constitución para
que no se permitiera en los medios los estereotipos de gé-
nero ni fomentar la violencia contra las mujeres.

También en los medios de comunicación se favorece el ma-
chismo y también hacemos mucho daño a las niñas y a las
mujeres llamándolas brujas o diciéndoles locas o sacándolas
en la primera plana, como lo hacen, y no en la página roja.
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Queremos pasar de la página roja a la primera plana, como
lo hemos pedido, pero no como alarma, sino difundiendo
nuestros derechos humanos y difundiendo nuestro derecho
a una vida libre de violencia también en los medios de co-
municación. Por su atención, muchas gracias. Gracias, se-
ñora presidenta.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Gracias, diputada. Agotada la lista de oradores, consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
aprueba el punto de acuerdo.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta en votación eco-
nómica si se aprueban los puntos de acuerdo. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, apro-
bados ambos puntos de acuerdo.

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
Aprobados los puntos de acuerdo. Comuníquese.

* INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega:
En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las
iniciativas y proposiciones serán turnadas a las comisiones
que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Par-
lamentaria.

CLAUSURA Y CITATORIO

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega
(a las 15:46 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que
tendrá lugar el martes 16 de abril, a las 11 horas. Se infor-
ma que el sistema electrónico estará abierto a partir de las
9:30 horas. Que tengan buen retorno aquellos que toman
camino hacia sus hogares.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 4 horas 41 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 259 diputados

• Asistencia al cierre de registro: 445 diputados

• Oradores que participaron: 40

PRI 6
PAN 7
PRD 10
PVEM 4
PT 2
MC 8
NA 3

Se recibió:

• 1 oficio de la diputada Alfa Eliana González Magallanes por el que solicita que se retire de los registros de
la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la iniciativa con proyecto de decreto que
expide el Reglamento de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, presentada el 27 de
noviembre de 2012.

• 1 comunicación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal por la que invita a la cere-
monia cívica conmemorativa del 318 aniversario luctuoso de Juana de Asbaje y Ramírez de Santillana, me-
jor conocida como Sor Juana Inés de la Cruz

• 1 oficio de la Consejería Jurídica del gobierno del estado de Oaxaca, con el que remite contestación a pun-
to de acuerdo

• 2 oficios del gobierno del Distrito Federal, con la que remite contestaciones a puntos de acuerdo

• 1 oficio del Instituto Nacional de Migración, con el que remite el informe con los programas de protección
de migrantes, y el acumulado, correspondiente al cuarto trimestre de 2012, en alcance del enviado el 30 de
enero de 2013

• 1 oficio del Instituto Nacional de Migración, con el que remite la información pública sobre los programas
de protección de migrantes, y el acumulado, correspondiente al primer trimestre de 2013

• 1 oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de decreto por el que se expi-
de la Ley General de Cultura Física y Deporte

• 1 oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley de las Haciendas Públicas Federal, Estatales y Municipales, presentada por el senador Raúl Mo-
rón Orozco y de senadores integrantes del Grupo Parlamentario del PR



Año I, Primer Periodo, 11 de abril de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados244

• 1 oficio de la Mesa Directiva relativo a modificación de turno de la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Organizaciones Ganaderas remitida el 4 de
septiembre de 2012

• 5 comunicaciones de la Junta de Coordinación Política en relación con cambios en comités y en comisio-
nes

Dictámenes para declaratoria de publicidad

• 1 de la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto de decreto que reforma los artículos 20, 25, 69 y
107 de la Ley de Migración

• 1 de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 6 de la Ley General de Sociedades Cooperativas

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 36, 37 Bis y 37 Ter de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de áreas marinas protegidas

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 51, 62, 116 y 139 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Víctimas y reforma el primer párrafo del artículo 182-R, del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales.

Dictámenes aprobados:

• 1 dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de los artículos 343-A, 343-C, 343-D y 343-E de la Ley Federal del Trabajo

• 1 dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 7,
9, 10, 11 y 14 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa

• 1 dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a los con-
gresos de las entidades donde no se ha legislado sobre el derecho a la no discriminación a expedir disposi-
ciones legales encaminadas a prohibirla y desarrollar acciones institucionales para compensar la violación de
esa garantía

• 1 dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con puntos de acuerdo por los que la Cámara de Dipu-
tados manifiesta su rechazo a los actos de violencia y discriminación llevados a cabo por medios de comu-
nicación públicos y privados de Quintana Roo contra las diputadas Graciela Saldaña Fraire y Alicia Ricalde
Magaña, así como Edith Mendoza Pino, ex alcaldesa de Tulum
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Acuerdos aprobados

• 1 de la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta al secretario de Gobernación a emitir la de-
claratoria de desastre natural a causa de la sequía atípica en los 45 municipios de Nuevo León y a destinar
recursos del Fonden para mitigar los efectos de ese fenómeno
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• Alcalde Luján, Luis María (MC). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Amaya Reyes, María de Lourdes (PRD). . . . . . . . . . 

• Antonio Altamirano, Carol (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Blanco Deaquino, Silvano (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Caamal Mena, José Angelino (NA). . . . . . . . . . . . . . 

• Cantú Garza, Ricardo (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Coronato Rodríguez, José Francisco (MC).. . . . . . . . 

• Del Ángel Acosta, Jorge (PRI).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Delgadillo González, Claudia (PRI).. . . . . . . . . . . . . 

• Durazo Montaño, Francisco Alfonso (MC). . . . . . . . 

• Garza Cadena, Ana Lilia (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . 

• Jorrín Lozano, Víctor Manuel (MC). . . . . . . . . . . . . 

• López Cándido, José Arturo (PT).. . . . . . . . . . . . . . . 

• López Moreno, Lourdes Adriana (PVEM). . . . . . . . . 

Ley Federal del Trabajo: 138

Rechazo a los actos de violencia y discri-
minación llevados a cabo por medios de
comunicación públicos y privados de
Quintana Roo contra las diputadas Gra-
ciela Saldaña Fraire y Alicia Ricalde Ma-
gaña, así como Edith Mendoza Pino, ex
alcaldesa de Tulum: 238

Iniciativas en materia de empréstitos: 32

Ley Federal del Trabajo: 144

Ley Federal del Trabajo: 136

Aniversario luctuoso del general Emilia-
no Zapata Salazar: 72

Rechazo a los actos de violencia y discri-
minación llevados a cabo por medios de
comunicación públicos y privados de
Quintana Roo contra las diputadas Gra-
ciela Saldaña Fraire y Alicia Ricalde Ma-
gaña, así como Edith Mendoza Pino, ex
alcaldesa de Tulum: 239

Ley Federal del Trabajo: 152

Ley Federal del Trabajo: 135

Trabajadores muertos en la Cervecería
Modelo: 27

Ley para el Desarrollo de la Competitivi-
dad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa: 161

Ley para el Desarrollo de la Competitivi-
dad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa: 161

Ley Federal del Trabajo: 137

Ley Federal del Trabajo: 139

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Márquez Velasco, Silvia (PRI).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Guardado, Julisa (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mícher Camarena, Martha Lucía (PRD). . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC) .. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Morales Vargas, Trinidad Secundino (PRD).. . . . . . . 

• Nájera Medina, Víctor Reymundo (PRD) . . . . . . . . . 

• Nolasco Ramírez, Yesenia (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Orihuela García, Javier (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel (PRI). . . . . . . . . . 

• Pérez Escalante, Elvia María (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

Ley para el Desarrollo de la Competitivi-
dad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa: 165

Rechazo a los actos de violencia y discri-
minación llevados a cabo por medios de
comunicación públicos y privados de
Quintana Roo contra las diputadas Gra-
ciela Saldaña Fraire y Alicia Ricalde Ma-
gaña, así como Edith Mendoza Pino, ex
alcaldesa de Tulum: 240

Ley Federal del Trabajo: 142, 152

Cambios en comisiones: 229

Rechazo a los actos de violencia y discri-
minación llevados a cabo por medios de
comunicación públicos y privados de
Quintana Roo contra las diputadas Gra-
ciela Saldaña Fraire y Alicia Ricalde Ma-
gaña, así como Edith Mendoza Pino, ex
alcaldesa de Tulum: 241

Aniversario luctuoso del general Emilia-
no Zapata Salazar: 74

Ley Federal del Trabajo: 140

Aniversario luctuoso del general Emilia-
no Zapata Salazar: 76

Ley para el Desarrollo de la Competitivi-
dad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa: 162

Aniversario luctuoso del general Emilia-
no Zapata Salazar: 82

Ley Federal del Trabajo: 151

Ley para el Desarrollo de la Competitivi-
dad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa: 158
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• Portillo Martínez, Vicario (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Quintana Salinas, Esther (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Romero, Luis Miguel (PAN) .. . . . . . . . . . . 

• Rincón Chanona, Sonia (NA). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Salinas Garza, José Arturo (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Talamante Lemas, Dora María Guadalupe (NA). . . . 

• Torres Cofiño, Marcelo de Jesús (PAN). . . . . . . . . . . 

• Torres Mercado, Tomás (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Velázquez Sánchez, Maricela (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto (PVEM) . . . . . 

• Zamora García, Alfredo (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rechazo a los actos de violencia y discri-
minación llevados a cabo por medios de
comunicación públicos y privados de
Quintana Roo contra las diputadas Gracie-
la Saldaña Fraire y Alicia Ricalde Magaña,
así como Edith Mendoza Pino, ex alcalde-
sa de Tulum: 240

Ley Federal del Trabajo: 141

Aniversario luctuoso del general Emiliano
Zapata Salazar: 79

Aniversario luctuoso del general Emiliano
Zapata Salazar: 70

Ley para el Desarrollo de la Competitivi-
dad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa: 164

Ley para el Desarrollo de la Competitivi-
dad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa: 160

Ley Federal del Trabajo: 145, 147, 148

Ley Federal del Trabajo: 148, 149

Aniversario luctuoso del general Emiliano
Zapata Salazar: 80

Aniversario luctuoso del general Emiliano
Zapata Salazar: 75

Trabajadores muertos en la Cervecería
Modelo: 27
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
3 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
4 Anaya Gudiño, Alfredo Ausente
5 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
6 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Favor
7 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
8 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
9 Allende Cano, Ana Isabel Favor
10 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
12 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
13 Arellano Guzmán, Salvador Favor
14 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
15 Añorve Baños, Manuel Favor
16 Athie Flores, Kamel Favor
17 Ayala Robles Linares, Flor Favor
18 Badillo Ramírez, Darío Favor
19 Barajas del Toro, Salvador Ausente
20 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
21 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
22 Barrera Barrera, Petra Favor
23 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
24 Barrera Fortoul, Laura Favor
25 Barrueta Barón, Noé Favor
26 Bautista Villegas, Oscar Favor
27 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
28 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
29 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
30 Berzunza Novelo, Landy Margarita Ausente
31 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
32 Caballero Garza, Benito Ausente
33 Calderón Ramírez, Leticia Favor
34 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
35 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
36 Cano Ayala, Ma. Elena Favor
37 Cantú Segovia, Eloy Favor
38 Carbajal Hernández, Juan Manuel Favor
39 Cárdenas Cantú, Miriam Favor
40 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
41 Carreño Mijares, Angelina Favor
42 Carreón Cervantes, Verónica Favor
43 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
44 Charleston Hernández, Fernando Favor
45 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
46 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
47 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
48 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
49 Corrales Corrales, Francisca Elena Ausente
50 Cruz Morales, Maricruz Favor
51 Curi Naime, Alberto Favor
52 De la Cruz Requena, Rosalba Ausente

53 Del Angel Acosta, Jorge Favor
54 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
55 Delgadillo González, Claudia Favor
56 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
57 Doger Guerrero, José Enrique Ausente
58 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
59 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
60 Elizondo Ramírez, Irma Favor
61 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
62 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
63 Félix Chávez, Faustino Favor
64 Flemate Ramírez, Julio César Favor
65 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
66 Flores Méndez, José Luis Favor
67 Flores Sandoval, Patricio Ausente
68 Fuentes Téllez, Adriana Favor
69 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
70 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
71 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
72 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
73 Garay Cabada, Marina Favor
74 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
75 García Fernández, Maria de las Nieves Favor
76 García García, Héctor Favor
77 García Hernández, Josefina Favor
78 García Olmedo, María del Rocío Favor
79 Garza Moreno, María Esther Favor
80 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
81 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
82 Gómez Gómez, Luis Favor
83 Gómez Gómez, Pedro Favor
84 Gómez Michel, Gabriel Favor
85 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
86 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
87 González Cruz, Cristina Favor
88 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
89 González Gómez, Cecilia Favor
90 González Martínez, Olivares Irazema Favor
91 González Reséndiz, Rafael Favor
92 González Valdez, Marco Antonio Favor
93 González Vargas, Francisco Favor
94 Grajales Palacios, Francisco Favor
95 Gualito Castañeda, Rosalba Ausente
96 Guerra Garza, Abel Favor
97 Guevara González, Javier Filiberto Favor
98 Gurrión Matías, Samuel Ausente
99 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
100 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
101 Gutiérrez Manrique, Martha Favor
102 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
103 Hernández González, Noé Favor
104 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
105 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
106 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 343-A, 343-C, 343-D Y 343-E DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS

ARTÍCULOS NO RESERVADOS)
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107 Herrera Delgado, Jorge Favor
108 Huerta Rea, María de Jesús Favor
109 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
110 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
111 King de la Rosa, Raymundo Favor
112 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
113 López Alvarado, Jaime Chris Favor
114 López Landero, Tomás Favor
115 López Segura, María Carmen Favor
116 López Zavala, Javier Favor
117 Macías Sandoval, Raúl Favor
118 Madrid Tovilla, Areli Favor
119 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
120 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
121 Manzur Quiroga, José Sergio Favor
122 Márquez Martínez, José Luis Favor
123 Márquez Velasco, Silvia Favor
124 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
125 Martínez Gutiérrez, Virginia Victoria Favor
126 Medina Fierro, Ricardo Favor
127 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
128 Mendoza Garza, Jorge Favor
129 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
130 Miranda Munive, Emilse Favor
131 Montano Guzmán, José Alejandro Ausente
132 Montes Alvarado, Abraham Favor
133 Morales Flores, Jesús Favor
134 Moreno Árcega, José Isidro Favor
135 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Favor
136 Moreno Montoya, José Pilar Favor
137 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
138 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
139 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Favor
140 Nava Gómez, José Everardo Favor
141 Navarrete Vital, María Concepción Favor
142 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
143 Niaves López, Ossiel Omar Favor
144 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Ausente
145 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
146 Ochoa González, Arnoldo Favor
147 Olvera Correa, Luis Favor
148 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
149 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
150 Ortiz García, Salvador Favor
151 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
152 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
153 Padilla Navarro, Cesario Favor
154 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
155 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
156 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
157 Pérez de Alba, José Noel Favor
158 Pérez Escalante, Elvia María Favor
159 Ponce Orozco, Norma Favor
160 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
161 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
162 Quintana León, Socorro de la Luz Favor
163 Rangel Espinosa, José Favor
164 Rangel Segovia, Alejandro Favor
165 Rellstab Carreto, Tanya Favor
166 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor

167 Robles Aguirre, Mayra Karina Ausente
168 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
169 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
170 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
171 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
172 Romero Valencia, Salvador Favor
173 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
174 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
175 Ruiz Moronatti, Roberto Favor
176 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
177 Sahui Rivero, Mauricio Favor
178 Salgado Delgado, Fernando Ausente
179 Salgado Peña, Abel Octavio Favor
180 Sámano Peralta, Miguel Favor
181 Sánchez Cruz, Leopoldo Ausente
182 Sánchez Romero, Carlos Favor
183 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
184 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
185 Sosa Altamira, William Renán Favor
186 Terán Guevara, María Rebeca Favor
187 Terán Juárez, Jorge Favor
188 Treviño Cantú, Javier Favor
189 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
190 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
191 Valanci Buzali, Simón Favor
192 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
193 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
194 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
195 Vázquez Saut, Regina Favor
196 Vega de la Peña, Alfio Favor
197 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
198 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
199 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
200 Velázquez López, Mirna Favor
201 Velázquez Ramírez, Diana Karina Favor
202 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
203 Vildosola Lacarra, Miguel Alfonso Favor
204 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
205 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
206 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
207 Zacarías Capuchino, Darío Favor
208 Zamora Morales, Fernando Favor
209 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 193
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 16
Total: 209

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
2 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
3 Aguilar Vega, Marcos Favor
4 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Favor
5 Alonso Morelli, Humberto Favor
6 Álvarez Tovar, Martha Berenice Favor
7 Anaya Cortés, Ricardo Favor
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8 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
9 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
10 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
11 Argüelles Loya, Consuelo Favor
12 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
13 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
14 Botello Montes, José Alfredo Favor
15 Bueno Torio, Juan Favor
16 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Ausente
17 Camarillo Ortega, Rubén Favor
18 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
19 Carreño Muro, Genaro Favor
20 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
21 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
22 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
23 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Ausente
24 Cortés Berumen, Isaías Favor
25 Cortes Talamantes, Gabriela Eugenia Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Favor
30 Díaz Trujillo, Alberto Favor
31 Pérez Gavilán, Rodolfo Dorador Favor
32 Flores Flores, Enrique Alejandro Ausente
33 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
34 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
35 García González, Carlos Alberto Favor
36 García Ramírez, José Guadalupe Favor
37 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
38 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
39 Gómez Ramírez, Raúl Favor
40 González Aguilar, Lazara Nelly Favor
41 González Carrillo, Adriana Favor
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor
45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Favor
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Ausente
52 Licea González, Margarita Favor
53 Llanas Alba, José Alejandro Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Favor
58 Lugo Barriga, Patricia Favor
59 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Ausente
60 Mondragón González, María Guadalupe Favor
61 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
62 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor
63 Neblina Vega, Heberto Favor
64 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
65 Oliveros Usabiaga, José Luis Ausente
66 Orta Coronado, Marcelina Ausente
67 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor

68 Osorno Malpica, Damaris Favor
69 Othón Zayas, Máximo Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Ausente
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucía Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Favor
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
85 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
86 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
87 Rodríguez Doval, Fernando Favor
88 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Favor
89 Romero Sevilla, Leonor Favor
90 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
91 Sada Pérez, Verónica Favor
92 Saldaña Hernández, Margarita Favor
93 Salinas Garza, José Arturo Favor
94 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
95 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
96 Sánchez Ruiz, Mario Favor
97 Serralde Martínez, Víctor Ausente
98 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
99 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
100 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
101 Trejo Reyes, José Isabel Favor
102 Urciel Castañeda, María Celia Ausente
103 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
104 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
105 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
106 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
107 Villarreal García, Luis Alberto Favor
108 Villarreal García, Ricardo Favor
109 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
110 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
111 Zamora García, Alfredo Favor
112 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
113 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 103
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 113
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Favor
2 Algredo Jaramillo, Edilberto Ausente
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Favor
5 Antonio Altamirano, Carol Favor
6 Arias Pallares, Luis Manuel Favor
7 Ávila Pérez, José Ángel Favor
8 Águila Torres, Claudia Elena Ausente
9 Aureoles Conejo, Silvano Favor
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Ausente
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
12 Bautista Cuevas, Gloria Favor
13 Bautista López, Victor Manuel Favor
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
15 Blanco Deaquino, Silvano Favor
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Favor
17 Bonilla Jaime, Juana Favor
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Favor
19 Brito Lara, Tomás Favor
20 Carbajal González, Alejandro Ausente
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Favor
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Favor
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Favor
25 Contreras Ceballos, Armando Favor
26 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Favor
27 Cruz Ramírez, Arturo Favor
28 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Favor
30 De Jesús, Alejandro Carlos Favor
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Ausente
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Favor
33 Diego Cruz, Eva Favor
34 Duarte Ortuño, Catalino Ausente
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Favor
36 Esquivel Zalpa, José Luis Favor
37 Flores Aguayo, Uriel Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Ausente
40 García Conejo, Antonio Favor
41 García Medina, Amalia Dolores Favor
42 García Reyes, Verónica Ausente
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
45 González Barrios, Rodrigo Favor
46 González Bautista, Valentín Ausente
47 González Magallanes, Alfa Eliana Favor
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Favor
49 Jardines Fraire, Jhonatan Favor
50 Jarquín, Hugo Favor
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Favor
54 López Rosado, Roberto Favor
55 López Suárez, Roberto Favor
56 Luna Porquillo, Roxana Favor
57 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
58 Manriquez González, Víctor Manuel Ausente

59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Favor
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Favor
62 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Favor
63 Méndez Martínez, Mario Rafael Favor
64 Merlín García, María del Rosario Favor
65 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
66 Miranda Salgado, Marino Favor
67 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Favor
68 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
69 Montalvo Hernández, Ramón Favor
70 Morales López, Carlos Augusto Favor
71 Morales Vargas, Trinidad Secundino Favor
72 Moreno Rivera, Israel Ausente
73 Moreno Rivera, Julio César Ausente
74 Mota Ocampo, Gisela Raquel Favor
75 Muñoz Soria, José Luis Favor
76 Nájera Medina, Víctor Reymundo Ausente
77 Navarrete Contreras, Joaquina Favor
78 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
79 Orihuela García, Javier Favor
80 Porras Pérez, Pedro Favor
81 Portillo Martínez, Vicario Favor
82 Posadas Hernández, Domitilo Favor
83 Quiroga Anguiano, Karen Favor
84 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Ausente
85 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Favor
86 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Favor
87 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Favor
88 Salazar Trejo, Jessica Favor
89 Salgado Parra, Jorge Favor
90 Salinas Narváez, Javier Ausente
91 Salinas Pérez, Josefina Favor
92 Sánchez Torres, Guillermo Favor
93 Sandoval Martínez, Hugo Favor
94 Sansores Sastré, Antonio Favor
95 Serrano Toledo, Rosendo Favor
96 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
97 Tovar Aragón, Crystal Favor
98 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
99 Verde Avendaño, Milkdret Marina Favor
100 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 85
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 15
Total: 100

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Favor
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Ausente
7 Escobar y Vega, Arturo Favor
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8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
14 Medrano Galindo, Gabriela Favor
15 Narcia Álvarez, Héctor Favor
16 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
17 Ochoa López, Nabor Favor
18 Orozco Gómez, Javier Favor
19 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
20 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
21 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
22 Pérez Tejada Padilla, David Ausente
23 Ramírez Aguilar, Oscar Eduardo Favor
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
27 Vital Vera, Martha Edith Favor
28 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 26
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Favor
2 Chávez Contreras, Rodrigo Favor
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Ausente
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Favor
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Favor
6 Gómez Pozos, Merilyn Favor
7 Huidobro González, Zuleyma Favor
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Favor
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Favor
10 Martínez Martínez, Juan Luis Ausente
11 Mejía Berdeja, Ricardo Favor
12 Méndez Denis, Lorena Favor
13 Monreal Ávila, Ricardo Abstención
14 Romero Lozano, María Fernanda Favor
15 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
16 Soto Martínez, José Favor
17 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Favor
18 Valle Magaña, José Luis Favor
19 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Ausente
20 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Favor
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Ausente
3 Benavides Castañeda, José Alberto Favor
4 Bonilla Valdez, Jaime Abstención
5 Cantú Garza, Ricardo Favor
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Abstención
7 López Cándido, José Arturo Favor
8 Martínez Santillán, María del Carmen Favor
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Favor
10 Orive Bellinger, Adolfo Favor
11 Ortiz Ahlf, Loretta Favor
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Ausente
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
14 Torres Flores, Araceli Favor
15 Vega Vázquez, José Humberto Favor

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 15

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Ausente
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
3 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
4 Anaya Gudiño, Alfredo Ausente
5 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
6 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Favor
7 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
8 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
9 Allende Cano, Ana Isabel Favor
10 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
12 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
13 Arellano Guzmán, Salvador Favor
14 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
15 Añorve Baños, Manuel Favor
16 Athie Flores, Kamel Favor
17 Ayala Robles Linares, Flor Favor
18 Badillo Ramírez, Darío Favor
19 Barajas del Toro, Salvador Ausente
20 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
21 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
22 Barrera Barrera, Petra Favor
23 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
24 Barrera Fortoul, Laura Favor
25 Barrueta Barón, Noé Favor
26 Bautista Villegas, Oscar Favor
27 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
28 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
29 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
30 Berzunza Novelo, Landy Margarita Ausente
31 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
32 Caballero Garza, Benito Ausente
33 Calderón Ramírez, Leticia Favor
34 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
35 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
36 Cano Ayala, Ma. Elena Favor
37 Cantú Segovia, Eloy Favor
38 Carbajal Hernández, Juan Manuel Favor
39 Cárdenas Cantú, Miriam Favor
40 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
41 Carreño Mijares, Angelina Favor
42 Carreón Cervantes, Verónica Favor
43 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
44 Charleston Hernández, Fernando Ausente
45 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
46 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
47 Córdova Morán, Frine Soraya Ausente
48 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
49 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
50 Cruz Morales, Maricruz Favor
51 Curi Naime, Alberto Favor
52 De la Cruz Requena, Rosalba Ausente

53 Del Angel Acosta, Jorge Favor
54 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
55 Delgadillo González, Claudia Favor
56 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
57 Doger Guerrero, José Enrique Ausente
58 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
59 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
60 Elizondo Ramírez, Irma Favor
61 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
62 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
63 Félix Chávez, Faustino Favor
64 Flemate Ramírez, Julio César Favor
65 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
66 Flores Méndez, José Luis Favor
67 Flores Sandoval, Patricio Favor
68 Fuentes Téllez, Adriana Favor
69 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
70 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
71 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
72 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
73 Garay Cabada, Marina Favor
74 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
75 García Fernández, Maria de las Nieves Favor
76 García García, Héctor Favor
77 García Hernández, Josefina Favor
78 García Olmedo, María del Rocío Favor
79 Garza Moreno, María Esther Favor
80 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
81 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
82 Gómez Gómez, Luis Favor
83 Gómez Gómez, Pedro Favor
84 Gómez Michel, Gabriel Favor
85 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
86 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
87 González Cruz, Cristina Favor
88 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
89 González Gómez, Cecilia Favor
90 González Martínez, Olivares Irazema Favor
91 González Reséndiz, Rafael Favor
92 González Valdez, Marco Antonio Favor
93 González Vargas, Francisco Favor
94 Grajales Palacios, Francisco Favor
95 Gualito Castañeda, Rosalba Favor
96 Guerra Garza, Abel Favor
97 Guevara González, Javier Filiberto Favor
98 Gurrión Matías, Samuel Ausente
99 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
100 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
101 Gutiérrez Manrique, Martha Favor
102 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
103 Hernández González, Noé Favor
104 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
105 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
106 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 343-A, 343-C, 343-D Y 343-E DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS 343
A, 343 C Y 343 E, CON LAS MODIFICACIONES ACEPTADAS POR LA ASAMBLEA)
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107 Herrera Delgado, Jorge Favor
108 Huerta Rea, María de Jesús Favor
109 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
110 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
111 King de la Rosa, Raymundo Favor
112 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
113 López Alvarado, Jaime Chris Favor
114 López Landero, Tomás Favor
115 López Segura, María Carmen Favor
116 López Zavala, Javier Favor
117 Macías Sandoval, Raúl Favor
118 Madrid Tovilla, Areli Ausente
119 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
120 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
121 Manzur Quiroga, José Sergio Favor
122 Márquez Martínez, José Luis Favor
123 Márquez Velasco, Silvia Favor
124 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
125 Martínez Gutiérrez, Virginia Victoria Favor
126 Medina Fierro, Ricardo Favor
127 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
128 Mendoza Garza, Jorge Favor
129 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
130 Miranda Munive, Emilse Favor
131 Montano Guzmán, José Alejandro Ausente
132 Montes Alvarado, Abraham Favor
133 Morales Flores, Jesús Ausente
134 Moreno Árcega, José Isidro Favor
135 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Favor
136 Moreno Montoya, José Pilar Favor
137 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
138 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
139 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Favor
140 Nava Gómez, José Everardo Favor
141 Navarrete Vital, María Concepción Favor
142 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
143 Niaves López, Ossiel Omar Favor
144 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
145 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
146 Ochoa González, Arnoldo Favor
147 Olvera Correa, Luis Favor
148 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
149 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
150 Ortiz García, Salvador Favor
151 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
152 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
153 Padilla Navarro, Cesario Favor
154 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
155 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
156 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
157 Pérez de Alba, José Noel Favor
158 Pérez Escalante, Elvia María Favor
159 Ponce Orozco, Norma Favor
160 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
161 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
162 Quintana León, Socorro de la Luz Favor
163 Rangel Espinosa, José Favor
164 Rangel Segovia, Alejandro Favor
165 Rellstab Carreto, Tanya Favor
166 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor

167 Robles Aguirre, Mayra Karina Ausente
168 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
169 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
170 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
171 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
172 Romero Valencia, Salvador Favor
173 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
174 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
175 Ruiz Moronatti, Roberto Favor
176 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
177 Sahui Rivero, Mauricio Favor
178 Salgado Delgado, Fernando Ausente
179 Salgado Peña, Abel Octavio Ausente
180 Sámano Peralta, Miguel Favor
181 Sánchez Cruz, Leopoldo Ausente
182 Sánchez Romero, Carlos Favor
183 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
184 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
185 Sosa Altamira, William Renán Favor
186 Terán Guevara, María Rebeca Favor
187 Terán Juárez, Jorge Favor
188 Treviño Cantú, Javier Favor
189 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
190 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
191 Valanci Buzali, Simón Favor
192 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
193 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
194 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
195 Vázquez Saut, Regina Favor
196 Vega de la Peña, Alfio Favor
197 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
198 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
199 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
200 Velázquez López, Mirna Favor
201 Velázquez Ramírez, Diana Karina Favor
202 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
203 Vildosola Lacarra, Miguel Alfonso Favor
204 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
205 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
206 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
207 Zacarías Capuchino, Darío Favor
208 Zamora Morales, Fernando Favor
209 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 192
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 209

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
2 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
3 Aguilar Vega, Marcos Favor
4 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Favor
5 Alonso Morelli, Humberto Ausente
6 Álvarez Tovar, Martha Berenice Favor
7 Anaya Cortés, Ricardo Favor
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8 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
9 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
10 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
11 Argüelles Loya, Consuelo Favor
12 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
13 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
14 Botello Montes, José Alfredo Favor
15 Bueno Torio, Juan Favor
16 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Ausente
17 Camarillo Ortega, Rubén Favor
18 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
19 Carreño Muro, Genaro Ausente
20 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
21 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
22 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
23 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Ausente
24 Cortés Berumen, Isaías Favor
25 Cortes Talamantes, Gabriela Eugenia Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Ausente
30 Díaz Trujillo, Alberto Favor
31 Pérez Gavilán, Rodolfo Dorador Favor
32 Flores Flores, Enrique Alejandro Favor
33 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
34 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
35 García González, Carlos Alberto Favor
36 García Ramírez, José Guadalupe Favor
37 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
38 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
39 Gómez Ramírez, Raúl Favor
40 González Aguilar, Lazara Nelly Favor
41 González Carrillo, Adriana Favor
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor
45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Favor
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Ausente
52 Licea González, Margarita Favor
53 Llanas Alba, José Alejandro Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Ausente
58 Lugo Barriga, Patricia Favor
59 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Ausente
60 Mondragón González, María Guadalupe Favor
61 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
62 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor
63 Neblina Vega, Heberto Favor
64 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
65 Oliveros Usabiaga, José Luis Favor
66 Orta Coronado, Marcelina Ausente
67 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor

68 Osorno Malpica, Damaris Favor
69 Othón Zayas, Máximo Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Ausente
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucía Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Ausente
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
85 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
86 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
87 Rodríguez Doval, Fernando Favor
88 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Favor
89 Romero Sevilla, Leonor Ausente
90 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
91 Sada Pérez, Verónica Favor
92 Saldaña Hernández, Margarita Favor
93 Salinas Garza, José Arturo Favor
94 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
95 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
96 Sánchez Ruiz, Mario Favor
97 Serralde Martínez, Víctor Ausente
98 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
99 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
100 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
101 Trejo Reyes, José Isabel Favor
102 Urciel Castañeda, María Celia Ausente
103 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
104 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
105 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
106 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
107 Villarreal García, Luis Alberto Favor
108 Villarreal García, Ricardo Favor
109 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
110 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
111 Zamora García, Alfredo Favor
112 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
113 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 99
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 113
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Contra
2 Algredo Jaramillo, Edilberto Ausente
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Contra
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Contra
5 Antonio Altamirano, Carol Contra
6 Arias Pallares, Luis Manuel Contra
7 Ávila Pérez, José Ángel Contra
8 Águila Torres, Claudia Elena Ausente
9 Aureoles Conejo, Silvano Ausente
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Ausente
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Contra
12 Bautista Cuevas, Gloria Contra
13 Bautista López, Victor Manuel Contra
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Contra
15 Blanco Deaquino, Silvano Contra
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Contra
17 Bonilla Jaime, Juana Contra
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Contra
19 Brito Lara, Tomás Contra
20 Carbajal González, Alejandro Ausente
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Contra
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Contra
23 Cedillo Hernández, Ángel Contra
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Contra
25 Contreras Ceballos, Armando Contra
26 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Contra
27 Cruz Ramírez, Arturo Contra
28 Cuéllar Reyes, Fernando Contra
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Contra
30 De Jesús, Alejandro Carlos Contra
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Ausente
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Contra
33 Diego Cruz, Eva Contra
34 Duarte Ortuño, Catalino Ausente
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Contra
36 Esquivel Zalpa, José Luis Contra
37 Flores Aguayo, Uriel Contra
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Ausente
40 García Conejo, Antonio Contra
41 García Medina, Amalia Dolores Contra
42 García Reyes, Verónica Ausente
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Contra
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Contra
45 González Barrios, Rodrigo Contra
46 González Bautista, Valentín Contra
47 González Magallanes, Alfa Eliana Contra
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Contra
49 Jardines Fraire, Jhonatan Contra
50 Jarquín, Hugo Contra
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Contra
52 León Mendívil, José Antonio Contra
53 López González, Roberto Quorum
54 López Rosado, Roberto Contra
55 López Suárez, Roberto Contra
56 Luna Porquillo, Roxana Contra
57 Maldonado Salgado, José Valentín Contra
58 Manriquez González, Víctor Manuel Ausente

59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Contra
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Contra
61 Mejía Guardado, Julisa Contra
62 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Contra
63 Méndez Martínez, Mario Rafael Contra
64 Merlín García, María del Rosario Ausente
65 Mícher Camarena, Martha Lucía Contra
66 Miranda Salgado, Marino Contra
67 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Contra
68 Mojica Morga, Teresa de Jesús Contra
69 Montalvo Hernández, Ramón Contra
70 Morales López, Carlos Augusto Contra
71 Morales Vargas, Trinidad Secundino Contra
72 Moreno Rivera, Israel Ausente
73 Moreno Rivera, Julio César Ausente
74 Mota Ocampo, Gisela Raquel Contra
75 Muñoz Soria, José Luis Contra
76 Nájera Medina, Víctor Reymundo Ausente
77 Navarrete Contreras, Joaquina Contra
78 Nolasco Ramírez, Yesenia Contra
79 Orihuela García, Javier Contra
80 Porras Pérez, Pedro Contra
81 Portillo Martínez, Vicario Contra
82 Posadas Hernández, Domitilo Contra
83 Quiroga Anguiano, Karen Contra
84 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Contra
85 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Contra
86 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Contra
87 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
88 Salazar Trejo, Jessica Contra
89 Salgado Parra, Jorge Contra
90 Salinas Narváez, Javier Ausente
91 Salinas Pérez, Josefina Contra
92 Sánchez Torres, Guillermo Contra
93 Sandoval Martínez, Hugo Contra
94 Sansores Sastré, Antonio Contra
95 Serrano Toledo, Rosendo Contra
96 Tapia Fonllem, Margarita Elena Contra
97 Tovar Aragón, Crystal Contra
98 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Contra
99 Verde Avendaño, Milkdret Marina Contra
100 Zárate Salgado, Fernando Contra

Favor: 0
Contra: 83
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 16
Total: 100

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Favor
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Ausente
7 Escobar y Vega, Arturo Favor
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8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
14 Medrano Galindo, Gabriela Favor
15 Narcia Álvarez, Héctor Favor
16 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
17 Ochoa López, Nabor Favor
18 Orozco Gómez, Javier Favor
19 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
20 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
21 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
22 Pérez Tejada Padilla, David Ausente
23 Ramírez Aguilar, Oscar Eduardo Favor
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Ausente
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
27 Vital Vera, Martha Edith Favor
28 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 25
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Contra
2 Chávez Contreras, Rodrigo Contra
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Ausente
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Contra
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Contra
6 Gómez Pozos, Merilyn Contra
7 Huidobro González, Zuleyma Favor
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Contra
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Contra
10 Martínez Martínez, Juan Luis Ausente
11 Mejía Berdeja, Ricardo Contra
12 Méndez Denis, Lorena Contra
13 Monreal Ávila, Ricardo Contra
14 Romero Lozano, María Fernanda Contra
15 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
16 Soto Martínez, José Contra
17 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Contra
18 Valle Magaña, José Luis Contra
19 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Ausente
20 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra

Favor: 1
Contra: 15
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Contra
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Ausente
3 Benavides Castañeda, José Alberto Contra
4 Bonilla Valdez, Jaime Contra
5 Cantú Garza, Ricardo Contra
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Contra
7 López Cándido, José Arturo Contra
8 Martínez Santillán, María del Carmen Contra
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Contra
10 Orive Bellinger, Adolfo Contra
11 Ortiz Ahlf, Loretta Contra
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Ausente
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Contra
14 Torres Flores, Araceli Contra
15 Vega Vázquez, José Humberto Contra

Favor: 0
Contra: 13
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 15

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Ausente
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
3 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
4 Anaya Gudiño, Alfredo Ausente
5 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
6 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Favor
7 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
8 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
9 Allende Cano, Ana Isabel Favor
10 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
12 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
13 Arellano Guzmán, Salvador Favor
14 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
15 Añorve Baños, Manuel Favor
16 Athie Flores, Kamel Favor
17 Ayala Robles Linares, Flor Ausente
18 Badillo Ramírez, Darío Favor
19 Barajas del Toro, Salvador Ausente
20 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
21 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
22 Barrera Barrera, Petra Favor
23 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
24 Barrera Fortoul, Laura Favor
25 Barrueta Barón, Noé Favor
26 Bautista Villegas, Oscar Favor
27 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
28 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
29 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
30 Berzunza Novelo, Landy Margarita Ausente
31 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
32 Caballero Garza, Benito Ausente
33 Calderón Ramírez, Leticia Favor
34 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
35 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
36 Cano Ayala, Ma. Elena Favor
37 Cantú Segovia, Eloy Favor
38 Carbajal Hernández, Juan Manuel Favor
39 Cárdenas Cantú, Miriam Favor
40 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
41 Carreño Mijares, Angelina Favor
42 Carreón Cervantes, Verónica Favor
43 Castillo Rodríguez, Minerva Favor
44 Charleston Hernández, Fernando Favor
45 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
46 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
47 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
48 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
49 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
50 Cruz Morales, Maricruz Favor
51 Curi Naime, Alberto Favor
52 De la Cruz Requena, Rosalba Ausente

53 Del Angel Acosta, Jorge Favor
54 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
55 Delgadillo González, Claudia Favor
56 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
57 Doger Guerrero, José Enrique Ausente
58 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
59 Duarte Murillo, José Ignacio Ausente
60 Elizondo Ramírez, Irma Favor
61 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
62 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
63 Félix Chávez, Faustino Ausente
64 Flemate Ramírez, Julio César Favor
65 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
66 Flores Méndez, José Luis Favor
67 Flores Sandoval, Patricio Favor
68 Fuentes Téllez, Adriana Favor
69 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
70 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
71 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
72 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
73 Garay Cabada, Marina Favor
74 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
75 García Fernández, Maria de las Nieves Favor
76 García García, Héctor Favor
77 García Hernández, Josefina Favor
78 García Olmedo, María del Rocío Favor
79 Garza Moreno, María Esther Favor
80 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
81 Gómez Carmona, Blanca Estela Favor
82 Gómez Gómez, Luis Favor
83 Gómez Gómez, Pedro Favor
84 Gómez Michel, Gabriel Favor
85 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
86 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
87 González Cruz, Cristina Favor
88 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
89 González Gómez, Cecilia Favor
90 González Martínez, Olivares Irazema Favor
91 González Reséndiz, Rafael Favor
92 González Valdez, Marco Antonio Favor
93 González Vargas, Francisco Ausente
94 Grajales Palacios, Francisco Favor
95 Gualito Castañeda, Rosalba Favor
96 Guerra Garza, Abel Favor
97 Guevara González, Javier Filiberto Favor
98 Gurrión Matías, Samuel Ausente
99 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
100 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
101 Gutiérrez Manrique, Martha Favor
102 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
103 Hernández González, Noé Favor
104 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
105 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Ausente
106 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 343-A, 343-C, 343-D Y 343-E DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO (EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS TRAN-
SITORIOS, EN SUS TÉRMINOS, Y LA ADICIÓN DE UN ARTÍCULO TRANSITORIO APROBADO POR LA ASAMBLEA)
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107 Herrera Delgado, Jorge Favor
108 Huerta Rea, María de Jesús Favor
109 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
110 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
111 King de la Rosa, Raymundo Favor
112 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
113 López Alvarado, Jaime Chris Favor
114 López Landero, Tomás Favor
115 López Segura, María Carmen Favor
116 López Zavala, Javier Favor
117 Macías Sandoval, Raúl Favor
118 Madrid Tovilla, Areli Ausente
119 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
120 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
121 Manzur Quiroga, José Sergio Favor
122 Márquez Martínez, José Luis Favor
123 Márquez Velasco, Silvia Favor
124 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
125 Martínez Gutiérrez, Virginia Victoria Favor
126 Medina Fierro, Ricardo Favor
127 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
128 Mendoza Garza, Jorge Favor
129 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
130 Miranda Munive, Emilse Ausente
131 Montano Guzmán, José Alejandro Ausente
132 Montes Alvarado, Abraham Favor
133 Morales Flores, Jesús Ausente
134 Moreno Árcega, José Isidro Favor
135 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Favor
136 Moreno Montoya, José Pilar Favor
137 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
138 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
139 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Favor
140 Nava Gómez, José Everardo Favor
141 Navarrete Vital, María Concepción Favor
142 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
143 Niaves López, Ossiel Omar Favor
144 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
145 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
146 Ochoa González, Arnoldo Favor
147 Olvera Correa, Luis Favor
148 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
149 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
150 Ortiz García, Salvador Favor
151 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
152 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
153 Padilla Navarro, Cesario Favor
154 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
155 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
156 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
157 Pérez de Alba, José Noel Favor
158 Pérez Escalante, Elvia María Favor
159 Ponce Orozco, Norma Favor
160 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
161 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
162 Quintana León, Socorro de la Luz Favor
163 Rangel Espinosa, José Favor
164 Rangel Segovia, Alejandro Favor
165 Rellstab Carreto, Tanya Favor
166 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor

167 Robles Aguirre, Mayra Karina Ausente
168 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
169 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
170 Rojo García de Alba, José Antonio Ausente
171 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
172 Romero Valencia, Salvador Favor
173 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
174 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
175 Ruiz Moronatti, Roberto Favor
176 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
177 Sahui Rivero, Mauricio Favor
178 Salgado Delgado, Fernando Ausente
179 Salgado Peña, Abel Octavio Ausente
180 Sámano Peralta, Miguel Favor
181 Sánchez Cruz, Leopoldo Ausente
182 Sánchez Romero, Carlos Favor
183 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
184 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
185 Sosa Altamira, William Renán Favor
186 Terán Guevara, María Rebeca Favor
187 Terán Juárez, Jorge Favor
188 Treviño Cantú, Javier Favor
189 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
190 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
191 Valanci Buzali, Simón Favor
192 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
193 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
194 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
195 Vázquez Saut, Regina Favor
196 Vega de la Peña, Alfio Favor
197 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
198 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
199 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
200 Velázquez López, Mirna Favor
201 Velázquez Ramírez, Diana Karina Favor
202 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
203 Vildosola Lacarra, Miguel Alfonso Favor
204 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
205 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
206 Vitela Rodríguez, Alma Marina Ausente
207 Zacarías Capuchino, Darío Favor
208 Zamora Morales, Fernando Favor
209 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 186
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 23
Total: 209

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
2 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Ausente
3 Aguilar Vega, Marcos Ausente
4 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Favor
5 Alonso Morelli, Humberto Ausente
6 Álvarez Tovar, Martha Berenice Favor
7 Anaya Cortés, Ricardo Favor
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8 Anaya Llamas, José Guillermo Ausente
9 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
10 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
11 Argüelles Loya, Consuelo Ausente
12 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
13 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
14 Botello Montes, José Alfredo Favor
15 Bueno Torio, Juan Ausente
16 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Ausente
17 Camarillo Ortega, Rubén Favor
18 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
19 Carreño Muro, Genaro Ausente
20 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Ausente
21 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
22 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
23 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Ausente
24 Cortés Berumen, Isaías Favor
25 Cortes Talamantes, Gabriela Eugenia Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Ausente
30 Díaz Trujillo, Alberto Favor
31 Pérez Gavilán, Rodolfo Dorador Favor
32 Flores Flores, Enrique Alejandro Favor
33 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
34 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
35 García González, Carlos Alberto Favor
36 García Ramírez, José Guadalupe Favor
37 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
38 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
39 Gómez Ramírez, Raúl Favor
40 González Aguilar, Lazara Nelly Favor
41 González Carrillo, Adriana Favor
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor
45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Favor
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Ausente
52 Licea González, Margarita Favor
53 Llanas Alba, José Alejandro Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Ausente
58 Lugo Barriga, Patricia Ausente
59 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Ausente
60 Mondragón González, María Guadalupe Favor
61 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
62 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor
63 Neblina Vega, Heberto Favor
64 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
65 Oliveros Usabiaga, José Luis Favor
66 Orta Coronado, Marcelina Ausente
67 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor

68 Osorno Malpica, Damaris Favor
69 Othón Zayas, Máximo Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Ausente
71 Pacheco Díaz, Germán Ausente
72 Pantoja Hernández, Leslie Favor
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Favor
76 Peña Avilés, Gerardo Favor
77 Pérez Camarena, Carmen Lucía Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Ausente
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Ausente
82 Reina Lizárraga, José Enrique Favor
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
85 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
86 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
87 Rodríguez Doval, Fernando Favor
88 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Favor
89 Romero Sevilla, Leonor Ausente
90 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
91 Sada Pérez, Verónica Favor
92 Saldaña Hernández, Margarita Favor
93 Salinas Garza, José Arturo Favor
94 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
95 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
96 Sánchez Ruiz, Mario Favor
97 Serralde Martínez, Víctor Ausente
98 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
99 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
100 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
101 Trejo Reyes, José Isabel Favor
102 Urciel Castañeda, María Celia Ausente
103 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
104 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Ausente
105 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
106 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
107 Villarreal García, Luis Alberto Ausente
108 Villarreal García, Ricardo Favor
109 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
110 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
111 Zamora García, Alfredo Favor
112 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
113 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 88
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 25
Total: 113
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Contra
2 Algredo Jaramillo, Edilberto Ausente
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Ausente
5 Antonio Altamirano, Carol Favor
6 Arias Pallares, Luis Manuel Favor
7 Ávila Pérez, José Ángel Favor
8 Águila Torres, Claudia Elena Ausente
9 Aureoles Conejo, Silvano Ausente
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Ausente
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Contra
12 Bautista Cuevas, Gloria Contra
13 Bautista López, Victor Manuel Contra
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
15 Blanco Deaquino, Silvano Contra
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Contra
17 Bonilla Jaime, Juana Contra
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Favor
19 Brito Lara, Tomás Favor
20 Carbajal González, Alejandro Favor
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Favor
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Abstención
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Contra
25 Contreras Ceballos, Armando Contra
26 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Favor
27 Cruz Ramírez, Arturo Favor
28 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Favor
30 De Jesús, Alejandro Carlos Contra
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Ausente
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Favor
33 Diego Cruz, Eva Favor
34 Duarte Ortuño, Catalino Ausente
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Favor
36 Esquivel Zalpa, José Luis Favor
37 Flores Aguayo, Uriel Contra
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Ausente
40 García Conejo, Antonio Favor
41 García Medina, Amalia Dolores Favor
42 García Reyes, Verónica Ausente
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
45 González Barrios, Rodrigo Favor
46 González Bautista, Valentín Favor
47 González Magallanes, Alfa Eliana Favor
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Contra
49 Jardines Fraire, Jhonatan Favor
50 Jarquín, Hugo Contra
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Favor
54 López Rosado, Roberto Contra
55 López Suárez, Roberto Favor
56 Luna Porquillo, Roxana Favor
57 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
58 Manriquez González, Víctor Manuel Ausente

59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Ausente
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Contra
62 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Contra
63 Méndez Martínez, Mario Rafael Favor
64 Merlín García, María del Rosario Contra
65 Mícher Camarena, Martha Lucía Abstención
66 Miranda Salgado, Marino Favor
67 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Favor
68 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
69 Montalvo Hernández, Ramón Favor
70 Morales López, Carlos Augusto Favor
71 Morales Vargas, Trinidad Secundino Favor
72 Moreno Rivera, Israel Ausente
73 Moreno Rivera, Julio César Ausente
74 Mota Ocampo, Gisela Raquel Contra
75 Muñoz Soria, José Luis Contra
76 Nájera Medina, Víctor Reymundo Ausente
77 Navarrete Contreras, Joaquina Favor
78 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
79 Orihuela García, Javier Contra
80 Porras Pérez, Pedro Favor
81 Portillo Martínez, Vicario Contra
82 Posadas Hernández, Domitilo Ausente
83 Quiroga Anguiano, Karen Favor
84 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Contra
85 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Favor
86 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Favor
87 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
88 Salazar Trejo, Jessica Favor
89 Salgado Parra, Jorge Favor
90 Salinas Narváez, Javier Ausente
91 Salinas Pérez, Josefina Contra
92 Sánchez Torres, Guillermo Contra
93 Sandoval Martínez, Hugo Contra
94 Sansores Sastré, Antonio Favor
95 Serrano Toledo, Rosendo Favor
96 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
97 Tovar Aragón, Crystal Favor
98 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Contra
99 Verde Avendaño, Milkdret Marina Favor
100 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 54
Contra: 27
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 100

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Favor
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Ausente
7 Escobar y Vega, Arturo Favor
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8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Ausente
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
14 Medrano Galindo, Gabriela Favor
15 Narcia Álvarez, Héctor Favor
16 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
17 Ochoa López, Nabor Favor
18 Orozco Gómez, Javier Favor
19 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
20 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
21 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
22 Pérez Tejada Padilla, David Ausente
23 Ramírez Aguilar, Oscar Eduardo Favor
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
27 Vital Vera, Martha Edith Favor
28 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 25
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Contra
2 Chávez Contreras, Rodrigo Contra
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Ausente
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Contra
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Contra
6 Gómez Pozos, Merilyn Contra
7 Huidobro González, Zuleyma Favor
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Contra
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Ausente
10 Martínez Martínez, Juan Luis Ausente
11 Mejía Berdeja, Ricardo Contra
12 Méndez Denis, Lorena Contra
13 Monreal Ávila, Ricardo Contra
14 Romero Lozano, María Fernanda Contra
15 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
16 Soto Martínez, José Contra
17 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Contra
18 Valle Magaña, José Luis Contra
19 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Ausente
20 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra

Favor: 1
Contra: 14
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Contra
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Ausente
3 Benavides Castañeda, José Alberto Contra
4 Bonilla Valdez, Jaime Contra
5 Cantú Garza, Ricardo Ausente
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Contra
7 López Cándido, José Arturo Contra
8 Martínez Santillán, María del Carmen Contra
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Contra
10 Orive Bellinger, Adolfo Ausente
11 Ortiz Ahlf, Loretta Contra
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Ausente
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Contra
14 Torres Flores, Araceli Contra
15 Vega Vázquez, José Humberto Contra

Favor: 0
Contra: 11
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 15

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Ausente
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano, Rocío Adriana Favor
2 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
3 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
4 Anaya Gudiño, Alfredo Ausente
5 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
6 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Favor
7 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
8 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
9 Allende Cano, Ana Isabel Favor
10 Alvarado Sánchez, Brenda María Izontli Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
12 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
13 Arellano Guzmán, Salvador Favor
14 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Ausente
15 Añorve Baños, Manuel Favor
16 Athie Flores, Kamel Favor
17 Ayala Robles Linares, Flor Ausente
18 Badillo Ramírez, Darío Favor
19 Barajas del Toro, Salvador Favor
20 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
21 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
22 Barrera Barrera, Petra Favor
23 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
24 Barrera Fortoul, Laura Favor
25 Barrueta Barón, Noé Favor
26 Bautista Villegas, Oscar Favor
27 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
28 Bernal Bolnik, Sue Ellen Favor
29 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Ausente
30 Berzunza Novelo, Landy Margarita Ausente
31 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
32 Caballero Garza, Benito Ausente
33 Calderón Ramírez, Leticia Favor
34 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
35 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
36 Cano Ayala, Ma. Elena Favor
37 Cantú Segovia, Eloy Favor
38 Carbajal Hernández, Juan Manuel Favor
39 Cárdenas Cantú, Miriam Favor
40 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
41 Carreño Mijares, Angelina Favor
42 Carreón Cervantes, Verónica Favor
43 Castillo Rodríguez, Minerva Ausente
44 Charleston Hernández, Fernando Favor
45 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
46 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
47 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
48 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
49 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
50 Cruz Morales, Maricruz Favor
51 Curi Naime, Alberto Favor
52 De la Cruz Requena, Rosalba Ausente

53 Del Angel Acosta, Jorge Favor
54 Del Moral Vela, Paulina Alejandra Favor
55 Delgadillo González, Claudia Favor
56 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
57 Doger Guerrero, José Enrique Ausente
58 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Favor
59 Duarte Murillo, José Ignacio Ausente
60 Elizondo Ramírez, Irma Favor
61 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
62 Fernández Clamont, Francisco Javier Favor
63 Félix Chávez, Faustino Favor
64 Flemate Ramírez, Julio César Favor
65 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
66 Flores Méndez, José Luis Favor
67 Flores Sandoval, Patricio Favor
68 Fuentes Téllez, Adriana Favor
69 Funes Velázquez, Erika Yolanda Favor
70 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
71 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
72 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
73 Garay Cabada, Marina Favor
74 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
75 García Fernández, Maria de las Nieves Favor
76 García García, Héctor Favor
77 García Hernández, Josefina Favor
78 García Olmedo, María del Rocío Favor
79 Garza Moreno, María Esther Favor
80 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
81 Gómez Carmona, Blanca Estela Ausente
82 Gómez Gómez, Luis Favor
83 Gómez Gómez, Pedro Favor
84 Gómez Michel, Gabriel Favor
85 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
86 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
87 González Cruz, Cristina Favor
88 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
89 González Gómez, Cecilia Favor
90 González Martínez, Olivares Irazema Favor
91 González Reséndiz, Rafael Favor
92 González Valdez, Marco Antonio Favor
93 González Vargas, Francisco Favor
94 Grajales Palacios, Francisco Favor
95 Gualito Castañeda, Rosalba Favor
96 Guerra Garza, Abel Favor
97 Guevara González, Javier Filiberto Favor
98 Gurrión Matías, Samuel Ausente
99 Gutiérrez Álvarez, Harvey Favor
100 Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto Favor
101 Gutiérrez Manrique, Martha Favor
102 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
103 Hernández González, Noé Favor
104 Hernández Iñiguez, Adriana Favor
105 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Ausente
106 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 7, 9, 10, 11 Y 14 DE

LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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107 Herrera Delgado, Jorge Favor
108 Huerta Rea, María de Jesús Favor
109 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
110 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
111 King de la Rosa, Raymundo Favor
112 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Ausente
113 López Alvarado, Jaime Chris Favor
114 López Landero, Tomás Favor
115 López Segura, María Carmen Favor
116 López Zavala, Javier Favor
117 Macías Sandoval, Raúl Favor
118 Madrid Tovilla, Areli Ausente
119 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
120 Maldonado Hernández, Fernando Alfredo Favor
121 Manzur Quiroga, José Sergio Favor
122 Márquez Martínez, José Luis Favor
123 Márquez Velasco, Silvia Favor
124 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Ausente
125 Martínez Gutiérrez, Virginia Victoria Favor
126 Medina Fierro, Ricardo Favor
127 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
128 Mendoza Garza, Jorge Favor
129 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
130 Miranda Munive, Emilse Favor
131 Montano Guzmán, José Alejandro Ausente
132 Montes Alvarado, Abraham Ausente
133 Morales Flores, Jesús Ausente
134 Moreno Árcega, José Isidro Favor
135 Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro Ausente
136 Moreno Montoya, José Pilar Favor
137 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
138 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
139 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Favor
140 Nava Gómez, José Everardo Favor
141 Navarrete Vital, María Concepción Favor
142 Navarro de Alva, César Reynaldo Favor
143 Niaves López, Ossiel Omar Favor
144 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
145 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
146 Ochoa González, Arnoldo Favor
147 Olvera Correa, Luis Favor
148 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
149 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
150 Ortiz García, Salvador Favor
151 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
152 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
153 Padilla Navarro, Cesario Favor
154 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
155 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
156 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
157 Pérez de Alba, José Noel Favor
158 Pérez Escalante, Elvia María Favor
159 Ponce Orozco, Norma Favor
160 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
161 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
162 Quintana León, Socorro de la Luz Favor
163 Rangel Espinosa, José Favor
164 Rangel Segovia, Alejandro Favor
165 Rellstab Carreto, Tanya Favor
166 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor

167 Robles Aguirre, Mayra Karina Ausente
168 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
169 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
170 Rojo García de Alba, José Antonio Ausente
171 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
172 Romero Valencia, Salvador Favor
173 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
174 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
175 Ruiz Moronatti, Roberto Ausente
176 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
177 Sahui Rivero, Mauricio Favor
178 Salgado Delgado, Fernando Favor
179 Salgado Peña, Abel Octavio Ausente
180 Sámano Peralta, Miguel Favor
181 Sánchez Cruz, Leopoldo Ausente
182 Sánchez Romero, Carlos Ausente
183 Sánchez Santiago, María Guadalupe Favor
184 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
185 Sosa Altamira, William Renán Favor
186 Terán Guevara, María Rebeca Favor
187 Terán Juárez, Jorge Favor
188 Treviño Cantú, Javier Favor
189 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
190 Ugalde Alegría, Aurora Denisse Favor
191 Valanci Buzali, Simón Favor
192 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
193 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
194 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
195 Vázquez Saut, Regina Favor
196 Vega de la Peña, Alfio Favor
197 Vela Reyes, Marco Alonso Favor
198 Velasco Orozco, Víctor Hugo Ausente
199 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
200 Velázquez López, Mirna Favor
201 Velázquez Ramírez, Diana Karina Ausente
202 Velázquez Sánchez, Maricela Favor
203 Vildosola Lacarra, Miguel Alfonso Favor
204 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
205 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Favor
206 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
207 Zacarías Capuchino, Darío Favor
208 Zamora Morales, Fernando Ausente
209 Zepeda González, Francisco Alberto Favor

Favor: 178
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 31
Total: 209

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
2 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
3 Aguilar Vega, Marcos Favor
4 Almaguer Torres, Felipe de Jesús Favor
5 Alonso Morelli, Humberto Favor
6 Álvarez Tovar, Martha Berenice Favor
7 Anaya Cortés, Ricardo Favor
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8 Anaya Llamas, José Guillermo Ausente
9 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
10 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
11 Argüelles Loya, Consuelo Favor
12 Azuara Zúñiga, Xavier Quorum
13 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
14 Botello Montes, José Alfredo Favor
15 Bueno Torio, Juan Favor
16 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Ausente
17 Camarillo Ortega, Rubén Favor
18 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
19 Carreño Muro, Genaro Ausente
20 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
21 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
22 Coronado Quintanilla, Alberto Favor
23 Cortázar Lara, Gerardo Maximiliano Ausente
24 Cortés Berumen, Isaías Favor
25 Cortes Talamantes, Gabriela Eugenia Favor
26 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
27 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
28 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
29 De la Rosa Escalante, Arturo Ausente
30 Díaz Trujillo, Alberto Favor
31 Pérez Gavilán, Rodolfo Dorador Ausente
32 Flores Flores, Enrique Alejandro Favor
33 Fuentes Solís, Víctor Oswaldo Favor
34 Galindo Delgado, David Cuauhtémoc Favor
35 García González, Carlos Alberto Favor
36 García Ramírez, José Guadalupe Favor
37 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
38 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
39 Gómez Ramírez, Raúl Favor
40 González Aguilar, Lazara Nelly Favor
41 González Carrillo, Adriana Favor
42 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
43 González Morfín, José Favor
44 González Serna, José Ángel Favor
45 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Favor
46 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Ausente
47 Jiménez Castillo, Blanca Favor
48 Jiménez Cerrillo, Raquel Favor
49 Jiménez Esquivel, María Teresa Favor
50 Labastida Sotelo, Karina Favor
51 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Ausente
52 Licea González, Margarita Favor
53 Llanas Alba, José Alejandro Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Ausente
57 López Noriega, Alejandra Ausente
58 Lugo Barriga, Patricia Favor
59 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Ausente
60 Mondragón González, María Guadalupe Favor
61 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
62 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor
63 Neblina Vega, Heberto Favor
64 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
65 Oliveros Usabiaga, José Luis Favor
66 Orta Coronado, Marcelina Ausente
67 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor

68 Osorno Malpica, Damaris Favor
69 Othón Zayas, Máximo Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Ausente
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Ausente
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Pelayo Covarrubias, Francisco Ausente
76 Peña Avilés, Gerardo Ausente
77 Pérez Camarena, Carmen Lucía Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Favor
79 Quintana Salinas, Esther Favor
80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Ramírez Romero, Luis Miguel Ausente
82 Reina Lizárraga, José Enrique Ausente
83 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
84 Rivadeneyra Hernández, Alfredo Favor
85 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
86 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
87 Rodríguez Doval, Fernando Favor
88 Rodríguez Vallejo, Diego Sinhue Favor
89 Romero Sevilla, Leonor Ausente
90 Rosiñol Abreu, Jorge Favor
91 Sada Pérez, Verónica Favor
92 Saldaña Hernández, Margarita Favor
93 Salinas Garza, José Arturo Favor
94 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
95 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Ausente
96 Sánchez Ruiz, Mario Favor
97 Serralde Martínez, Víctor Ausente
98 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
99 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor
100 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
101 Trejo Reyes, José Isabel Favor
102 Urciel Castañeda, María Celia Ausente
103 Uribe Padilla, Juan Carlos Favor
104 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
105 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
106 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Ausente
107 Villarreal García, Luis Alberto Ausente
108 Villarreal García, Ricardo Favor
109 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
110 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
111 Zamora García, Alfredo Favor
112 Zavala Peniche, María Beatriz Favor
113 Zepeda Vidales, Damián Favor

Favor: 88
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 24
Total: 113
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Alavez Ruiz, Aleida Favor
2 Algredo Jaramillo, Edilberto Ausente
3 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
4 Amaya Reyes, María de Lourdes Favor
5 Antonio Altamirano, Carol Favor
6 Arias Pallares, Luis Manuel Favor
7 Ávila Pérez, José Ángel Favor
8 Águila Torres, Claudia Elena Ausente
9 Aureoles Conejo, Silvano Ausente
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Ausente
11 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
12 Bautista Cuevas, Gloria Favor
13 Bautista López, Victor Manuel Favor
14 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
15 Blanco Deaquino, Silvano Favor
16 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Favor
17 Bonilla Jaime, Juana Favor
18 Borges Pasos, Teresita de Jesús Favor
19 Brito Lara, Tomás Favor
20 Carbajal González, Alejandro Favor
21 Carpinteyro Calderón, Purificación Favor
22 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
23 Cedillo Hernández, Ángel Favor
24 Ceseñas Chapa, María del Socorro Favor
25 Contreras Ceballos, Armando Favor
26 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Favor
27 Cruz Ramírez, Arturo Favor
28 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
29 Cuevas Mena, Mario Alejandro Favor
30 De Jesús, Alejandro Carlos Favor
31 De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso Ausente
32 De la Vega Membrillo, Jorge Federico Favor
33 Diego Cruz, Eva Favor
34 Duarte Ortuño, Catalino Ausente
35 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Ausente
36 Esquivel Zalpa, José Luis Favor
37 Flores Aguayo, Uriel Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Fócil Pérez, Juan Manuel Ausente
40 García Conejo, Antonio Favor
41 García Medina, Amalia Dolores Favor
42 García Reyes, Verónica Favor
43 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
44 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
45 González Barrios, Rodrigo Favor
46 González Bautista, Valentín Favor
47 González Magallanes, Alfa Eliana Ausente
48 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Favor
49 Jardines Fraire, Jhonatan Favor
50 Jarquín, Hugo Favor
51 Juárez Piña, Verónica Beatriz Ausente
52 León Mendívil, José Antonio Favor
53 López González, Roberto Favor
54 López Rosado, Roberto Favor
55 López Suárez, Roberto Favor
56 Luna Porquillo, Roxana Favor
57 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
58 Manriquez González, Víctor Manuel Ausente

59 Martínez Rojas, Andrés Eloy Favor
60 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
61 Mejía Guardado, Julisa Favor
62 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Favor
63 Méndez Martínez, Mario Rafael Favor
64 Merlín García, María del Rosario Favor
65 Mícher Camarena, Martha Lucía Favor
66 Miranda Salgado, Marino Favor
67 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Favor
68 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
69 Montalvo Hernández, Ramón Favor
70 Morales López, Carlos Augusto Ausente
71 Morales Vargas, Trinidad Secundino Favor
72 Moreno Rivera, Israel Ausente
73 Moreno Rivera, Julio César Ausente
74 Mota Ocampo, Gisela Raquel Favor
75 Muñoz Soria, José Luis Favor
76 Nájera Medina, Víctor Reymundo Ausente
77 Navarrete Contreras, Joaquina Favor
78 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
79 Orihuela García, Javier Favor
80 Porras Pérez, Pedro Favor
81 Portillo Martínez, Vicario Ausente
82 Posadas Hernández, Domitilo Favor
83 Quiroga Anguiano, Karen Favor
84 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Ausente
85 Reyes Montiel, Carla Guadalupe Favor
86 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Favor
87 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
88 Salazar Trejo, Jessica Favor
89 Salgado Parra, Jorge Favor
90 Salinas Narváez, Javier Ausente
91 Salinas Pérez, Josefina Favor
92 Sánchez Torres, Guillermo Ausente
93 Sandoval Martínez, Hugo Favor
94 Sansores Sastré, Antonio Favor
95 Serrano Toledo, Rosendo Favor
96 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
97 Tovar Aragón, Crystal Favor
98 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
99 Verde Avendaño, Milkdret Marina Favor
100 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 80
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 20
Total: 100

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Ausente
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Ausente
7 Escobar y Vega, Arturo Ausente
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8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
14 Medrano Galindo, Gabriela Favor
15 Narcia Álvarez, Héctor Favor
16 Núñez Aguilar, Ernesto Favor
17 Ochoa López, Nabor Favor
18 Orozco Gómez, Javier Favor
19 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
20 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
21 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
22 Pérez Tejada Padilla, David Ausente
23 Ramírez Aguilar, Oscar Eduardo Favor
24 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
25 Torres Mercado, Tomás Favor
26 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
27 Vital Vera, Martha Edith Favor
28 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 24
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján, Luisa María Favor
2 Chávez Contreras, Rodrigo Favor
3 Córdova Bernal, Martha Beatriz Ausente
4 Coronato Rodríguez, José Francisco Favor
5 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Favor
6 Gómez Pozos, Merilyn Favor
7 Huidobro González, Zuleyma Favor
8 Hurtado Gallegos, José Antonio Favor
9 Jorrín Lozano, Victor Manuel Favor
10 Martínez Martínez, Juan Luis Ausente
11 Mejía Berdeja, Ricardo Favor
12 Méndez Denis, Lorena Favor
13 Monreal Ávila, Ricardo Favor
14 Romero Lozano, María Fernanda Favor
15 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
16 Soto Martínez, José Favor
17 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Favor
18 Valle Magaña, José Luis Favor
19 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Ausente
20 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor

Favor: 16
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Favor
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Favor
3 Benavides Castañeda, José Alberto Favor
4 Bonilla Valdez, Jaime Favor
5 Cantú Garza, Ricardo Favor
6 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Favor
7 López Cándido, José Arturo Favor
8 Martínez Santillán, María del Carmen Favor
9 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Favor
10 Orive Bellinger, Adolfo Favor
11 Ortiz Ahlf, Loretta Favor
12 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Ausente
13 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
14 Torres Flores, Araceli Favor
15 Vega Vázquez, José Humberto Favor

Favor: 14
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 15

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Favor
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Ausente
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 10
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abreu Artiñano Rocío Adriana  ASISTENCIA
2 Aceves y del Olmo Carlos Humberto  INASISTENCIA
3 Acosta Peña Brasil Alberto  ASISTENCIA
4 Aguayo López Miguel Ángel  ASISTENCIA
5 Alcalá Padilla Leobardo  ASISTENCIA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  ASISTENCIA
7 Alvarado Sánchez Brenda María Izontli  ASISTENCIA
8 Allende Cano Ana Isabel  ASISTENCIA
9 Anaya Gudiño Alfredo  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

10 Añorve Baños Manuel  ASISTENCIA
11 Araujo de la Torre Elsa Patricia  ASISTENCIA
12 Arellano Guzmán Salvador  ASISTENCIA
13 Arroyo Ruíz Alma Jeanny  ASISTENCIA
14 Arroyo Vieyra Francisco Agustín  ASISTENCIA
15 Astiazarán Gutiérrez Antonio Francisco  ASISTENCIA
16 Athie Flores Kamel  ASISTENCIA
17 Ayala Robles Linares Flor  ASISTENCIA
18 Badillo Ramírez Darío  ASISTENCIA
19 Barajas del Toro Salvador  PERMISO

MESA DIRECTIVA
20 Barba Mariscal Marco Antonio  ASISTENCIA
21 Barcenas Nieves Delvim Fabiola  ASISTENCIA
22 Barrera Barrera Petra  ASISTENCIA

23 Barrera Estrada Rodimiro  ASISTENCIA
24 Barrera Fortoul Laura  ASISTENCIA
25 Barrueta Barón Noé  ASISTENCIA
26 Bautista Villegas Oscar  ASISTENCIA
27 Beltrones Rivera Manlio Fabio  ASISTENCIA
28 Bernal Bolnik Sue Ellen  ASISTENCIA
29 Bernal Gutiérrez Marco Antonio  ASISTENCIA
30 Berzunza Novelo Landy Margarita  INASISTENCIA
31 Bonilla Gómez Adolfo  ASISTENCIA
32 Caballero Garza Benito  OFICIAL COMISIÓN
33 Calderón Ramírez Leticia  ASISTENCIA
34 Calzada Arroyo Marco Antonio  ASISTENCIA
35 Campos Córdova Lisandro Arístides  ASISTENCIA
36 Cano Ayala Ma Elena  ASISTENCIA
37 Cantú Segovia Eloy  ASISTENCIA
38 Carbajal Hernández Juan Manuel  ASISTENCIA
39 Cárdenas Cantú Miriam  CÉDULA
40 Cárdenas del Avellano Enrique  ASISTENCIA
41 Carreño Mijares Angelina  CÉDULA
42 Carreón Cervantes Verónica  ASISTENCIA
43 Castillo Rodríguez Minerva  ASISTENCIA
44 Córdova Díaz Luis Armando  ASISTENCIA
45 Córdova Morán Frine Soraya  ASISTENCIA
46 Corona Nakamura Maria del Rocio  ASISTENCIA
47 Corrales Corrales Francisca Elena  ASISTENCIA
48 Cruz Morales Maricruz  ASISTENCIA
49 Curi Naime Alberto  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS NO PRESENTES TOTAL

PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA EN LA MITAD

OFICIAL DIRECTIVA DE LAS VOTACIONES

PRI 189 6 1 6 0 4 3 209
PAN 95 5 0 4 0 3 6 113
PRD 79 7 1 8 0 2 3 100
PVEM 25 1 0 2 0 0 0 28
MC 15 1 0 3 0 1 0 20
PT 11 3 0 1 0 0 0 15
NA 9 0 0 0 0 1 0 10
TOTAL 423 23 2 24 0 11 12 495
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50 Charleston Hernández Fernando  ASISTENCIA
51 Chávez Dávalos Sergio Armando  ASISTENCIA
52 De la Cruz Requena Rosalba  INASISTENCIA
53 Del Angel Acosta Jorge  ASISTENCIA
54 Del Moral Vela Paulina Alejandra  ASISTENCIA
55 Delgadillo González Claudia  ASISTENCIA
56 Díaz Athié Antonio De Jesús  ASISTENCIA
57 Doger Guerrero José Enrique  INASISTENCIA
58 Domínguez Zepeda Pedro Ignacio  ASISTENCIA
59 Duarte Murillo José Ignacio  ASISTENCIA
60 Elizondo Ramírez Irma  ASISTENCIA
61 Escajeda Jiménez José Rubén  ASISTENCIA
62 Félix Chávez Faustino  ASISTENCIA
63 Fernández Clamont Francisco Javier  ASISTENCIA
64 Flemate Ramírez Julio César  ASISTENCIA
65 Flores Gómez José Luis Cruz  ASISTENCIA
66 Flores Méndez José Luis  ASISTENCIA
67 Flores Sandoval Patricio  ASISTENCIA
68 Fuentes Téllez Adriana  ASISTENCIA
69 Funes Velázquez Erika Yolanda  ASISTENCIA
70 Galindo Quiñones Heriberto Manuel  ASISTENCIA
71 Galván Villanueva Raúl Santos  ASISTENCIA
72 Gamboa Song Lizbeth Loy  ASISTENCIA
73 Garay Cabada Marina  ASISTENCIA
74 García Fernández Maria de las Nieves  ASISTENCIA
75 García García Héctor  ASISTENCIA
76 García Hernández Josefina  ASISTENCIA
77 García Olmedo María del Rocío  ASISTENCIA
78 García de la Cadena Romero 
María del Carmen  ASISTENCIA
79 Garza Moreno María Esther  ASISTENCIA
80 Gauna RuÍz de León Celia Isabel  ASISTENCIA
81 Gómez Carmona Blanca Estela  ASISTENCIA
82 Gómez Gómez Luis  ASISTENCIA
83 Gómez Gómez Pedro  ASISTENCIA
84 Gómez Michel Gabriel  ASISTENCIA
85 Gómez Olguín Roy Argel  ASISTENCIA
86 Gómez Tueme Amira Gricelda  ASISTENCIA
87 González Cruz Cristina  ASISTENCIA
88 González Farias Eligio Cuitláhuac  ASISTENCIA
89 González Gómez Cecilia  ASISTENCIA
90 González Resendiz Rafael  ASISTENCIA
91 González Valdez Marco Antonio  ASISTENCIA
92 González Vargas Francisco  ASISTENCIA
93 González Martínez Olivares Irazema  ASISTENCIA
94 Grajales Palacios Francisco  ASISTENCIA
95 Gualito Castañeda Rosalba  CÉDULA
96 Guerra Garza Abel  ASISTENCIA
97 Guevara González Javier Filiberto  ASISTENCIA
98 Gurrión Matias Samuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
99 Gutiérrez Álvarez Harvey  ASISTENCIA
100 Gutiérrez De la Garza Héctor Humberto  ASISTENCIA
101 Gutiérrez Manrique Martha  ASISTENCIA
102 Hernández Burgos Gaudencio  ASISTENCIA
103 Hernández González Noé  ASISTENCIA
104 Hernández Iñiguez Adriana  ASISTENCIA
105 Hernández Morales Mirna Esmeralda  ASISTENCIA
106 Hernández Tapia Gerardo Xavier  ASISTENCIA
107 Herrera Delgado Jorge  ASISTENCIA

108 Huerta Rea María de Jesús  ASISTENCIA
109 Inzunza Montoya Alfonso  ASISTENCIA
110 Juan Marcos Issa Salomón  ASISTENCIA
111 King De la Rosa Raymundo  ASISTENCIA
112 Liceaga Arteaga Gerardo Francisco  ASISTENCIA
113 López Alvarado Jaime Chris  ASISTENCIA
114 López Landero Tomás  ASISTENCIA
115 López Segura María Carmen  ASISTENCIA
116 López Zavala Javier  ASISTENCIA
117 Macías Sandoval Raúl  ASISTENCIA
118 Madrid Tovilla Areli  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

119 Magaña Zepeda María Angélica  ASISTENCIA
120 Maldonado Hernández Fernando Alfredo  ASISTENCIA
121 Manzur Quiroga José Sergio  ASISTENCIA
122 Márquez Martínez José Luis  ASISTENCIA
123 Márquez Velasco Silvia  ASISTENCIA
124 Martínez Cárdenas Esther Angélica  ASISTENCIA
125 Martínez Gutiérrez Virginia Victoria  ASISTENCIA
126 Medina Fierro Ricardo  ASISTENCIA
127 Mendoza Curiel Ma Leticia  ASISTENCIA
128 Mendoza Garza Jorge  ASISTENCIA
129 Mercado Gallegos Sonia Catalina  ASISTENCIA
130 Miranda Munive Emilse  ASISTENCIA
131 Montano Guzmán José Alejandro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
132 Montes Alvarado Abraham  ASISTENCIA
133 Morales Flores Jesús  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

134 Moreno Árcega José Isidro  ASISTENCIA
135 Moreno Cárdenas Rafael Alejandro  ASISTENCIA
136 Moreno Montoya J. Pilar  ASISTENCIA
137 Muñiz Martínez Dulce María  ASISTENCIA
138 Muñoz Kapamas Felipe de Jesús  ASISTENCIA
139 Murguía Lardizabal Luis Alfredo  ASISTENCIA
140 Nava Gómez José Everardo  ASISTENCIA
141 Navarrete Vital Ma. Concepción  ASISTENCIA
142 Navarro De Alba César Reynaldo  ASISTENCIA
143 Niaves López Ossiel Omar  ASISTENCIA
144 Núñez Sánchez Gloria Elizabeth  ASISTENCIA
145 Ochoa Gallegos Williams Oswaldo  ASISTENCIA
146 Ochoa González Arnoldo  ASISTENCIA
147 Olvera Correa Luis  ASISTENCIA
148 Ordaz Martínez María del Carmen  ASISTENCIA
149 Ortega Pacheco Guadalupe del Socorro  ASISTENCIA
150 Ortiz García Salvador  ASISTENCIA
151 Pacheco Rodríguez Ricardo Fidel  ASISTENCIA
152 Padilla Fierro Roman Alfredo  ASISTENCIA
153 Padilla Navarro Cesario  ASISTENCIA
154 Pazzi Maza Zita Beatriz  ASISTENCIA
155 Peña Recio Patricia Guadalupe  ASISTENCIA
156 Pérez Anzueto Hugo Mauricio  ASISTENCIA
157 Pérez de Alba José Noel  ASISTENCIA
158 Pérez Escalante Elvia María  ASISTENCIA
159 Ponce Orozco Norma  ASISTENCIA
160 Quian Alcocer Eduardo Roman  ASISTENCIA
161 Quintana León Socorro de la Luz  ASISTENCIA
162 Quiñones Canales Lourdes Eulalia  ASISTENCIA
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163 Rangel Espinosa José  ASISTENCIA
164 Rangel Segovia Alejandro  ASISTENCIA
165 Rellstab Carreto Tanya  ASISTENCIA
166 Retamoza Vega Patricia Elena  ASISTENCIA
167 Robles Aguirre Mayra Karina  PERMISO

MESA DIRECTIVA
168 Rocha Piedra Juan Manuel  ASISTENCIA
169 Rodríguez Calderón José Alberto  ASISTENCIA
170 Rojo García de Alba José Antonio  CÉDULA
171 Román Bojórquez Jesús Tolentino  ASISTENCIA
172 Romero Valencia Salvador  ASISTENCIA
173 Ruíz Arriaga Genaro  ASISTENCIA
174 Ruíz Gutiérrez Adán David  ASISTENCIA
175 Ruíz Moronatti Roberto  ASISTENCIA
176 Ruíz Sandoval Cristina  ASISTENCIA
177 Sahui Rivero Mauricio  ASISTENCIA
178 Salgado Delgado Fernando  CÉDULA
179 Salgado Peña Abel Octavio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
180 Sámano Peralta Miguel  ASISTENCIA
181 Sánchez Cruz Leopoldo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
182 Sánchez Romero Carlos  ASISTENCIA
183 Sánchez Santiago María Guadalupe  ASISTENCIA
184 Schroeder Verdugo María Fernanda  ASISTENCIA
185 Sosa Altamira William Renan  ASISTENCIA
186 Terán Guevara María Rebeca  ASISTENCIA
187 Terán Juárez Jorge  ASISTENCIA
188 Treviño Cantú Javier  ASISTENCIA
189 Treviño Villarreal Pedro Pablo  CÉDULA
190 Ugalde Alegría Aurora Denisse  ASISTENCIA
191 Valanci Buzali Simón  ASISTENCIA
192 Valdés Palazuelos Jesús Antonio  ASISTENCIA
193 Vargas Vargas Laura Guadalupe  ASISTENCIA
194 Vásquez Villanueva Martín de Jesús  ASISTENCIA
195 Vázquez Saut Regina  ASISTENCIA
196 Vega de la Peña Alfio  ASISTENCIA
197 Vela Reyes Marco Alonso  ASISTENCIA
198 Velasco Orozco Víctor Hugo  ASISTENCIA
199 Velázquez Díaz María Guadalupe  ASISTENCIA
200 Velázquez López Mirna  ASISTENCIA
201 Velázquez Ramírez Diana Karina  ASISTENCIA
202 Velázquez Sánchez Maricela  ASISTENCIA
203 Vildosola Lacarra Miguel Alfonso  ASISTENCIA
204 Villaseñor Gudiño Blanca Ma.  ASISTENCIA
205 Villaseñor Vargas María de la Paloma  ASISTENCIA
206 Vitela Rodríguez Alma Marina  ASISTENCIA
207 Zacarías Capuchino Dario  ASISTENCIA
208 Zamora Morales Fernando  ASISTENCIA
209 Zepeda González Francisco Alberto  ASISTENCIA

Asistencias: 189
Asistencias por cédula: 6
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 6
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 4
No presentes en la mitad de las votaciones: 3
Total diputados: 209

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Adame Alemán Juan Pablo  ASISTENCIA
2 Aguilar Rodríguez Aurora de la Luz  ASISTENCIA
3 Aguilar Vega Marcos  ASISTENCIA
4 Almaguer Torres Felipe de Jesús  ASISTENCIA
5 Alonso Morelli Humberto  ASISTENCIA
6 Álvarez Tovar Martha Berenice  ASISTENCIA
7 Anaya Cortés Ricardo  ASISTENCIA
8 Anaya Llamas José Guillermo  ASISTENCIA
9 Angulo Parra Carlos Fernando  ASISTENCIA
10 Aquino Calvo Juan Jesús  ASISTENCIA
11 Argüelles Loya Consuelo  ASISTENCIA
12 Azuara Zúñiga Xavier  ASISTENCIA
13 Borboa Becerra Omar Antonio  ASISTENCIA
14 Botello Montes José Alfredo  ASISTENCIA
15 Bueno Torio Juan  ASISTENCIA
16 Cáceres de la Fuente Juan Francisco  PERMISO

MESA DIRECTIVA
17 Camarillo Ortega Rubén  ASISTENCIA
18 Cárdenas Guízar Gabriel de Jesús  ASISTENCIA
19 Carreño Muro Genaro  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

20 Castaños Valenzuela Carlos Humberto  ASISTENCIA
21 Coronado Quintanilla Alberto  ASISTENCIA
22 Cortázar Lara Gerardo Maximiliano  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

23 Cortés Berumen Isaías  ASISTENCIA
24 Cortés Talamantes Gabriela Eugenia  ASISTENCIA
25 Cruz Mendoza Eufrosina  ASISTENCIA
26 Chan Lugo Sergio Augusto  ASISTENCIA
27 Dávila Delgado Mario Alberto  ASISTENCIA
28 de la Rosa Anaya Andrés  ASISTENCIA
29 De la Rosa Escalante Arturo  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

30 Díaz Trujillo Alberto  ASISTENCIA
31 Dorador Pérez Gavilán Rodolfo  ASISTENCIA
32 Flores Flores Enrique Alejandro  ASISTENCIA
33 Fuentes Solís Víctor Oswaldo  CÉDULA
34 Galindo Delgado David Cuauhtémoc  ASISTENCIA
35 García González Carlos Alberto  CÉDULA
36 García Ramírez José Guadalupe  ASISTENCIA
37 García Rojas Mariana Dunyaska  ASISTENCIA
38 Gastélum Buenrostro Juan Manuel  ASISTENCIA
39 Gómez Ramírez Raúl  ASISTENCIA
40 González Aguilar Lazara Nelly  ASISTENCIA
41 González Carrillo Adriana  ASISTENCIA
42 González Manríquez Víctor Rafael  ASISTENCIA
43 González Morfín José  ASISTENCIA
44 González Serna José Ángel  ASISTENCIA
45 Gordillo Castillo Néstor Octavio  ASISTENCIA
46 Heredia Lizárraga Martín Alonso  ASISTENCIA
47 Jiménez Castillo Blanca  ASISTENCIA
48 Jiménez Cerrillo Raquel  ASISTENCIA
49 Jiménez Esquivel María Teresa  ASISTENCIA
50 Labastida Sotelo Karina  ASISTENCIA
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51 Larrazabal Bretón Fernando Alejandro  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
52 Licea González Margarita  ASISTENCIA
53 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
54 López Landero Leticia  ASISTENCIA
55 López López Raudel  CÉDULA
56 López Noriega Alejandra  PERMISO

MESA DIRECTIVA
57 Lugo Barriga Patricia  ASISTENCIA
58 Llanas Alba José Alejandro  ASISTENCIA
59 Micalco Méndez Rafael Alejandro  INASISTENCIA
60 Mondragón González Ma. Guadalupe  ASISTENCIA
61 Morgan Navarrete Tania Margarita  ASISTENCIA
62 Muñoz Márquez Juan Carlos  ASISTENCIA
63 Neblina Vega Heberto  ASISTENCIA
64 Niño de Rivera Vela Homero Ricardo  ASISTENCIA
65 Oliveros Usabiaga José Luis  ASISTENCIA
66 Orta Coronado Marcelina  INASISTENCIA
67 Ortiz Mantilla María Isabel  CÉDULA
68 Osorno Malpica Damaris  ASISTENCIA
69 Othon Zayas Máximo  ASISTENCIA
70 Oviedo Herrera J. Jesús  PERMISO

MESA DIRECTIVA
71 Pacheco Díaz Germán  ASISTENCIA
72 Pantoja Hernández Leslie  ASISTENCIA
73 Paz Alonzo Raúl  ASISTENCIA
74 Pedraza Aguilera Flor de María  ASISTENCIA
75 Pelayo Covarrubias Francisco  ASISTENCIA
76 Peña Avilés Gerardo  ASISTENCIA
77 Pérez Camarena Carmen Lucia  ASISTENCIA
78 Prieto Herrera Humberto Armando  ASISTENCIA
79 Quintana Salinas Esther  ASISTENCIA
80 Ramírez Diez Gutiérrez María Concepción  ASISTENCIA
81 Ramírez Romero Luis Miguel  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

82 Reina Lizárraga José Enrique  ASISTENCIA
83 Reza Gallegos Rocío Esmeralda  ASISTENCIA
84 Rivadeneyra Hernández Alfredo  ASISTENCIA
85 Rivera Villanueva Erick Marte  ASISTENCIA
86 Robledo Leal Ernesto Alfonso  ASISTENCIA
87 Rodríguez Doval Fernando  ASISTENCIA
88 Rodríguez Vallejo Diego Sinhue  CÉDULA
89 Romero Sevilla Leonor  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

90 Rosiñol Abreu Jorge  ASISTENCIA
91 Sada Pérez Verónica  ASISTENCIA
92 Saldaña Hernández Margarita  ASISTENCIA
93 Salinas Garza José Arturo  ASISTENCIA
94 Salinas Mendiola Glafiro  ASISTENCIA
95 Sampayo Ortíz Ramón Antonio  ASISTENCIA
96 Sánchez Ruíz Mario  ASISTENCIA
97 Serralde Martínez Víctor  INASISTENCIA
98 Sosa Govea Martha Leticia  ASISTENCIA
99 Sotomayor Chávez Jorge Francisco  ASISTENCIA
100 Torres Cofiño Marcelo de Jesús  ASISTENCIA
101 Trejo Reyes José Isabel  ASISTENCIA

102 Urciel Castañeda María Celia  PERMISO
MESA DIRECTIVA

103 Uribe Padilla Juan Carlos  ASISTENCIA
104 Valladares Couoh Cinthya Noemí  ASISTENCIA
105 Vargas Martín del Campo Elizabeth  ASISTENCIA
106 Villalobos Seáñez Jorge Iván  ASISTENCIA
107 Villarreal García Luis Alberto  ASISTENCIA
108 Villarreal García Ricardo  ASISTENCIA
109 Yamamoto Cázares Beatriz Eugenia  ASISTENCIA
110 Yáñez Robles Elizabeth Oswelia  ASISTENCIA
111 Zamora García Alfredo  ASISTENCIA
112 Zavala Peniche María Beatriz  ASISTENCIA
113 Zepeda Vidales Damián  ASISTENCIA

Asistencias: 95
Asistencias por cédula: 5
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 4
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 3
No presentes en la mitad de las votaciones: 6
Total diputados: 113

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Águila Torres Claudia Elena  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
2 Alavez Ruiz Aleida  ASISTENCIA
3 Algredo Jaramillo Edilberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
4 Alonso Raya Agustín Miguel  ASISTENCIA
5 Amaya Reyes María de Lourdes  CÉDULA
6 Antonio Altamirano Carol  ASISTENCIA
7 Arias Pallares Luis Manuel  ASISTENCIA
8 Aureoles Conejo Silvano  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

9 Ávila Pérez José Ángel  ASISTENCIA
10 Barrios Gómez Segués Agustín  PERMISO

MESA DIRECTIVA
11 Bautista Bravo Alliet Mariana  ASISTENCIA
12 Bautista Cuevas Gloria  ASISTENCIA
13 Bautista López Victor Manuel  ASISTENCIA
14 Belaunzarán Méndez Fernando  ASISTENCIA
15 Blanco Deaquino Silvano  ASISTENCIA
16 Bojórquez Javier Claudia Elizabeth  ASISTENCIA
17 Bonilla Jaime Juana  ASISTENCIA
18 Borges Pasos Teresita de Jesús  ASISTENCIA
19 Brito Lara Tomás  ASISTENCIA
20 Carbajal González Alejandro  ASISTENCIA
21 Carpinteyro Calderón Purificación  CÉDULA
22 Carrillo Huerta Mario Miguel  ASISTENCIA
23 Cedillo Hernández Angel  ASISTENCIA
24 Ceseñas Chapa María del Socorro  ASISTENCIA
25 Contreras Ceballos Armando  ASISTENCIA
26 Copete Zapot Yazmin de los Ángeles  ASISTENCIA
27 Cruz Ramírez Arturo  ASISTENCIA
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28 Cuéllar Reyes Fernando  ASISTENCIA
29 Cuevas Mena Mario Alejandro  ASISTENCIA
30 de Jesús Alejandro Carlos  ASISTENCIA
31 de la Rosa Peláez Sebastián Alfonso  INASISTENCIA
32 de la Vega Membrillo Jorge Federico  ASISTENCIA
33 Diego Cruz Eva  ASISTENCIA
34 Duarte Ortuño Catalino  PERMISO

MESA DIRECTIVA
35 Espinosa Cházaro Luis Ángel Xariel  ASISTENCIA
36 Esquivel Zalpa José Luis  ASISTENCIA
37 Flores Aguayo Uriel  ASISTENCIA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
39 Fócil Pérez Juan Manuel  OFICIAL COMISIÓN
40 García Conejo Antonio  ASISTENCIA
41 García Medina Amalia Dolores  ASISTENCIA
42 García Reyes Verónica  PERMISO

MESA DIRECTIVA
43 Garza Ruvalcaba Marcelo  ASISTENCIA
44 Gaudiano Rovirosa Gerardo  ASISTENCIA
45 González Barrios Rodrigo  ASISTENCIA
46 González Bautista Valentín  ASISTENCIA
47 González Magallanes Alfa Eliana  ASISTENCIA
48 Guzmán Díaz Delfina Elizabeth  ASISTENCIA
49 Jardines Fraire Jhonatan  ASISTENCIA
50 Jarquín Hugo  ASISTENCIA
51 Juárez Piña Verónica Beatriz  ASISTENCIA
52 León Mendívil José Antonio  ASISTENCIA
53 López González Roberto  ASISTENCIA
54 López Rosado Roberto  ASISTENCIA
55 López Suárez Roberto  ASISTENCIA
56 Luna Porquillo Roxana  ASISTENCIA
57 Maldonado Salgado José Valentín  ASISTENCIA
58 Manriquez González Victor Manuel  INASISTENCIA
59 Martínez Rojas Andrés Eloy  ASISTENCIA
60 Medina Filigrana Marcos Rosendo  ASISTENCIA
61 Mejía Guardado Julisa  ASISTENCIA
62 Melchor Vásquez Angelica Rocio  ASISTENCIA
63 Méndez Martínez Mario Rafael  ASISTENCIA
64 Merlín García María del Rosario  CÉDULA
65 Mícher Camarena Martha Lucía  CÉDULA
66 Miranda Salgado Marino  ASISTENCIA
67 Moctezuma Oviedo Maria Guadalupe  ASISTENCIA
68 Mojica Morga Teresa de Jesús  ASISTENCIA
69 Montalvo Hernández Ramón  ASISTENCIA
70 Morales López Carlos Augusto  CÉDULA
71 Morales Vargas Trinidad Secundino  ASISTENCIA
72 Moreno Rivera Israel  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

73 Moreno Rivera Julio César  PERMISO
MESA DIRECTIVA

74 Mota Ocampo Gisela Raquel  CÉDULA
75 Muñoz Soria José Luis  ASISTENCIA
76 Nájera Medina Víctor Reymundo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
77 Navarrete Contreras Joaquina  ASISTENCIA
78 Nolasco Ramírez Yesenia  ASISTENCIA
79 Orihuela García Javier  ASISTENCIA
80 Porras Pérez Pedro  ASISTENCIA
81 Portillo Martínez Vicario  ASISTENCIA

82 Posadas Hernández Domitilo  ASISTENCIA
83 Quiroga Anguiano Karen  CÉDULA
84 Reyes Gámiz Roberto Carlos  ASISTENCIA
85 Reyes Montiel Carla Guadalupe  ASISTENCIA
86 Rodríguez Montero Francisco Tomás  ASISTENCIA
87 Rosas Montero Lizbeth Eugenia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
88 Salazar Trejo Jessica  ASISTENCIA
89 Salgado Parra Jorge  ASISTENCIA
90 Salinas Narváez Javier  PERMISO

MESA DIRECTIVA
91 Salinas Pérez Josefina  ASISTENCIA
92 Sánchez Torres Guillermo  ASISTENCIA
93 Sandoval Martínez Hugo  ASISTENCIA
94 Sansores Sastré Antonio  ASISTENCIA
95 Serrano Toledo Rosendo  ASISTENCIA
96 Tapia Fonllem Margarita Elena  ASISTENCIA
97 Tovar Aragón Crystal  ASISTENCIA
98 Valles Sampedro Lorenia Iveth  ASISTENCIA
99 Verde Avendaño Milkdret Marina  ASISTENCIA
100 Zárate Salgado Fernando  ASISTENCIA

Asistencias: 79
Asistencias por cédula: 7
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 8
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 2
No presentes en la mitad de las votaciones: 3
Total diputados: 100

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Acosta Montoya Rubén  ASISTENCIA
2 Astudillo Suárez Ricardo  ASISTENCIA
3 Aubry De Castro Palomino Enrique  ASISTENCIA
4 Camarena García Felipe Arturo  ASISTENCIA
5 Castellanos Mijares Carlos Octavio  ASISTENCIA
6 Cuéllar Steffan Antonio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 Escobar y Vega Arturo  ASISTENCIA
8 García de la Fuente Mónica  ASISTENCIA
9 Garza Cadena Ana Lilia  CÉDULA
10 González Luna Bueno Federico José  ASISTENCIA
11 Guerrero López Judit Magdalena  ASISTENCIA
12 López Moreno Lourdes Adriana  ASISTENCIA
13 Martel Cantú Laura Ximena  ASISTENCIA
14 Medrano Galindo Gabriela  ASISTENCIA
15 Narcia Alvarez Héctor  ASISTENCIA
16 Núñez Aguilar Ernesto  ASISTENCIA
17 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA
18 Orozco Gómez Javier  ASISTENCIA
19 Padilla Ramos Carla Alicia  ASISTENCIA
20 Pariente Gavito María del Rosario de Fátima  ASISTENCIA
21 Pérez Hernández Rosa Elba  ASISTENCIA
22 Pérez Tejada Padilla David  PERMISO

MESA DIRECTIVA
23 Ramírez Aguilar Oscar Eduardo  ASISTENCIA
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24 Romo Fonseca Bárbara Gabriela  ASISTENCIA
25 Torres Mercado Tomás  ASISTENCIA
26 Villafuerte Trujillo Amílcar Augusto  ASISTENCIA
27 Vital Vera Martha Edith  ASISTENCIA
28 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA

Asistencias: 25
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 28

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Alcalde Luján Luisa María  ASISTENCIA
2 Córdova Bernal Martha Beatriz  INASISTENCIA
3 Coronato Rodríguez José Francisco  ASISTENCIA
4 Chávez Contreras Rodrigo  ASISTENCIA
5 Durazo Montaño Francisco Alfonso  ASISTENCIA
6 Gómez Pozos Merilyn  CÉDULA
7 Huidobro González Zuleyma  ASISTENCIA
8 Hurtado Gallegos José Antonio  ASISTENCIA
9 Jorrín Lozano Victor Manuel  ASISTENCIA
10 Martínez Martínez Juan Luis  PERMISO

MESA DIRECTIVA
11 Mejía Berdeja Ricardo  ASISTENCIA
12 Méndez Denis Lorena  ASISTENCIA
13 Monreal Ávila Ricardo  ASISTENCIA
14 Romero Lozano María Fernanda  ASISTENCIA
15 Samperio Montaño Juan Ignacio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
16 Soto Martínez José  ASISTENCIA
17 Valencia Ramírez Aída Fabiola  ASISTENCIA
18 Valle Magaña José Luis  ASISTENCIA
19 Vargas Pérez Nelly del Carmen  PERMISO

MESA DIRECTIVA
20 Villanueva Albarrán Gerardo  ASISTENCIA

Asistencias: 15
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 3
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 20

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil Lilia  CÉDULA
2 Anaya Gutiérrez Alberto  CÉDULA
3 Benavides Castañeda José Alberto  CÉDULA
4 Bonilla Valdez Jaime  ASISTENCIA

5 Cantú Garza Ricardo  ASISTENCIA
6 Huerta Ladrón de Guevara Manuel Rafael  ASISTENCIA
7 López Candido José Arturo  ASISTENCIA
8 Martínez Santillán Ma. del Carmen  ASISTENCIA
9 Núñez Monreal Magdalena del Socorro  ASISTENCIA
10 Orive Bellinger Adolfo  ASISTENCIA
11 Ortíz Ahlf Loretta  ASISTENCIA
12 Roblero Gordillo Héctor Hugo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
13 Romero Guzmán Rosa Elia  ASISTENCIA
14 Torres Flores Araceli  ASISTENCIA
15 Vega Vázquez José Humberto  ASISTENCIA

Asistencias: 11
Asistencias por cédula: 3
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 15

NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún Fernando  ASISTENCIA
2 Caamal Mena José Angelino  ASISTENCIA
3 Cerda Franco María Sanjuana  ASISTENCIA
4 Félix Hays Rubén Benjamín  INASISTENCIA
5 Fujiwara Montelongo René Ricardo  ASISTENCIA
6 Garfias Gutiérrez Lucila  ASISTENCIA
7 González Roldán Luis Antonio  ASISTENCIA
8 Olvera Barrios Cristina  ASISTENCIA
9 Rincón Chanona Sonia  ASISTENCIA
10 Talamante Lemas Dora María Guadalupe  ASISTENCIA

Asistencias: 9
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 10
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SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Aceves y del Olmo Carlos Humberto
2 Anaya Gudiño Alfredo                                                             
3 Berzunza Novelo Landy Margarita
4 De la Cruz Requena Rosalba
5 Doger Guerrero José Enrique
6 Madrid Tovilla Areli                                                             
7 Morales Flores Jesús                                                             

Faltas por grupo: 7

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Carreño Muro Genaro                                                                 
2 Cortázar Lara Gerardo Maximiliano                                                   
3 De la Rosa Escalante Arturo                                                         
4 Larrazabal Bretón Fernando Alejandro                                                
5 Micalco Méndez Rafael Alejandro
6 Orta Coronado Marcelina
7 Ramírez Romero Luis Miguel                                                          
8 Romero Sevilla Leonor                                                               
9 Serralde Martínez Víctor

Faltas por grupo: 9

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Águila Torres Claudia Elena                                                        
2 Aureoles Conejo Silvano                                                            
3 de la Rosa Peláez Sebastián Alfonso
4 Manriquez González Victor Manuel
5 Moreno Rivera Israel                                                               

Faltas por grupo: 5

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO

Diputado
1 Córdova Bernal Martha Beatriz

Faltas por grupo: 1

NUEVA ALIANZA

Diputado
1 Félix Hays Rubén Benjamín

Faltas por grupo: 1


